
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

                                  A.I. 010 

 

Radicación:  17001-33-39-008-2016-00341-02 

Medio de Control:  Ejecutivo a continuación Nulidad y restablecimiento del derecho  

Ejecutante:  Edwin Harvey Sánchez 

Ejecutado:  Registraduría Nacional del Estado Civil 

 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el ejecutante contra el auto que negó el 

mandamiento de pago. 

 

I. Antecedentes 

 

El ejecutante pretende se libre mandamiento de pago con fundamento en la sentencia 

proferida el 6 de mayo de 2022 por el Tribunal Administrativo de Caldas. El a quo el 1º de 

noviembre de 2023 negó la solicitud al considerar que, la Registraduría Nacional del Estado 

Civil había cumplido la sentencia y, de otra, que las pretensiones no corresponden a lo 

ordenado. 

 

El ejecutante interpuso recurso de apelación afirmando que la ejecutada no ha cumplido con 

la sentencia, por cuanto no ha pagado las prestaciones sociales dejadas de percibir, ya que 

la liquidación se realizó con los dos últimos años (6 de abril de 2016 hasta el 5 de abril de 

2018. 

 

Que además, no se le ha reintegrado en los términos del ordinal cuarto de la decisión, pues 

la Registraduría expidió la Resolución 346 de 6 de junio de 2022 por la cual se dispone el 

reintegro, pero por un espacio de tres meses y veintiséis días, desde el 08 de Junio de 2023 

al 04 de octubre del mismo año, bajo la figura de provisional discrecional, además se indica 

que finalizaría al término del mismo sin que para ello se requiera acto administrativo ni 

comunicación y que, en todo caso podrá darse por terminado en cualquier momento, lo que 

dista mucho de lo fallado por el Tribunal.  

 

Que no se puede decir que el ejecutante no aceptó ese nombramiento, para que se diga que 

la Registraduría cumplió, ya que las condiciones de esa Resolución 346 estaban por fuera de 

lo ordenado por el Tribunal. 

 

II. Consideraciones  

 

1. Competencia y procedencia 

 

Conforme al artículo 153 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - CPACA, es competente el Tribunal para resolver el recurso de apelación 
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interpuesto. Además, es procedente, por cuanto el auto que niega el mandamiento de pago 

se encuentra enlistado en el artículo 243 Ibidem.  

 

2. Problema jurídico 

 

La atención de esta Sala Plural se contrae en determinar: ¿Es procedente librar mandamiento de 

pago en los términos solicitados por el ejecutante, por estar acorde con la sentencia base de ejecución? 

 

Para resolver el interrogante planteado se hará referencia: i) al marco jurídico aplicable, para 

descender al ii) análisis del caso. 

 

3. Marco jurídico – ejecución de sentencias 

 

El artículo 297 del CPACA en relación con los documentos que constituyen título ejecutivo, 

señala: “1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias…”. 

 

El artículo 430 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, 

consagra: “Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de documento que preste 

mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en 

la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)” 

 

4. Análisis sustancial  

 

El Tribunal Administrativo de Caldas en la sentencia del 6 de mayo de 2022 ordenó:  

 

“Primero: Revocar la sentencia proferida el 10 de julio de 2020 por el Juzgado Octavo 

Administrativo de Manizales, por medio de la cual se negaron las pretensiones formuladas en 

el ejercicio medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Edwin 

Harvey Sánchez contra la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Segundo: En su lugar, Declarar no probadas las excepciones de mérito tituladas "Mala fe del 

demandante”; “carencia absoluta de derecho” propuestas por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

 

Tercero: Declarar la nulidad del oficio DC-TH-0680 del 16 de marzo de 2016 expedido por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, por medio del cual dio por terminada la vinculación 

en provisionalidad del señor Edwin Harvey Sánchez. 

 

Cuarto: A título de restablecimiento del derecho, Ordenar a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil a reintegrar sin solución de continuidad al demandante Edwin Harvey Sánchez, 

al cargo de Profesional Universitario 3020-01 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

que ocupaba al momento de su desvinculación o a uno equivalente, en su misma condición de 

provisional, siempre que el mismo no se haya suprimido o provisto mediante el sistema de 

concurso de méritos, que cumpla con los requisitos mínimos para el ejercicio del empleo y que 

en él no concurra alguna causal constitucional o legal para retirarlo del servicio. 

 

Quinto: Condenar a la Registraduría Nacional del Estado Civil a pagar al demandante, los 

salarios, prestaciones sociales y emolumentos de todo orden dejados de devengar desde el 

momento del retiro y hasta la fecha de esta sentencia, descontando de ese monto las sumas que 

hubiese devengado por cualquier concepto laboral proveniente de recursos públicos o privados, 
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dependiente o independiente, sin que la cantidad a cancelar a título de indemnización sea 

superior a veinticuatro (24) meses de salario. 

 

La entidad demandada podrá descontar los aportes para pensión y salud no realizados por la 

demandante, en el porcentaje que le corresponde al trabajador, de forma indexada. 

 

Sexto: La entidad demandada dará cumplimiento a esta sentencia en los términos y con los 

intereses señalados en los artículos 192 y 195 del CPACA. 

 

Séptimo: Negar las demás pretensiones de la demanda. 

 

Octavo: Sin costas en ambas instancias. 

 

Noveno: Ejecutoriada esta decisión devuélvase el expediente al Juzgado de origen, previa 

anotación en el Sistema “Justicia Siglo XXI”. (Subrayas con negrilla del Despacho). 

 

El ejecutante en el escrito de corrección de la solicitud de ejecución formuló las siguientes 

pretensiones: 

 

“PRIMERO: Que se ordene y se exija por parte de su Honorable Despacho el cumplimiento 

estricto al fallo proferido por parte del Honorable Tribunal Administrativo de Caldas en los 

siguientes términos. 

(...) [Transcribe sentencia del Tribunal] 

SEGUNDO: Que se libre mandamiento de pago de las prestaciones sociales dejadas de liquidar 

por parte de la Registraduría Nacional del Estado Civil - Seccional Caldas desde el 06 de abril 

del año 2018 hasta el día 11 de mayo del año 2022 fecha esta en la que el fallo de segunda 

instancia quedó debidamente ejecutoriado por valor de treinta y un millones doscientos treinta 

mil novecientos seis pesos ($ 31.230.906) 

 

TERCERO: Que se libre mandamiento de pago por los honorarios dejados de percibir por parte 

del señor Edwin Harvey Sánchez desde la fecha en que quedó debidamente ejecutoriado el fallo 

de segunda instancia, es decir, desde el día 11 de mayo del año 2022 fecha esta en que se debió 

reintegrar al demandante por parte de la Registraduría Nacional del Estado Civil- Seccional 

Caldas hasta el momento actual y en lo sucesivo hasta que se cumpla efectivamente la 

providencia judicial, que a la fecha haciende a un valor de ciento diez millones cuatrocientos 

veintidós mil novecientos cincuenta y ocho pesos ($ 110.422.958). 

 

CUARTO: Que se libre mandamiento de pago por los intereses moratorios de los honorarios 

dejados de percibir por parte del señor Edwin Harvey Sánchez desde la fecha en que quedó 

debidamente ejecutoriado el fallo de segunda instancia, es decir, desde el día 11 de mayo del año 

2022 fecha esta en que se debió reintegrar al demandante por parte de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil - Seccional Caldas, que haciende a un valor de dieciocho millones cuatrocientos 

noventa y cinco mil ochocientos treinta y tres pesos ($ 18.495.833). 

 

QUINTO: Que se Condene en costas y agencias en derecho a la entidad demanda. 

 

SEXTO: Que se ordene compulsa de copias a las autoridades Disciplinarias, Penales y 

Administrativas por el no cumplimiento en los términos de la sentencia proferida por el 

Tribunal Administrativo de Caldas a quienes representan la Registraduría Nacional del Estado 

Civil de ser pertinente." 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se analizará si lo pretendido por el ejecutante encuentra 

sustento en la sentencia que se aporta como título ejecutivo y o si la ejecutada ha dado 

cumplimiento a dicha sentencia. 

 

4.1. En cuanto a la pretensión primera  

 

Referente a que, se ordene y se exija el cumplimiento estricto al fallo proferido por parte del 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, en especial, en lo que se refiere al reintegro. 

 

La Sala encuentra que, en el ordinal Cuarto de la Sentencia base de la ejecución se ordenó a 

la Registraduría Nacional del Estado Civil, reintegrar sin solución de continuidad al 

demandante, al cargo de Profesional Universitario 3020-01, que ocupaba al momento de su 

desvinculación o a uno equivalente, “en su misma condición de provisional”, siempre que el 

mismo no se haya suprimido o provisto mediante el sistema de concurso de méritos, que 

cumpla con los requisitos mínimos para el ejercicio del empleo y que en él no concurra 

alguna causal constitucional o legal para retirarlo del servicio. 

 

Al respecto, en la parte considerativa del fallo se expuso: 

 

“De conformidad con los antecedentes jurisprudenciales citados la Sala concluye que, aún ante 

a existencia de una norma especial que regula el régimen de carrera administrativa de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil -Ley 1350 de 2009- es necesario que los actos 

administrativos de desvinculación de los funcionarios que hayan ocupado un cargo en 

»provisionalidad estén debidamente motivados; además que, el vencimiento del término 

establecido en el nombramiento provisional no es motivo suficiente para la 

desvinculación. 

 

En el caso del demandante, el fundamento del acto administrativo a través del cual se »produjo 

su desvinculación se concretó precisamente en el vencimiento del término establecido en el 

nombramiento provisional, por lo cual se le indicó que, el "término de seis 6) meses a partir de 

la fecha de posesión la cual fue el día 06 de octubre de 2015, de manera atenta le informamos 

que su nombramiento termina a partir del dia 06 de abril de 2016". 

 

Cabe resaltar que, dentro del proceso tampoco se demostró la existencia de alguna causal 

atinente al servicio, que ameritara no prorrogar o nombrar nuevamente al demandante en el 

cargo que desempeñaba, como por ejemplo, una sanción disciplinaria o la calificación 

insatisfactoria o el trámite del concurso de méritos correspondiente que conllevaría al 

nombramiento en carrera de la vacante que ocupaba en ese momento; máxime cuando los 

nombramientos en provisionalidad del demandante se habían realizado en forma sucesiva, por 

un periodos de tres meses y seis periodos de seis meses, desde el 1º de noviembre de 2012 hasta 

el 6 de abril de 2016. 

 

De otro lado, debe tenerse en cuenta además que, el literal c) del artículo 20 de la Ley 1350 

le 2009, estableció, el nombramiento provisional discrecional por el término máximo 

de seis meses, porque consideró que en ese lapso la entidad debía abrir el concurso 

para proveer de manera definitiva el cargo. Ello implica que, de cumplirse 

íntegramente el contenido normativo, al empleado provisional se le terminaría su 

relación laboral porque su cargo pasaría a ser ocupado por un empleado de carrera 

administrativa, situación que se compasaría con los criterios esbozados por la Corte 

Constitucional. 
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Por tanto, no se compadece con la equidad que, la entidad demandada pretenda 

cumplir el término del nombramiento establecido en la norma invocada, pero deje de 

lado el deber que le asiste de proveer los cargos en carrera administrativa. 

 

Como conclusión de lo expuesto, la Sala concluye que, el oficio que dio por terminado el 

nombramiento en provisionalidad del demandante, incurrió en la causal de falta de 

motivación por cuanto, el vencimiento del plazo de 6 meses señalado en el acto 

administrativo de nombramiento, no constituye propiamente una causal de retiro y 

menos aún, una razón suficiente que fundamente la desvinculación. 

 

Lo anterior conlleva a declarar la nulidad del acto acusado por la causal de falta de motivación, 

sin que sea necesario realizar el estudio de las demás causales alegadas por la parte 

demandante”. 

 

 

 

 

La Registraduría Nacional del Estado Civil, mediante la Resolución 346 del 6 de junio de 

2022, en cumplimiento de dicha sentencia, dispuso reintegrar y nombrar a partir del 8 de 

junio de 2022 al ejecutante en el cargo de Profesional Universitario 3020 - 01 de la planta 

global de la Delegación Departamental de Caldas, cargo que se encontraba desempeñando 

al momento del retiro. 

 

Se indicó, además:  

 

"SEGUNDO: La duración de este nombramiento provisional discrecional será desde la fecha 

de posesión y hasta el cuatro (04) de octubre de 2022, inclusive, y finalizará al término del 

mismo, sin que para ello se requiera acto administrativo ni comunicación alguna. En todo caso 

podrá darse por terminado en cualquier momento”. 

 

De acuerdo a lo anterior, claramente se evidencia que, la Registraduría Nacional del Estado 

Civil no ha cumplido cabalmente con la sentencia, pues en modo alguno en ella se señaló 

que el reintegro del demandante al cargo que ocupaba al momento de su desvinculación o 

a uno equivalente, en su misma condición de provisional, debía estar sujeto a un plazo fijo. 

 

Solamente se dispuso que ello se realizaría “siempre que el mismo no se haya suprimido o provisto 

mediante el sistema de concurso de méritos”. Además, en la parte considerativa, claramente se 

indicó que el motivo de nulidad del acto que dio por terminado el nombramiento en 

provisionalidad del demandante consistía en la falta de motivación por cuanto, “el 

vencimiento del plazo de 6 meses señalado en el acto administrativo de nombramiento, no constituye 

propiamente una causal de retiro y menos aún, una razón suficiente que fundamente la 

desvinculación”. 

 

Aunado a lo anterior se advirtió que, el literal c) del artículo 20 de la Ley 1350 le 2009, 

estableció, el nombramiento provisional discrecional por el término máximo de seis meses, 

porque consideró que en ese lapso la entidad debía abrir el concurso para proveer de manera 

definitiva el cargo. Ello implica que, de cumplirse íntegramente el contenido normativo, al 

empleado provisional se le terminaría su relación laboral “porque su cargo pasaría a ser ocupado 

por un empleado de carrera administrativa”, situación que se acompasaría con los criterios 

esbozados por la Corte Constitucional. 
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Se resaltó además que, no se compadece con la equidad que, la entidad demandada 

pretenda cumplir el término del nombramiento establecido en la norma invocada, pero deje 

de lado el deber que le asiste de proveer los cargos en carrera administrativa. 

 

Por lo tanto, es claro que la Registraduría Nacional del Estado Civil no ha cumplido 

cabalmente con la sentencia, por cuanto si bien dispuso el reintegro del demandante al cargo 

que venía ocupando, le impuso condiciones que no fueron previstas en la sentencia y que 

además fueron las que se analizaron para declarar la nulidad del acto que dio por terminado 

el nombramiento inicial del demandante. 

 

Ahora bien, por medio de la Resolución 575 del 5 de octubre de 20221, la Registraduría 

derogó el nombramiento aludido en la Resolución 346 del 6 de junio de 2022, por no 

aceptación del señor Edwin Harvey Sánchez. 

 

No obstante, de acuerdo con lo previamente expuesto, en cuanto a las condiciones en que 

fue dispuesto el reintegro en la Resolución 346 del 6 de junio de 2022, concluye la Sala que, 

al accionante le asistía el derecho a no aceptar dicho nombramiento y en consecuencia 

solicitar judicialmente el cumplimiento de la obligación, como en efecto ocurrió. 

 

En conclusión, la pretensión primera de la solicitud de mandamiento de pago, referente al 

reintegro resulta procedente, por estar acorde con la sentencia base de ejecución y por no 

encontrarse acreditado hasta el momento su cumplimiento por parte de la ejecutada. 

 

Por tanto, con fundamento en el artículo 433 del CGP que señala: “Si la obligación es de hacer 

se procederá así: 1. En el mandamiento ejecutivo el juez ordenará al deudor que se ejecute el hecho 

dentro del plazo prudencial que le señale y librará ejecución por los perjuicios moratorios cuando se 

hubieren pedido en la demanda.(...)”, se ordenará a la Registraduría Nacional del Estado Civil 

que, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la ejecutoria de esta decisión, dé 

cumplimiento, al ordinal Cuarto de la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo 

de Caldas el 6 de mayo de 2022. 

 

4.2. En cuanto a la pretensión segunda  

 

Referente a que, se libre mandamiento de pago por las prestaciones sociales dejadas de 

liquidar, desde el 06 de abril de 2018 hasta el 11 de mayo de 2022 fecha en que el fallo de 

segunda instancia quedó debidamente ejecutoriado, la Sala encuentra que, claramente se 

indicó en el ordinal Quinto de la Sentencia base de la ejecución que, “ la Registraduría 

Nacional del Estado Civil a pagar al demandante, los salarios, prestaciones sociales y emolumentos 

de todo orden dejados de devengar desde el momento del retiro y hasta la fecha de esta sentencia, 

descontando de ese monto las sumas que hubiese devengado por cualquier concepto laboral 

proveniente de recursos públicos o privados, dependiente o independiente, sin que la cantidad a 

cancelar a título de indemnización sea superior a veinticuatro (24) meses de salario. 

 

De acuerdo con la liquidación contenida en la Resolución 713 del 22 de diciembre de 20222, 

por medio del cual se ordena un pago en cumplimiento de la sentencia, se liquidaron los 

salarios y prestaciones sociales desde el 6 de abril de 2016 hasta el 5 de abril de 2018 por 

$125.475.143, más indexación: $26.437.482 e intereses moratorios: $6.806.055, para un total 

de $158.718.680; suma a la cual fueron restadas las retenciones en la fuente y aportes a salud 

y pensión, para un total de $149.354.312, suma que en efecto se dispuso a cancelar. 

 
1 Fl. 122-129 A.D.01 
2 Fl 35-41 A.D.05 
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Así las cosas, se evidencia en principio un incumplimiento de la sentencia por cuanto lo 

dispuesto fue el pago de los salarios, prestaciones sociales y emolumentos de todo orden 

dejados de devengar desde el momento del retiro y hasta la fecha de la sentencia, esto es, 

hasta el 6 de mayo de 2022, no hasta el 5 de abril de 2018. 

 

Sin embargo, en la sentencia claramente se indicó que, lo anterior, “sin que la cantidad a 

cancelar a título de indemnización sea superior a veinticuatro (24) meses de salario”. Por lo tanto, 

si se tiene en cuenta que el salario básico vigente para 2022 era de $5,226,215, la 

indemnización ordenada por concepto de salarios, prestaciones sociales y emolumentos de 

todo orden no podía ser superior a $125,429,160. 

 

En consecuencia, como se evidencia que la Registraduría Nacional del Estado Civil realizó 

un pago superior a dicho valor, la pretensión segunda resultaba improcedente. 

 

4.3. En cuanto a la pretensión tercera 

 

Referente a que, se libre mandamiento de pago por los honorarios dejados de percibir por 

el demandante desde la fecha en que quedó debidamente ejecutoriado el fallo de segunda 

instancia, es decir, desde el 11 de mayo de 2022 fecha está en que se debió reintegrar al 

demandante hasta el momento actual y en lo sucesivo hasta que se cumpla efectivamente la 

providencia judicial. 

 

Al respecto, como se indicó en el acápite anterior, en el ordinal Quinto de la Sentencia base 

de la ejecución se ordenó a la Registraduría Nacional del Estado Civil pagar al demandante, 

los salarios, prestaciones sociales y emolumentos de todo orden dejados de devengar desde 

el retiro y “hasta la fecha de esta sentencia”. 

 

Por tanto, es claro que la pretensión del ejecutante no tiene fundamento en la sentencia base 

de la ejecución, pues en ella claramente se indicó que la liquidación y pago debía realizarse 

hasta la fecha de la sentencia. 

  

En consecuencia, como lo indicó el a quo, dicha pretensión no encuentra sustento en 

sentencia que se aporta como título ejecutivo. 

 

4.4. En cuanto a la pretensión cuarta 

 

Referente a que, se libre mandamiento de pago por los intereses moratorios de los 

honorarios dejados de percibir desde la ejecutoria del fallo de segunda instancia. 

 

Al respecto, basta indicar que, de acuerdo con la liquidación contenida en la Resolución 713 

del 22 de diciembre de 20223, por medio del cual se ordena un pago en cumplimiento de la 

sentencia, se liquidaron además de los salarios y prestaciones sociales e indexación, los 

intereses moratorios por: $6.806.055. 

 

En consecuencia, como se evidencia que la Registraduría Nacional del Estado Civil realizó 

el pago de los intereses moratorios, la pretensión resultaba improcedente. 

 

4.5. En cuanto a las pretensiones quinta y sexta 

 

 
3 Fl 35-41 A.D.05 
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La pretensión quinta, referente a que se condene en costas y agencias en derecho a la entidad 

demanda, debe ser resulta al momento de decidir de fondo la solicitud de ejecución, por 

tanto, resulta improcedente en este momento librar mandamiento de pago por dicho 

concepto. 

 

La pretensión sexta, referente a que compulsen copias a las autoridades disciplinarias, 

penales y administrativas por el no cumplimiento en los términos de la sentencia proferida 

por el Tribunal, resulta improcedente, por cuanto no es propia de los procesos ejecutivos, 

aunado a que el actor puede adelantar directamente dichas acciones ante las autoridades 

competentes. 

 

4.6. Conclusión 

 

Así las cosas, resulta claro, de una parte, que la Registraduría Nacional del Estado Civil ha 

dado cumplimiento parcial a la sentencia del 6 de mayo de 2022 que se aporta como título 

ejecutivo y, de otra, que la pretensión tercera formulada por la parte ejecutante no 

corresponde a lo ordenado. 

 

En consecuencia, se revocará parcialmente la decisión del a quo y en su lugar se librará 

mandamiento de pago en lo que se refiere a la pretensión primera de la solicitud, consistente 

en que se dé cumplimiento al ordinal Cuarto de la sentencia proferida por el Tribunal 

Administrativo de Caldas, que dispuso el reintegro del accionante. En lo demás se confirma 

la decisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Revocar parcialmente el auto proferido el 1º de noviembre de 2023, por el Juzgado 

Octavo Administrativo de Manizales que negó el mandamiento ejecutivo solicitado dentro 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Edwin 

Harvey Sánchez contra la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Segundo: En su lugar, se ordena a la Registraduría Nacional del Estado Civil que, dentro 

de los 15 días hábiles siguientes a la ejecutoria de esta decisión, dé cumplimiento, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, al ordinal Cuarto de la 

sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas el 6 de mayo de 2022, que 

dispuso: 

 

 “Cuarto: A título de restablecimiento del derecho, Ordenar a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil a reintegrar sin solución de continuidad al demandante Edwin Harvey Sánchez, 

al cargo de Profesional Universitario 3020-01 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

que ocupaba al momento de su desvinculación o a uno equivalente, en su misma condición de 

provisional, siempre que el mismo no se haya suprimido o provisto mediante el sistema de 

concurso de méritos, que cumpla con los requisitos mínimos para el ejercicio del empleo y que 

en él no concurra alguna causal constitucional o legal para retirarlo del servicio”. 

 

Tercero: Confirmar en lo demas la decision recurrida. 
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Cuarto: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen para 

lo de su competencia y háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 

 

 

 

 

 



A. de Sustanciación:  015-2024  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Reparación Directa   

No. Radicación: 17-001-33-33-001-2017-00200-02 

Demandante: Oswaldo Álvarez López    

 Demandado: Fiscalía General de la 

Nación 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia el 27 de 

septiembre de 2023. La anterior providencia fue notificada el 28 de septiembre de 2023.  

 

La parte demandada presentó recurso de apelación el 11 de octubre de 2023, en consecuencia, 

por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso 

de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 014 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  17001 33 39 006 2019 00564 02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gloria Ruby Álvarez Pérez 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM o FOMAG)  

 

Se decide el recurso de apelación formulado por la accionante contra la sentencia que negó 

sus pretensiones. 

 

I. Antecedentes 

 

1. La Demanda 

 

1.1. Pretensiones  

 

La parte demandante solicita en síntesis, se declare la nulidad del acto ficto configurado el 

1 de mayo de 2018, frente a la petición presentada el 1 de febrero de 2018, que negó el 

reconocimiento de la sanción mora y en consecuencia se declare que tiene derecho a dicho 

pago y se ordene a la Nación – Ministerio de Educación Nacional pagar el equivalente a un 

día de salario por cada día de retardo en el pago de las cesantías. 

 

1.2. Sustento fáctico relevante   

 

Se relata que, el 20 de febrero de 2015 solicitó el reconocimiento y pago de la cesantía, y que 

esta prestación le fue reconocida por medio de la Resolución 3353-6 del 22 de abril de 2015 

y pagada el  5 de agosto de 2015. Sostiene que la entidad contaba con 70 días desde la 

solicitud para reconocer y pagar las cesantías de la accionante. 

 

Que después de haber solicitado el reconocimiento y pago de la sanción moratoria la entidad 

convocada, esta resolvió negativamente la petición. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas la Ley 91 de 1989, artículos 5 y 15; Ley 244 de 1995, artículos 

1 y 2; Ley 1071 de 2006, artículos 4 y 5; Decreto 2831 de 2005.   

 

Sostuvo que la jurisprudencia ha establecido que las disposiciones comentadas deben ser 

interpretadas en el entendido que entre la solicitud de cesantías y su reconocimiento y pago no 

debe superarse el término de 70 días y que el Ministerio de Educación ha venido cancelando 
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las cesantías por fuera del término referido, circunstancia que genera una sanción a cargo de 

esta entidad, equivalente a un (1) día de salario del docente por cada día de retardo, que se 

contabiliza a partir del día siguiente al vencimiento de los 70 días hábiles, contados desde el 

momento en que se radicó la solicitud de la cesantía ante la demandada, y hasta cuando se hizo 

efectivo el pago de la misma. 

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

La Nación - Ministerio de Educación – Fomag: No contestó la demanda. 

 

3.  Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró la existencia y nulidad del acto administrativo ficto generado con ocasión 

de la petición radicada por la accionante el 1º de febrero de 2018, mediante el cual se negó 

el reconocimiento de la sanción por pago extemporáneo de cesantías a la accionante y como 

consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento del derecho, ordenó a 

la demandada pagar a favor de la actora las sumas correspondientes a la sanción moratoria 

prevista en el artículo 5º de la Ley 1071 de 2006, causada desde el 6 al 16 de junio de 2015. 

 

Aunado a lo anterior ordenó a la entidad demandada indexar las sumas que resulten a favor 

de la demandante por concepto de sanción moratoria, a partir del último día que se causó 

hasta la data en quede ejecutoriada la sentencia condenatoria. 

 

Para ello señaló que, como quiera que la petición de reconocimiento y pago de cesantías fue 

presentada el 20 de febrero de 2015, el acto administrativo de reconocimiento debió ser 

expedido hasta el 13 de marzo de 2015; a su vez, conforme al numeral 2 del artículo 87 del 

CPACA en concordancia con el artículo 76 de la misma disposición, el término de ejecutoria 

transcurriría hasta el 30 del mismo mes y año, por tanto, el pago debió efectuarse por tardar 

el 5 de junio de 2015.  

 

Con todo, en vista que la entidad realizó el pago el 17 de junio de 2015, incurriendo en mora 

al haber superado el plazo que disponía para ello, se hace responsable de la sanción prevista 

en el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006, desde el 5 al 16 de junio de 2015. La sanción será 

pagada con base en el salario percibido por la demandante por el 2015. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La demandante solicitó modificar la sentencia teniendo en cuenta que, retiró los recursos del 

pago de sus cesantías el 05 de agosto de 2015, como consta en el comprobante de la 

Fiduprevisora, lo que confirma que transcurrieron 61 días de mora. 

 

Que la Fiduprevisora en ningún momento notificó a la docente de que estos recursos 

quedaban a disposición esta fecha (17/06/2015) fecha inicial que quedaron a disposición los 

recursos como lo indica el certificado de la Fiduprevisora. Así mismo pidió tener en cuenta 

que conforme lo menciona el Decreto 2831 del 16 de agosto de 2005 impone a la sociedad 

fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementar un sistema de 

radicación único, que registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas 

que deba pagar el Fomag, en forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada 

y en la sociedad fiduciaria y que permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado 

de su trámite.  
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Es decir, se debió haberle informado a la docente la fecha, y la entidad bancaria, donde fue 

realizado el depósito de los recursos en cuanto al pago de las cesantías parciales solicitadas. 

 

II. Consideraciones 

 

1. Problema jurídico 

 

Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de apelación, se 

centran en establecer: ¿la sanción moratoria a favor de la demandante, se debe reconocer hasta la 

fecha en que los dineros fueron puestos a su disposición en el banco o hasta la fecha en que las retiro 

del banco, teniendo en cuenta que previamente no fue informada o notificada de tal situación? 

 

Para resolver el interrogante planteado se analizará: i) al marco jurídico sobre la sanción 

moratoria en el pago de las cesantías; ii) los hechos acreditados; y iii) el caso concreto. 

 

2. Marco jurídico - Reconocimiento de la sanción por mora 

 

La Ley 1071 de 2006 en su artículo 4º consagra los términos dentro de los cuales la 

administración debe resolver las peticiones que eleven sus empleados para el 

reconocimiento y pago de las cesantías, así: 

 

“Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, 

la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, 

deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados 

en la ley. 

 

PARÁGRAFO. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 

informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser resuelta en 

los términos señalados en el inciso primero de este artículo (…)”. (Se resalta) 

 

La mencionada ley, en su artículo 5, reguló lo concerniente a la sanción moratoria: 

 

“Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y 

cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena 

la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta 

prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 

efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro 

del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el 

funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a 

este”. 

 

De esta manera, una vez presentada la solicitud de pago de las cesantías definitivas la 

entidad cuenta con un término de quince (15) días para expedir el acto de reconocimiento. 
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Además, en el evento de que la solicitud esté incompleta el empleador debe manifestarlo así 

al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud y 

señalar expresamente los requisitos de que adolece, de modo que una vez se alleguen pueda 

proferir el acto que reconozca la prestación en el término inicialmente indicado.  

 

Así, (i) el plazo con el que cuenta la entidad pagadora para el desembolso de las cesantías 

definitivas o parciales comienza a computarse desde la firmeza del acto administrativo que 

lo dispuso, y desde ese instante, la administración tiene el término de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles para pagar la prestación, so pena de incurrir en mora y causar a su cargo la 

sanción indicada en el parágrafo de la norma en cita, equivalente a un día de salario por 

cada día de retardo, que correrá en forma continua hasta cuando se haga efectivo el pago.  

 

En efecto, la Sala Plena del Consejo de Estado1 sostuvo que, la administración cuenta con 45 

días hábiles para el pago de la prestación social, contados a partir del momento en que 

adquiere firmeza el acto administrativo que la reconoce, y agregó que dicho término solo se 

puede contar desde la ejecutoria del acto administrativo que dio respuesta a la petición y no 

desde que se radicó. Así lo interpretó la Sala al indicar que: 

 

“Cuando la Administración resuelve el requerimiento del servidor público sobre la liquidación 

de sus cesantías en forma tardía buscando impedir la efectividad conminatoria de la sanción de 

que trata el artículo 2 de la Ley 244 de 1995, el tiempo a partir del cual comienza a correr el 

término para que se genere la indemnización moratoria debe contarse desde la fecha en la cual 

el interesado radicó la petición de reconocimiento y pago de las cesantías definitivas, es decir, 

quince (15) días hábiles que tiene la entidad para expedir la resolución, más cinco (5) días 

hábiles que corresponden a la ejecutoria, en el evento de que la resolución de reconocimiento 

hubiere sido expedida, con la salvedad a que alude el mismo precepto, más cuarenta y cinco (45) 

días hábiles a partir del día en que quedó en firme la resolución, para un total de 65 días hábiles, 

transcurridos los cuales se causará la sanción moratoria (…). 

 

En suma, es el vencimiento de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la 

fecha en la cual queda en firme el acto por el cual se reconocen las cesantías definitivas 

y no la fecha de reclamación de las mismas o, en este caso, la de la solicitud de 

reliquidación, el hito que debe servir de punto de partida para contar el número de 

días a efectos de determinar el monto de la indemnización moratoria”. 

 

En sentencia de unificación proferida el 18 de julio de 20182, el Consejo de Estado reafirmó 

la postura precitada y la complementó en el sentido de precisar que la firmeza del acto 

administrativo de reconocimiento de las cesantías surge a partir de su notificación en los 

términos dispuestos por el CPACA, como se indica a continuación: 

 

“97. Debe partirse de la base que se está ante el acto administrativo escrito que reconoció la 

cesantía, expedido dentro de los 15 días que se tienen para resolver el asunto. Es de considerar, 

que este acto al ser de naturaleza particular debe ser notificado personalmente en los términos 

del artículo 67 del CPACA, para lo cual el ente gubernativo tuvo que consultar el contenido de 

la petición sobre el particular, esto es, sí el peticionario habilitó la notificación por medio de 

electrónico, en cuyo caso, se surtirá a través de este medio; o si por el contrario deberá 

acometerse conforme a la norma procesal.  

 

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 27 de marzo de 2007. Número interno: 

2777-2004. 
2 Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018 del 18 de julio de 2018. 
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98. En el primer evento, es decir, cuando se produce la notificación por medio electrónico, 

habrá de considerar el artículo 56 del CPACA, para concluir que el término de 

ejecutoria se computará a partir del día siguiente en que la entidad certifique el acceso 

del peticionario al contenido íntegro del acto que reconoció la cesantía, vía e-mail 

informado para el efecto en la petición, que en todo caso deberá hacerse a más tardar 

12 días después de expedido el acto.  

 

99. En el segundo evento, el ente gubernativo debió remitir citación al interesado dentro de los 

5 días siguientes a la expedición del acto de reconocimiento de la cesantía con el propósito de 

notificarlo personalmente conforme al artículo 68 del CPACA, y si éste no concurrió dentro de 

los 5 días posteriores al recibo de la notificación, correspondía hacerlo por aviso remitido a la 

misma dirección del requerimiento de comparecencia atendiendo la previsión del canon 69 

ibidem; en cuyo caso, el acto se entendió notificado al día siguiente de su recibo. Para esta 

situación, la ejecutoria del acto se computará pasado el día siguiente al de entrega del aviso, o 

de la notificación personal si el interesado concurrió a ella.  

 

100. Como conclusión a lo anterior, ha de indicar la Sala de Sección que los términos que tiene 

la administración para llevar al conocimiento del interesado el contenido de su acto 

administrativo, esto es, para notificarlo, no pueden computarse como días de sanción moratoria, 

pues es evidente y así lo previó el legislador que la notificación por regla general ocurre después 

de proferida la decisión, y que además es la circunstancia que refleja el deber de la entidad de 

informarla a su destinatario.  

 

101. Ha de ser así, pues la producción de los efectos del acto administrativo exige de su 

publicidad, de manera que solo son oponibles las decisiones de la administración que son 

conocidas por las personas llamadas a su cumplimiento o afectadas con su ejecución; situación 

que perfectamente encaja en el cómputo de la sanción moratoria por el pago tardío de la cesantía, 

que consulta o se causa por el paso del tiempo, a donde no concurre el término que tiene el 

empleador para notificar el acto expreso que reconoce la mencionada prestación.  

 

102. Siendo prácticos, en casos donde existe acto escrito que reconoce las cesantías, el término 

de ejecutoria y, por ende, los 45 días hábiles posteriores a ésta para que ocurra su pago efectivo, 

solo empezarán a correr una vez se verifica la notificación en los estrictos términos señalados”. 

 

De esa suerte, y, en este primer escenario (pronunciamiento en tiempo de la administración), 

es el vencimiento de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la fecha en la cual 

queda en firme el acto por el cual se reconocen las cesantías parciales o definitivas, lo que 

determina el momento en que se causa la sanción moratoria y, en esa misma medida, la 

instancia en donde surge el derecho a su reclamación. 

 

Sin embargo, y en procura de analizar los diferentes supuestos que pueden presentarse en 

la expedición y notificación del acto administrativo que reconoce y ordena el pago del 

auxilio de cesantías, la sentencia en comentó sentó jurisprudencia en los siguientes términos: 

 

“3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las cesantías se expide 

por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 días hábiles 

después de radicada la solicitud de reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 días para 

expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el pago. 

 

194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser notificado al interesado 

en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la notificación, iniciará el 
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cómputo del término de ejecutoria. Pero si el acto no fue notificado, para determinar cuándo 

corre la ejecutoria, deberá considerarse el término dispuesto en la ley3 para que la entidad 

intentara notificarlo personalmente, esto es, 5 días para citar al peticionario a recibir la 

notificación, 5 días para esperar que compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 más 

para perfeccionar el enteramiento por este medio. De igual modo, que cuando el 

peticionario renuncia a los términos de notificación y de ejecutoria, el acto de reconocimiento 

adquiere firmeza a partir del día que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los términos 

de notificación correrán en contra del empleador como computadles para sanción moratoria. 

 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se interpone el 

recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que lo resuelva. Si el recurso 

no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, correrán pasados 15 días de interpuesto”. 

 

Conforme a lo anterior, es claro que el segundo escenario respecto del cual se verifica la 

ocurrencia de la penalidad moratoria contempla la no manifestación de voluntad de la 

administración a través de un acto administrativo conferido bajo los términos planteados 

en el primer escenario, o la expedición del mismo de manera inoportuna y contraria a los 

lapsos que para los efectos ha definido la ley.  

 

En otras palabras, cuando el acto administrativo de reconocimiento de las cesantías 

parciales o definitivas no es proferido o se emite con posterioridad a los 15 días hábiles 

siguientes a la presentación de la solicitud, la sanción moratoria de que tratan las Leyes 244 

de 1995 y 1071 de 2006, se hace exigible pasados 70 días hábiles contados desde la fecha de 

radicación de la petición, siempre que la misma haya sido presentada en vigencia de la Ley 

1437 de 2011.  

 

En ese orden, el término a partir del cual es exigible la sanción moratoria dependerá de si el 

acto administrativo de reconocimiento de las cesantías parciales o definitivas fue expedido 

dentro del tiempo legalmente previsto para ello, esto es, dentro de los 15 días siguientes a 

la radicación de la solicitud.  

 

La sentencia en comento además ilustró sobre la forma en que se debe realizar el conteo de 

la sanción moratoria con el siguiente cuadro: 

 
3 Artículos 68 y 69 CPACA. 

Hipótesis Notificación Corre ejecutoria 

Término pago 

cesantía 

Corre 

moratoria 

PETICIÓN SIN 

RESPUESTA 
No aplica 

10 días, después de 

cumplidos 15 para 

expedir el acto  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

70 días 

posteriores a la 

petición 

ACTO ESCRITO 

EXTEMPORÁNEO 

(después de 15 días) 

Aplica pero 

no se tiene en 

cuenta para el 

computo del 

término de 

pago 

10 días, después de 

cumplidos 15 para 

expedir el acto  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

70 días 

posteriores a la 

petición  

ACTO ESCRITO 

EN TIEMPO 
Personal 

10 días, posteriores a 

la notificación 

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

55 días 

posteriores a la 

notificación 
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En cuanto al salario base de liquidación de la sanción moratoria por el pago tardío de las 

cesantías, señaló:  

 

“3.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, el salario 

base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica vigente en la fecha en que se 

produjo el retiro del servicio del servidor público; a diferencia de las cesantías parciales, donde 

se deberá tener en cuenta para el mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la 

causación de la mora, sin que varíe por la prolongación en el tiempo”.  

 

3. Hechos relevantes acreditados 

 

➢ El actora solicitó el reconocimiento y pago de unas cesantías parciales, el 20 de febrero 

de 2015.5  

 

➢ Mediante Resolución 3353-6 del 22 de abril de 2015, la Secretaría de Educación 

territorial, en nombre y representación del Fomag, reconoció las cesantías solicitadas. 6  

 

➢ Según certificación de pago de cesantía, estas quedaron a disposición del accionante 

desde el 17 de junio de 2015 “el cual no fue cobrado y se reprogramó nuevamente el 05 de agosto 

de 2015…”.7  

 

4. Análisis del caso concreto 

 

 
4 Se consideran los supuestos de los artículos 68 y 69 del CPACA según los cueles, la entidad tuvo 5 días para 

citar al peticionario a recibir notificación personal, 5 días más para que comparezca, 1 día para entregarle el 

aviso, y 1 día para perfeccionar la notificación por este medio. Estas diligencias totalizan 12 días. 
5 F. 23 Archivo digital: 01 
6 F. 23-24 Archivo digital: 01 
7 F 25 Archivo digital: 01 

ACTO ESCRITO 

EN TIEMPO 
Electrónica 

10 días, posteriores a 

certificación de acceso 

al acto 

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

55 días 

posteriores a la 

notificación 

ACTO ESCRITO 

EN TIEMPO 
Aviso 

10 días, posteriores al 

siguiente de entrega 

del aviso 

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

55 días 

posteriores a la 

entrega del 

aviso 

ACTO ESCRITO 

EN TIEMPO 

Sin notificar 

o notificado 

fuera de 

término 

10 días, posteriores al 

intento de notificación 

personal 4  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

67 días 

posteriores a la 

expedición del 

acto 

 

ACTO ESCRITO Renunció Renunció 

45 días después 

de la renuncia 

45 días desde la 

renuncia 

ACTO ESCRITO 
Interpuso 

recurso 

Adquirida, después de 

notificado el acto que 

lo resuelve 

45 días, a partir 

del siguiente a la 

ejecutoria 

46 días desde la 

notificación del 

acto que 

resuelve 

recurso 

ACTO ESCRITO, 

RECURSO SIN 

RESOLVER 

Interpuso 

recurso 

Adquirida, después de 

15 días de interpuesto 

el recurso 

45 días, a partir 

del siguiente a la 

ejecutoria 

61 días desde la 

interposición 

del recurso 
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La parte actora centra su apelación exclusivamente en que, no debe ser valorada la fecha de 

disposición de los dineros en el Banco, sino la fecha en que realizó el cobro, pues no se le 

notificó en qué fecha estaban dispuestos los dineros.     

  

De acuerdo con la certificación de pago de las cesantías queda demostrado que la parte 

demandada consignó las cesantías de la parte actora en entidad bancaria, quedando a 

disposición de aquella desde 17 de junio de 2015. Además, es claro que en este caso hubo 

una reprogramación del pago de esa prestación comoquiera que el dinero fue reintegrado a 

la Fiduprevisora por el no cobro oportuno por parte de la interesada. 

 

Al respecto se debe afirmar que, era carga de la parte demandante demostrar la gestión 

diligente en el cobro de las cesantías y en la consulta ante la entidad demandada y bancaria 

la fecha en que los dineros estuvieron a disposición para el pago, más teniendo en cuenta 

que, al ser una sanción debe quedar claro que el cobro efectivo obedeció a circunstancias 

imputables a la parte demandada. 

 

En efecto, una vez notificado el acto administrativo de reconocimiento de la prestación y 

cumplido el plazo para el pago, la parte interesada debe consultar de manera regular el 

estado de su cuenta a fin de verificar la consignación de los recursos por parte de la entidad 

demandada, pues esto último obedece al cumplimiento de una decisión ya anunciada 

mediante el acto administrativo de reconocimiento, respecto del cual sí se predica la 

obligación de notificación personal. Al dejar los recursos a disposición de la parte 

interesada, la entidad demandada se libera de la obligación y por ende, cesa la causación de 

la sanción moratoria.  

 

Aunado a lo anterior, la Sección Segunda del Consejo de Estado ha manifestado que, el 

cumplimiento del acto administrativo de reconocimiento de las cesantías se consuma con la 

consignación o giro de la prestación al banco correspondiente para su pago en ventanilla, 

toda vez que en cabeza del interesado está la carga de verificar si el monto dinerario se 

encuentra disponible para su retiro:  

 

“En lo referente al pago de las cesantías del 10 de agosto de 2011 en el banco BBVA de la 

ciudad de Ibagué, el Tribunal Administrativo del Tolima, afirmó que se configuró el pago 

efectivo de la obligación por cuanto, habiéndose notificado la Resolución 1137 de 29 de 

noviembre de 2010, a través de la cual el FOMAG y la Secretaría de Educación Departamental 

del Tolima, reconocieron el valor de $3.803.658; no existía un trámite adicional que mediara 

entre ésta y el pago alegado.  

 

Además, sostuvo que el hecho de que la actora no se percatara de dicho desembolso, no implica 

que la suma no haya sido cancelada, pues materialmente se produjo la consignación en la cuenta 

registrada para tales efectos, entrando así a su patrimonio, sin que la omisión de dicha 

verificación sea imputable al FOMAG, ni a la Fiduprevisora S.A.  

 

Al respecto, la Sala considera que tal como se desprende de lo expresado en la demanda, la 

Resolución No. 1137 de 29 de noviembre de 2010 y el Oficio No. 2014EE00016230 de marzo 

de 2014 expedido por la Fiduprevisora; las cesantías reclamadas por la accionante 

efectivamente fueron canceladas, dado que la consignación es un hecho material que 

genera el cumplimiento de lo ordenado en la resolución de reconocimiento notificada 

el 28 de junio de 2011, sin que tuviera que existir una comunicación adicional sobre el 

desembolso bancario de las mismas, correspondiéndole a la actora verificar la 

extinción de la obligación previamente reconocida.  
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Así entonces, la reprogramación del pago sugerida por la Fiduprevisora en el Oficio No. 

2014EE00016230 de fecha 19 de marzo de 2014, no constituye una negativa del pago de la 

prementada prestación social, sino un procedimiento administrativo destinado a velar 

eficazmente por la salvaguarda de los recursos que maneja el FOMAG. (…)”8 

 

Y más recientemente, resaltó que el retiro de las cesantías no constituye el hito temporal 

final de la sanción moratoria:  

 

“30. De lo expuesto, la Sala de decisión observa que de acuerdo con la fecha en que se radicó la 

solicitud de retiro parcial de cesantías con destino a construcción de vivienda, la sanción 

moratoria se causó desde a partir del 7 de febrero de 2013, esto es, al día siguiente del 

vencimiento de los 70 días hábiles con que contaba la administración para el reconocimiento y 

pago de la prestación aludida, hasta el 30 de mayo de 2013, día anterior en que se hizo efectivo 

el pago de la suma reconocida conforme a lo dispuesto por el parágrafo del artículo 5 de la Ley 

1071 de 2006, toda vez que el pago por el valor total reconocido tuvo lugar el 31 de 

mayo de 2013, tal como se evidencia del certificado expedido en por la Fiduprevisora, 

pues el hecho de que el actor haya retirado la suma correspondiente hasta el 14 de 

abril de 2014, no conlleva a que la penalidad se causó hasta ese momento, pues la ley 

establece «hasta que se haga efectivo el pago», lo cual ocurrió en el 2013”.9  

 

Los pronunciamientos citados permiten colegir que, el pago efectivo que da lugar a la 

cesación de la mora se configura cuando el Fomag pone los dineros correspondientes a 

disposición del beneficiario en la institución bancaria respectiva, pues este último tiene la 

carga de verificar su desembolso, incluso, haciendo uso de los mecanismos que ofrece la 

entidad para ese fin. Para tal efecto puede consultarse la página www.fomag.gov.co 10.  

 

Por ende, el Fomag no tiene la obligación de comunicar o notificar el pago, ya que el retiro 

o cobro de los recursos no tiene consecuencias de cara a la sanción moratoria y tampoco 

revive su causación.  

 

Además, la consignación o giro de la prestación al banco correspondiente no es en sí misma 

un acto administrativo que por tanto deba ser notificado al interesado para que surta sus 

efectos, simplemente es un trámite que realiza la entidad, dando cumplimiento al acto 

administrativo de reconocimiento de las cesantías. 

 

En consecuencia, no es posible tener como fecha de pago de las cesantías la fecha en que la 

actora retiró el valor de las cesantía del banco, pues la reprogramación de su pago no es 

imputable a la entidad demandada. 

 

5. Conclusión 

 

Por lo tanto, no prospera el argumento expuesto por la apelante en cuanto a la existencia de un 

 
8 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección B. Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia 

de 15 de junio de 2017. Rad.: 2013-00156 (2159-14).  
9 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección B. Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Sentencia 

de 28 de marzo de 2019. Rad.: 68001-23-33-000-2016-00495-01(2804-18) 
10 “(…) ¿Dónde puede consultar el pago de una prestación?  

Puede conocer el estado de la prestación ingresando a la página del Fomag (www.fomag.gov.co) con su usuario 

y contraseña o descargando la aplicación Fomag en su dispositivo móvil en el enlace estado prestaciones y 

verificar si se encuentra en estado pagado. (…)” Ver: https://www.fomag.gov.co/preguntas-frecuentes/, 

consultado el 28 de julio de 2022.   
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error en la determinación de los extremos temporales para el computo de la sanción moratoria, 

en consecuencia, se confirmará la sentencia apelada. 

 

6. Costas en esta instancia 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del Código General del Proceso – CGP, no se condenará en 

costas en esta instancia por cuanto no se encuentra acreditada su causación. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se confirma la sentencia del 7 de diciembre de 2020 proferida por el Juzgado 

Sexto Administrativo de Manizales en el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por Gloria Ruby Álvarez Pérez contra la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 004 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  17001-33-39-006-2022-00219-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Isabel Agudelo Suarez 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM o FOMAG). 

Departamento de Caldas 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por la demandante contra la sentencia que negó 

sus pretensiones. 

 

I. Antecedentes 

 

1. La Demanda 

 

1.1. Pretensiones  

 

La parte demandante solicita en síntesis, se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el 24 de noviembre del 2021, frente a la petición presentada el 24 de agosto de 

2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y en consecuencia se 

condene a las accionadas a: i) que se le reconozca y pague la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor 

cancelado de los intereses causados durante 2020, los cuales fueron cancelados superado el 

término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021; y ii) que se le reconozca y pague la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un día de su 

salario por cada día de retardo, contados desde el  15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías de 2020, en el respectivo fondo 

prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la prestación. 

 

1.2. Sustento fáctico relevante   

 

Se relata que, la entidad territorial y el Ministerio de Educación no han procedido de manera 

efectiva a consignar ni los intereses a las cesantías, ni las cesantías que corresponde a su 
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labor como servidor público de 2020, ante la Previsora o el Fomag, como cuenta especial de 

la Nación y ambos términos fueron rebasados. 

 

Que solicitó a la entidad nominadora el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la no consignación de la cesantía y sus intereses, petición resuelta de manera negativa 

mediante el acto administrativo demandado. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas los artículos 13 y 53 de la Constitución; 5 y 15 de la Ley 91 

de 1989; 99 de la Ley 50 de 1990; 57 de la Ley 1955 de 2019; 1° de la Ley 52 de 1975; 13 de la 

Ley 344 de 1996; 5° de la Ley 432 de 1998; 3° del Decreto 1176 de 1991; 1 y 2 del Decreto 582 

de 1998.   

 

Sostuvo que, con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019, se modificó la Ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del reconocimiento y 

liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 

31 de enero de la anualidad siguientes directamente al docente y la consignación de las 

cesantías en el Fomag, en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de 

febrero siguiente, y, por supuesto, del reconocimiento de las mismas cuando el empleado 

público docente las requiera, al igual que el resto de empleados públicos del Estado. 

 

Que la demandante por laborar como docente en los servicios educativos estatales al 

servicio de las entidades demandadas tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 

de febrero de 2021.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

2.1. La Nación – Ministerio de Educación - Fomag 

 

Se opuso a las pretensiones de la demandante para lo cual señaló que, la aplicabilidad de la 

Ley 50 de 1999, es completamente imposible, puesto que es incompatible con la calidad que 

ostenta el Fomag, ya que el mismo no ostenta ni la calidad de empleador, como para 

requerírsele el pago, ni la calidad de fondo privado de cesantías, como para que se le aplique 

la norma solicitada por el demandante conforme lo establece el Decreto 3752 de 2003. 

 

Adujo que, el régimen ordinario es diferente al de los docentes en relación, enunciando las 

diferencias entre los fondos privados, el FNA y el Fomag, para resaltar que el que cubre al 

demandante es exclusivo y obligatorio para el personal docente, resaltando la imposibilidad 

de dar apertura a cuentas individuales a sus afiliados mientras que, la indemnización por 

pago tardío establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, es exclusiva para trabajadores 

particulares. 

 

Con fundamento en lo expuesto, propuso las excepciones de: “ineptitud de la demanda por 

falta de requisitos” e “inexistencia de la obligación”. 
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2.2. Departamento de Caldas 

 

Se opuso a las pretensiones de la parte demandante, para lo cual señaló que, el personal 

docente se encuentra regulado en materia prestacional por un régimen excepcional, el cual 

incluye un sistema de reconocimiento y pago de cesantías e intereses sobre estas. El régimen 

excepcional docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de 

cesantías regulado por la Ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados 

a los Fondos Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya 

que estos por expreso mandato de la Ley 91 de 1989 serán afiliados al Fomag cuya naturaleza 

jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los 

fondos privados de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 

 

Que el Departamento cumplió con todos los presupuestos normativos establecidos sin 

incidir su actuar en un eventual retardo del pago, por tanto, su conducta no es imputable 

como causación de la mora por el pago.  

 

En materia de intereses de cesantías, las condiciones dadas por el régimen especial que 

ampara a los docentes afiliados a Fomag son más favorables que las otorgadas por el 

régimen de las sociedades administradoras de fondos de cesantías, debido a que la 

liquidación de intereses se realiza sobre el saldo total acumulado de cesantías y con una tasa 

superior a la descrita en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Propuso como excepciones “falta de legitimación en la causa por pasiva”; “inexistencia de la 

obligación con fundamento en la ley” Y “buena fe”. 

 

3.  Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró fundada la excepción de “inexistencia de la obligación”, propuesta por las 

entidades demandadas y negó las pretensiones de la parte demandante. 

 

Como fundamento de su decisión señaló que, no encuentra fundamento alguno para declarar 

la nulidad del acto administrativo demandado, pues es claro que el régimen de las cesantías 

e intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, es el contenido en la Ley 91 de 1981 y está reglamentado por el 

Acuerdo 039 de 1998 expedido por la Nación – Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, régimen que resulta incompatible con las regulaciones 

contenidas en el artículo 90 de la Ley 50 de 1990 y el artículo 1 de la Ley 52 de 1975. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte demandante solicitó revocar la sentencia y en su lugar acceder a sus pretensiones, 

para ello señaló que, el Consejo de Estado, en sentencia de 03 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) resaltó la importancia 

de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes en el Fomag, no 
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importa si no existe una cuenta individual a nombre del docente, lo importante es su 

consignación, para que la cesantía pueda ser un derecho efectivo, tal y como fue concebido. 

Además de recalcar que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la 

sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

En cuanto al régimen especial de las cesantías docentes, señaló que el juzgado, explica que 

al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que ya ha sido revaluada por la SU-

098 de 2018 de la Corte Constitucional; que la jurisprudencia Constitucional y de lo 

Contencioso administrativo está direccionados a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 

públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo que su condición de servidores 

públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 

de la demanda. 

 

En cuanto a los intereses de las cesantías señaló que, el régimen especial del docente no es 

más favorable, que el régimen general, pues a los docentes aun pagándoles sobre el 

acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a los 

demás trabajadores con régimen anualizado. 

 

Que los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que las entidades 

nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales, se sustraigan de la obligación de 

consignar los recursos de las cesantías en el Fomag, razón que conlleva a un fondo 

desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del orden 

constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente radicado: 

11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero del artículo 

5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad 

solicitada. 

 

En cuanto a la competencia en el reconocimiento y pago de las cesantías docentes señaló 

que, la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del reconocimiento de las 

cesantías en favor de los docentes afiliados al Fomag, pues, es quien tiene la competencia 

legal para girar los recursos al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación 

pública para el pago de sus prestaciones. 

 

Aclara que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, en el asunto en concreto, se 

solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 

trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 

realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 

estipulado en la ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995 y este pago se hace 

directamente al trabajador, son dos (2) asuntos completamente diferentes. En este último el 

artículo 57 de la Ley 1955 ha modificado la competencia para el reconocimiento en cabeza 

de la entidad territorial nominadora y es que lo que habilitó esta normativa es la expedición 

del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones sin aprobación de la Nación, 

puesto que en este trámite era donde se generaban mayores retrasos en el proceso de 
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cesantías. 

 

En cuanto a la incompatibilidad del régimen especial de cesantías docentes con la sanción 

moratoria de la Ley 50 de 1990 y la indemnización de la Ley 52 de 1975 señaló que, sus 

pretensiones basadas en la interpretación unificada de la Corte Constitucional de la 

aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados al Fomag que tenga 

su régimen de cesantía anualizado y es que la indemnización contenida en la Ley 52 de 1975, 

hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto que así se estableció en el 

artículo 3° del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

Por lo tanto, que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas, no solo les 

asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fomag cada 15 

de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 

enero de cada año. Que en este asunto queda demostrado que no se le consignaron sus 

cesantías desde hace 30 años, pero se pretende restablecer solo las que no se consignaron en 

el 2021, y que corresponde a su trabajo desarrollado como docente en 2020. 

 

Que de acuerdo con la sentencia SU 098 de 2018 de la Corte Constitucional, al no estar 

incluido en la Ley 91 de 1989 el plazo para esta consignación es aplicable el plazo 

determinado en la norma general, es decir antes del 15 de febrero de cada año, como lo 

estatuye la Ley 50 de 1990. 

 

De acuerdo a lo anterior señala que la sentencia de primera instancia desarrolla las 

siguientes premisas erróneas: - “En el régimen especial docente no existe la obligación de 

consignarlas cesantías por parte del ente territorial ni de la Nación (Ministerio de Educación)” – 

“Existencia de expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 1996 y consecuentemente 

de la Ley 50 de 1990 a los docentes”. - Inexistencia de vulneración de los principios igualdad y de 

favorabilidad y carácter no vinculante de la sentencia SU-098 de 2018 y El régimen especial docente 

de cesantías no vulnera el derecho a la igualdad ni el principio de favorabilidad”. – “Inexistencia de 

identidad fáctica con la SU-098 de 2018”. – “Inexistencia de criterio unificado del Consejo de 

Estado”; “Improcedencia de aplicar la sanción por no consignación de cesantías toda vez que no es 

posible establecer límite final de la sanción moratoria”. –“Indemnización por falta de pago de intereses 

a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 no es aplicable a los docentes”. –“Las entidades 

demandadas no incurrieron en mora dado que el Ministerio de Educación Nacional hace el giro de los 

recursos al FOMAG de los recursos del Sistema General de Participaciones”. 

 

Concluye que, la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 

sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 

cesantías de 2020, al Fomag, han excedido los términos legales, y los órganos de cierre tienen 

una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor 

de los docentes, la cual se encuentra vigente. 

 

II. Consideraciones 

 

1. Problema jurídico 
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Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de apelación, se 

centran en establecer: ¿la demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías, establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 

y a la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de 

la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991?  

 

2. Tesis del tribunal 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, es docente 

afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que regulan en 

forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al 

Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías 

y los intereses sobre ellas. 

 

Para fundamentar lo anterior, se analizará: i) el marco jurídico que regula el auxilio de 

cesantías en la labor docente y la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 

cesantías e indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías ii) los hechos 

acreditados; para descender al iii) análisis del caso concreto. 

 

3. Marco jurídico  

 

3.1. Auxilio de cesantías en la labor docente 

 

A través de la Ley 6ª de 1945, el Gobierno Nacional dictó, entre otras, disposiciones 

referentes a la jurisdicción especial de trabajo, y en sus artículos 121 y 172 dispuso que los 

empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarían, entre otras prestaciones, 

de un auxilio de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio, para 

lo cual solamente se tendría en cuenta el tiempo de servicio prestado con posterioridad al 1º 

de enero de 1942. 

 

La liquidación de dicha prestación social fue reglamentada a través del artículo 6º del 

Decreto 1160 de 1947, que indicó que “para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan derecho los 

asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, comisariares, municipales y particulares, se 

tomará como base el último sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se hará por el promedio de lo 

 
1 Artículo 12. Mientras se organiza el seguro social obligatorio, corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones 

o prestaciones para con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros: f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y 

proporcionalmente por las fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta o por 

incumplimiento del contrato. 
2 Artículo 17. Los empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarán de las siguientes prestaciones: a) Auxilio 

de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la liquidación de este auxilio solamente se 

tendrá en cuenta el tiempo de servicios prestados con posterioridad al 1o. de enero de 1942. (…)”. 



7 

 

devengado en los últimos doce (12) meses o en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce 

(12) meses”. 

 

Hasta ese momento, las prestaciones sociales de los empleados públicos habían sido 

expedidas de manera genérica, y sin hacer una referencia expresa al personal docente; no 

obstante, en 1989 con la expedición de la Ley 91 se creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y con él se determinó que esta entidad se encargaría del pago de 

prestaciones sociales reconocidas a favor de los docentes, así: 

 

En el numeral 3º del artículo 15 de la norma citada, dispone el reconocimiento de cesantías 

a favor del personal docente en dos condiciones, a saber:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las 

siguientes disposiciones: 

(…) 

3. Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de 

salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el 

último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario 

sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y para los docentes 

nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 

generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías 

existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación 

de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumuladas 

hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional.” (Resaltado de la Sala) 

 

La Ley 812 de 20033, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20034, por el cual se reglamenta el referido artículo, señaló: 

 

 
3 Por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006 
4 “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la 

Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y se dictan otras disposiciones 
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Artículo 1º. Personal que debe afiliarse al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. Los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas 

de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, previo el cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en los 

artículos 4° y 5° del presente decreto, a más tardar el 31 de octubre de 2004. 

Parágrafo 1º. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial nominadora por la 

totalidad de las prestaciones sociales que correspondan, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, fiscales y disciplinarias a que haya lugar. 

Parágrafo 2°. Los docentes vinculados a las plantas de personal de las entidades territoriales 

de manera provisional deberán ser afiliados provisionalmente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio mientras conserve su nombramiento provisional. 

 

 Artículo 2°. Prestaciones sociales causadas. Se entiende por causación de prestaciones el 

cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad. 

Las prestaciones sociales de los docentes, causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y 

sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión 

social a la cual se hubieren realizado los aportes. 

Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones 

serán reconocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a 

favor de los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se limitará al 

período de cotizaciones que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial 

que le haya sido efectivamente cancelado. 

 

Artículo 7°. Transferencia de recursos al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los recursos de la 

participación para educación del Sistema General de Participaciones y de los recursos que 

aporte adicionalmente la Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 

entidades territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente decreto. 

 

 Artículo 8°. Reporte de información de las entidades territoriales. Las entidades 

territoriales que administren plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 

General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que 

administre los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes activos afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del 

mismo período las novedades de personal que se hayan producido durante el mes 

inmediatamente anterior. 
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Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que 

haya lugar. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto de tales personas 

no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas 

con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

 

 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° del 

presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto correspondiente a los 

aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la 

Ley 91 de 1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de 

abril de cada año. 

El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se 

obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 

escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 

Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 

definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de 

recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que haya lugar, ante la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la información que 

sustente esta situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo 

estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes territoriales, 

el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes de ley se realizará con base 

en la información que de cada ente territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 

reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará 

como base de cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo. 

 

 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a 

la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 

Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 

aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja 

PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 

fondos. 
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El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los giros efectuados, 

discriminando por entidad territorial y por concepto, a la sociedad fiduciaria que administra 

los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por 

concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000. 

 

 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en las novedades de personal de la planta docente 

reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y 

noviembre de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades territoriales 

y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más 

tardar en el mes de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

le informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. 

Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los 

aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación de la 

entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para atender dicha obligación 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes”.  (Destaca la Sala) 

 

De acuerdo con lo anterior, propiamente no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 

individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fomag, 

dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 

Al respecto, la Ley 1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 

y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

… 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 

el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 

recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - 

FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las 

mesadas pensionales de los maestros…”. 

 

Cabe resaltar además que, el Consejo Directivo del Fomag, emitió el Acuerdo 39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías 

de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual 

establece que:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará 

el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida 

a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero 
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de cada año y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo 

de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad 

a esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

 

De acuerdo a lo anterior, las cesantías y los intereses sobre las mismas, respecto de los 

docentes afiliados al Fomag, tienen un régimen legal propio, que se encuentra contenido en 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 39 de 1998 en el que, se regula específicamente aspectos 

como, la forma y plazos para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de prestaciones sociales. 

 

3.2. Sanción moratoria por no consignación oportuna de las cesantías e Indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

 

La Ley 50 de 19905 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código Sustantivo del 

Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a tres sistemas de liquidación 

diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los artículos 249 y siguientes del 

Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a todos aquellos trabajadores vinculados 

antes del 1° de enero de 1991; (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y manejo e 

inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores vinculados a partir del 1° de 

enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo sistema; (iii) El sistema de salario 

integral, dispuesto en el artículo 132 del C.S.T., aplicable a trabajadores antiguos y nuevos 

que devenguen más de 10 salarios mínimos mensuales y pacten con su empleador el pago 

de un salario integral, que contenga además de la retribución ordinaria el pago periódico de 

otros factores salariales y prestacionales, incluido el auxilio de cesantías. 

 

En cuanto al régimen anualizado de liquidación de cesantías, el legislador previó la sanción 

moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año siguiente, así: 

 

“Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad 

o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por 

la terminación del contrato de trabajo. 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 

con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.  

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de 

salario por cada día de retardo (…)”. 

 
5 “Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones”. 
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La Ley 244 de 19956, equiparó a los servidores públicos con los trabajadores privados en 

cuanto a la protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral y estableció en favor del trabajador y a título de 

sanción un día de salario por cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin 

mencionar la sanción por mora en la consignación de cesantías, así: 

 

“Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 

de la liquidación de las Cesantías Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los 

órdenes, la entidad patronal deberá expedir la Resolución correspondiente, si reúne todos los 

requisitos determinados en la Ley. 

 

Parágrafo. - En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta, deberá 

informárselo al penitenciario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente qué requisitos le hacen falta anexar. 

 

Una vez aportados los requisitos faltantes, la solicitud deberá ser resuelta en los términos 

señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las Cesantías Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación 

social. 

 

Parágrafo. - En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad 

obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 

cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará 

acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad 

podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a éste.” 

 

La Ley 1071 de 20067 complementó lo previsto en la Ley 244, en cuanto al pago parcial de 

cesantías e hizo extensiva la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y pago de las 

cesantías parciales, y distinguió entre el término para el reconocimiento de las cesantías, así: 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que 

ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar 

esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores 

públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un 

 
6 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y se 

dictan otras disposiciones”. 
7 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 

los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo 

cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin 

embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el 

pago se produjo por culpa imputable a este”. 

 

El Consejo de Estado8 había considerado que los docentes no están amparados por las 

disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados territoriales 

surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes 

en materia de cesantías, pero hizo la salvedad de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en 

la Ley 91 de 1989” lo que se traduce en que lo allí dispuesto no cobijó al personal docente. 

 

Esa postura también había sido desarrollada por la Corte Constitucional al estudiar la 

exequibilidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues en Sentencia C-928 de 20069, señaló 

que la forma de realizar el cálculo y pago de las cesantías a favor de los docentes afiliados 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, no era igual al establecido en la 

Ley 50 de 1990. Además, puntualizó que no se configuraba violación del derecho a la 

igualdad porque “simplemente la manera como se liquidan y pagan aquellos es distinta a la regulada 

en la Ley 50 de 1990, sin que por ello se configure discriminación alguna”. 

 

Sin embargo, la Corte Constitucional en sentencia SU-098 de 201810, estudió una acción de 

tutela que se promovió contra los fallos proferidos en el marco del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho entablado por un docente del servicio público educativo -que 

no estaba afiliado al Fomag-, que pretendía el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la no consignación del auxilio de cesantías con fundamento en el numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Sus pretensiones fueron negadas bajo el argumento de 

que los docentes tienen un régimen especial que no consagra la sanción moratoria y, 

además, que el precedente establecido en la Sentencia SU-336 de 2017 había resuelto 

extender a los docentes oficiales el reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías del régimen general de cesantías de los servidores públicos, esto es, de la 

Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, mas no la prevista en el numeral 3º del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuyo régimen les resulta inaplicable. 

 

Al resolver el asunto, la Corte Constitucional consideró que las autoridades judiciales 

accionadas aplicaron la interpretación más restrictiva para los derechos del docente al negar 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, pues desconocieron que, aunque la norma 

invocada -es decir, el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990- no está expresamente 

consagrada a favor de los miembros del magisterio, en virtud de los principios de 

interpretación conforme a la Constitución y favorabilidad en materia laboral, les 

correspondía aplicarla por resultar más beneficiosa para el trabajador, pues esta es la 

 
8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
9 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
10 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. S.V. Alejandro Linares Cantillo, Carlos Bernal Pulido, Luis Guillermo 

Guerrero Pérez y Antonio José Lizarazo Ocampo.  
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interpretación que resultaba más ajustada a la Constitución. 

 

En consecuencia, decidió revocar la sentencia de segunda instancia que había negado el 

amparo deprecado y, en su lugar, confirmar la decisión adoptada en primera instancia que 

había amparado los derechos del accionante. Y ordenó dejar sin efecto las sentencias 

proferidas dentro de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho y proferir una 

nueva decisión “dentro de los cuarenta (40) días siguientes a la notificación de esta providencia, (..) 

en el que se tengan en cuenta las consideraciones de esta providencia referentes a la aplicación del 

principio de favorabilidad e interpretación conforme a la Constitución, en torno al derecho de los 

docentes al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990”.11 

 

Por su parte, el Consejo de Estado, en sentencia del 20 de enero de 202212 en la que el 

demandante prestó sus servicios como docente de la planta global a partir del 5 de marzo 

de 1999 en adelante, y estuvo vinculado al municipio de Candelaria hasta 2003, y con 

posterioridad, a la Secretaría de Educación del Departamento del Atlántico, toda vez que 

dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien el municipio no realizó los pagos de las 

cesantías anualizadas correspondientes a los años 1999 a 2002 y quien además, su 

vinculación al Fomag se dio en 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por 

incumplimiento por parte del municipio de Candelaria en su obligación de consignar las 

cesantías; además refirió que: 

 

“en lo concerniente a las cesantías causadas durante los años 1999 al 2002 se deberá conminar 

al Municipio de Candelaria para que proceda a realizar la consignación en el Fondo, respecto 

de la prestación causada por esos períodos, teniendo en cuenta que, como la relación laboral 

permanece vigente, las cesantías tienen el carácter imprescriptible y, por ende, la 

administración está en la obligación de reconocerlas en caso de que aún no lo haya efectuado”. 

 

Como fundamento de ello señaló: 

 

“Al respecto, es preciso aclarar que de acuerdo con el artículo 1, parágrafo 1 del Decreto 

Nacional 3752 de 2003 «La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial 

nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que correspondan”. 

 

En sentencia de 03 de marzo de 202213, citada por la apelante, la demandante prestó sus 

servicios como docente a partir del 26 de diciembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado 

al municipio de Sabanagrande hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación 

del Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no 

fueron realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los 

años 2001 a 2002, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la 

obligación de consignar las cesantías, además refirió que: 

 

 
11 Sentencia SU041/20 
12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021) 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 



15 

 

“La Ley 812 de 2003, por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 

artículo 81 estableció que el régimen prestacional de «los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la presente ley». 

 

Con fundamento en lo anterior y con el objeto de lograr la afiliación de los docentes territoriales 

al aludido fondo, el Decreto Nacional 3752 de 2003, preceptuó: 

 

Artículo 1. … 

Parágrafo 1. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad 

territorial nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que 

correspondan, sin perjuicio de las sanciones administrativas, fiscales y 

disciplinarias a que haya lugar…”. (Resaltado fuera de texto). 

 

En sentencia del 19 de mayo de 202214 en la que la demandante prestó sus servicios como 

docente a partir del 20 de noviembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado al municipio 

de Santa Lucia hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación del 

Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no fueron 

realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los años 2000 

a 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la obligación 

de consignar las cesantías; en igual sentido también refirió al Decreto Nacional 3752 de 2003, 

sobre la falta de afiliación del docente al Fomag. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 

con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 

anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 

a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías. 

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 

intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 

modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 

que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos 

al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en la Ley 50 de 1990 artículo 99, solo es aplicable a los 

docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 

territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 

que girar al citado fondo como pasivo de cesantías. 

 

 
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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Así se colige que, las sentencias citadas por la parte apelante no guardan identidad fáctica 

con el presente asunto, pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las 

cesantías respecto de docentes que no estaba afiliados al Fomag cuando se generaron las 

cesantías. 

 

4. Hechos relevantes acreditados 

 

➢ La demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, conforme se desprende de la información contenida en el extracto de intereses 

a las cesantías15, reportando que, se liquidaron cesantías de 2020, e Intereses a las cesantías 

de ese año, estos últimos fueron consignados el 27 de marzo de 2021. 

 

➢ El demandante el 24 de agosto de 2021 solicitó al Fomag y a la Secretaría de Educación 

Territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna consignación de 

las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.16 

 

5. Análisis del caso concreto 

 

La demandante en síntesis afirma que tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99 toda vez que no fueron consignadas las cesantías de 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 

de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante 2020, por cuanto 

fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la demandante es 

docente afiliada al Fomag, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus intereses, se rige por 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma expresa y precisa 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses sobre 

ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables, el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 referente a la sanción por 

no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975 referente a la indemnización por 

mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 

 

Además tampoco resulta pertinente aplicar por favorabilidad dichas normas, pues ello 

implicaría que el docente afiliado al Fomag eventualmente reciba dos tipos sanción por 

mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera 

simultáneamente; por un lado la contenida en la Ley 1071 de 2006 referente a la mora por el 

no pago oportuno de las Cesantías y la establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por 

 
15 F. 16-18 Archivo digital: 04 
16 F. 1-3 Archivo digital: 4 
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la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal 

docente, señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.” Mientras que, 

el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al 

trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las 

normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 

Por lo tanto,  los docentes afiliados al Fomag, a diferencia de los trabajadores beneficiarios 

de la Ley 50 de 1990: tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las 

cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable  a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la tasa de interés 

aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial 

promedio de captación del sistema financiero, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la 

economía, que en algunos periodos puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201917, precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro régimen y en aras que 

de manera práctica se refleje la materialización de las particularidades de cada sistema de 

liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el saldo de cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo 

percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente 

anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la 

tasa comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del respectivo 

año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, 

 
17 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 

Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14) 
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es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 

esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los educadores, tal 

como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 

198918. 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no 

consignación de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que contempló otros beneficios de los que 

no goza la población destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, en atención a 

las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido 

por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, 

se estableciera otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” 

(Negrillas fuera de texto.) 

 

6. Conclusión 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, la demandante 

es docente afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las 

cesantías y sus intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por 

la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que 

regulan en forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 

recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

las cesantías y los intereses sobre ellas. Tampoco hay lugar a aplicar las normas señaladas 

por la demandante con fundamento en el principio de favorabilidad. 

 

En consecuencia, al no prosperar los argumentos expuestos por la parte demandante, se 

confirmará la sentencia apelada, que negó sus pretensiones. 

 

7. Costas en esta instancia 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del Código General del Proceso – CGP, no se condenará en 

costas en esta instancia por cuanto no se encuentra acreditada su causación. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE: 

 

 
18 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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PRIMERO: Se confirma la sentencia del 25 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado 

Sexto Administrativo de Manizales en el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por Isabel Agudelo Suarez contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el departamento de Caldas. 

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Segunda de Decisión  
Magistrado Ponente: Fernando Alberto Álvarez Beltrán  

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación: 17001 33 39 004 2022 00135 02 

Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: María Eucaris Agudelo  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 3 

 
 

Asunto 

 

La Sala Segunda de Decisión desata el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 
de Manizales el 19 de diciembre de 2022, mediante la cual se negaron las pretensiones de 
la parte demandante.  
 

I. Antecedentes. 

 

 
1. Pretensiones 
 
Solicita la parte demandante lo siguiente:  
 
 

“DECLARACIONES: 
 
1. Se declare la nulidad del acto administrativo identificado como oficio 

NOM-532 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, donde niegan el 
reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse 
el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 
Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 
valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de 
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 
1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 
intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
CONDENAS 
 

2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
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DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la INDEMNIZACIÓN, 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 
Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al 
valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 
cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 
31 de enero de 2021. 
 

3. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR 
MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) 
día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 
del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a 
las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el 
día en que se efectúe el pago de la prestación. 
 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes 
de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder 
adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR 
PAGO EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los 
numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de 
precios al consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de 
cada una las anualidades respectivas y de manera independiente 
conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el momento de la 
ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A. 
 

5. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 
moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las 
SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del 
C.P.A.C.A. 

 
6. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 
dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 
Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (C.P.A.C.A). 

 
7. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL DEPARTAMENTO DE 
CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN (…)” 

 
2. Hechos. 

 
Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 
 
1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica y atendiendo a lo regulado por el 
parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 1989, le asignó como competencia el pago de 
las cesantías de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. 
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2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 2019, se 
modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del reconocimiento y 
liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes 
del 30 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente, y la consignación de 
las cesantías en el Fomag en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 
15 de febrero siguiente a la Nación. 

 
3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad territorial, 

tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean consignados a más tardar el 
día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 de febrero de 
2021. 
 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 
intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 
servidor público del año 2020, ante la Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron 
rebasados, por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 
sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de los 
intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 
cesantías que debían consignar las entidades demandadas, como lo ordena la ley. 

 
5. La parte demandante solicitó el 1 de septiembre de 2021, el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la 
entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en forma expresa mediante los 
actos administrativos demandados, por lo que previo a la presentación de la demanda 
se presentó solicitud de conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 
 
3. Normas violadas y concepto de la violación 
 
La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: Constitución Política 
de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 
de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; 
Decreto Nacional 1176 de 1991, artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 
 
Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las que debió 
fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, aplicable al artículo 138 
del mismo cuerpo normativo. 
 
Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, pagarse los 
intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de Prestaciones antes del 
15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los servidores públicos, al punto que han 
dispuesto el pago de la sanción establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando 
advierten que las cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 
 
Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de 
manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 
han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 de 2019. 
 
Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran las 
sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de una 
interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han expuesto los tribunales 
de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la sentencia SU-098 de 2018. Agregó 
que si a los docentes les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los 
demás empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 
consignación tardía, que también operan para todos los servidores. 

 

 
4. Contestación de la demanda. 
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4.1. Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 
 
Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la Ley 1955 de 
2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben pagar los intereses de 
las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una 
cuenta individual del docente, por lo que ellas fueron tramitadas conforme al régimen especial 
establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 
39 de 1998. 
 
Adujo que el Consejo de Estado el Consejo de Estado en sentencia del 24 de enero de 2019, 
número interno: 4854-2014, expresó que el sistema de cálculo de los intereses de las 
cesantías de los docentes del FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás 
trabajadores del país, teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero 
del acuerdo se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 
diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de 
acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial promedio 
efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo periodo). 
 
Finaliza indicando que, el hecho de que en el sistema normativo de los docentes se prescinda 
de la herramienta financiera de las cuentas individuales no pone en peligro el acceso a este 
auxilio, por tanto, en el derecho positivo no se incorporó algún tipo de indemnización frente a 
una consignación tardía en una cuenta individual. 
 
Propuso como excepción de mérito la que denominó “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva”, “Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante”; “Cobro de lo no debido”; 
“Buena fe”; “Improcedencia de la condena en costas” y “Excepción Genérica”. 
 
 
4.2. Departamento de Caldas. 
 
Manifestó su oposición a la prosperidad de las pretensiones en tanto alega que la 
responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Afirmó que a la parte demandante le es aplicable la Ley 91 de 1989, régimen excepcional para 
los docentes dentro del cual no está consagrada la indemnización moratoria, como tampoco 
le es aplicable el sistema de cesantías regulado por la Ley 50 de 1990, el cual corresponde 
solo a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos Privados de Cesantías. 
 
Expresó que por mandato de la ley 91 de 1989, los docentes serán afiliados al FOMAG, cuya 
naturaleza jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado 
para los fondos privados de cesantías creados por la ley 50 de 1990. 
 
Afirmó que lo pretendido por los demandantes es la extensión de unos efectos que no tiene la 
norma, toda vez que los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del 
régimen especial al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan 
los miembros del magisterio. 
 
Propuso como medios exceptivos: “Falta de legitimación en la causa por pasiva”; “Buena fe”; 
e “Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 
 
 
5. Sentencia de primera instancia. 
 
El 19 de diciembre de 2022, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales 
dictó sentencia en el asunto de la referencia, negando las pretensiones de la parte 
demandante, con fundamento en las siguientes consideraciones. 
 
Indicó que las cesantías a favor de los docentes se encuentran reguladas por el artículo 15 
numerales 1º y 3º de la Ley 91 de 1989. De acuerdo con dicha norma, a los docentes 
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nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, se les aplica un sistema de 
cesantías con retroactividad, mientras que a aquellos docentes nacionalizados vinculados 
con posterioridad a la referida fecha (1 de enero de 1990 y en adelante) o para los docentes 
del orden nacional, se les aplica un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y 
sujeto al reconocimiento de intereses. 
 
En consecuencia, los docentes tienen un régimen especial configurado en la Ley 91 de 
1989, distinto al que fue previsto en su momento para los empleados territoriales conforme 
a la Ley 6 de 1945 y Decreto 1160 de 1946, denominado sistema retroactivo de liquidación, 
y diferente del régimen anualizado de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990, previsto 
para los trabajadores de derecho privado y más tarde incorporado para los empleados 
públicos con la Ley 344 de 1996 (artículo 13). 
 
Estimó que las normas referidas reafirman que sólo los docentes territoriales y/o 
nacionalizados podrían continuar con el régimen de cesantías vigente hasta antes de la Ley 
91 de 1989, mientras que los docentes vinculados con posterioridad a la Ley 91 de 1989 se 
someten al nuevo régimen especial. 
 
Sobre el carácter especial del régimen de cesantías docentes, indicó que los docentes 
gozan de un régimen prestacional especial, previsto en la Ley 91 de 1989, modificada 
parcialmente por la Ley 812 de 2003, en el cual el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio tiene entre sus objetivos efectuar el pago de prestaciones sociales del 
personal afiliado, y que frente a las cesantías el régimen opera según la Ley 91 de 1989, 
esto es, dispone que los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, conservan su régimen retroactivo; por el contrario, a partir del 1º de enero de 1990, 
para los docentes del orden nacional y demás vinculados a partir de esa fecha, las cesantías 
se liquidan anualmente sin retroactividad, pagando el Fondo un interés anual sobre el saldo 
de las mismas existente a 31 de diciembre de cada año, equivalente a la tasa comercial 
promedio de captación del sistema financiero durante la misma anualidad. 
 
El Juzgado considera que los criterios establecidos en las sentencias de las Altas Cortes 
traídos por la parte demandante, no pueden aplicarse en la forma como se pide en la 
demanda; primero, porque no existe un criterio unificado y vinculante que limite la posición 
que asume el Juzgado frente al caso en estudio y segundo, porque no se advierten los 
mismos elementos de temporalidad, situaciones fácticas, y procedimentales que se 
plantean en el presente litigio. 
 
A lo anterior se agrega que no existe norma legal que imponga al Ministerio de Educación 
Nacional la obligación de efectuar una consignación propiamente dicha y a una cuenta 
individual, por el valor de las cesantías de los docentes, pues las normas que regulan el 
trámite de reconocimiento y pago de cesantías, señalan la determinación de un aporte en 
diversas oportunidades y a cargo de sujetos diferentes, para que el Fondo prestacional 
permanentemente cuente con los recursos necesarios para sufragar las prestaciones de 
todos sus afiliados de manera general, entre ellas las cesantías e intereses a las cesantías. 
 
 
 
6. Recurso de apelación. 
 
Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del término legal, 
la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el fallo de primera instancia, 
alegando que ésta no se ajusta al ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes 
razones. 
 
Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William Hernández 
Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) mediante la cual resaltó la 
importancia de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes 
en el Fondo, sin importar si no existe una cuenta individual a nombre del docente, ya que 
asegura que, lo importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 
efectivo, tal y como fue concebido. 
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Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la sanción 
por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 
 
Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado explicó que, al 
ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que asegura ha sido revaluada por 
la SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo 
contencioso administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 
prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 
públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su condición de servidores 
públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 
de la demanda. 
 
Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del docente no es 
más favorable que el régimen general, pues a los educadores aun pagándoles sobre el 
acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a 
los demás trabajadores con régimen anualizado. 
 
Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello no implica que 
las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales se sustraigan de 
la obligación de consignar los recursos de las cesantías en el Fondo, razón que conlleva a 
un Fondo desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, 
acude a restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del 
orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente 
radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero 
del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la 
nulidad solicitada. 
 
Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 
reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 
Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos al fondo, es 
el patrono garante de los docentes de la educación pública para el pago de sus 
prestaciones. 
 
Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto en concreto 
se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 
trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 
realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 
estipulado en la Ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace 
directamente al trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 
 
Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no solo les 
asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fondo el 15 
de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 
enero de cada año.  
 
Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 
sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 
cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos legales, y los órganos de cierre 
tienen una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 
a favor de los docentes, la cual se encuentra vigente. 
 
 
7. Alegatos de conclusión en segunda instancia. 
 
Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad procesal. 
 

 
8. Concepto del Ministerio Público. 
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El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  
 
 
 

II. Consideraciones de la Sala  

 
De conformidad con lo planteado por la parte demandante en el recurso de apelación, el 
problema jurídico a resolver en esta instancia se contrae a lo siguiente:  
 

 
¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 
1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida 
en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 
Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: i) Marco 
normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes; ii) caso concreto. 
 
 
1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e indemnizaciones 
en esta materia a favor de los docentes 
 
La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías del ramo docente, estableciendo 
en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 
Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 
nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero 
de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  
(…)  
 
1. CESANTÍAS:  
 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 
auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 
devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 
contrario sobre el salario promedio del último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 
para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 
sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá 
y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 
31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin 
retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de 
interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 
Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal 
nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que 
pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. (rft). 

 
La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 
artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 
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oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley”. 
 
El Decreto 3752 de 20031, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, establece que 
el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 
encuentren vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 
magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 
La norma reglamentaria mencionada, dispuso en su artículo 1º que los docentes 
pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser afiliados al 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal punto que, la falta de afiliación tiene 
como consecuencia para dichas entidades la responsabilidad sobre las prestaciones 
sociales de los educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 
causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, 
corresponde al citado Fondo (artículo 2). 
 
En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 
Artículo 7°. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán 
directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la 
Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades 
territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente 
decreto.  
 
Artículo 8°. Las entidades territoriales que administren plantas de personal 
docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones y/o 
con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro 
de los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los 
docentes activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio; igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades 
de personal que se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o 
electrónicos establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de 
personal del respectivo ente territorial acarreará las sanciones 
administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que haya lugar.  
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto 
de tales personas no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas con el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos.  
 
Artículo 9°. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información 
definida en el artículo 8° del presente decreto, proyectará para la siguiente 
vigencia fiscal el monto correspondiente a los aportes previstos en el artículo 
81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 
1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 

                                                 
1 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y 
la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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15 de abril de cada año. El cálculo del valor de nómina proyectado, con el 
cual se establecen los aportes de ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso 
base de cotización de los docentes y según el grado en el escalafón en el 
que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 
Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, 
según los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será 
generada por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto.  
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las 
observaciones a que haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora 
de los recursos del Fondo, reportando la información que sustente esta 
situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del 
plazo estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los 
entes territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de 
aportes de ley se realizará con base en la información que de cada ente 
territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 
reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo la información reportada al 
Ministerio de Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria que administre 
los recursos del Fondo.  
 
Artículo 10. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema 
General de Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al 
artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, el cual se 
incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 
fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los 
giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por concepto, a la 
sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto de salud 
deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  
 
Artículo 11. Con base en las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre de cada año, 
solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la 
misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 
se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 
informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes.  
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el 
pago de los aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente 
para cubrir la obligación de la entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha obligación dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 

 
De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de 
la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fondo, 
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dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 
Al respecto, la Ley 1955 de 2019, estableció: 

 
“Artículo 57. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 
Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 
(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 
deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor 
eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de 
las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros…” 

 
Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 
Artículo Cuatro: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 
mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 
quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen normativo propio 
tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 91 
de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; 
disposiciones que establecen unos plazos para el reporte de información a la sociedad 
fiduciaria administradora del Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 
prestaciones sociales de los educadores.  
 
En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos a una caja 
común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada docente, 
como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás empleados. 

 
Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, el artículo 
99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la consignación inoportuna de estas en el 
régimen anualizado de la siguiente manera: 
 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 
características: 
 
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 
cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de 
la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo. 
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual 
o proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre 
el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente. 
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3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 
de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador 
en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla 
el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 
(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 
Por su parte, la Ley 244 de 19952 hizo extensiva a los servidores públicos la protección del 
derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus cesantías al término del 
vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de retardo en el pago de la referida 
prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique para los casos de mora en su 
consignación anual. Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la 
Ley 1071 de 20063, que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 
pago de las cesantías parciales. 

 
En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado4 consideró que los docentes no están 
amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la 
Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados 
territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las 
normas vigentes en materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 
1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 
Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20065, en la cual señaló que la inaplicabilidad 
de dichas normas a los educadores no representa una violación del derecho a la igualdad, 
en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 
En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en virtud del 
principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, 
postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de 
enero6, 3 de marzo7 y 19 de mayo de 20228, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de 
casos de docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no emergen como 
precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el docente sí está afiliado al 
Fondo. 
 
Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 
favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 
con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 
anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 
a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  
 
De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 
intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 
que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 

                                                 
2 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 
sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
3 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas 
o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-
33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en 
sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-
16) 
5 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 
Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 
Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 
Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago 
de prestaciones sociales.  

 
Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sólo es aplicable 
a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 
territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 
que girar al citado fondo como pasivo de cesantías.  
 
De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas por la parte 
apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, pues en general tratan sobre 
la sanción por no consignación de las cesantías respecto de docentes que no estaban 
afiliados al Fomag cuando se generaron las mismas. 
Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 20199, precisó: 
 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 
régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 
particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 
aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 
50/1990  
 

Docente cobijado por la Ley 
91/89  
 

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías por 
el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías 
por el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (DTF: 6.37% sobre todo 
el saldo de cesantías): $840.840  

 
63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la 
Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 
correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el 
docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa 
comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la 
Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, 
entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores 
serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, es 
que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 
liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, producir acumulación 
del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, 
reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 
esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y 
congreso en el proyecto de ley No 159 de 198910”. 
 

Y en reciente oportunidad, el Consejo de Estado emitió sentencia de unificación sobre el 
tema sub examine, fijando la siguiente regla11:  

  
Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 
moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

                                                 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 
Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
10 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia de Unificación SUJ-

032-CE-S2-2023. Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
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comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 
regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 
activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 
ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 
en favor del docente estatal.  

  
En la referida sentencia se dijo, en torno a los efectos de la misma, lo siguiente:  
  

“... la regla jurisprudencial que en esta providencia se fija se aplicará a todos los 
casos pendientes de solución tanto en vía administrativa como judicial, a través 
de acciones ordinarias, en los términos de los artículos 10 y 102 del CPACA, 
con la salvedad de aquellos en los que haya operado la cosa juzgada, los 
cuales, en función del principio de seguridad jurídica, son inmodificables.”  

 
 

2. Caso concreto. 
 
De conformidad con el acervo probatorio allegado al proceso, se encuentra acreditado lo 
siguiente12:  

 
- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la suma de 
$5.096.649; e intereses a las cesantías por valor de $984.590, los cuales le fueron 
consignados el 31/03/2021.  

 
- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la secretaría 
de Educación territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora, por inoportuna 
consignación de las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.  

 
- Mediante Oficio NOM-523 del 22 de septiembre de 2021, emitido por la Profesional 
Universitaria de Nómina del Departamento de Caldas es negado lo solicitado por la 
demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  

 
Ahora bien, se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 
en la Ley 50 de 1990, artículo 99, en el respectivo Fondo Prestacional; así como la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, por cuanto fueron pagados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
De las pruebas recaudadas, se desprende que la parte demandante es docente afiliado al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el 
marco jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías 
y sus intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 
2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan 
en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fondo y el 
reporte de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los 
intereses sobre ellas. 

 
Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a la sanción 
por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, atinente a la indemnización 
por mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 
 
Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad dichas 
normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo eventualmente reciba dos 
tipos de sanción por mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-

                                                 
12 Anexos de la demanda. Archivo 01. Carpeta digital. 
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, de manera simultánea; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la 
mora por el no pago oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 
de la Ley 50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 
En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 
expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, señalando que 
“pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 
cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 
aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo 
período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El 
empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por 
fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 
Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al Fondo, a diferencia 
de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la 
liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de 
cesantías, lo cual es más favorable, a que se realice por el de cada año individualmente 
considerado; además, la tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia 
Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 
es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más 
favorable y no atada siempre al 12%. 

 
Conclusión 
 
La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora 
por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, ni a la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente 
afiliada al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 
liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 
y el Acuerdo 039 de 1998. 
 
De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima que la 
sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales debe ser 
confirmada. 
 
 
3.- Costas 

 
El artículo 188 del CPACA dispone que:   
 

“Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 
ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil.  
<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021. El 

nuevo texto es el siguiente:> En todo caso, la sentencia dispondrá 
sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó 
la demanda con manifiesta carencia de fundamento legal.”  

  
El artículo 365, numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del citado artículo 188 del 
CPACA, establece que se condenará en costas a la parte vencida en el proceso.  
  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#47
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En relación con la condena en costas, el Consejo de Estado13 ha desarrollado una línea 
jurisprudencial que introduce un criterio objetivo valorativo al momento de su imposición, 
esto es, hay lugar a las mismas siempre que se hayan causado y en la medida de su 
comprobación conforme lo dispone el numeral 8º del artículo 365 del CGP.  
 

En esta instancia, sin embargo, no se impondrá condena en costas pues no se observa 
gestion útil efectuada por la parte demandada.  

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
 

III. Falla 

 
Primero. Se confirma la sentencia del 19 de diciembre de 2022, proferida por el Juzgado 
Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la parte 
demandante dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por 
la señora María Eucaris Agudelo Giraldo contra la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Segundo. Sin costas en esta instancia.  
 
Tercero.  Notifíquese conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 
 
Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 
háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia XXI”. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

  

 

 

 

                                              

                                             
                                           

                                                 Fernando Alberto Álvarez Beltrán    
                                                                Magistrado Ponente   

                                                                   
 
 
                                                                                                      

               

                                                 
13 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A,12 de abril de 2018, radicación No.05-001-23-

33-000-2012-00439-02(0178-2017), C.P: William Hernández Gómez.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Segunda de Decisión  
Magistrado Ponente: Fernando Alberto Álvarez Beltrán  

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación: 17001 33 39 006 2022 00140 02 

Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Omar Fabián Grisales Vidales    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 4 

 
 

Asunto 

 

La Sala Segunda de Decisión desata el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 
de Manizales el 31 de enero de 2023, mediante la cual se negaron las pretensiones de la 
parte demandante.  
 

I. Antecedentes. 

 

 
1. Pretensiones 
 
Solicita la parte demandante lo siguiente:  
 
 

“DECLARACIONES: 
 
1. Se declare la nulidad del acto administrativo identificado como oficio 

NOM-526 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021, donde niegan el 
reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse 
el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 
Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 
valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de 
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 
1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 
intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
CONDENAS 
 

2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
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DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la INDEMNIZACIÓN, 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 
Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al 
valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 
cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 
31 de enero de 2021. 
 

3. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR 
MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) 
día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 
del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a 
las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el 
día en que se efectúe el pago de la prestación. 
 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes 
de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder 
adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR 
PAGO EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los 
numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de 
precios al consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de 
cada una las anualidades respectivas y de manera independiente 
conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el momento de la 
ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A. 
 

5. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 
moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las 
SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del 
C.P.A.C.A. 

 
6. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 
dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 
Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (C.P.A.C.A). 

 
7. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL DEPARTAMENTO DE 
CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN (…)” 

 
2. Hechos. 

 
Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 
 
1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica y atendiendo a lo regulado por el 
parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 1989, le asignó como competencia el pago de 
las cesantías de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. 
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2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 2019, se 
modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del reconocimiento y 
liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes 
del 30 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente, y la consignación de 
las cesantías en el Fomag en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 
15 de febrero siguiente a la Nación. 

 
3. La demandante por laborar como docente al servicio de las entidades demandadas, 

tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean consignados a más tardar el 
día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 de febrero de 
2021. 
 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 
intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 
servidor público del año 2020, ante la Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron 
rebasados, por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 
sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de los 
intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 
cesantías que debían consignar las entidades demandadas, como lo ordena la ley. 

 
5. La demandante solicitó el 14 de septiembre de 2021, el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad 
nominadora, y esta resolvió negativamente en forma expresa mediante el acto 
administrativo demandado, por lo que previo a la presentación de la demanda se 
presentó solicitud de conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 
 
3. Normas violadas y concepto de la violación 
 
La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: Constitución Política 
de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 
de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; 
Decreto Nacional 1176 de 1991, artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 
 
Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las que debió 
fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, aplicable al artículo 138 
del mismo cuerpo normativo. 
 
Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, pagarse los 
intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de Prestaciones antes del 
15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los servidores públicos, al punto que han 
dispuesto el pago de la sanción establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando 
advierten que las cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 
 
Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de 
manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 
han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 de 2019. 
 
Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran las 
sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de una 
interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han expuesto los tribunales 
de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la sentencia SU-098 de 2018. Agregó 
que si a los docentes les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los 
demás empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 
consignación tardía, que también operan para todos los servidores. 

 

 
4. Contestación de la demanda. 
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4.1. Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 
 
Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la Ley 1955 de 
2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben pagar los intereses de 
las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una 
cuenta individual del docente, por lo que ellas fueron tramitadas conforme al régimen especial 
establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 
39 de 1998. 
 
Explica que, el compendio normativo que crea y regula al FOMAG, no contempla la posibilidad 
jurídica de la apertura de cuentas individuales para cada uno de sus afiliados, además de que 
el régimen de cesantías que se aplica a los docentes es más beneficioso para estos que el 
régimen contenido en la ley 50 de 1990. 
 
Afirma que debe dársele aplicación al principio de inescindibilidad de la norma, puesto que, a 
su juicio, es imposible desprenderse de lo que expresamente señala la ley 91 del 1989 y una 
interpretación diferente, iría en contra de la armonía y consonancia que debe observarse en la 
aplicación normativa.  
 
Aduce que, se trata de dos regímenes completamente diferentes tanto en la liquidación como 
en la forma de pago, además de que, cada uno de estos tiene destinatarios diferentes, puesto 
que, la ley 50 de 1990 prevé su aplicación a los servidores públicos del nivel territorial afiliado 
a un fondo privado de cesantías y los docentes son empleados públicos del orden nacional 
afiliados por disposición legal única y exclusivamente a la cuenta especial de la Nación. 
 
Finalmente, manifiesta que, no le asiste derecho a la demandante al pago de la indemnización 
moratoria por consignación extemporánea de intereses a las cesantías, ya que, es claro que 
las disposiciones de la ley 50 de 1990, no son aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, 
y al efectuar un estudio conforme a lo contemplado en la ley 91 de 1989, se puede deducir 
que el pago se llevó a cabo conforme a la ley. 
 
Propuso la excepción que denominó “inexistencia de la obligación”. 
 
 
 
4.2. Departamento de Caldas. 
 
 
Manifestó su oposición a la prosperidad de las pretensiones en tanto alega que la 
responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Afirmó que a la parte demandante le es aplicable la Ley 91 de 1989, régimen excepcional para 
los docentes dentro del cual no está consagrada la indemnización moratoria, como tampoco 
le es aplicable el sistema de cesantías regulado por la Ley 50 de 1990, el cual corresponde 
solo a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos Privados de Cesantías. 
 
Expresó que por mandato de la ley 91 de 1989, los docentes serán afiliados al FOMAG, cuya 
naturaleza jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado 
para los fondos privados de cesantías creados por la ley 50 de 1990. 
Afirmó que lo pretendido por los demandantes es la extensión de unos efectos que no tiene la 
norma, toda vez que los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del 
régimen especial al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan 
los miembros del magisterio. 
 
Propuso como medios exceptivos: “Falta de legitimación en la causa por pasiva”; “Buena fe”; 
e “Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 
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5. Sentencia de primera instancia. 
 
El 31 de enero de 2023, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales dictó 
sentencia en el asunto de la referencia, negando las pretensiones de la parte demandante, 
con fundamento en las siguientes consideraciones. 
 
Indicó que las cesantías a favor de los docentes se encuentran reguladas por el artículo 15 
numerales 1º y 3º de la Ley 91 de 1989. De acuerdo con dicha norma, a los docentes 
nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, se les aplica un sistema de 
cesantías con retroactividad, mientras que a aquellos docentes nacionalizados vinculados 
con posterioridad a la referida fecha (1 de enero de 1990 y en adelante) o para los docentes 
del orden nacional, se les aplica un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y 
sujeto al reconocimiento de intereses. 
 
En consecuencia, los docentes tienen un régimen especial configurado en la Ley 91 de 
1989, distinto al que fue previsto en su momento para los empleados territoriales conforme 
a la Ley 6 de 1945 y Decreto 1160 de 1946, denominado sistema retroactivo de liquidación, 
y diferente del régimen anualizado de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990, previsto 
para los trabajadores de derecho privado y más tarde incorporado para los empleados 
públicos con la Ley 344 de 1996 (artículo 13). 
 
Estimó que las normas referidas reafirman que sólo los docentes territoriales y/o 
nacionalizados podrían continuar con el régimen de cesantías vigente hasta antes de la Ley 
91 de 1989, mientras que los docentes vinculados con posterioridad a la Ley 91 de 1989 se 
someten al nuevo régimen especial. 
 
Sobre el carácter especial del régimen de cesantías docentes, la Sentencia C-928 de 2006 
indicó que los docentes gozan de un régimen prestacional especial, previsto en la Ley 91 
de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, en el cual el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio tiene entre sus objetivos efectuar el pago de 
prestaciones sociales del personal afiliado, y que frente a las cesantías el régimen opera 
así: “(…) la Ley 91 de 1989 dispone que los docentes nacionalizados vinculados hasta el 
31 de diciembre de 1989, conservan su régimen retroactivo; por el contrario, a partir del 1º 
de enero de 1990, para los docentes del orden nacional y demás vinculados a partir de esa 
fecha, las cesantías se liquidan anualmente sin retroactividad, pagando el Fondo un interés 
anual sobre el saldo de las mismas existente a 31 de diciembre de cada año, equivalente a 
la tasa comercial promedio de captación del sistema financiero durante la misma 
anualidad.” 
 
Ese carácter especial, excluye la aplicación de regímenes de cesantías aplicables a otros 
servidores públicos, en particular los de empleados públicos del nivel nacional y territorial, 
puesto que, como lo considerara la Corte Constitucional en la sentencia referida y el 
Consejo de Estado en sentencia de unificación CE-SUJ2 No. 001/16, no es plausible 
predicar violación al derecho a la igualdad en el régimen de cesantías docentes con 
respecto a otros regímenes, porque ni siquiera es posible agotar el primer elemento del 
juicio integrado de igualdad, atinente a la existencia de un patrón de igualdad o tertium 
comparationis. 
 
En este punto, el Despacho se remitió al artículo 13 de la Ley 344 de 1996, norma que de 
manera diáfana excluye de su aplicación a los docentes que se rigen por la Ley 91 de 1989, 
lo que reafirma el carácter especial del régimen de cesantías de esta ley, cuando señala: 
“Sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”. Por ende, no es posible siquiera sugerir 
que con la entrada en vigor de la Ley 344 de 1996, se haya subrogado la Ley 91 de 1989. 
 
 
 
6. Recurso de apelación. 
 
Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del término legal, 
la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el fallo de primera instancia, 
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alegando que ésta no se ajusta al ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes 
razones. 
 
Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William Hernández 
Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) mediante la cual resaltó la 
importancia de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes 
en el Fondo, sin importar si no existe una cuenta individual a nombre del docente, ya que 
asegura que, lo importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 
efectivo, tal y como fue concebido. 
 
Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la sanción 
por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 
 
Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado explicó que, al 
ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que asegura ha sido revaluada por 
la SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo 
contencioso administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 
prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 
públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su condición de servidores 
públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 
de la demanda. 
 
Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del docente no es 
más favorable que el régimen general, pues a los educadores aun pagándoles sobre el 
acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a 
los demás trabajadores con régimen anualizado. 
 
Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello no implica que 
las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales se sustraigan de 
la obligación de consignar los recursos de las cesantías en el Fondo, razón que conlleva a 
un Fondo desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, 
acude a restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del 
orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente 
radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero 
del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la 
nulidad solicitada. 
 
Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 
reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 
Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos al fondo, es 
el patrono garante de los docentes de la educación pública para el pago de sus 
prestaciones. 
 
Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto en concreto 
se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 
trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 
realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 
estipulado en la Ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace 
directamente al trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 
 
Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no solo les 
asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fondo el 15 
de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 
enero de cada año.  
 
Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 
sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 
cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos legales, y los órganos de cierre 
tienen una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 
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a favor de los docentes, la cual se encuentra vigente. 
 
 
7. Alegatos de conclusión en segunda instancia. 
 
Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad procesal. 
 

 
8. Concepto del Ministerio Público. 

 
El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  
 
 
 

II. Consideraciones de la Sala  

 
De conformidad con lo planteado por la parte demandante en el recurso de apelación, el 
problema jurídico a resolver en esta instancia se contrae a lo siguiente:  
 

 
¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 
1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida 
en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 
Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: i) Marco 
normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes; ii) caso concreto. 
 
 
1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e indemnizaciones 
en esta materia a favor de los docentes 
 
La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías del ramo docente, estableciendo 
en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 
Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 
nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero 
de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  
(…)  
 
1. CESANTÍAS:  
 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 
auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 
devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 
contrario sobre el salario promedio del último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 
para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 
sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá 
y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 
31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin 
retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de 
interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 
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Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal 
nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que 
pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. (rft). 

 
La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 
artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 
oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley”. 
 
El Decreto 3752 de 20031, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, establece que 
el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 
encuentren vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 
magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 
La norma reglamentaria mencionada, dispuso en su artículo 1º que los docentes 
pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser afiliados al 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal punto que, la falta de afiliación tiene 
como consecuencia para dichas entidades la responsabilidad sobre las prestaciones 
sociales de los educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 
causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, 
corresponde al citado Fondo (artículo 2). 
 
En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 
Artículo 7°. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán 
directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la 
Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades 
territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente 
decreto.  
 
Artículo 8°. Las entidades territoriales que administren plantas de personal 
docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones y/o 
con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro 
de los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los 
docentes activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio; igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades 
de personal que se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o 
electrónicos establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de 
personal del respectivo ente territorial acarreará las sanciones 
administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que haya lugar.  
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto 
de tales personas no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 

                                                 
1 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y 
la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas con el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos.  
 
Artículo 9°. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información 
definida en el artículo 8° del presente decreto, proyectará para la siguiente 
vigencia fiscal el monto correspondiente a los aportes previstos en el artículo 
81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 
1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 
15 de abril de cada año. El cálculo del valor de nómina proyectado, con el 
cual se establecen los aportes de ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso 
base de cotización de los docentes y según el grado en el escalafón en el 
que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 
Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, 
según los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será 
generada por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto.  
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las 
observaciones a que haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora 
de los recursos del Fondo, reportando la información que sustente esta 
situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del 
plazo estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los 
entes territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de 
aportes de ley se realizará con base en la información que de cada ente 
territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 
reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo la información reportada al 
Ministerio de Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria que administre 
los recursos del Fondo.  
 
Artículo 10. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema 
General de Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al 
artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, el cual se 
incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 
fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los 
giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por concepto, a la 
sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto de salud 
deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  
 
Artículo 11. Con base en las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre de cada año, 
solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la 
misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 
se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 
informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes.  
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Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el 
pago de los aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente 
para cubrir la obligación de la entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha obligación dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 

 
De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de 
la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fondo, 
dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 
Al respecto, la Ley 1955 de 2019, estableció: 

 
“Artículo 57. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 
Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 
(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 
deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor 
eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de 
las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros…” 

 
Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 
Artículo Cuatro: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 
mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 
quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen normativo propio 
tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 91 
de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; 
disposiciones que establecen unos plazos para el reporte de información a la sociedad 
fiduciaria administradora del Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 
prestaciones sociales de los educadores.  
 
En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos a una caja 
común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada docente, 
como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás empleados. 

 
Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, el artículo 
99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la consignación inoportuna de estas en el 
régimen anualizado de la siguiente manera: 
 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 
características: 
 



 11 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 
cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de 
la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo. 
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual 
o proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre 
el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente. 
 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 
de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador 
en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla 
el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 
(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 
Por su parte, la Ley 244 de 19952 hizo extensiva a los servidores públicos la protección del 
derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus cesantías al término del 
vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de retardo en el pago de la referida 
prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique para los casos de mora en su 
consignación anual. Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la 
Ley 1071 de 20063, que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 
pago de las cesantías parciales. 

 
En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado4 consideró que los docentes no están 
amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la 
Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados 
territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las 
normas vigentes en materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 
1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 
Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20065, en la cual señaló que la inaplicabilidad 
de dichas normas a los educadores no representa una violación del derecho a la igualdad, 
en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 
En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en virtud del 
principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, 
postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de 
enero6, 3 de marzo7 y 19 de mayo de 20228, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de 
casos de docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no emergen como 
precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el docente sí está afiliado al 
Fondo. 
 

                                                 
2 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 
sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
3 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas 
o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-
33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en 
sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-
16) 
5 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 
Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 
Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 
Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 
favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 
con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 
anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 
a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  
 
De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 
intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 
que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 
recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago 
de prestaciones sociales.  

 
Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sólo es aplicable 
a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 
territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 
que girar al citado fondo como pasivo de cesantías.  
 
De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas por la parte 
apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, pues en general tratan sobre 
la sanción por no consignación de las cesantías respecto de docentes que no estaban 
afiliados al Fomag cuando se generaron las mismas. 
 
Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 20199, precisó: 
 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 
régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 
particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 
aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 
50/1990  
 

Docente cobijado por la Ley 
91/89  
 

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías por 
el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías 
por el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (DTF: 6.37% sobre todo 
el saldo de cesantías): $840.840  

 
63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la 
Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 
correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el 
docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa 
comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la 
Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, 
entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores 
serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, es 
que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 
liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, producir acumulación 
del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, 
reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 

                                                 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 
Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y 
congreso en el proyecto de ley No 159 de 198910”. 
 
 

Y en reciente oportunidad, el Consejo de Estado emitió sentencia de unificación sobre el 
tema sub examine, fijando la siguiente regla11:  
  

Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 
moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 
regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 
activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 
ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 
en favor del docente estatal.  

  
En la referida sentencia se dijo, en torno a los efectos de la misma, lo siguiente:  
  

“... la regla jurisprudencial que en esta providencia se fija se aplicará a todos los 
casos pendientes de solución tanto en vía administrativa como judicial, a través 
de acciones ordinarias, en los términos de los artículos 10 y 102 del CPACA, 
con la salvedad de aquellos en los que haya operado la cosa juzgada, los 
cuales, en función del principio de seguridad jurídica, son inmodificables.”  

 
 

2. Caso concreto. 
 
De conformidad con el acervo probatorio allegado al proceso, se encuentra acreditado lo 
siguiente12:  

 
- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la suma de 
$2.655.903; e intereses a las cesantías por valor de $393.573, los cuales le fueron 
consignados el 31/03/2021.  

 
- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la secretaría 
de Educación territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora, por inoportuna 
consignación de las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.  

 
- Mediante Oficio NOM-526 del 22 de septiembre de 2021, emitido por la Profesional 
Universitaria de Nómina del Departamento de Caldas es negado lo solicitado por la 
demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  

 
Ahora bien, se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 
en la Ley 50 de 1990, artículo 99, en el respectivo Fondo Prestacional; así como la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, por cuanto fueron pagados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
De las pruebas recaudadas, se desprende que la demandante es docente afiliada al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco 
jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 
intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, 

                                                 
10 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia de Unificación SUJ-

032-CE-S2-2023. Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
12 Anexos de la demanda. Archivo 004. Carpeta digital. 
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reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma 
expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fondo y el reporte 
de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses 
sobre ellas. 

 
Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a la sanción 
por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, atinente a la indemnización 
por mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 
 
Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad dichas 
normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo eventualmente reciba dos 
tipos de sanción por mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-
, de manera simultánea; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la 
mora por el no pago oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 
de la Ley 50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 
En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 
expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, señalando que 
“pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 
cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 
aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo 
período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El 
empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por 
fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 
Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al Fondo, a diferencia 
de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la 
liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de 
cesantías, lo cual es más favorable, a que se realice por el de cada año individualmente 
considerado; además, la tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia 
Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 
es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más 
favorable y no atada siempre al 12%. 

 
Conclusión 
 
La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora 
por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, ni a la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente 
afiliada al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 
liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 
y el Acuerdo 039 de 1998. 
 
De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima que la 
sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales debe ser 
confirmada. 
 
 
3.- Costas 

 
El artículo 188 del CPACA dispone que:   
 

“Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 
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ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil.  
<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021. El 

nuevo texto es el siguiente:> En todo caso, la sentencia dispondrá 
sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó 
la demanda con manifiesta carencia de fundamento legal.”  

  
El artículo 365, numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del citado artículo 188 del 
CPACA, establece que se condenará en costas a la parte vencida en el proceso.  
  
En relación con la condena en costas, el Consejo de Estado13 ha desarrollado una línea 
jurisprudencial que introduce un criterio objetivo valorativo al momento de su imposición, 
esto es, hay lugar a las mismas siempre que se hayan causado y en la medida de su 
comprobación conforme lo dispone el numeral 8º del artículo 365 del CGP.  
 

En esta instancia, sin embargo, no se impondrá condena en costas pues no se observa 
gestion útil efectuada por la parte demandada.  

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
 

III. Falla 

 
Primero. Se confirma la sentencia del 31 de enero de 2023, proferida por el Juzgado Sexto 
Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la parte demandante 
dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por el señor Omar 
Fabián Grisales Vidales contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Segundo. Sin costas en esta instancia.  
 
Tercero.  Notifíquese conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 
 
Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 
háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia XXI”. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

                                              

                                             
                                           

                                                 Fernando Alberto Álvarez Beltrán    

                                                                Magistrado Ponente   

                                                                   

                                                 
13 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A,12 de abril de 2018, radicación No.05-001-23-

33-000-2012-00439-02(0178-2017), C.P: William Hernández Gómez.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#47
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Segunda de Decisión  
Magistrado Ponente: Fernando Alberto Álvarez Beltrán  

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación: 17001 33 39 006 2022 00161 02 

Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Consuelo Edilia Céspedes de los Ríos    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 5 

 
 

Asunto 

 

La Sala Segunda de Decisión desata el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 
de Manizales el 8 de marzo de 2023, mediante la cual se negaron las pretensiones de la 
parte demandante.  
 

I. Antecedentes. 

 

 
1. Pretensiones 
 
Solicita la parte demandante lo siguiente:  
 
 

“DECLARACIONES: 
 
1. Se declare la nulidad del acto administrativo identificado como oficio 

NOM-598 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021, donde niegan el 
reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse 
el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 
Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 
valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de 
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 
1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 
intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
CONDENAS 
 

2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
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DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la INDEMNIZACIÓN, 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 
Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al 
valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 
cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 
31 de enero de 2021. 
 

3. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR 
MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) 
día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 
del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a 
las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el 
día en que se efectúe el pago de la prestación. 
 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes 
de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder 
adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR 
PAGO EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los 
numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de 
precios al consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de 
cada una las anualidades respectivas y de manera independiente 
conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el momento de la 
ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A. 
 

5. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 
moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las 
SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del 
C.P.A.C.A. 

 
6. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 
dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 
Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (C.P.A.C.A). 

 
7. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL DEPARTAMENTO DE 
CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN (…)” 

 
2. Hechos. 

 
Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 
 
1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica y atendiendo a lo regulado por el 
parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 1989, le asignó como competencia el pago de 
las cesantías de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. 
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2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 2019, se 
modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del reconocimiento y 
liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes 
del 30 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente, y la consignación de 
las cesantías en el Fomag en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 
15 de febrero siguiente a la Nación. 

 
3. La demandante por laborar como docente al servicio de las entidades demandadas, 

tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean consignados a más tardar el 
día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 de febrero de 
2021. 
 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 
intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 
servidor público del año 2020, ante la Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron 
rebasados, por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 
sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de los 
intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 
cesantías que debían consignar las entidades demandadas, como lo ordena la ley. 

 
5. La demandante solicitó el 29 de septiembre de 2021, el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad 
nominadora, y esta resolvió negativamente en forma expresa mediante el acto 
administrativo demandado, por lo que previo a la presentación de la demanda se 
presentó solicitud de conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 
 
3. Normas violadas y concepto de la violación 
 
La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: Constitución Política 
de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 
de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; 
Decreto Nacional 1176 de 1991, artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 
 
Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las que debió 
fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, aplicable al artículo 138 
del mismo cuerpo normativo. 
 
Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, pagarse los 
intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de Prestaciones antes del 
15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los servidores públicos, al punto que han 
dispuesto el pago de la sanción establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando 
advierten que las cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 
 
Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de 
manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 
han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 de 2019. 
 
Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran las 
sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de una 
interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han expuesto los tribunales 
de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la sentencia SU-098 de 2018. Agregó 
que si a los docentes les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los 
demás empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 
consignación tardía, que también operan para todos los servidores. 

 

 
4. Contestación de la demanda. 
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4.1. Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 
 
Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la Ley 1955 de 
2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben pagar los intereses de 
las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una 
cuenta individual del docente, por lo que ellas fueron tramitadas conforme al régimen especial 
establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 
39 de 1998. 
 
Explica que, el compendio normativo que crea y regula al FOMAG, no contempla la posibilidad 
jurídica de la apertura de cuentas individuales para cada uno de sus afiliados, además de que 
el régimen de cesantías que se aplica a los docentes es más beneficioso para estos que el 
régimen contenido en la ley 50 de 1990. 
 
Afirma que debe dársele aplicación al principio de inescindibilidad de la norma, puesto que, a 
su juicio, es imposible desprenderse de lo que expresamente señala la ley 91 del 1989 y una 
interpretación diferente, iría en contra de la armonía y consonancia que debe observarse en la 
aplicación normativa.  
 
Aduce que, se trata de dos regímenes completamente diferentes tanto en la liquidación como 
en la forma de pago, además de que, cada uno de estos tiene destinatarios diferentes, puesto 
que, la ley 50 de 1990 prevé su aplicación a los servidores públicos del nivel territorial afiliado 
a un fondo privado de cesantías y los docentes son empleados públicos del orden nacional 
afiliados por disposición legal única y exclusivamente a la cuenta especial de la Nación. 
 
Finalmente, manifiesta que, no le asiste derecho a la demandante al pago de la indemnización 
moratoria por consignación extemporánea de intereses a las cesantías, ya que, es claro que 
las disposiciones de la ley 50 de 1990, no son aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, 
y al efectuar un estudio conforme a lo contemplado en la ley 91 de 1989, se puede deducir 
que el pago se llevó a cabo conforme a la ley. 
 
Propuso la excepción que denominó “inexistencia de la obligación”. 
 
 
 
4.2. Departamento de Caldas. 
 
 
Manifestó su oposición a la prosperidad de las pretensiones en tanto alega que la 
responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Afirmó que a la parte demandante le es aplicable la Ley 91 de 1989, régimen excepcional para 
los docentes dentro del cual no está consagrada la indemnización moratoria, como tampoco 
le es aplicable el sistema de cesantías regulado por la Ley 50 de 1990, el cual corresponde 
solo a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos Privados de Cesantías. 
 
Expresó que por mandato de la ley 91 de 1989, los docentes serán afiliados al FOMAG, cuya 
naturaleza jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado 
para los fondos privados de cesantías creados por la ley 50 de 1990. 
 
Afirmó que lo pretendido por los demandantes es la extensión de unos efectos que no tiene la 
norma, toda vez que los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del 
régimen especial al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan 
los miembros del magisterio. 
 
Propuso como medios exceptivos: “Falta de legitimación en la causa por pasiva”; “Buena fe”; 
e “Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 
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5. Sentencia de primera instancia. 
 
El 8 de marzo de 2023, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales dictó 
sentencia en el asunto de la referencia, negando las pretensiones de la parte demandante, 
con fundamento en las siguientes consideraciones. 
 
Indicó que las cesantías a favor de los docentes se encuentran reguladas por el artículo 15 
numerales 1º y 3º de la Ley 91 de 1989. De acuerdo con dicha norma, a los docentes 
nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, se les aplica un sistema de 
cesantías con retroactividad, mientras que a aquellos docentes nacionalizados vinculados 
con posterioridad a la referida fecha (1 de enero de 1990 y en adelante) o para los docentes 
del orden nacional, se les aplica un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y 
sujeto al reconocimiento de intereses. 
 
En consecuencia, los docentes tienen un régimen especial configurado en la Ley 91 de 
1989, distinto al que fue previsto en su momento para los empleados territoriales conforme 
a la Ley 6 de 1945 y Decreto 1160 de 1946, denominado sistema retroactivo de liquidación, 
y diferente del régimen anualizado de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990, previsto 
para los trabajadores de derecho privado y más tarde incorporado para los empleados 
públicos con la Ley 344 de 1996 (artículo 13). 
 
Estimó que las normas referidas reafirman que sólo los docentes territoriales y/o 
nacionalizados podrían continuar con el régimen de cesantías vigente hasta antes de la Ley 
91 de 1989, mientras que los docentes vinculados con posterioridad a la Ley 91 de 1989 se 
someten al nuevo régimen especial. 
 
Sobre el carácter especial del régimen de cesantías docentes, la Sentencia C-928 de 2006 
indicó que los docentes gozan de un régimen prestacional especial, previsto en la Ley 91 
de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, en el cual el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio tiene entre sus objetivos efectuar el pago de 
prestaciones sociales del personal afiliado, y que frente a las cesantías el régimen opera 
así: “(…) la Ley 91 de 1989 dispone que los docentes nacionalizados vinculados hasta el 
31 de diciembre de 1989, conservan su régimen retroactivo; por el contrario, a partir del 1º 
de enero de 1990, para los docentes del orden nacional y demás vinculados a partir de esa 
fecha, las cesantías se liquidan anualmente sin retroactividad, pagando el Fondo un interés 
anual sobre el saldo de las mismas existente a 31 de diciembre de cada año, equivalente a 
la tasa comercial promedio de captación del sistema financiero durante la misma 
anualidad.” 
 
Ese carácter especial, excluye la aplicación de regímenes de cesantías aplicables a otros 
servidores públicos, en particular los de empleados públicos del nivel nacional y territorial, 
puesto que, como lo considerara la Corte Constitucional en la sentencia referida y el 
Consejo de Estado en sentencia de unificación CE-SUJ2 No. 001/16, no es plausible 
predicar violación al derecho a la igualdad en el régimen de cesantías docentes con 
respecto a otros regímenes, porque ni siquiera es posible agotar el primer elemento del 
juicio integrado de igualdad, atinente a la existencia de un patrón de igualdad o tertium 
comparationis. 
 
En este punto, el Despacho se remitió al artículo 13 de la Ley 344 de 1996, norma que de 
manera diáfana excluye de su aplicación a los docentes que se rigen por la Ley 91 de 1989, 
lo que reafirma el carácter especial del régimen de cesantías de esta ley, cuando señala: 
“Sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”. Por ende, no es posible siquiera sugerir 
que con la entrada en vigor de la Ley 344 de 1996, se haya subrogado la Ley 91 de 1989. 
 
 
 
6. Recurso de apelación. 
 
Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del término legal, 



 6 

la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el fallo de primera instancia, 
alegando que ésta no se ajusta al ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes 
razones. 
 
Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William Hernández 
Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) mediante la cual resaltó la 
importancia de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes 
en el Fondo, sin importar si no existe una cuenta individual a nombre del docente, ya que 
asegura que, lo importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 
efectivo, tal y como fue concebido. 
 
Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la sanción 
por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 
 
Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado explicó que, al 
ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que asegura ha sido revaluada por 
la SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo 
contencioso administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 
prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 
públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su condición de servidores 
públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 
de la demanda. 
 
Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del docente no es 
más favorable que el régimen general, pues a los educadores aun pagándoles sobre el 
acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a 
los demás trabajadores con régimen anualizado. 
 
Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello no implica que 
las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales se sustraigan de 
la obligación de consignar los recursos de las cesantías en el Fondo, razón que conlleva a 
un Fondo desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, 
acude a restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del 
orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente 
radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero 
del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la 
nulidad solicitada. 
 
Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 
reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 
Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos al fondo, es 
el patrono garante de los docentes de la educación pública para el pago de sus 
prestaciones. 
 
Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto en concreto 
se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 
trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 
realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 
estipulado en la Ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace 
directamente al trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 
 
Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no solo les 
asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fondo el 15 
de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 
enero de cada año.  
 
Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 
sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 
cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos legales, y los órganos de cierre 
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tienen una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 
a favor de los docentes, la cual se encuentra vigente. 
 
 
7. Alegatos de conclusión en segunda instancia. 
 
Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad procesal. 
 

 
8. Concepto del Ministerio Público. 

 
El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  
 
 
 

II. Consideraciones de la Sala  

 
De conformidad con lo planteado por la parte demandante en el recurso de apelación, el 
problema jurídico a resolver en esta instancia se contrae a lo siguiente:  
 

 
¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 
1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida 
en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 
Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: i) Marco 
normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes; ii) caso concreto. 
 
 
1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e indemnizaciones 
en esta materia a favor de los docentes 
 
La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías del ramo docente, estableciendo 
en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 
Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 
nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero 
de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  
(…)  
 
1. CESANTÍAS:  
 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 
auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 
devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 
contrario sobre el salario promedio del último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 
para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 
sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá 
y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 
31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin 
retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de 
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interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 
Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal 
nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que 
pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. (rft). 

 
La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 
artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 
oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley”. 
 
El Decreto 3752 de 20031, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, establece que 
el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 
encuentren vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 
magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 
La norma reglamentaria mencionada, dispuso en su artículo 1º que los docentes 
pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser afiliados al 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal punto que, la falta de afiliación tiene 
como consecuencia para dichas entidades la responsabilidad sobre las prestaciones 
sociales de los educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 
causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, 
corresponde al citado Fondo (artículo 2). 
 
En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 
Artículo 7°. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán 
directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la 
Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades 
territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente 
decreto.  
 
Artículo 8°. Las entidades territoriales que administren plantas de personal 
docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones y/o 
con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro 
de los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los 
docentes activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio; igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades 
de personal que se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o 
electrónicos establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de 
personal del respectivo ente territorial acarreará las sanciones 
administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que haya lugar.  
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto 
de tales personas no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo 

                                                 
1 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y 
la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas con el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos.  
 
Artículo 9°. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información 
definida en el artículo 8° del presente decreto, proyectará para la siguiente 
vigencia fiscal el monto correspondiente a los aportes previstos en el artículo 
81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 
1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 
15 de abril de cada año. El cálculo del valor de nómina proyectado, con el 
cual se establecen los aportes de ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso 
base de cotización de los docentes y según el grado en el escalafón en el 
que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 
Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, 
según los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será 
generada por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto.  
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las 
observaciones a que haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora 
de los recursos del Fondo, reportando la información que sustente esta 
situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del 
plazo estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los 
entes territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de 
aportes de ley se realizará con base en la información que de cada ente 
territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 
reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo la información reportada al 
Ministerio de Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria que administre 
los recursos del Fondo.  
 
Artículo 10. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema 
General de Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al 
artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, el cual se 
incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 
fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los 
giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por concepto, a la 
sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto de salud 
deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  
 
Artículo 11. Con base en las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre de cada año, 
solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la 
misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 
se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
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Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 
informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes.  
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el 
pago de los aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente 
para cubrir la obligación de la entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha obligación dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 

 
De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de 
la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fondo, 
dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 
Al respecto, la Ley 1955 de 2019, estableció: 

 
“Artículo 57. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 
Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 
(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 
deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor 
eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de 
las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros…” 

 
Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 
Artículo Cuatro: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 
mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 
quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen normativo propio 
tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 91 
de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; 
disposiciones que establecen unos plazos para el reporte de información a la sociedad 
fiduciaria administradora del Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 
prestaciones sociales de los educadores.  
 
En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos a una caja 
común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada docente, 
como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás empleados. 

 
Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, el artículo 
99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la consignación inoportuna de estas en el 
régimen anualizado de la siguiente manera: 
 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 
características: 
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1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 
cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de 
la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo. 
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual 
o proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre 
el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente. 
 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 
de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador 
en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla 
el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 
(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 
Por su parte, la Ley 244 de 19952 hizo extensiva a los servidores públicos la protección del 
derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus cesantías al término del 
vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de retardo en el pago de la referida 
prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique para los casos de mora en su 
consignación anual. Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la 
Ley 1071 de 20063, que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 
pago de las cesantías parciales. 

 
En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado4 consideró que los docentes no están 
amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la 
Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados 
territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las 
normas vigentes en materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 
1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 
Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20065, en la cual señaló que la inaplicabilidad 
de dichas normas a los educadores no representa una violación del derecho a la igualdad, 
en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 
En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en virtud del 
principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, 
postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de 
enero6, 3 de marzo7 y 19 de mayo de 20228, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de 
casos de docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no emergen como 
precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el docente sí está afiliado al 
Fondo. 
 

                                                 
2 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 
sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
3 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas 
o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-
33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en 
sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-
16) 
5 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 
Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 
Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 
Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 
favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 
con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 
anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 
a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  
 
De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 
intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 
que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 
recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago 
de prestaciones sociales.  

 
Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sólo es aplicable 
a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 
territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 
que girar al citado fondo como pasivo de cesantías.  
 
De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas por la parte 
apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, pues en general tratan sobre 
la sanción por no consignación de las cesantías respecto de docentes que no estaban 
afiliados al Fomag cuando se generaron las mismas. 
 
Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 20199, precisó: 
 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 
régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 
particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 
aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 
50/1990  
 

Docente cobijado por la Ley 
91/89  
 

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías por 
el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías 
por el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (DTF: 6.37% sobre todo 
el saldo de cesantías): $840.840  

 
63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la 
Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 
correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el 
docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa 
comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la 
Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, 
entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores 
serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, es 
que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 
liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, producir acumulación 
del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, 
reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 

                                                 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 
Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y 
congreso en el proyecto de ley No 159 de 198910”. 
 
 

Y en reciente oportunidad, el Consejo de Estado emitió sentencia de unificación sobre el 
tema sub examine, fijando la siguiente regla11:  
  

Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 
moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 
regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 
activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 
ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 
en favor del docente estatal.  

  
En la referida sentencia se dijo, en torno a los efectos de la misma, lo siguiente:  
  

“... la regla jurisprudencial que en esta providencia se fija se aplicará a todos los 
casos pendientes de solución tanto en vía administrativa como judicial, a través 
de acciones ordinarias, en los términos de los artículos 10 y 102 del CPACA, 
con la salvedad de aquellos en los que haya operado la cosa juzgada, los 
cuales, en función del principio de seguridad jurídica, son inmodificables.”  

 
 

2. Caso concreto. 
 
De conformidad con el acervo probatorio allegado al proceso, se encuentra acreditado lo 
siguiente12:  

 
- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la suma de 
$5.096.649; e intereses a las cesantías por valor de $1.045.343, los cuales le fueron 
consignados el 31/03/2021.  

 
- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la secretaría 
de Educación territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora, por inoportuna 
consignación de las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.  

 
- Mediante Oficio NOM-598 del 12 de octubre de 2021, emitido por la Profesional 
Universitaria de Nómina del Departamento de Caldas es negado lo solicitado por la 
demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  

 
Ahora bien, se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 
en la Ley 50 de 1990, artículo 99, en el respectivo Fondo Prestacional; así como la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, por cuanto fueron pagados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
De las pruebas recaudadas, se desprende que la demandante es docente afiliada al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco 
jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 
intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, 

                                                 
10 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia de Unificación SUJ-

032-CE-S2-2023. Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
12 Anexos de la demanda. Archivo 002. Carpeta digital. 



 14 

reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma 
expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fondo y el reporte 
de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses 
sobre ellas. 

 
Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a la sanción 
por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, atinente a la indemnización 
por mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 
 
Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad dichas 
normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo eventualmente reciba dos 
tipos de sanción por mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-
, de manera simultánea; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la 
mora por el no pago oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 
de la Ley 50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 
En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 
expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, señalando que 
“pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 
cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 
aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo 
período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El 
empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por 
fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 
Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al Fondo, a diferencia 
de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la 
liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de 
cesantías, lo cual es más favorable, a que se realice por el de cada año individualmente 
considerado; además, la tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia 
Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 
es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más 
favorable y no atada siempre al 12%. 

 
Conclusión 
 
La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora 
por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, ni a la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente 
afiliada al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 
liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 
y el Acuerdo 039 de 1998. 
 
De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima que la 
sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales debe ser 
confirmada. 
 
 
3.- Costas 

 
El artículo 188 del CPACA dispone que:   
 

“Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 
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ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil.  
<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021. El 

nuevo texto es el siguiente:> En todo caso, la sentencia dispondrá 
sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó 
la demanda con manifiesta carencia de fundamento legal.”  

  
El artículo 365, numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del citado artículo 188 del 
CPACA, establece que se condenará en costas a la parte vencida en el proceso.  
  
En relación con la condena en costas, el Consejo de Estado13 ha desarrollado una línea 
jurisprudencial que introduce un criterio objetivo valorativo al momento de su imposición, 
esto es, hay lugar a las mismas siempre que se hayan causado y en la medida de su 
comprobación conforme lo dispone el numeral 8º del artículo 365 del CGP.  
 

En esta instancia, sin embargo, no se impondrá condena en costas pues no se observa 
gestion útil efectuada por la parte demandada.  

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
 

III. Falla 

 
Primero. Se confirma la sentencia del 8 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Sexto 
Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la parte demandante 
dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora 
Consuelo Edilia Céspedes de los Ríos contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Segundo. Sin costas en esta instancia.  
 
Tercero.  Notifíquese conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 
 
Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 
háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia XXI”. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

                                              

                                             
                                           

                                                 Fernando Alberto Álvarez Beltrán    

                                                                Magistrado Ponente   

                                                                   

                                                 
13 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A,12 de abril de 2018, radicación No.05-001-23-

33-000-2012-00439-02(0178-2017), C.P: William Hernández Gómez.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#47
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Segunda de Decisión  
Magistrado Ponente: Fernando Alberto Álvarez Beltrán  

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación: 17001 33 39 006 2022 00165 02 

Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Adrián Velásquez Álvarez 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 6 

 
 

Asunto 

 

La Sala Segunda de Decisión desata el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 
de Manizales el 22 de marzo de 2023, mediante la cual se negaron las pretensiones de la 
parte demandante.  
 

I. Antecedentes. 

 

 
1. Pretensiones 
 
Solicita la parte demandante lo siguiente:  
 
 

“DECLARACIONES: 
 
1. Se declare la nulidad del acto administrativo identificado como oficio 

NOM-619 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021, donde niegan el 
reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse 
el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 
Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 
valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de 
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 
1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 
intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
CONDENAS 
 

2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
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DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la INDEMNIZACIÓN, 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 
Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al 
valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 
cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 
31 de enero de 2021. 
 

3. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR 
MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) 
día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 
del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a 
las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el 
día en que se efectúe el pago de la prestación. 
 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes 
de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder 
adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR 
PAGO EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los 
numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de 
precios al consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de 
cada una las anualidades respectivas y de manera independiente 
conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el momento de la 
ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A. 
 

5. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 
moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las 
SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del 
C.P.A.C.A. 

 
6. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 
dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 
Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (C.P.A.C.A). 

 
7. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL DEPARTAMENTO DE 
CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN (…)” 

 
2. Hechos. 

 
Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 
 
1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica y atendiendo a lo regulado por el 
parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 1989, le asignó como competencia el pago de 
las cesantías de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. 
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2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 2019, se 
modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del reconocimiento y 
liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes 
del 30 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente, y la consignación de 
las cesantías en el Fomag en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 
15 de febrero siguiente a la Nación. 

 
3. La demandante por laborar como docente al servicio de las entidades demandadas, 

tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean consignados a más tardar el 
día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 de febrero de 
2021. 
 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 
intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 
servidor público del año 2020, ante la Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron 
rebasados, por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 
sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de los 
intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 
cesantías que debían consignar las entidades demandadas, como lo ordena la ley. 

 
5. La demandante solicitó el 29 de septiembre de 2021, el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad 
nominadora, y esta resolvió negativamente en forma expresa mediante el acto 
administrativo demandado, por lo que previo a la presentación de la demanda se 
presentó solicitud de conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 
 
3. Normas violadas y concepto de la violación 
 
La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: Constitución Política 
de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 
de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; 
Decreto Nacional 1176 de 1991, artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 
 
Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las que debió 
fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, aplicable al artículo 138 
del mismo cuerpo normativo. 
 
Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, pagarse los 
intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de Prestaciones antes del 
15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los servidores públicos, al punto que han 
dispuesto el pago de la sanción establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando 
advierten que las cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 
 
Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de 
manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 
han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 de 2019. 
 
Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran las 
sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de una 
interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han expuesto los tribunales 
de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la sentencia SU-098 de 2018. Agregó 
que si a los docentes les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los 
demás empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 
consignación tardía, que también operan para todos los servidores. 

 

 
4. Contestación de la demanda. 

 



 4 

4.1. Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 
 
Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la Ley 1955 de 
2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben pagar los intereses de 
las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una 
cuenta individual del docente, por lo que ellas fueron tramitadas conforme al régimen especial 
establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 
39 de 1998. 
 
Explica que, el compendio normativo que crea y regula al FOMAG, no contempla la posibilidad 
jurídica de la apertura de cuentas individuales para cada uno de sus afiliados, además de que 
el régimen de cesantías que se aplica a los docentes es más beneficioso para estos que el 
régimen contenido en la ley 50 de 1990. 
 
Afirma que debe dársele aplicación al principio de inescindibilidad de la norma, puesto que, a 
su juicio, es imposible desprenderse de lo que expresamente señala la ley 91 del 1989 y una 
interpretación diferente, iría en contra de la armonía y consonancia que debe observarse en la 
aplicación normativa.  
 
Aduce que, se trata de dos regímenes completamente diferentes tanto en la liquidación como 
en la forma de pago, además de que, cada uno de estos tiene destinatarios diferentes, puesto 
que, la ley 50 de 1990 prevé su aplicación a los servidores públicos del nivel territorial afiliado 
a un fondo privado de cesantías y los docentes son empleados públicos del orden nacional 
afiliados por disposición legal única y exclusivamente a la cuenta especial de la Nación. 
 
Finalmente, manifiesta que, no le asiste derecho a la demandante al pago de la indemnización 
moratoria por consignación extemporánea de intereses a las cesantías, ya que, es claro que 
las disposiciones de la ley 50 de 1990, no son aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, 
y al efectuar un estudio conforme a lo contemplado en la ley 91 de 1989, se puede deducir 
que el pago se llevó a cabo conforme a la ley. 
 
Propuso las excepciones que denominó “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 
formales” e “inexistencia de la obligación”. 
 
 
 
4.2. Departamento de Caldas. 
 
 
Manifestó su oposición a la prosperidad de las pretensiones en tanto alega que la 
responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Afirmó que a la parte demandante le es aplicable la Ley 91 de 1989, régimen excepcional para 
los docentes dentro del cual no está consagrada la indemnización moratoria, como tampoco 
le es aplicable el sistema de cesantías regulado por la Ley 50 de 1990, el cual corresponde 
solo a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos Privados de Cesantías. 
 
Expresó que por mandato de la ley 91 de 1989, los docentes serán afiliados al FOMAG, cuya 
naturaleza jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado 
para los fondos privados de cesantías creados por la ley 50 de 1990. 
Afirmó que lo pretendido por los demandantes es la extensión de unos efectos que no tiene la 
norma, toda vez que los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del 
régimen especial al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan 
los miembros del magisterio. 
 
Propuso como medios exceptivos: “Falta de legitimación en la causa por pasiva”; “Buena fe”; 
e “Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 
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5. Sentencia de primera instancia. 
 
El 22 de marzo de 2023, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales dictó 
sentencia en el asunto de la referencia, negando las pretensiones de la parte demandante, 
con fundamento en las siguientes consideraciones. 
 
Indicó que las cesantías a favor de los docentes se encuentran reguladas por el artículo 15 
numerales 1º y 3º de la Ley 91 de 1989. De acuerdo con dicha norma, a los docentes 
nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, se les aplica un sistema de 
cesantías con retroactividad, mientras que a aquellos docentes nacionalizados vinculados 
con posterioridad a la referida fecha (1 de enero de 1990 y en adelante) o para los docentes 
del orden nacional, se les aplica un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y 
sujeto al reconocimiento de intereses. 
 
En consecuencia, los docentes tienen un régimen especial configurado en la Ley 91 de 
1989, distinto al que fue previsto en su momento para los empleados territoriales conforme 
a la Ley 6 de 1945 y Decreto 1160 de 1946, denominado sistema retroactivo de liquidación, 
y diferente del régimen anualizado de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990, previsto 
para los trabajadores de derecho privado y más tarde incorporado para los empleados 
públicos con la Ley 344 de 1996 (artículo 13). 
 
Estimó que las normas referidas reafirman que sólo los docentes territoriales y/o 
nacionalizados podrían continuar con el régimen de cesantías vigente hasta antes de la Ley 
91 de 1989, mientras que los docentes vinculados con posterioridad a la Ley 91 de 1989 se 
someten al nuevo régimen especial. 
 
Sobre el carácter especial del régimen de cesantías docentes, la Sentencia C-928 de 2006 
indicó que los docentes gozan de un régimen prestacional especial, previsto en la Ley 91 
de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, en el cual el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio tiene entre sus objetivos efectuar el pago de 
prestaciones sociales del personal afiliado, y que frente a las cesantías el régimen opera 
así: “(…) la Ley 91 de 1989 dispone que los docentes nacionalizados vinculados hasta el 
31 de diciembre de 1989, conservan su régimen retroactivo; por el contrario, a partir del 1º 
de enero de 1990, para los docentes del orden nacional y demás vinculados a partir de esa 
fecha, las cesantías se liquidan anualmente sin retroactividad, pagando el Fondo un interés 
anual sobre el saldo de las mismas existente a 31 de diciembre de cada año, equivalente a 
la tasa comercial promedio de captación del sistema financiero durante la misma 
anualidad.” 
 
Ese carácter especial, excluye la aplicación de regímenes de cesantías aplicables a otros 
servidores públicos, en particular los de empleados públicos del nivel nacional y territorial, 
puesto que, como lo considerara la Corte Constitucional en la sentencia referida y el 
Consejo de Estado en sentencia de unificación CE-SUJ2 No. 001/16, no es plausible 
predicar violación al derecho a la igualdad en el régimen de cesantías docentes con 
respecto a otros regímenes, porque ni siquiera es posible agotar el primer elemento del 
juicio integrado de igualdad, atinente a la existencia de un patrón de igualdad o tertium 
comparationis. 
 
En este punto, el Despacho se remitió al artículo 13 de la Ley 344 de 1996, norma que de 
manera diáfana excluye de su aplicación a los docentes que se rigen por la Ley 91 de 1989, 
lo que reafirma el carácter especial del régimen de cesantías de esta ley, cuando señala: 
“Sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”. Por ende, no es posible siquiera sugerir 
que con la entrada en vigor de la Ley 344 de 1996, se haya subrogado la Ley 91 de 1989. 
 
 
 
6. Recurso de apelación. 
 
Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del término legal, 
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la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el fallo de primera instancia, 
alegando que ésta no se ajusta al ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes 
razones. 
 
Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William Hernández 
Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) mediante la cual resaltó la 
importancia de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes 
en el Fondo, sin importar si no existe una cuenta individual a nombre del docente, ya que 
asegura que, lo importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 
efectivo, tal y como fue concebido. 
 
Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la sanción 
por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 
 
Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado explicó que, al 
ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que asegura ha sido revaluada por 
la SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo 
contencioso administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 
prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 
públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su condición de servidores 
públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 
de la demanda. 
 
Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del docente no es 
más favorable que el régimen general, pues a los educadores aun pagándoles sobre el 
acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a 
los demás trabajadores con régimen anualizado. 
 
Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello no implica que 
las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales se sustraigan de 
la obligación de consignar los recursos de las cesantías en el Fondo, razón que conlleva a 
un Fondo desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, 
acude a restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del 
orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente 
radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero 
del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la 
nulidad solicitada. 
 
Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 
reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 
Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos al fondo, es 
el patrono garante de los docentes de la educación pública para el pago de sus 
prestaciones. 
 
Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto en concreto 
se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 
trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 
realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 
estipulado en la Ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace 
directamente al trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 
 
Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no solo les 
asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fondo el 15 
de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 
enero de cada año.  
 
Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 
sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 
cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos legales, y los órganos de cierre 
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tienen una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 
a favor de los docentes, la cual se encuentra vigente. 
 
 
7. Alegatos de conclusión en segunda instancia. 
 
Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad procesal. 
 

 
8. Concepto del Ministerio Público. 

 
El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  
 
 
 

II. Consideraciones de la Sala  

 
De conformidad con lo planteado por la parte demandante en el recurso de apelación, el 
problema jurídico a resolver en esta instancia se contrae a lo siguiente:  
 

 
¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 
1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida 
en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 
Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: i) Marco 
normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes; ii) caso concreto. 
 
 
1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e indemnizaciones 
en esta materia a favor de los docentes 
 
La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías del ramo docente, estableciendo 
en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 
Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 
nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero 
de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  
(…)  
 
1. CESANTÍAS:  
 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 
auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 
devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 
contrario sobre el salario promedio del último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 
para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 
sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá 
y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 
31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin 
retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de 
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interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 
Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal 
nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que 
pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. (rft). 

 
La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 
artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 
oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley”. 
 
El Decreto 3752 de 20031, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, establece que 
el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 
encuentren vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 
magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 
La norma reglamentaria mencionada, dispuso en su artículo 1º que los docentes 
pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser afiliados al 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal punto que, la falta de afiliación tiene 
como consecuencia para dichas entidades la responsabilidad sobre las prestaciones 
sociales de los educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 
causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, 
corresponde al citado Fondo (artículo 2). 
 
En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 
Artículo 7°. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán 
directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la 
Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades 
territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente 
decreto.  
 
Artículo 8°. Las entidades territoriales que administren plantas de personal 
docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones y/o 
con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro 
de los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los 
docentes activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio; igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades 
de personal que se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o 
electrónicos establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de 
personal del respectivo ente territorial acarreará las sanciones 
administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que haya lugar.  
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto 
de tales personas no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo 

                                                 
1 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y 
la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas con el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos.  
 
Artículo 9°. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información 
definida en el artículo 8° del presente decreto, proyectará para la siguiente 
vigencia fiscal el monto correspondiente a los aportes previstos en el artículo 
81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 
1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 
15 de abril de cada año. El cálculo del valor de nómina proyectado, con el 
cual se establecen los aportes de ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso 
base de cotización de los docentes y según el grado en el escalafón en el 
que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 
Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, 
según los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será 
generada por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto.  
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las 
observaciones a que haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora 
de los recursos del Fondo, reportando la información que sustente esta 
situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del 
plazo estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los 
entes territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de 
aportes de ley se realizará con base en la información que de cada ente 
territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 
reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo la información reportada al 
Ministerio de Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria que administre 
los recursos del Fondo.  
 
Artículo 10. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema 
General de Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al 
artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, el cual se 
incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 
fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los 
giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por concepto, a la 
sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto de salud 
deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  
 
Artículo 11. Con base en las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre de cada año, 
solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la 
misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 
se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
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Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 
informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes.  
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el 
pago de los aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente 
para cubrir la obligación de la entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha obligación dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 

 
De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de 
la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fondo, 
dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 
Al respecto, la Ley 1955 de 2019, estableció: 

 
“Artículo 57. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 
Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 
(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 
deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor 
eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de 
las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros…” 

 
Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 
Artículo Cuatro: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 
mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 
quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen normativo propio 
tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 91 
de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; 
disposiciones que establecen unos plazos para el reporte de información a la sociedad 
fiduciaria administradora del Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 
prestaciones sociales de los educadores.  
 
En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos a una caja 
común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada docente, 
como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás empleados. 

 
Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, el artículo 
99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la consignación inoportuna de estas en el 
régimen anualizado de la siguiente manera: 
 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 
características: 
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1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 
cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de 
la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo. 
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual 
o proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre 
el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente. 
 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 
de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador 
en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla 
el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 
(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 
Por su parte, la Ley 244 de 19952 hizo extensiva a los servidores públicos la protección del 
derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus cesantías al término del 
vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de retardo en el pago de la referida 
prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique para los casos de mora en su 
consignación anual. Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la 
Ley 1071 de 20063, que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 
pago de las cesantías parciales. 

 
En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado4 consideró que los docentes no están 
amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la 
Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados 
territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las 
normas vigentes en materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 
1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 
Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20065, en la cual señaló que la inaplicabilidad 
de dichas normas a los educadores no representa una violación del derecho a la igualdad, 
en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 
En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en virtud del 
principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, 
postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de 
enero6, 3 de marzo7 y 19 de mayo de 20228, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de 
casos de docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no emergen como 
precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el docente sí está afiliado al 
Fondo. 
 

                                                 
2 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 
sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
3 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas 
o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-
33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en 
sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-
16) 
5 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 
Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 
Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 
Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 
favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 
con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 
anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 
a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  
 
De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 
intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 
que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 
recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago 
de prestaciones sociales.  

 
Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sólo es aplicable 
a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 
territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 
que girar al citado fondo como pasivo de cesantías.  
 
De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas por la parte 
apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, pues en general tratan sobre 
la sanción por no consignación de las cesantías respecto de docentes que no estaban 
afiliados al Fomag cuando se generaron las mismas. 
 
Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 20199, precisó: 
 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 
régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 
particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 
aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 
50/1990  
 

Docente cobijado por la Ley 
91/89  
 

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías por 
el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías 
por el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (DTF: 6.37% sobre todo 
el saldo de cesantías): $840.840  

 
63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la 
Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 
correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el 
docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa 
comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la 
Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, 
entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores 
serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, es 
que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 
liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, producir acumulación 
del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, 
reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 

                                                 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 
Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y 
congreso en el proyecto de ley No 159 de 198910”. 
 
 

Y en reciente oportunidad, el Consejo de Estado emitió sentencia de unificación sobre el 
tema sub examine, fijando la siguiente regla11:  
  

Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 
moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 
regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 
activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 
ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 
en favor del docente estatal.  

  
En la referida sentencia se dijo, en torno a los efectos de la misma, lo siguiente:  
  

“... la regla jurisprudencial que en esta providencia se fija se aplicará a todos los 
casos pendientes de solución tanto en vía administrativa como judicial, a través 
de acciones ordinarias, en los términos de los artículos 10 y 102 del CPACA, 
con la salvedad de aquellos en los que haya operado la cosa juzgada, los 
cuales, en función del principio de seguridad jurídica, son inmodificables.”  

 
 

2. Caso concreto. 
 
De conformidad con el acervo probatorio allegado al proceso, se encuentra acreditado lo 
siguiente12:  

 
- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la suma de 
$2.893.329; e intereses a las cesantías por valor de $261.009, los cuales le fueron 
consignados el 31/03/2021.  

 
- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la secretaría 
de Educación territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora, por inoportuna 
consignación de las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.  

 
- Mediante Oficio NOM-619 del 12 de octubre de 2021, emitido por la Profesional 
Universitaria de Nómina del Departamento de Caldas es negado lo solicitado por la 
demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  

 
Ahora bien, se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 
en la Ley 50 de 1990, artículo 99, en el respectivo Fondo Prestacional; así como la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, por cuanto fueron pagados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
De las pruebas recaudadas, se desprende que la demandante es docente afiliada al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco 
jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 
intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, 

                                                 
10 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia de Unificación SUJ-

032-CE-S2-2023. Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
12 Anexos de la demanda. Archivo 002. Carpeta digital. 



 14 

reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma 
expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fondo y el reporte 
de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses 
sobre ellas. 

 
Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a la sanción 
por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, atinente a la indemnización 
por mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 
 
Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad dichas 
normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo eventualmente reciba dos 
tipos de sanción por mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-
, de manera simultánea; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la 
mora por el no pago oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 
de la Ley 50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 
En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 
expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, señalando que 
“pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 
cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 
aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo 
período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El 
empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por 
fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 
Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al Fondo, a diferencia 
de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la 
liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de 
cesantías, lo cual es más favorable, a que se realice por el de cada año individualmente 
considerado; además, la tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia 
Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 
es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más 
favorable y no atada siempre al 12%. 

 
Conclusión 
 
La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora 
por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, ni a la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente 
afiliada al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 
liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 
y el Acuerdo 039 de 1998. 
 
De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima que la 
sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales debe ser 
confirmada. 
 
 
3.- Costas 

 
El artículo 188 del CPACA dispone que:   
 

“Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 
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ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil.  
<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021. El 

nuevo texto es el siguiente:> En todo caso, la sentencia dispondrá 
sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó 
la demanda con manifiesta carencia de fundamento legal.”  

  
El artículo 365, numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del citado artículo 188 del 
CPACA, establece que se condenará en costas a la parte vencida en el proceso.  
  
En relación con la condena en costas, el Consejo de Estado13 ha desarrollado una línea 
jurisprudencial que introduce un criterio objetivo valorativo al momento de su imposición, 
esto es, hay lugar a las mismas siempre que se hayan causado y en la medida de su 
comprobación conforme lo dispone el numeral 8º del artículo 365 del CGP.  
 

En esta instancia, sin embargo, no se impondrá condena en costas pues no se observa 
gestion útil efectuada por la parte demandada.  

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
 

III. Falla 

 
Primero. Se confirma la sentencia del 22 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado 
Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la parte 
demandante dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por 
el señor Adrián Velásquez Álvarez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Segundo. Sin costas en esta instancia.  
 
Tercero.  Notifíquese conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 
 
Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 
háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia XXI”. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

                                              

                                             
                                           

                                                 Fernando Alberto Álvarez Beltrán    

                                                                Magistrado Ponente   

                                                                   

                                                 
13 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A,12 de abril de 2018, radicación No.05-001-23-

33-000-2012-00439-02(0178-2017), C.P: William Hernández Gómez.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#47
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Segunda de Decisión  
Magistrado Ponente: Fernando Alberto Álvarez Beltrán  

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación: 17001 33 33 004 2022 00184 02 

Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: María Eunice Cardona Valencia  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 7 

 
 

Asunto 

 

La Sala Segunda de Decisión desata el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 
de Manizales el 19 de diciembre de 2022, mediante la cual se negaron las pretensiones de 
la parte demandante.  
 

I. Antecedentes. 

 

 
1. Pretensiones 
 
Solicita la parte demandante lo siguiente:  
 
 

“DECLARACIONES: 
 
1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 24 de 

noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante el MUNICIPIO 
DE MANIZALES, el día 24 de agosto de 2021, mediante la cual niega el 
reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse 
el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 
Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 
valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de 
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 
1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 
intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
CONDENAS 
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2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la INDEMNIZACIÓN, 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 
Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al 
valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 
cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 
31 de enero de 2021. 
 

3. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR 
MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) 
día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 
del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a 
las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el 
día en que se efectúe el pago de la prestación. 
 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes 
de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder 
adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR 
PAGO EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los 
numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de 
precios al consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de 
cada una las anualidades respectivas y de manera independiente 
conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el momento de la 
ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A. 
 

5. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 
moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las 
SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del 
C.P.A.C.A. 

 
6. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 
dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 
Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (C.P.A.C.A). 

 
7. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL DEPARTAMENTO DE 
CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN (…)” 

 
2. Hechos. 

 
Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 
 
1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica y atendiendo a lo regulado por el 
parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 1989, le asignó como competencia el pago de 
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las cesantías de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. 
 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 2019, se 
modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del reconocimiento y 
liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes 
del 30 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente, y la consignación de 
las cesantías en el Fomag en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 
15 de febrero siguiente a la Nación. 

 
3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad territorial, 

tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean consignados a más tardar el 
día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 de febrero de 
2021. 
 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 
intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 
servidor público del año 2020, ante la Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron 
rebasados, por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 
sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de los 
intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 
cesantías que debían consignar las entidades demandadas, como lo ordena la ley. 

 
5. La parte demandante solicitó el 24 de agosto de 2021, el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad 
nominadora, y esta resolvió negativamente en forma expresa mediante los actos 
administrativos demandados, por lo que previo a la presentación de la demanda se 
presentó solicitud de conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 
 
3. Normas violadas y concepto de la violación 
 
La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: Constitución Política 
de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 
de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; 
Decreto Nacional 1176 de 1991, artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 
 
Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las que debió 
fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, aplicable al artículo 138 
del mismo cuerpo normativo. 
 
Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, pagarse los 
intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de Prestaciones antes del 
15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los servidores públicos, al punto que han 
dispuesto el pago de la sanción establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando 
advierten que las cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 
 
Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de 
manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 
han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 de 2019. 
 
Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran las 
sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de una 
interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han expuesto los tribunales 
de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la sentencia SU-098 de 2018. Agregó 
que si a los docentes les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los 
demás empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 
consignación tardía, que también operan para todos los servidores. 
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4. Contestación de la demanda. 

 
4.1. Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 
 
Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la Ley 1955 de 
2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben pagar los intereses de 
las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una 
cuenta individual del docente, por lo que ellas fueron tramitadas conforme al régimen especial 
establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 
39 de 1998. 
 
Adujo que el Consejo de Estado el Consejo de Estado en sentencia del 24 de enero de 2019, 
número interno: 4854-2014, expresó que el sistema de cálculo de los intereses de las 
cesantías de los docentes del FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás 
trabajadores del país, teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero 
del acuerdo se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 
diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de 
acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial promedio 
efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo periodo). 
 
Finaliza indicando que, el hecho de que en el sistema normativo de los docentes se prescinda 
de la herramienta financiera de las cuentas individuales no pone en peligro el acceso a este 
auxilio, por tanto, en el derecho positivo no se incorporó algún tipo de indemnización frente a 
una consignación tardía en una cuenta individual. 
 
Propuso como excepción de mérito la que denominó “Falta de legitimación en la causa por 
pasiva”, “Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante”; “Cobro de lo no debido”; 
“Buena fe”; “Improcedencia de la condena en costas” y “Excepción Genérica”. 
 
 
4.2. Departamento de Caldas. 
 
Manifestó su oposición a la prosperidad de las pretensiones en tanto alega que la 
responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Afirmó que a la parte demandante le es aplicable la Ley 91 de 1989, régimen excepcional para 
los docentes dentro del cual no está consagrada la indemnización moratoria, como tampoco 
le es aplicable el sistema de cesantías regulado por la Ley 50 de 1990, el cual corresponde 
solo a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos Privados de Cesantías. 
 
Expresó que por mandato de la ley 91 de 1989, los docentes serán afiliados al FOMAG, cuya 
naturaleza jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado 
para los fondos privados de cesantías creados por la ley 50 de 1990. 
 
Afirmó que lo pretendido por los demandantes es la extensión de unos efectos que no tiene la 
norma, toda vez que los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del 
régimen especial al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan 
los miembros del magisterio. 
 
Propuso como medios exceptivos: “Falta de legitimación en la causa por pasiva”; “Buena fe”; 
e “Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 
 
 
5. Sentencia de primera instancia. 
 
El 19 de diciembre de 2022, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales 
dictó sentencia en el asunto de la referencia, negando las pretensiones de la parte 
demandante, con fundamento en las siguientes consideraciones. 
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Indicó que las cesantías a favor de los docentes se encuentran reguladas por el artículo 15 
numerales 1º y 3º de la Ley 91 de 1989. De acuerdo con dicha norma, a los docentes 
nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, se les aplica un sistema de 
cesantías con retroactividad, mientras que a aquellos docentes nacionalizados vinculados 
con posterioridad a la referida fecha (1 de enero de 1990 y en adelante) o para los docentes 
del orden nacional, se les aplica un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y 
sujeto al reconocimiento de intereses. 
 
En consecuencia, los docentes tienen un régimen especial configurado en la Ley 91 de 
1989, distinto al que fue previsto en su momento para los empleados territoriales conforme 
a la Ley 6 de 1945 y Decreto 1160 de 1946, denominado sistema retroactivo de liquidación, 
y diferente del régimen anualizado de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990, previsto 
para los trabajadores de derecho privado y más tarde incorporado para los empleados 
públicos con la Ley 344 de 1996 (artículo 13). 
 
Estimó que las normas referidas reafirman que sólo los docentes territoriales y/o 
nacionalizados podrían continuar con el régimen de cesantías vigente hasta antes de la Ley 
91 de 1989, mientras que los docentes vinculados con posterioridad a la Ley 91 de 1989 se 
someten al nuevo régimen especial. 
 
Sobre el carácter especial del régimen de cesantías docentes, indicó que los docentes 
gozan de un régimen prestacional especial, previsto en la Ley 91 de 1989, modificada 
parcialmente por la Ley 812 de 2003, en el cual el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio tiene entre sus objetivos efectuar el pago de prestaciones sociales del 
personal afiliado, y que frente a las cesantías el régimen opera según la Ley 91 de 1989, 
esto es, dispone que los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, conservan su régimen retroactivo; por el contrario, a partir del 1º de enero de 1990, 
para los docentes del orden nacional y demás vinculados a partir de esa fecha, las cesantías 
se liquidan anualmente sin retroactividad, pagando el Fondo un interés anual sobre el saldo 
de las mismas existente a 31 de diciembre de cada año, equivalente a la tasa comercial 
promedio de captación del sistema financiero durante la misma anualidad. 
 
El Juzgado considera que los criterios establecidos en las sentencias de las Altas Cortes 
traídos por la parte demandante, no pueden aplicarse en la forma como se pide en la 
demanda; primero, porque no existe un criterio unificado y vinculante que limite la posición 
que asume el Juzgado frente al caso en estudio y segundo, porque no se advierten los 
mismos elementos de temporalidad, situaciones fácticas, y procedimentales que se 
plantean en el presente litigio. 
 
A lo anterior se agrega que no existe norma legal que imponga al Ministerio de Educación 
Nacional la obligación de efectuar una consignación propiamente dicha y a una cuenta 
individual, por el valor de las cesantías de los docentes, pues las normas que regulan el 
trámite de reconocimiento y pago de cesantías, señalan la determinación de un aporte en 
diversas oportunidades y a cargo de sujetos diferentes, para que el Fondo prestacional 
permanentemente cuente con los recursos necesarios para sufragar las prestaciones de 
todos sus afiliados de manera general, entre ellas las cesantías e intereses a las cesantías. 
 
 
 
6. Recurso de apelación. 
 
Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del término legal, 
la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el fallo de primera instancia, 
alegando que ésta no se ajusta al ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes 
razones. 
 
Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William Hernández 
Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) mediante la cual resaltó la 
importancia de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes 
en el Fondo, sin importar si no existe una cuenta individual a nombre del docente, ya que 
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asegura que, lo importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 
efectivo, tal y como fue concebido. 
 
Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la sanción 
por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 
 
Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado explicó que, al 
ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que asegura ha sido revaluada por 
la SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo 
contencioso administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 
prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 
públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su condición de servidores 
públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 
de la demanda. 
 
Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del docente no es 
más favorable que el régimen general, pues a los educadores aun pagándoles sobre el 
acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a 
los demás trabajadores con régimen anualizado. 
 
Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello no implica que 
las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales se sustraigan de 
la obligación de consignar los recursos de las cesantías en el Fondo, razón que conlleva a 
un Fondo desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, 
acude a restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del 
orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente 
radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero 
del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la 
nulidad solicitada. 
 
Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 
reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 
Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos al fondo, es 
el patrono garante de los docentes de la educación pública para el pago de sus 
prestaciones. 
 
Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto en concreto 
se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 
trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 
realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 
estipulado en la Ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace 
directamente al trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 
 
Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no solo les 
asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fondo el 15 
de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 
enero de cada año.  
 
Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 
sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 
cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos legales, y los órganos de cierre 
tienen una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 
a favor de los docentes, la cual se encuentra vigente. 
 
 
7. Alegatos de conclusión en segunda instancia. 
 
Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad procesal. 
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8. Concepto del Ministerio Público. 

 
El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  
 
 
 

II. Consideraciones de la Sala  

 
De conformidad con lo planteado por la parte demandante en el recurso de apelación, el 
problema jurídico a resolver en esta instancia se contrae a lo siguiente:  
 

 
¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 
1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida 
en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 
Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: i) Marco 
normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes; ii) caso concreto. 
 
 
1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e indemnizaciones 
en esta materia a favor de los docentes 
 
La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías del ramo docente, estableciendo 
en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 
Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 
nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero 
de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  
(…)  
 
1. CESANTÍAS:  
 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 
auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 
devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 
contrario sobre el salario promedio del último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 
para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 
sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá 
y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 
31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin 
retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de 
interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 
Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal 
nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que 
pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. (rft). 
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La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 
artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 
oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley”. 
 
El Decreto 3752 de 20031, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, establece que 
el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 
encuentren vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 
magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 
La norma reglamentaria mencionada, dispuso en su artículo 1º que los docentes 
pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser afiliados al 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal punto que, la falta de afiliación tiene 
como consecuencia para dichas entidades la responsabilidad sobre las prestaciones 
sociales de los educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 
causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, 
corresponde al citado Fondo (artículo 2). 
 
En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 
Artículo 7°. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán 
directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la 
Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades 
territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente 
decreto.  
 
Artículo 8°. Las entidades territoriales que administren plantas de personal 
docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones y/o 
con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro 
de los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los 
docentes activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio; igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades 
de personal que se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o 
electrónicos establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de 
personal del respectivo ente territorial acarreará las sanciones 
administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que haya lugar.  
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto 
de tales personas no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas con el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos.  
 
Artículo 9°. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información 
definida en el artículo 8° del presente decreto, proyectará para la siguiente 

                                                 
1 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y 
la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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vigencia fiscal el monto correspondiente a los aportes previstos en el artículo 
81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 
1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 
15 de abril de cada año. El cálculo del valor de nómina proyectado, con el 
cual se establecen los aportes de ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso 
base de cotización de los docentes y según el grado en el escalafón en el 
que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 
Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, 
según los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será 
generada por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto.  
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las 
observaciones a que haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora 
de los recursos del Fondo, reportando la información que sustente esta 
situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del 
plazo estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los 
entes territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de 
aportes de ley se realizará con base en la información que de cada ente 
territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 
reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo la información reportada al 
Ministerio de Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria que administre 
los recursos del Fondo.  
 
Artículo 10. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema 
General de Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al 
artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, el cual se 
incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 
fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los 
giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por concepto, a la 
sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto de salud 
deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  
 
Artículo 11. Con base en las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre de cada año, 
solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la 
misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 
se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 
informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes.  
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el 
pago de los aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente 
para cubrir la obligación de la entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha obligación dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 
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De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de 
la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fondo, 
dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 
Al respecto, la Ley 1955 de 2019, estableció: 

 
“Artículo 57. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 
Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 
(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 
deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor 
eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de 
las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros…” 

 
Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 
Artículo Cuatro: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 
mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 
quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen normativo propio 
tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 91 
de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; 
disposiciones que establecen unos plazos para el reporte de información a la sociedad 
fiduciaria administradora del Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 
prestaciones sociales de los educadores.  
 
En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos a una caja 
común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada docente, 
como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás empleados. 

 
Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, el artículo 
99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la consignación inoportuna de estas en el 
régimen anualizado de la siguiente manera: 
 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 
características: 
 
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 
cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de 
la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo. 
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual 
o proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre 
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el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente. 
 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 
de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador 
en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla 
el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 
(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 
Por su parte, la Ley 244 de 19952 hizo extensiva a los servidores públicos la protección del 
derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus cesantías al término del 
vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de retardo en el pago de la referida 
prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique para los casos de mora en su 
consignación anual. Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la 
Ley 1071 de 20063, que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 
pago de las cesantías parciales. 

 
En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado4 consideró que los docentes no están 
amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la 
Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados 
territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las 
normas vigentes en materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 
1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 
Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20065, en la cual señaló que la inaplicabilidad 
de dichas normas a los educadores no representa una violación del derecho a la igualdad, 
en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 
En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en virtud del 
principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, 
postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de 
enero6, 3 de marzo7 y 19 de mayo de 20228, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de 
casos de docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no emergen como 
precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el docente sí está afiliado al 
Fondo. 
 
Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 
favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 
con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 
anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 
a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  
 
De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 
intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 

                                                 
2 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 
sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
3 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas 
o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-
33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en 
sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-
16) 
5 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 
Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 
Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 
Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 
que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 
recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago 
de prestaciones sociales.  

 
Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sólo es aplicable 
a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 
territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 
que girar al citado fondo como pasivo de cesantías.  
 
De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas por la parte 
apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, pues en general tratan sobre 
la sanción por no consignación de las cesantías respecto de docentes que no estaban 
afiliados al Fomag cuando se generaron las mismas. 
Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 20199, precisó: 
 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 
régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 
particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 
aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 
50/1990  
 

Docente cobijado por la Ley 
91/89  
 

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías por 
el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías 
por el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (DTF: 6.37% sobre todo 
el saldo de cesantías): $840.840  

 
63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la 
Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 
correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el 
docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa 
comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la 
Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, 
entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores 
serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, es 
que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 
liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, producir acumulación 
del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, 
reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 
esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y 
congreso en el proyecto de ley No 159 de 198910”. 
 

Y en reciente oportunidad, el Consejo de Estado emitió sentencia de unificación sobre el 
tema sub examine, fijando la siguiente regla11:  

  

                                                 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 
Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
10 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia de Unificación SUJ-

032-CE-S2-2023. Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
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Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 
moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 
regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 
activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 
ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 
en favor del docente estatal.  

  
En la referida sentencia se dijo, en torno a los efectos de la misma, lo siguiente:  
  

“... la regla jurisprudencial que en esta providencia se fija se aplicará a todos los 
casos pendientes de solución tanto en vía administrativa como judicial, a través 
de acciones ordinarias, en los términos de los artículos 10 y 102 del CPACA, 
con la salvedad de aquellos en los que haya operado la cosa juzgada, los 
cuales, en función del principio de seguridad jurídica, son inmodificables.”  

 
 

2. Caso concreto. 
 
De conformidad con el acervo probatorio allegado al proceso, se encuentra acreditado lo 
siguiente12:  

 
- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la suma de 
$5.096.649; e intereses a las cesantías por valor de $668.544, los cuales le fueron 
consignados el 31/03/2021. /Archivo 026/ 

 
- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la secretaría 
de Educación territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora, por inoportuna 
consignación de las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.  

 
Ahora bien, se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 
en la Ley 50 de 1990, artículo 99, en el respectivo Fondo Prestacional; así como la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, por cuanto fueron pagados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
De las pruebas recaudadas, se desprende que la parte demandante es docente afiliado al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el 
marco jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías 
y sus intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 
2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan 
en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fondo y el 
reporte de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los 
intereses sobre ellas. 

 
Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a la sanción 
por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, atinente a la indemnización 
por mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 
 
Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad dichas 
normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo eventualmente reciba dos 
tipos de sanción por mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-
, de manera simultánea; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la 
mora por el no pago oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 
de la Ley 50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

                                                 
12 Anexos de la demanda. Archivo 01. Carpeta digital. 
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En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 
expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, señalando que 
“pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 
cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 
aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo 
período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El 
empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por 
fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 
Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al Fondo, a diferencia 
de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la 
liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de 
cesantías, lo cual es más favorable, a que se realice por el de cada año individualmente 
considerado; además, la tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia 
Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 
es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más 
favorable y no atada siempre al 12%. 

 
Conclusión 
 
La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora 
por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, ni a la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente 
afiliada al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 
liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 
y el Acuerdo 039 de 1998. 
 
De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima que la 
sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales debe ser 
confirmada. 
 
 
3.- Costas 

 
El artículo 188 del CPACA dispone que:   
 

“Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 
ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil.  
<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021. El 

nuevo texto es el siguiente:> En todo caso, la sentencia dispondrá 
sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó 
la demanda con manifiesta carencia de fundamento legal.”  

  
El artículo 365, numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del citado artículo 188 del 
CPACA, establece que se condenará en costas a la parte vencida en el proceso.  
  
En relación con la condena en costas, el Consejo de Estado13 ha desarrollado una línea 
jurisprudencial que introduce un criterio objetivo valorativo al momento de su imposición, 

                                                 
13 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A,12 de abril de 2018, radicación No.05-001-23-

33-000-2012-00439-02(0178-2017), C.P: William Hernández Gómez.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#47
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esto es, hay lugar a las mismas siempre que se hayan causado y en la medida de su 
comprobación conforme lo dispone el numeral 8º del artículo 365 del CGP.  
 

En esta instancia, sin embargo, no se impondrá condena en costas pues no se observa 
gestion útil efectuada por la parte demandada.  

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
 

III. Falla 

 
Primero. Se confirma la sentencia del 19 de diciembre de 2022, proferida por el Juzgado 
Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la parte 
demandante dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por 
la señora María Eunice Cardona Valencia contra la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Segundo. Sin costas en esta instancia.  
 
Tercero.  Notifíquese conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 
 
Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 
háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia XXI”. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

                                              

                                             
                                           

                                                 Fernando Alberto Álvarez Beltrán    

                                                                Magistrado Ponente                                                                     
                                                                                                     

               

                                            
   
   

                                                 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Segunda de Decisión  
Magistrado Ponente: Fernando Alberto Álvarez Beltrán  

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación: 17001 33 33 001 2022 00196 02 

Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Jaime Eduardo Londoño Rubio 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 8 

 
 

Asunto 

 

La Sala Segunda de Decisión desata el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 
de Manizales el 17 de marzo de 2023, Mediante la cual se negaron las pretensiones de la 
parte demandante.  
 

I. Antecedentes. 

 

 
1. Pretensiones 
 
Solicita la parte demandante lo siguiente:  
 
 

“DECLARACIONES: 
 
1. Se declare la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 24 

de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el MUNICIPIO 
DE MANIZALES (sic), el día 24 de agosto de 2021, mediante la cual 
niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse 
el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 
Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 
valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de 
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 
1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 
intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
CONDENAS 
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2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la INDEMNIZACIÓN, 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 
Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al 
valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 
cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 
31 de enero de 2021. 
 

3. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR 
MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) 
día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 
del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a 
las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el 
día en que se efectúe el pago de la prestación. 
 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes 
de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder 
adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR 
PAGO EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los 
numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de 
precios al consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de 
cada una las anualidades respectivas y de manera independiente 
conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el momento de la 
ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A. 
 

5. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 
moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las 
SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del 
C.P.A.C.A. 

 
6. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 
dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 
Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (C.P.A.C.A). 

 
7. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL DEPARTAMENTO DE 
CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN (…)” 

 
2. Hechos. 

 
Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 
 
1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica y atendiendo a lo regulado por el 
parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 1989, le asignó como competencia el pago de 
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las cesantías de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. 
 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 2019, se 
modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del reconocimiento y 
liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes 
del 30 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente, y la consignación de 
las cesantías en el Fomag en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 
15 de febrero siguiente a la Nación. 

 
3. La demandante por laborar como docente al servicio de la entidad territorial, tiene 

derecho a que sus intereses a las cesantías sean consignados a más tardar el día 31 
de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 
 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 
intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 
servidor público del año 2020, ante la Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron 
rebasados, por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 
sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de los 
intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 
cesantías que debían consignar las entidades demandadas, como lo ordena la ley. 

 
5. La demandante solicitó el 29 de septiembre de 2021, el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad 
nominadora, y esta resolvió negativamente en forma expresa mediante los actos 
administrativos demandados, por lo que previo a la presentación de la demanda se 
presentó solicitud de conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 
 
3. Normas violadas y concepto de la violación 
 
La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: Constitución Política 
de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 
de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; 
Decreto Nacional 1176 de 1991, artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 
 
Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las que debió 
fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, aplicable al artículo 138 
del mismo cuerpo normativo. 
 
Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, pagarse los 
intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de Prestaciones antes del 
15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los servidores públicos, al punto que han 
dispuesto el pago de la sanción establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando 
advierten que las cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 
 
Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de 
manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 
han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 de 2019. 
 
Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran las 
sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de una 
interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han expuesto los tribunales 
de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la sentencia SU-098 de 2018. Agregó 
que si a los docentes les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los 
demás empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 
consignación tardía, que también operan para todos los servidores. 

 

 
4. Contestación de la demanda. 
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4.1. Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 
 
Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar la 
disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes conclusiones: 
 
1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la posibilidad de 
la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así la 
imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, como lo pretende 
el demandante, pues el FOMAG se rige por el principio de unidad de caja expresamente 
dispuesto para su administración. 
2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo 
común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno 
de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al FOMAG. 
3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada docente 
afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de cesantías”. 
En lugar de una consignación, los docentes tienen la posibilidad de retirar sus cesantías 
siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley. 
4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria 
contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que 
pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la 
posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del FOMAG, de contera se 
descarta algún tipo de sanción. 
En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la demanda, pues el 
acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales aplicables a la materia. 
Propuso las excepciones de fondo que denominó “Falta de legitimación en la causa por pasiva” 
e “Inexistencia de la obligación”.  
 
 
4.2. Departamento de Caldas. 
 
Manifestó su oposición a la prosperidad de las pretensiones en tanto alega que la 
responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Afirmó que a la parte demandante le es aplicable la Ley 91 de 1989, régimen excepcional para 
los docentes dentro del cual no está consagrada la indemnización moratoria, como tampoco 
le es aplicable el sistema de cesantías regulado por la Ley 50 de 1990, el cual corresponde 
solo a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos Privados de Cesantías. 
 
Expresó que por mandato de la ley 91 de 1989, los docentes serán afiliados al FOMAG, cuya 
naturaleza jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado 
para los fondos privados de cesantías creados por la ley 50 de 1990. 
 
Afirmó que lo pretendido por los demandantes es la extensión de unos efectos que no tiene la 
norma, toda vez que los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del 
régimen especial al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan 
los miembros del magisterio. 
 
Propuso como medios exceptivos: “Falta de legitimación en la causa por pasiva”; “Buena fe”; 
e “Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 
5. Sentencia de primera instancia. 
 
El 17 de marzo de 2023, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales dictó 
sentencia en el asunto de la referencia, negando las pretensiones de la parte demandante, 
con fundamento en las siguientes consideraciones. 
 
Indicó que las cesantías a favor de los docentes se encuentran reguladas por el artículo 15 
numerales 1º y 3º de la Ley 91 de 1989. De acuerdo con dicha norma, a los docentes 
nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, se les aplica un sistema de 
cesantías con retroactividad, mientras que a aquellos docentes nacionalizados vinculados 
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con posterioridad a la referida fecha (1 de enero de 1990 y en adelante) o para los docentes 
del orden nacional, se les aplica un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y 
sujeto al reconocimiento de intereses. 
 
En consecuencia, los docentes tienen un régimen especial configurado en la Ley 91 de 
1989, distinto al que fue previsto en su momento para los empleados territoriales conforme 
a la Ley 6 de 1945 y Decreto 1160 de 1946, denominado sistema retroactivo de liquidación, 
y diferente del régimen anualizado de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990, previsto 
para los trabajadores de derecho privado y más tarde incorporado para los empleados 
públicos con la Ley 344 de 1996 (artículo 13). 
 
Estimó que las normas referidas reafirman que sólo los docentes territoriales y/o 
nacionalizados podrían continuar con el régimen de cesantías vigente hasta antes de la Ley 
91 de 1989, mientras que los docentes vinculados con posterioridad a la Ley 91 de 1989 se 
someten al nuevo régimen especial. 
 
La disposición de recursos para el pago de las cesantías de los docentes, no lleva a la 
generación de cuentas individuales para cada uno de los afiliados al Fondo, en virtud del 
principio de unidad de caja, en tanto lo que ocurre es que a la cuenta del Fondo llegan los  
recursos de La Nación, a través del Ministerio de Educación Nacional, con aportes a cargo 
de diferentes sujetos, con lo que se logra que dicho fondo cuente con los recursos 
necesarios para el pago de las cesantías de los docentes. 
 
En cuanto al pago de intereses de cesantías a los docentes, se tiene que el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio expidió el Acuerdo 39 de 1998, en el cual se 
estableció la forma como se reconocería y pagarían las cesantías y los intereses a las 
cesantías del personal docente afiliado. 
 
De conformidad con lo estipulado en el Acuerdo 39 de 1998, el cual goza de presunción de 
legalidad -pues no ha sido declarado nulo por esta jurisdicción-, tampoco es procedente 
solicitar la moratoria por la consignación inoportuna de los intereses a las cesantías, pues 
está claro que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio tiene hasta el 31 
de marzo para efectuar la consignación en la cuenta nómina del docente. 
 
 
6. Recurso de apelación. 
 
Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del término legal, 
la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el fallo de primera instancia, 
alegando que ésta no se ajusta al ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes 
razones. 
 
Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William Hernández 
Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) mediante la cual resaltó la 
importancia de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes 
en el Fondo, sin importar si no existe una cuenta individual a nombre del docente, ya que 
asegura que, lo importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 
efectivo, tal y como fue concebido. 
 
Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la sanción 
por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 
 
Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado explicó que, al 
ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que asegura ha sido revaluada por 
la SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo 
contencioso administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 
prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 
públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su condición de servidores 
públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 
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de la demanda. 
 
Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del docente no es 
más favorable que el régimen general, pues a los educadores aun pagándoles sobre el 
acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a 
los demás trabajadores con régimen anualizado. 
 
Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello no implica que 
las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales se sustraigan de 
la obligación de consignar los recursos de las cesantías en el Fondo, razón que conlleva a 
un Fondo desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, 
acude a restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del 
orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente 
radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero 
del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la 
nulidad solicitada. 
 
Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 
reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 
Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos al fondo, es 
el patrono garante de los docentes de la educación pública para el pago de sus 
prestaciones. 
 
Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto en concreto 
se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 
trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 
realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 
estipulado en la Ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace 
directamente al trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 
 
Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no solo les 
asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fondo el 15 
de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 
enero de cada año.  
 
Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 
sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 
cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos legales, y los órganos de cierre 
tienen una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 
a favor de los docentes, la cual se encuentra vigente. 
 
 
7. Alegatos de conclusión en segunda instancia. 
 
Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad procesal. 
 

 
8. Concepto del Ministerio Público. 

 
El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  
 
 

II. Consideraciones de la Sala  

 
De conformidad con lo planteado por la parte demandante en el recurso de apelación, el 
problema jurídico a resolver en esta instancia se contrae a lo siguiente:  
 

 
¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 
1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida 
en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 
Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: i) Marco 
normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes; ii) caso concreto. 
 
 
1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e indemnizaciones 
en esta materia a favor de los docentes 
 
La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías del ramo docente, estableciendo 
en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 
Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 
nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero 
de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  
(…)  
 
1. CESANTÍAS:  
 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 
auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 
devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 
contrario sobre el salario promedio del último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 
para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 
sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá 
y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 
31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin 
retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de 
interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 
Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal 
nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que 
pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. (rft). 

 
La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 
artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 
oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley”. 
 
El Decreto 3752 de 20031, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, establece que 
el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 
encuentren vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 
magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

                                                 
1 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y 
la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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La norma reglamentaria mencionada, dispuso en su artículo 1º que los docentes 
pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser afiliados al 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal punto que, la falta de afiliación tiene 
como consecuencia para dichas entidades la responsabilidad sobre las prestaciones 
sociales de los educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 
causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, 
corresponde al citado Fondo (artículo 2). 
 
En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 
Artículo 7°. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán 
directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la 
Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades 
territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente 
decreto.  
 
Artículo 8°. Las entidades territoriales que administren plantas de personal 
docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones y/o 
con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro 
de los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los 
docentes activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio; igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades 
de personal que se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o 
electrónicos establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de 
personal del respectivo ente territorial acarreará las sanciones 
administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que haya lugar.  
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto 
de tales personas no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas con el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos.  
 
Artículo 9°. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información 
definida en el artículo 8° del presente decreto, proyectará para la siguiente 
vigencia fiscal el monto correspondiente a los aportes previstos en el artículo 
81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 
1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 
15 de abril de cada año. El cálculo del valor de nómina proyectado, con el 
cual se establecen los aportes de ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso 
base de cotización de los docentes y según el grado en el escalafón en el 
que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 
Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, 
según los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será 
generada por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto.  
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las 
observaciones a que haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora 
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de los recursos del Fondo, reportando la información que sustente esta 
situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del 
plazo estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los 
entes territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de 
aportes de ley se realizará con base en la información que de cada ente 
territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 
reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo la información reportada al 
Ministerio de Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria que administre 
los recursos del Fondo.  
 
Artículo 10. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema 
General de Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al 
artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, el cual se 
incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 
fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los 
giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por concepto, a la 
sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto de salud 
deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  
 
Artículo 11. Con base en las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre de cada año, 
solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la 
misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 
se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 
informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes.  
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el 
pago de los aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente 
para cubrir la obligación de la entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha obligación dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 

 
De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de 
la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fondo, 
dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 
Al respecto, la Ley 1955 de 2019, estableció: 

 
“Artículo 57. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 
Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 
(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 
deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor 
eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de 
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las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros…” 

 
Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 
Artículo Cuatro: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 
mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 
quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen normativo propio 
tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 91 
de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; 
disposiciones que establecen unos plazos para el reporte de información a la sociedad 
fiduciaria administradora del Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 
prestaciones sociales de los educadores.  
 
En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos a una caja 
común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada docente, 
como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás empleados. 

 
Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, el artículo 
99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la consignación inoportuna de estas en el 
régimen anualizado de la siguiente manera: 
 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 
características: 
 
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 
cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de 
la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo. 
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual 
o proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre 
el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente. 
 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 
de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador 
en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla 
el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 
(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 
Por su parte, la Ley 244 de 19952 hizo extensiva a los servidores públicos la protección del 
derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus cesantías al término del 
vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de retardo en el pago de la referida 
prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique para los casos de mora en su 

                                                 
2 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 
sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
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consignación anual. Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la 
Ley 1071 de 20063, que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 
pago de las cesantías parciales. 

 
En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado4 consideró que los docentes no están 
amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la 
Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados 
territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las 
normas vigentes en materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 
1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 
Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20065, en la cual señaló que la inaplicabilidad 
de dichas normas a los educadores no representa una violación del derecho a la igualdad, 
en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 
En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en virtud del 
principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, 
postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de 
enero6, 3 de marzo7 y 19 de mayo de 20228, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de 
casos de docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no emergen como 
precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el docente sí está afiliado al 
Fondo. 
 
Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 
favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 
con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 
anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 
a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  
 
De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 
intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 
que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 
recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago 
de prestaciones sociales.  

 
Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sólo es aplicable 
a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 
territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 
que girar al citado fondo como pasivo de cesantías.  
 
De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas por la parte 
apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, pues en general tratan sobre 
la sanción por no consignación de las cesantías respecto de docentes que no estaban 
afiliados al Fomag cuando se generaron las mismas. 

                                                 
3 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas 
o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-
33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en 
sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-
16) 
5 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 
Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 
Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 
Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 20199, precisó: 
 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 
régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 
particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 
aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 
50/1990  
 

Docente cobijado por la Ley 
91/89  
 

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías por 
el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías 
por el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (DTF: 6.37% sobre todo 
el saldo de cesantías): $840.840  

 
63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la 
Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 
correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el 
docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa 
comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la 
Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, 
entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores 
serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, es 
que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 
liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, producir acumulación 
del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, 
reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 
esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y 
congreso en el proyecto de ley No 159 de 198910”. 
 

Y en reciente oportunidad, el Consejo de Estado emitió sentencia de unificación sobre el 
tema sub examine, fijando la siguiente regla11:  

  
Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 
moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 
regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 
activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 
ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 
en favor del docente estatal.  

  
En la referida sentencia se dijo, en torno a los efectos de la misma, lo siguiente:  
  

“... la regla jurisprudencial que en esta providencia se fija se aplicará a todos los 
casos pendientes de solución tanto en vía administrativa como judicial, a través 
de acciones ordinarias, en los términos de los artículos 10 y 102 del CPACA, 

                                                 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 
Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
10 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia de Unificación SUJ-

032-CE-S2-2023. Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
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con la salvedad de aquellos en los que haya operado la cosa juzgada, los 
cuales, en función del principio de seguridad jurídica, son inmodificables.”  

 
 

2. Caso concreto. 
 
De conformidad con el acervo probatorio allegado al proceso, se encuentra acreditado lo 
siguiente12:  

 
- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la suma de 
$2.655.903; e intereses a las cesantías por valor de $593.407, los cuales le fueron 
consignados el 31/03/2021 por valor de $ 161.594.  

 
- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la secretaría 
de Educación territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora, por inoportuna 
consignación de las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.  

 
Ahora bien, se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 
en la Ley 50 de 1990, artículo 99, en el respectivo Fondo Prestacional; así como la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, por cuanto fueron pagados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
De las pruebas recaudadas, se desprende que la demandante es docente afiliada al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco 
jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 
intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, 
reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma 
expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fondo y el reporte 
de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses 
sobre ellas. 

 
Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a la sanción 
por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, atinente a la indemnización 
por mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 
 
Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad dichas 
normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo eventualmente reciba dos 
tipos de sanción por mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-
, de manera simultánea; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la 
mora por el no pago oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 
de la Ley 50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 
En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 
expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, señalando que 
“pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 
cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 
aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo 
período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El 
empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por 
fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 
Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al Fondo, a diferencia 

                                                 
12 Anexos de la demanda. Archivo 002. Carpeta digital. 
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de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la 
liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de 
cesantías, lo cual es más favorable, a que se realice por el de cada año individualmente 
considerado; además, la tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia 
Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 
es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más 
favorable y no atada siempre al 12%. 

 
Conclusión 
 
La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora 
por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, ni a la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente 
afiliada al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 
liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 
y el Acuerdo 039 de 1998. 
 
De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima que la 
sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales debe ser 
confirmada. 
 
 
3.- Costas 

 
El artículo 188 del CPACA dispone que:   
 

“Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 
ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil.  
<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021. El 

nuevo texto es el siguiente:> En todo caso, la sentencia dispondrá 
sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó 
la demanda con manifiesta carencia de fundamento legal.”  

  
El artículo 365, numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del citado artículo 188 del 
CPACA, establece que se condenará en costas a la parte vencida en el proceso.  
  
En relación con la condena en costas, el Consejo de Estado13 ha desarrollado una línea 
jurisprudencial que introduce un criterio objetivo valorativo al momento de su imposición, 
esto es, hay lugar a las mismas siempre que se hayan causado y en la medida de su 
comprobación conforme lo dispone el numeral 8º del artículo 365 del CGP.  
 

En esta instancia, sin embargo, no se impondrá condena en costas pues no se observa 
gestion útil efectuada por la parte demandada.  

 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
 
 

                                                 
13 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A,12 de abril de 2018, radicación No.05-001-23-

33-000-2012-00439-02(0178-2017), C.P: William Hernández Gómez.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#47
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III. Falla 

 
Primero. Se confirma la sentencia del 17 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado 
Primero Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la parte 
demandante dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por 
el señor Jaime Eduardo Londoño Rubio contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Segundo. Sin costas en esta instancia.  
 
Tercero.  Notifíquese conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 
 
Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 
háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia XXI”. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

 

                                              

                                             
                                           

                                                 Fernando Alberto Álvarez Beltrán    

                                                                Magistrado Ponente   

                                                                   
 
 
                                                                                                      

               

                                            
   
   

                                                 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 015 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  17001 33 39 007 2022 00206 02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Nancy Stella Hernández Restrepo 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM o FOMAG) y el 

departamento de Caldas 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por la accionante contra la sentencia que negó 

sus pretensiones. 

 

I. Antecedentes 

 

1. La Demanda 

 

1.1. Pretensiones  

 

La parte demandante solicita en síntesis, se declare la nulidad del acto ficto configurado el 

06 de febrero de 2022 frente a la petición presentada el 05 de noviembre de 2021, en cuanto 

negó el derecho a pagar la sanción por mora en el pago de cesantías y en consecuencia se 

declare que tiene derecho a dicho pago y se ordene a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional pagar el equivalente a un día de salario por cada día de retardo en el pago de las 

cesantías. 

 

1.2. Sustento fáctico relevante   

 

Se relata que, solicitó el reconocimiento y pago de la cesantía el 19 de febrero de 2018; la 

prestación fue reconocida mediante Resolución 5999-6 del 10 de julio de 2018 y cancelada el 

23 de agosto de 2018. Sostiene que la entidad contaba con 70 días desde la solicitud para 

reconocer y pagar las cesantías de la accionante. 

 

Que después de haber solicitado el reconocimiento y pago de la sanción moratoria la entidad 

convocada, esta resolvió negativamente la petición. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  
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Invocó como normas vulneradas la Ley 91 de 1989, artículos 5 y 15; Ley 244 de 1995, artículos 

1 y 2; Ley 1071 de 2006, artículos 4 y 5; Decreto 2831 de 2005.   

 

Sostuvo que la jurisprudencia ha establecido que las disposiciones comentadas deben ser 

interpretadas en el entendido que entre la solicitud de cesantías y su reconocimiento y pago no 

debe superarse el término de 70 días y que el Ministerio de Educación ha venido cancelando 

las cesantías por fuera del término referido, circunstancia que genera una sanción a cargo de 

esta entidad, equivalente a un (1) día de salario del docente por cada día de retardo, que se 

contabiliza a partir del día siguiente al vencimiento de los 70 días hábiles, contados desde el 

momento en que se radicó la solicitud de la cesantía ante la demandada, y hasta cuando se hizo 

efectivo el pago de la misma. 

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

2.1. Nación - Ministerio de Educación - Fomag 

 

Se opuso a las pretensiones de la demandante. En cuanto a los hechos aseguró que unos son 

ciertos y que se atiene a lo probado en los demás. Expuso que, no reposa dentro del expediente 

prueba idónea que logre demostrar que la entidad incurrió en mora del pago de las cesantías 

parciales, o que acredite que efectivamente el pago se realizó en la fecha que aduce la parte 

demandante, pues no acredita la apoderada de la parte accionante que esta haya presentado 

solicitud de reconocimiento y pago de la sanción por mora o hay una demora en el pago de 

las cesantías del docente.  

 

Que las radicaciones de solicitudes de reconocimiento de prestaciones deben ser radicadas 

en la Secretaría de Educación de la respectiva entidad territorial, de conformidad con la 

Sociedad Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Propuso como excepciones de fondo, las siguientes: - “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA 

POR NO DEMANDAR EL ADMINISTRATIVO QUE RESOLVIÓ SU SITUACIÓN JURÍDICA PARTICULAR”; 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTE NECESARIO” 

“PRESCRIPCIÓN”; “DE LA AUSENCIA DEL DEBER DE PAGAR SANCIONES POR PARTE DE LA ENTIDAD 

FIDUCIARIA”; “SOSTENIBILIDAD FINANCIERA”. 

 

2.2. Departamento de Caldas 

 

 Se opuso a las pretensiones de la demandante. En cuanto a los hechos aseguró que unos son 

ciertos y que se atiene a lo probado en los demás. Expuso que, por disposiciones legales y 

reglamentarias, la Secretaría de Educación se encarga únicamente de recibir y radicar las 

solicitudes de prestaciones sociales de los docentes que pertenezcan a la entidad territorial 

de acuerdo a los requisitos establecidos previamente por la sociedad fiduciaria encargada 

de administrar los recursos del fondo, en este caso, la fiduciaria Fiduprevisora. 

 

Propuso las excepciones: “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”; “BUENA FE”; 
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“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY”; “INAPLICABILIDAD DE LA 

SANCIÓN MORATORIA”. 

 

3.  Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró fundadas las excepciones denominadas “prescripción extintiva” propuesta 

por la Nación - Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, y 

la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” en favor del departamento de 

Caldas; en consecuencia, negó las pretensiones de la demandante, sin imponer condena en 

costas. 

 

Para ello señaló que, se configura la prescripción trienal de la sanción moratoria, como 

quiera que entre la fecha en la cual se hizo exigible su pago, esto el 06 de junio de 2018 y la 

fecha de presentación de la reclamación administrativa el 05 de noviembre de 2021, 

transcurrieron más de tres años.  

 

4. Recurso de apelación 

 

La demandante solicitó revocar la sentencia y en su lugar acceder a sus pretensiones por 

cuanto, el a quo no tuvo en cuenta que el término de prescripción se suspendió por la 

Pandemia del COVID 19, adicionalmente debió realizarse el estudio de la prescripción de 

forma parcial. 

 

Que si bien es cierto la mora comenzó a correr el 06 de junio de 2018 y el termino de 

prescripción en principio acaecería el 06 de junio de 2021, a raíz de la pandemia del Covid 

19 y la imposibilidad material de realizar las solicitudes de forma virtual se suspendieron 

los términos de prescripción desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 01 de julio del mismo 

año. Por tanto, la fecha de prescripción con suspensión de términos sería el 24 de septiembre 

de 2021, y como la solicitud de sanción mora se radicó el 5 de septiembre de 2021, no operó 

la prescripción. 

 

II. Consideraciones 

 

1. Problemas jurídicos 

 

Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de apelación, se 

centran en establecer: ¿Se configuró la prescripción de la sanción moratoria, como quiera que entre 

la fecha en la cual se hizo exigible su pago, esto el 06 de junio de 2018 y la fecha de presentación de la 

reclamación administrativa, transcurrieron más de tres años? 

 

Para resolver el interrogante planteado se analizará: i) al marco jurídico sobre la exigibilidad 

de la sanción moratoria por el pago tardío o el no pago de las cesantías; la extinción del 

derecho a la sanción mora por el pago tardío o no pago de las cesantías y la suspensión del 

término de prescripción debido a la pandemia del Covid 19; y ii) el caso concreto. 

 

2. Marco jurídico  
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2.1. Exigibilidad de la sanción moratoria por el pago tardío o el no pago de las cesantías 

 

La Ley 1071 de 2006 en su artículo 4º consagra los términos dentro de los cuales la 

administración debe resolver las peticiones que eleven sus empleados para el 

reconocimiento y pago de las cesantías, así: 

 

“Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, 

la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, 

deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados 

en la ley. 

 

PARÁGRAFO. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 

informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser resuelta en 

los términos señalados en el inciso primero de este artículo (…)”. (Se resalta) 

 

La mencionada ley, en su artículo 5, reguló lo concerniente a la sanción moratoria: 

 

“Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y 

cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena 

la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta 

prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 

efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro 

del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el 

funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a 

este”. 

 

De esta manera, una vez presentada la solicitud de pago de las cesantías la entidad cuenta 

con un término de quince (15) días para expedir el acto de reconocimiento. Además, en el 

evento de que la solicitud esté incompleta el empleador debe manifestarlo así al peticionario 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud y señalar expresamente 

los requisitos de que adolece, de modo que una vez se alleguen pueda proferir el acto que 

reconozca la prestación en el término inicialmente indicado.  

 

Así, el plazo con el que cuenta la entidad pagadora para el desembolso de las cesantías 

definitivas o parciales comienza a computarse desde la firmeza del acto administrativo que 

lo dispuso, y desde ese instante, la administración tiene el término de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles para pagar la prestación, so pena de incurrir en mora y causar a su cargo la 
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sanción indicada en el parágrafo de la norma en cita, equivalente a un día de salario por 

cada día de retardo, que correrá en forma continua hasta cuando se haga efectivo el pago.  

 

En efecto, la Sala Plena del Consejo de Estado1 sostuvo que, la administración cuenta con 45 

días hábiles para el pago de la prestación social, contados a partir del momento en que 

adquiere firmeza el acto administrativo que la reconoce, y agregó que dicho término solo se 

puede contar desde la ejecutoria del acto administrativo que dio respuesta a la petición y no 

desde que se radicó. Así lo interpretó la Sala al indicar que: 

 

“Cuando la Administración resuelve el requerimiento del servidor público sobre la liquidación 

de sus cesantías en forma tardía buscando impedir la efectividad conminatoria de la sanción de 

que trata el artículo 2 de la Ley 244 de 1995, el tiempo a partir del cual comienza a correr el 

término para que se genere la indemnización moratoria debe contarse desde la fecha en la cual 

el interesado radicó la petición de reconocimiento y pago de las cesantías definitivas, es decir, 

quince (15) días hábiles que tiene la entidad para expedir la resolución, más cinco (5) días 

hábiles que corresponden a la ejecutoria, en el evento de que la resolución de reconocimiento 

hubiere sido expedida, con la salvedad a que alude el mismo precepto, más cuarenta y cinco (45) 

días hábiles a partir del día en que quedó en firme la resolución, para un total de 65 días hábiles, 

transcurridos los cuales se causará la sanción moratoria (…). 

 

En suma, es el vencimiento de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la 

fecha en la cual queda en firme el acto por el cual se reconocen las cesantías definitivas 

y no la fecha de reclamación de las mismas o, en este caso, la de la solicitud de 

reliquidación, el hito que debe servir de punto de partida para contar el número de 

días a efectos de determinar el monto de la indemnización moratoria”. 

 

En sentencia de unificación proferida el 18 de julio de 20182, el Consejo de Estado reafirmó 

la postura precitada y la complementó en el sentido de precisar que la firmeza del acto 

administrativo de reconocimiento de las cesantías surge a partir de su notificación en los 

términos dispuestos por el CPACA, como se indica a continuación: 

 

“97. Debe partirse de la base que se está ante el acto administrativo escrito que reconoció la 

cesantía, expedido dentro de los 15 días que se tienen para resolver el asunto. Es de considerar, 

que este acto al ser de naturaleza particular debe ser notificado personalmente en los términos 

del artículo 67 del CPACA, para lo cual el ente gubernativo tuvo que consultar el contenido de 

la petición sobre el particular, esto es, sí el peticionario habilitó la notificación por medio de 

electrónico, en cuyo caso, se surtirá a través de este medio; o si por el contrario deberá 

acometerse conforme a la norma procesal.  

 

98. En el primer evento, es decir, cuando se produce la notificación por medio electrónico, 

habrá de considerar el artículo 56 del CPACA, para concluir que el término de 

ejecutoria se computará a partir del día siguiente en que la entidad certifique el acceso 

del peticionario al contenido íntegro del acto que reconoció la cesantía, vía e-mail 

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 27 de marzo de 2007. Número interno: 

2777-2004. 
2 Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018 del 18 de julio de 2018. 
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informado para el efecto en la petición, que en todo caso deberá hacerse a más tardar 

12 días después de expedido el acto.  

 

99. En el segundo evento, el ente gubernativo debió remitir citación al interesado dentro de los 

5 días siguientes a la expedición del acto de reconocimiento de la cesantía con el propósito de 

notificarlo personalmente conforme al artículo 68 del CPACA, y si éste no concurrió dentro de 

los 5 días posteriores al recibo de la notificación, correspondía hacerlo por aviso remitido a la 

misma dirección del requerimiento de comparecencia atendiendo la previsión del canon 69 

ibidem; en cuyo caso, el acto se entendió notificado al día siguiente de su recibo. Para esta 

situación, la ejecutoria del acto se computará pasado el día siguiente al de entrega del aviso, o 

de la notificación personal si el interesado concurrió a ella.  

 

100. Como conclusión a lo anterior, ha de indicar la Sala de Sección que los términos que tiene 

la administración para llevar al conocimiento del interesado el contenido de su acto 

administrativo, esto es, para notificarlo, no pueden computarse como días de sanción moratoria, 

pues es evidente y así lo previó el legislador que la notificación por regla general ocurre después 

de proferida la decisión, y que además es la circunstancia que refleja el deber de la entidad de 

informarla a su destinatario.  

 

101. Ha de ser así, pues la producción de los efectos del acto administrativo exige de su 

publicidad, de manera que solo son oponibles las decisiones de la administración que son 

conocidas por las personas llamadas a su cumplimiento o afectadas con su ejecución; situación 

que perfectamente encaja en el cómputo de la sanción moratoria por el pago tardío de la cesantía, 

que consulta o se causa por el paso del tiempo, a donde no concurre el término que tiene el 

empleador para notificar el acto expreso que reconoce la mencionada prestación.  

 

102. Siendo prácticos, en casos donde existe acto escrito que reconoce las cesantías, el término 

de ejecutoria y, por ende, los 45 días hábiles posteriores a ésta para que ocurra su pago efectivo, 

solo empezarán a correr una vez se verifica la notificación en los estrictos términos señalados”. 

 

De esa suerte, y, en este primer escenario (pronunciamiento en tiempo de la administración), 

es el vencimiento de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la fecha en la cual 

queda en firme el acto por el cual se reconocen las cesantías parciales o definitivas, lo que 

determina el momento en que se causa la sanción moratoria y, en esa misma medida, la 

instancia en donde surge el derecho a su reclamación. 

 

Sin embargo, y en procura de analizar los diferentes supuestos que pueden presentarse en 

la expedición y notificación del acto administrativo que reconoce y ordena el pago del 

auxilio de cesantías, la sentencia en comentó sentó jurisprudencia en los siguientes términos: 

 

“3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las cesantías se expide 

por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 días hábiles 

después de radicada la solicitud de reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 días para 

expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el pago. 
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194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser notificado al interesado 

en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la notificación, iniciará el 

cómputo del término de ejecutoria. Pero si el acto no fue notificado, para determinar cuándo 

corre la ejecutoria, deberá considerarse el término dispuesto en la ley3 para que la entidad 

intentara notificarlo personalmente, esto es, 5 días para citar al peticionario a recibir la 

notificación, 5 días para esperar que compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 más 

para perfeccionar el enteramiento por este medio. De igual modo, que cuando el 

peticionario renuncia a los términos de notificación y de ejecutoria, el acto de reconocimiento 

adquiere firmeza a partir del día que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los términos 

de notificación correrán en contra del empleador como computadles para sanción moratoria. 

 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se interpone el 

recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que lo resuelva. Si el recurso 

no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, correrán pasados 15 días de interpuesto”. 

 

Conforme a lo anterior, es claro que el segundo escenario respecto del cual se verifica la 

ocurrencia de la penalidad moratoria contempla la no manifestación de voluntad de la 

administración a través de un acto administrativo conferido bajo los términos planteados en 

el primer escenario, o la expedición del mismo de manera inoportuna y contraria a los lapsos 

que para los efectos ha definido la ley.  

 

En otras palabras, cuando el acto administrativo de reconocimiento de las cesantías parciales 

o definitivas no es proferido o se emite con posterioridad a los 15 días hábiles siguientes a 

la presentación de la solicitud, la sanción moratoria de que tratan las Leyes 244 de 1995 y 

1071 de 2006, se hace exigible pasados 70 días hábiles contados desde la fecha de radicación 

de la petición, siempre que la misma haya sido presentada en vigencia de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En ese orden, el término a partir del cual es exigible la sanción moratoria dependerá de si el 

acto administrativo de reconocimiento de las cesantías parciales o definitivas fue expedido 

dentro del tiempo legalmente previsto para ello, esto es, dentro de los 15 días siguientes a 

la radicación de la solicitud.  

 

La sentencia en comento además ilustró sobre la forma en que se debe realizar el conteo de 

la sanción moratoria con el siguiente cuadro: 

 
3 Artículos 68 y 69 CPACA. 

Hipótesis Notificación Corre ejecutoria 

Término pago 

cesantía 

Corre 

moratoria 

PETICIÓN SIN 

RESPUESTA 
No aplica 

10 días, después de 

cumplidos 15 para 

expedir el acto  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

70 días 

posteriores a la 

petición 

ACTO ESCRITO 

EXTEMPORÁNEO 

(después de 15 días) 

Aplica pero 

no se tiene en 

cuenta para el 

10 días, después de 

cumplidos 15 para 

expedir el acto  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

70 días 

posteriores a la 

petición  
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En cuanto al salario base de liquidación de la sanción moratoria por el pago tardío de las 

cesantías, señaló:  

 

“3.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, el salario 

base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica vigente en la fecha en que se 

produjo el retiro del servicio del servidor público; a diferencia de las cesantías parciales, donde 

se deberá tener en cuenta para el mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la 

causación de la mora, sin que varíe por la prolongación en el tiempo”.  

 

2.2. La extinción del derecho a la sanción mora por el pago tardío o no pago de las 

cesantías 

 

La sanción moratoria no se causa de manera indefinida y, por ello, el legislador en el 

parágrafo del artículo 2.° de la Ley 244 de 1995, dispuso que “En caso de mora en el pago de las 

cesantías de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

 
4 Se consideran los supuestos de los artículos 68 y 69 del CPACA según los cueles, la entidad tuvo 5 días para 

citar al peticionario a recibir notificación personal, 5 días más para que comparezca, 1 día para entregarle el 

aviso, y 1 día para perfeccionar la notificación por este medio. Estas diligencias totalizan 12 días. 

computo del 

término de 

pago 

ACTO ESCRITO 

EN TIEMPO 
Personal 

10 días, posteriores a 

la notificación 

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

55 días 

posteriores a la 

notificación 

ACTO ESCRITO 

EN TIEMPO 
Electrónica 

10 días, posteriores a 

certificación de acceso 

al acto 

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

55 días 

posteriores a la 

notificación 

ACTO ESCRITO 

EN TIEMPO 
Aviso 

10 días, posteriores al 

siguiente de entrega 

del aviso 

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

55 días 

posteriores a la 

entrega del 

aviso 

ACTO ESCRITO 

EN TIEMPO 

Sin notificar 

o notificado 

fuera de 

término 

10 días, posteriores al 

intento de notificación 

personal 4  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

67 días 

posteriores a la 

expedición del 

acto 

 

ACTO ESCRITO Renunció Renunció 

45 días después 

de la renuncia 

45 días desde la 

renuncia 

ACTO ESCRITO 
Interpuso 

recurso 

Adquirida, después de 

notificado el acto que 

lo resuelve 

45 días, a partir 

del siguiente a la 

ejecutoria 

46 días desde la 

notificación del 

acto que 

resuelve 

recurso 

ACTO ESCRITO, 

RECURSO SIN 

RESOLVER 

Interpuso 

recurso 

Adquirida, después de 

15 días de interpuesto 

el recurso 

45 días, a partir 

del siguiente a la 

ejecutoria 

61 días desde la 

interposición 

del recurso 
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recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el 

pago de las mismas…” (Negrilla de la Sala). Esta norma se hizo extensiva en el parágrafo 

del artículo 5° de la Ley 1071 de 2006 para cesantías definitivas y parciales. 

 

En ese contexto, la sanción moratoria se genera como consecuencia del incumplimiento del 

pago oportuno de las cesantías por parte del empleador y siendo el propósito de dicha 

penalidad sancionar el retraso injustificado en la cancelación de esta prestación laboral, la 

sanción se extingue automáticamente y de manera correlativa al momento en que se realiza 

el pago de las cesantías correspondientes. 

 

El Consejo de Estado en las sentencias de unificación CESUJ2 004 del 2016 y CE-SUJ-SII-022 

del 6 de agosto de 2020, concluyó que, la sanción moratoria contemplada en las Leyes 244 

de 1995 y 1071 de 2006, depende de la exigibilidad de las cesantías, de manera que es 

relevante que exista el reconocimiento oficioso de la prestación o que se reclame el pago de 

esta, ante el empleador. 

 

En ese orden de ideas, la causación de la sanción moratoria de que tratan las Leyes 244 de 

1995 y 1071 de 2006, depende de que el derecho al auxilio pueda ser reclamado tanto en sede 

administrativa como judicial, toda vez que si el interesado pierde la oportunidad de 

reclamar el reconocimiento y pago de la prestación social por su inactividad, mal podría 

comprenderse que continúa abierta la posibilidad de conminar el pago de la sanción 

moratoria, puesto que esta penalidad nace a la vida jurídica con el único propósito de 

garantizar el pago oportuno de la prestación, de tal suerte que el trabajador pueda aliviar la 

contingencia de encontrarse cesante laboralmente. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia de unificación SUJ- 034 - 

CE-S2 -2023 del 2 de noviembre de 20235, expuso: 

 

“70. Por consiguiente, si el auxilio no se reclama en tiempo y expira la oportunidad de 

solicitarlo, también se pierde la posibilidad de reclamar el reconocimiento y pago de la sanción. 

De acuerdo con ello, en el evento en el que el empleador reconozca las cesantías definitivas 

después de extinguido el derecho, esa circunstancia no revive la oportunidad para reclamar la 

sanción moratoria. 

71. Además de lo expuesto, el derecho a reclamar la sanción moratoria radica en que no haya 

fenecido la posibilidad de exigir la ejecución o la declaración del reconocimiento de esta 

penalidad, con lo cual se impone considerar que será un deber del beneficiario el actuar 

proactivamente para que esta penalidad no se pierda. 

72. En lo que tiene que ver con este aspecto, se enfatiza que el interesado disipa la posibilidad 

de obtener el reconocimiento y pago de la sanción cuando reclama ante la administración de 

forma extemporánea o acude tardíamente a la administración de justicia, escenario que acarrea 

la ocurrencia del fenómeno de la prescripción extintiva, tal como se expondrá a continuación. 

73. En suma, la sanción moratoria se extingue automáticamente con el pago de las cesantías 

definitivas; con la pérdida de exigibilidad de la prestación social y cuando el interesado reclama 

la penalidad después de estar afectada por prescripción. 

 

2.3. Reglas de unificación de la prescripción de la sanción moratoria por pago inoportuno 

o no pago de cesantías definitivas. ley 244 de 1995, modificada por la ley 1071 de 2006 

 

El Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia de unificación SUJ- 034 - CE-S2 -2023 

del 2 de noviembre de 2023 fijó las siguientes reglas jurisprudenciales de unificación: 

 
5 Radicado : 080012333000201200200-02 (2459-2014) 
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 (i) El plazo trienal de la prescripción de la sanción moratoria por el incumplimiento en el pago 

de las cesantías definitivas, regulado por el artículo 151 del CPTSS, se inicia a contabilizar 

desde que la penalidad se hace exigible, esto es, al vencimiento del plazo legal para el 

pago de la prestación social. Si el reclamo de la sanción se presenta después de los 

tres años contados desde su exigibilidad, se configura la prescripción total. 

 (ii) El término de la prescripción extintiva de la sanción moratoria derivada del pago tardío o 

no pago de las cesantías definitivas se interrumpe por una sola vez con la reclamación 

oportuna, y por un lapso igual de tres años, que no puede ser entendido como un término que 

habilita al beneficiario para presentar múltiples solicitudes, sin que opere la prescripción. 

 (iii) Si la administración reconoce y/o paga las cesantías después de extinguido el derecho por 

prescripción, esa circunstancia no revive la oportunidad para reclamar la sanción moratoria. 

 

2.4. Suspensión del término de prescripción debido a la pandemia del Covid 19 

 

El Presidente de la República mediante Decreto 417 de 2020 declaró el estado de emergencia 

económica, social y ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta días 

calendario con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID-19 y mitigar sus 

efectos, declaratoria que tuvo lugar por segunda ocasión con el Decreto 637 de 2020.  

 

En desarrollo de esa facultad temporal y excepcional, el Gobierno Nacional expidió, entre 

otros, el Decreto Legislativo 564 de 2020, mediante el cual en su artículo 1 incorporó reglas 

legislativas respecto de la suspensión de términos de prescripción y caducidad para fines 

judiciales. Adicionalmente, estableció que en aquellos casos en los que la persona interesada 

en acceder a la administración de justicia contara con menos de 30 días para que le caducara 

el medio de control o la acción o le prescribiera el derecho, contaría con un mes contado a 

partir del momento en que se levante la mencionada suspensión para acceder a la 

administración de justicia. Esa disposición expresamente señala: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de prescripción 

y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para ejercer derechos, 

acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial o ante los tribunales 

arbitrales, sean de días, meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 

hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos 

judiciales.  

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil 

siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales ordenada por el Consejo 

Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos por 

dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la 

caducidad era inferior a treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día 

siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente.  

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable en materia 

penal”. 

 

La Corte Constitucional por medio de la sentencia C-213 de 2020, declaró en términos 

generales la exequibilidad del artículo 1 del Decreto Legislativo, con base en los siguientes 

argumentos:  
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“Respecto a la ampliación del término para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la 

caducidad, una vez se levante la suspensión de términos judiciales, esta Sala considera que se 

trata de una medida anticipativa que responde a la necesidad de evitar la afluencia masiva de 

los usuarios en las sedes judiciales, una vez se levante la suspensión de términos, pues de 

acuerdo con la experiencia generada en otras oportunidades de suspensión de términos, por 

ejemplo en épocas de paro judicial, cuando se han cerrado los despachos judiciales, una vez 

fueron restablecidos los servicios, acudió a las sedes judiciales un gran número de personas que 

durante el cierre, no pudieron realizar actuaciones ante dichos despachos. Ahora bien, en caso 

de no adoptar medidas que prevengan tal situación, la afluencia masiva aumentaría el riesgo 

de contagio con el virus en cuestión, considerando que el mismo se encuentra aún en 

circulación en el territorio nacional y no existe, por el momento, una vacuna que lo prevenga. 

Por consiguiente, responde al criterio de necesidad fáctica la medida según la cual, cuando el 

plazo restante para interrumpir la prescripción o para hacer inoperante la caducidad, al 

momento de decretarse la suspensión de términos judiciales por parte del CSJ, sea inferior a 30 

días, los usuarios no tendrán que concurrir precipitadamente en una única fecha, sino que 

podrán hacerlo en cualquier día del mes subsiguiente al levantamiento de términos judiciales, 

lo que favorece el distanciamiento social, que deberá practicarse para evitar el contagio del 

virus.  

(…)  

Frente al juicio de necesidad, la Corte encontró que el Presidente no incurrió en un error 

manifiesto de apreciación de los hechos ni de los instrumentos jurídicos a su disposición, toda 

vez que las medidas del decreto son necesarias para evitar que los efectos negativos de la 

pandemia se extiendan al servicio judicial y al arbitraje y para evitar que la situación de 

emergencia conduzca a la negación del derecho al acceso a la administración de justicia de 

quienes, por razones de confinamiento, no pueden acudir a una sede judicial o a solicitar la 

convocatoria de un tribunal arbitral. En este orden de ideas, concluyó que la previsión relativa 

a los términos inferiores a 30 días y que permite el conteo del término de un mes posterior al 

levantamiento de la suspensión de términos, obedece a la necesidad de evitar las afluencias 

masivas de los usuarios a las sedes judiciales, una vez se levante la suspensión de términos. 

Encontró la Corte que en el ordenamiento jurídico no existe un instrumento legal que, en 

consideración a circunstancias de salud pública y su evolución, permita la suspensión de los 

términos procesales y que lo relativo a dichos términos tiene reserva legal. Finalmente, se 

concluyó que aunque el Decreto Legislativo 491 de 2020 ya preveía normas relativas a la 

suspensión de términos de prescripción y caducidad, el Decreto Legislativo 564 de 2020 adopta 

medidas de alcance diferente y que aclaran inquietudes jurídicas, que responden al requisito de 

necesidad jurídica”. 

 

Así mismo, el Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA-11519, PCSJA-11521, PCSJA20-11526, PCSJA-11527, PCSJA-11528, 

PCSJA-11529, PCSJA-11532, PCSJA-11546, PCSJA-11549, PCSJA-11556 y PCSJA-11567, 

suspendió́ los términos judiciales a partir del 16 de marzo de 2020, por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia por el COVID-19 y, 

posteriormente, la referida Corporación en Acuerdo PCSJA-11581 de 27 de mayo de 2020, 

dispuso el levantamiento de los términos judiciales a partir del 1° de julio de ese mismo año. 

 

Es decir, que respecto de la caducidad y la prescripción los términos para su cómputo 

estuvieron suspendidos por 3 meses y 14 días. 
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3. Análisis del caso concreto 

 

El a quo declaró configurada la prescripción trienal de la sanción moratoria reconocida a 

favor de la demandante, como quiera que entre la fecha en la cual se hizo exigible su pago, 

esto el 06 de junio de 2018 y la fecha de presentación de la reclamación administrativa el 05 

de noviembre de 2021, transcurrieron más de tres años.  

 

La demandante en su recurso de apelación señala que, si bien es cierto la mora comenzó a 

correr el 06 de junio de 2018 y el término de prescripción en principio acaecería el 06 de junio 

de 2021, a raíz de la pandemia del Covid 19 y la imposibilidad material de realizar las 

solicitudes de forma virtual se suspendieron los términos de prescripción desde el 16 de 

marzo de 2020 hasta el 01 de julio del mismo año. Por tanto, la fecha de prescripción con 

suspensión de términos sería el 24 de septiembre de 2021, y como la solicitud de sanción 

mora se radicó el 5 de septiembre de 2021, no operó la prescripción. 

 

La Sala, al respecto encuentra acreditado lo siguiente: 

 

➢ La actora solicitó el reconocimiento y pago de unas cesantías, el 19 de febrero de 2018.6  

➢ Mediante Resolución 5999-6 del 10 de julio de 2018, la Secretaría de Educación 

territorial, en nombre y representación del Fomag, reconoció las cesantías solicitadas. 7  

 

➢ Según certificación de pago de cesantía, estas quedaron a disposición de la accionante 

desde el 23 de agosto de 2018.8  

 

➢ La actora, el 5 de noviembre de 2021, solicitó el reconocimiento de la Sanción moratoria.9 

 

De acuerdo a lo anterior, teniendo en cuenta la fecha de radicación de las cesantías, la 

administración tenía hasta el 12 de marzo de 2018 para emitir el acto administrativo que 

reconoció la cesantía; como este fue emitido el 10 de junio de 2018, se evidencia que fue 

expedido por fuera del término de ley. 

 

Por lo tanto, los 70 días hábiles posteriores a la fecha en que fue radicada la solicitud, 

previstos para el reconocimiento y pago de la cesantía, se cumplieron el 05 de junio de 2018 

y como el pago fue realizado el 23 de agosto de 2018, se causó la sanción moratoria desde el 

06 de junio de 2018 (día siguiente al vencimiento de los 70 días) al 22 de agosto de 2018 (día 

anterior a la fecha de pago). 

 

En cuanto a la prescripción, como la mora en el pago de las cesantías comenzó a correr el 06 

de junio de 2018, en principio, acaecería el 06 de junio de 2021, sin embargo, teniendo en 

cuenta que, a raíz de la pandemia del Covid 19, con base en el Decreto Legislativo 564 de 

2020 se suspendieron los términos de prescripción, desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 01 

de julio del mismo año, - 3 meses y 14 días- la fecha de prescripción, con dicha suspensión, 

 
6 F. 20 Archivo digital: 02 
7 F. 14-15 Archivo digital: 04 
8 F 18 Archivo digital: 04 
9 F 19-21 Archivo digital: 04 
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sería el 20 de septiembre de 2021. 

 

Ahora bien, la solicitud de reconocimiento de la sanción mora se radicó el 5 de noviembre 

de 2021, y no el 5 de septiembre de 2021 como erradamente lo afirmó la accionante en su 

recurso de apelación, esto es, fue presentada en forma extemporánea, cuando ya habían 

trascurrido los 3 años desde que se causó la sanción moratoria. 

 

Por lo tanto, sí se configuró la prescripción trienal de la sanción moratoria, como quiera que 

entre la fecha en la cual se hizo exigible su pago, esto el 06 de junio de 2018 y la fecha de 

presentación de la reclamación administrativa el 05 de noviembre de 2021, transcurrieron más 

de tres años. Por tanto, no es de recibo el argumento expuesto por la recurrente en cuanto a la 

presentación oportuna de la reclamación de la sanción moratoria. 

 

Tampoco es de recibo el argumento de la apelante en cuanto a la prescripción parcial, por 

cuanto, la contabilización del término trienal de la prescripción de la sanción moratoria 

inicia desde cuando esta se hace exigible, al vencer el plazo establecido en la ley para el pago 

de las cesantías. 

 

 Al respecto el Consejo de Estado10 precisó: 

 

87. Si bien la sanción se causa y acumula diariamente, no puede ser considerada como una 

prestación periódica por tratarse de una penalidad indivisible de ejecución instantánea, por 

tanto, está sujeta a un plazo de prescripción establecido por la ley. En otras palabras, aunque 

la penalidad acrecienta con el tiempo, esta acumulación no la convierte en una obligación sin 

restricciones, ya que el término de prescripción define un límite claro hasta cuándo se puede 

reclamar. 

 

88. Lo anterior explica que el fenómeno de la prescripción opera en aquellos casos en los cuales 

el reclamo de la penalidad se haya efectuado después de los tres años contados desde la 

exigibilidad de la sanción y el efecto extintivo se proyecta a todas las sumas causadas y no 

reclamadas oportunamente por la inacción del interesado (prescripción total), sin que resulte 

procedente reconocer la sanción moratoria de manera parcial o fraccionada tomando 

como fecha los tres años anteriores a la reclamación (prescripción parcial). 

 

89. En consecuencia, no resulta admisible que el interesado alegue a su favor su propia 

negligencia en la reclamación oportuna y pretenda que se extienda en el tiempo la 

posibilidad de solicitar el reconocimiento y pago de la penalidad, inobservando que 

la prescripción trienal de la sanción moratoria derivada del pago tardío o no pago de 

las cesantías definitivas, comienza a contabilizarse una vez la penalidad esté lista 

para ser reclamada, esto es, desde que aquella obligación se hace exigible”. (Resalta 

esta Sala) 

 

4. Conclusión 

 

Por lo tanto, no prospera el argumento expuesto por la apelante en cuanto a la existencia de un 

error en la determinación de los extremos temporales para el computo de la prescripción; en 

consecuencia, se confirmará la sentencia apelada. 

 
10 Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia de unificación SUJ- 034 - CE-S2 -2023 del 2 de noviembre 

de 2023 
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5. Costas en esta instancia 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del Código General del Proceso – CGP, no se condenará en 

costas en esta instancia por cuanto no se encuentra acreditada su causación. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se confirma la sentencia del 28 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado 

Séptimo Administrativo de Manizales en el proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por Nancy Stella Hernández Restrepo contra la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el departamento de 

Caldas. 

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Segunda de Decisión  
Magistrado Ponente: Fernando Alberto Álvarez Beltrán  

 

Manizales, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación: 17001 33 39 006 2022 00220 02 

Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Juliet Marcela Rodas Giraldo 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 9 

 
 

Asunto 

 

La Sala Segunda de Decisión desata el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 
de Manizales el 10 de marzo de 2023, mediante la cual se negaron las pretensiones de la 
parte demandante.  
 

I. Antecedentes. 

 

 
1. Pretensiones 
 
Solicita la parte demandante lo siguiente:  
 
 

“DECLARACIONES: 
 
1. Se declare la nulidad del acto  administrativo ficto configurado el día 24 

de noviembre del 2021, frente a la petición presentada ante el 
MUNICIPIO DE MANIZALES, el día 24 de agosto de 2021, donde niegan 
el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse 
el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 
Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 
valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de 
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 
1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 
intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
CONDENAS 
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2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la INDEMNIZACIÓN, 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 
Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al 
valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 
cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 
31 de enero de 2021. 
 

3. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR 
MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) 
día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 
del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a 
las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el 
día en que se efectúe el pago de la prestación. 
 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes 
de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder 
adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR 
PAGO EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los 
numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de 
precios al consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de 
cada una las anualidades respectivas y de manera independiente 
conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el momento de la 
ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A. 
 

5. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 
moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las 
SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del 
C.P.A.C.A. 

 
6. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 
dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 
Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (C.P.A.C.A). 

 
7. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL DEPARTAMENTO DE 
CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN (…)” 

 
2. Hechos. 

 
Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 
 
1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica y atendiendo a lo regulado por el 
parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 1989, le asignó como competencia el pago de 
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las cesantías de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. 
 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 2019, se 
modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del reconocimiento y 
liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes 
del 30 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente, y la consignación de 
las cesantías en el Fomag en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 
15 de febrero siguiente a la Nación. 

 
3. La demandante por laborar como docente al servicio de las entidades demandadas, 

tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean consignados a más tardar el 
día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 de febrero de 
2021. 
 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 
intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 
servidor público del año 2020, ante la Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron 
rebasados, por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 
sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de los 
intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 
cesantías que debían consignar las entidades demandadas, como lo ordena la ley. 

 
5. La demandante solicitó el 24 de agosto de 2021, el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad 
nominadora, y esta resolvió negativamente en forma expresa mediante el acto 
administrativo demandado, por lo que previo a la presentación de la demanda se 
presentó solicitud de conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 
 
3. Normas violadas y concepto de la violación 
 
La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: Constitución Política 
de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 
de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; 
Decreto Nacional 1176 de 1991, artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 
 
Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las que debió 
fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, aplicable al artículo 138 
del mismo cuerpo normativo. 
 
Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, pagarse los 
intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de Prestaciones antes del 
15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los servidores públicos, al punto que han 
dispuesto el pago de la sanción establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando 
advierten que las cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 
 
Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de 
manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 
han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 de 2019. 
 
Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran las 
sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de una 
interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han expuesto los tribunales 
de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la sentencia SU-098 de 2018. Agregó 
que si a los docentes les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los 
demás empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 
consignación tardía, que también operan para todos los servidores. 
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4. Contestación de la demanda. 

 
4.1. Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 
 
Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la Ley 1955 de 
2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben pagar los intereses de 
las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una 
cuenta individual del docente, por lo que ellas fueron tramitadas conforme al régimen especial 
establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 
39 de 1998. 
 
Explica que, el compendio normativo que crea y regula al FOMAG, no contempla la posibilidad 
jurídica de la apertura de cuentas individuales para cada uno de sus afiliados, además de que 
el régimen de cesantías que se aplica a los docentes es más beneficioso para estos que el 
régimen contenido en la ley 50 de 1990. 
 
Afirma que debe dársele aplicación al principio de inescindibilidad de la norma, puesto que, a 
su juicio, es imposible desprenderse de lo que expresamente señala la ley 91 del 1989 y una 
interpretación diferente, iría en contra de la armonía y consonancia que debe observarse en la 
aplicación normativa.  
 
Aduce que, se trata de dos regímenes completamente diferentes tanto en la liquidación como 
en la forma de pago, además de que, cada uno de estos tiene destinatarios diferentes, puesto 
que, la ley 50 de 1990 prevé su aplicación a los servidores públicos del nivel territorial afiliado 
a un fondo privado de cesantías y los docentes son empleados públicos del orden nacional 
afiliados por disposición legal única y exclusivamente a la cuenta especial de la Nación. 
 
Finalmente, manifiesta que, no le asiste derecho a la demandante al pago de la indemnización 
moratoria por consignación extemporánea de intereses a las cesantías, ya que, es claro que 
las disposiciones de la ley 50 de 1990, no son aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, 
y al efectuar un estudio conforme a lo contemplado en la ley 91 de 1989, se puede deducir 
que el pago se llevó a cabo conforme a la ley. 
 
Propuso las excepciones que denominó “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 
formales” e “inexistencia de la obligación”. 
 
 
 
4.2. Departamento de Caldas. 
 
 
Manifestó su oposición a la prosperidad de las pretensiones en tanto alega que la 
responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Afirmó que a la parte demandante le es aplicable la Ley 91 de 1989, régimen excepcional para 
los docentes dentro del cual no está consagrada la indemnización moratoria, como tampoco 
le es aplicable el sistema de cesantías regulado por la Ley 50 de 1990, el cual corresponde 
solo a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos Privados de Cesantías. 
 
Expresó que por mandato de la ley 91 de 1989, los docentes serán afiliados al FOMAG, cuya 
naturaleza jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado 
para los fondos privados de cesantías creados por la ley 50 de 1990. 
Afirmó que lo pretendido por los demandantes es la extensión de unos efectos que no tiene la 
norma, toda vez que los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del 
régimen especial al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan 
los miembros del magisterio. 
 
Propuso como medios exceptivos: “Falta de legitimación en la causa por pasiva”; “Buena fe”; 
e “Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 



 5 

 
 
 
5. Sentencia de primera instancia. 
 
El 10 de marzo de 2023, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales dictó 
sentencia en el asunto de la referencia, negando las pretensiones de la parte demandante, 
con fundamento en las siguientes consideraciones. 
 
Indicó que las cesantías a favor de los docentes se encuentran reguladas por el artículo 15 
numerales 1º y 3º de la Ley 91 de 1989. De acuerdo con dicha norma, a los docentes 
nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, se les aplica un sistema de 
cesantías con retroactividad, mientras que a aquellos docentes nacionalizados vinculados 
con posterioridad a la referida fecha (1 de enero de 1990 y en adelante) o para los docentes 
del orden nacional, se les aplica un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y 
sujeto al reconocimiento de intereses. 
 
En consecuencia, los docentes tienen un régimen especial configurado en la Ley 91 de 
1989, distinto al que fue previsto en su momento para los empleados territoriales conforme 
a la Ley 6 de 1945 y Decreto 1160 de 1946, denominado sistema retroactivo de liquidación, 
y diferente del régimen anualizado de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990, previsto 
para los trabajadores de derecho privado y más tarde incorporado para los empleados 
públicos con la Ley 344 de 1996 (artículo 13). 
 
Estimó que las normas referidas reafirman que sólo los docentes territoriales y/o 
nacionalizados podrían continuar con el régimen de cesantías vigente hasta antes de la Ley 
91 de 1989, mientras que los docentes vinculados con posterioridad a la Ley 91 de 1989 se 
someten al nuevo régimen especial. 
 
Sobre el carácter especial del régimen de cesantías docentes, la Sentencia C-928 de 2006 
indicó que los docentes gozan de un régimen prestacional especial, previsto en la Ley 91 
de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, en el cual el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio tiene entre sus objetivos efectuar el pago de 
prestaciones sociales del personal afiliado, y que frente a las cesantías el régimen opera 
así: “(…) la Ley 91 de 1989 dispone que los docentes nacionalizados vinculados hasta el 
31 de diciembre de 1989, conservan su régimen retroactivo; por el contrario, a partir del 1º 
de enero de 1990, para los docentes del orden nacional y demás vinculados a partir de esa 
fecha, las cesantías se liquidan anualmente sin retroactividad, pagando el Fondo un interés 
anual sobre el saldo de las mismas existente a 31 de diciembre de cada año, equivalente a 
la tasa comercial promedio de captación del sistema financiero durante la misma 
anualidad.” 
 
Ese carácter especial, excluye la aplicación de regímenes de cesantías aplicables a otros 
servidores públicos, en particular los de empleados públicos del nivel nacional y territorial, 
puesto que, como lo considerara la Corte Constitucional en la sentencia referida y el 
Consejo de Estado en sentencia de unificación CE-SUJ2 No. 001/16, no es plausible 
predicar violación al derecho a la igualdad en el régimen de cesantías docentes con 
respecto a otros regímenes, porque ni siquiera es posible agotar el primer elemento del 
juicio integrado de igualdad, atinente a la existencia de un patrón de igualdad o tertium 
comparationis. 
 
En este punto, el Despacho se remitió al artículo 13 de la Ley 344 de 1996, norma que de 
manera diáfana excluye de su aplicación a los docentes que se rigen por la Ley 91 de 1989, 
lo que reafirma el carácter especial del régimen de cesantías de esta ley, cuando señala: 
“Sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”. Por ende, no es posible siquiera sugerir 
que con la entrada en vigor de la Ley 344 de 1996, se haya subrogado la Ley 91 de 1989. 
 
 
 
6. Recurso de apelación. 
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Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del término legal, 
la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el fallo de primera instancia, 
alegando que ésta no se ajusta al ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes 
razones. 
 
Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William Hernández 
Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) mediante la cual resaltó la 
importancia de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes 
en el Fondo, sin importar si no existe una cuenta individual a nombre del docente, ya que 
asegura que, lo importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 
efectivo, tal y como fue concebido. 
 
Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la sanción 
por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 
 
Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado explicó que, al 
ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que asegura ha sido revaluada por 
la SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo 
contencioso administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 
prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 
públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su condición de servidores 
públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 
de la demanda. 
 
Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del docente no es 
más favorable que el régimen general, pues a los educadores aun pagándoles sobre el 
acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a 
los demás trabajadores con régimen anualizado. 
 
Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello no implica que 
las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales se sustraigan de 
la obligación de consignar los recursos de las cesantías en el Fondo, razón que conlleva a 
un Fondo desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, 
acude a restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del 
orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente 
radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero 
del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la 
nulidad solicitada. 
 
Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 
reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 
Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos al fondo, es 
el patrono garante de los docentes de la educación pública para el pago de sus 
prestaciones. 
 
Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto en concreto 
se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 
trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 
realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 
estipulado en la Ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace 
directamente al trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 
 
Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no solo les 
asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fondo el 15 
de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 
enero de cada año.  
 
Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 
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sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 
cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos legales, y los órganos de cierre 
tienen una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 
a favor de los docentes, la cual se encuentra vigente. 
 
 
7. Alegatos de conclusión en segunda instancia. 
 
Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad procesal. 
 

 
8. Concepto del Ministerio Público. 

 
El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  
 
 
 

II. Consideraciones de la Sala  

 
De conformidad con lo planteado por la parte demandante en el recurso de apelación, el 
problema jurídico a resolver en esta instancia se contrae a lo siguiente:  
 

 
¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 
1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida 
en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 
Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: i) Marco 
normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes; ii) caso concreto. 
 
 
1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e indemnizaciones 
en esta materia a favor de los docentes 
 
La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías del ramo docente, estableciendo 
en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 
Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 
nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero 
de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  
(…)  
 
1. CESANTÍAS:  
 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 
auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 
devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 
contrario sobre el salario promedio del último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 
para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 
sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá 
y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 
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31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin 
retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de 
interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 
Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal 
nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que 
pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. (rft). 

 
La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 
artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 
oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley”. 
 
El Decreto 3752 de 20031, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, establece que 
el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 
encuentren vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 
magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 
La norma reglamentaria mencionada, dispuso en su artículo 1º que los docentes 
pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser afiliados al 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal punto que, la falta de afiliación tiene 
como consecuencia para dichas entidades la responsabilidad sobre las prestaciones 
sociales de los educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 
causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, 
corresponde al citado Fondo (artículo 2). 
 
En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 
Artículo 7°. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán 
directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la 
Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades 
territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente 
decreto.  
 
Artículo 8°. Las entidades territoriales que administren plantas de personal 
docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones y/o 
con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro 
de los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los 
docentes activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio; igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades 
de personal que se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o 
electrónicos establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de 
personal del respectivo ente territorial acarreará las sanciones 
administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que haya lugar.  
 

                                                 
1 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y 
la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto 
de tales personas no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas con el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos.  
 
Artículo 9°. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información 
definida en el artículo 8° del presente decreto, proyectará para la siguiente 
vigencia fiscal el monto correspondiente a los aportes previstos en el artículo 
81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 
1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 
15 de abril de cada año. El cálculo del valor de nómina proyectado, con el 
cual se establecen los aportes de ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso 
base de cotización de los docentes y según el grado en el escalafón en el 
que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 
Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, 
según los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será 
generada por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto.  
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las 
observaciones a que haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora 
de los recursos del Fondo, reportando la información que sustente esta 
situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del 
plazo estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los 
entes territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de 
aportes de ley se realizará con base en la información que de cada ente 
territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 
reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo la información reportada al 
Ministerio de Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria que administre 
los recursos del Fondo.  
 
Artículo 10. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema 
General de Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al 
artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, el cual se 
incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 
fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los 
giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por concepto, a la 
sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto de salud 
deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  
 
Artículo 11. Con base en las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre de cada año, 
solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la 
misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 
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se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 
informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes.  
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el 
pago de los aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente 
para cubrir la obligación de la entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha obligación dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 

 
De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de 
la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fondo, 
dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 
Al respecto, la Ley 1955 de 2019, estableció: 

 
“Artículo 57. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 
Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 
(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 
deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor 
eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de 
las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros…” 

 
Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 
Artículo Cuatro: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 
mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 
quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen normativo propio 
tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 91 
de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; 
disposiciones que establecen unos plazos para el reporte de información a la sociedad 
fiduciaria administradora del Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 
prestaciones sociales de los educadores.  
 
En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos a una caja 
común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada docente, 
como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás empleados. 

 
Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, el artículo 
99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la consignación inoportuna de estas en el 
régimen anualizado de la siguiente manera: 
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El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 
características: 
 
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 
cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de 
la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo. 
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual 
o proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre 
el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente. 
 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 
de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador 
en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla 
el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 
(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 
Por su parte, la Ley 244 de 19952 hizo extensiva a los servidores públicos la protección del 
derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus cesantías al término del 
vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de retardo en el pago de la referida 
prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique para los casos de mora en su 
consignación anual. Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la 
Ley 1071 de 20063, que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 
pago de las cesantías parciales. 

 
En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado4 consideró que los docentes no están 
amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la 
Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados 
territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las 
normas vigentes en materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 
1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 
Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20065, en la cual señaló que la inaplicabilidad 
de dichas normas a los educadores no representa una violación del derecho a la igualdad, 
en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 
En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en virtud del 
principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, 
postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de 
enero6, 3 de marzo7 y 19 de mayo de 20228, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de 
casos de docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no emergen como 

                                                 
2 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 
sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
3 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas 
o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-
33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en 
sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-
16) 
5 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 
Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 
Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 
Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el docente sí está afiliado al 
Fondo. 
 
Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 
favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 
con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 
anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 
a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  
 
De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 
intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 
que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 
recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago 
de prestaciones sociales.  

 
Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sólo es aplicable 
a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 
territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 
que girar al citado fondo como pasivo de cesantías.  
 
De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas por la parte 
apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, pues en general tratan sobre 
la sanción por no consignación de las cesantías respecto de docentes que no estaban 
afiliados al Fomag cuando se generaron las mismas. 
 
Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 20199, precisó: 
 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 
régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 
particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 
aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 
50/1990  
 

Docente cobijado por la Ley 
91/89  
 

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías por 
el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías 
por el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (DTF: 6.37% sobre todo 
el saldo de cesantías): $840.840  

 
63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la 
Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 
correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el 
docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa 
comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la 
Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, 
entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores 
serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, es 
que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 
liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, producir acumulación 
del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 

                                                 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 
Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, 
reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 
esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y 
congreso en el proyecto de ley No 159 de 198910”. 
 
 

Y en reciente oportunidad, el Consejo de Estado emitió sentencia de unificación sobre el 
tema sub examine, fijando la siguiente regla11:  
  

Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 
moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 
regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 
activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 
ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 
en favor del docente estatal.  

  
En la referida sentencia se dijo, en torno a los efectos de la misma, lo siguiente:  
  

“... la regla jurisprudencial que en esta providencia se fija se aplicará a todos los 
casos pendientes de solución tanto en vía administrativa como judicial, a través 
de acciones ordinarias, en los términos de los artículos 10 y 102 del CPACA, 
con la salvedad de aquellos en los que haya operado la cosa juzgada, los 
cuales, en función del principio de seguridad jurídica, son inmodificables.”  

 
 

2. Caso concreto. 
 
De conformidad con el acervo probatorio allegado al proceso, se encuentra acreditado lo 
siguiente12:  

 
- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la suma de 
$3.990.178; e intereses a las cesantías por valor de $1.023.416, los cuales le fueron 
consignados el 31/03/2021.  

 
- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la secretaría 
de Educación territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora, por inoportuna 
consignación de las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.  

 

 
Ahora bien, se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 
en la Ley 50 de 1990, artículo 99, en el respectivo Fondo Prestacional; así como la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, por cuanto fueron pagados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
De las pruebas recaudadas, se desprende que la demandante es docente afiliada al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco 
jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 
intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, 
reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma 
expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fondo y el reporte 

                                                 
10 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia de Unificación SUJ-

032-CE-S2-2023. Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
12 Anexos de la demanda. Archivo 004. Carpeta digital. 
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de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses 
sobre ellas. 

 
Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a la sanción 
por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, atinente a la indemnización 
por mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 
 
Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad dichas 
normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo eventualmente reciba dos 
tipos de sanción por mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-
, de manera simultánea; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la 
mora por el no pago oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 
de la Ley 50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 
En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 
expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, señalando que 
“pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 
cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 
aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo 
período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El 
empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por 
fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 
Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al Fondo, a diferencia 
de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la 
liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de 
cesantías, lo cual es más favorable, a que se realice por el de cada año individualmente 
considerado; además, la tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia 
Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 
es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más 
favorable y no atada siempre al 12%. 

 
Conclusión 
 
La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora 
por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, ni a la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente 
afiliada al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 
liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 
y el Acuerdo 039 de 1998. 
 
De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima que la 
sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales debe ser 
confirmada. 
 
 
3.- Costas 

 
El artículo 188 del CPACA dispone que:   
 

“Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 
ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil.  



 15 

<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021. El 

nuevo texto es el siguiente:> En todo caso, la sentencia dispondrá 
sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó 
la demanda con manifiesta carencia de fundamento legal.”  

  
El artículo 365, numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del citado artículo 188 del 
CPACA, establece que se condenará en costas a la parte vencida en el proceso.  
  
En relación con la condena en costas, el Consejo de Estado13 ha desarrollado una línea 
jurisprudencial que introduce un criterio objetivo valorativo al momento de su imposición, 
esto es, hay lugar a las mismas siempre que se hayan causado y en la medida de su 
comprobación conforme lo dispone el numeral 8º del artículo 365 del CGP.  
 

En esta instancia, sin embargo, no se impondrá condena en costas pues no se observa 
gestion útil efectuada por la parte demandada.  

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
 

III. Falla 

 
Primero. Se confirma la sentencia del 10 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado 
Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la parte 
demandante dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por 
la señora Juliet Marcela Rodas Giraldo contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Segundo. Sin costas en esta instancia.  
 
Tercero.  Notifíquese conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 
 
Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 
háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia XXI”. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

                                              

                                             
                                           

                                                 Fernando Alberto Álvarez Beltrán    

                                                                Magistrado Ponente   

                                                                   
 
 
                                                                                                      

                                                 
13 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A,12 de abril de 2018, radicación No.05-001-23-

33-000-2012-00439-02(0178-2017), C.P: William Hernández Gómez.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#47
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 008 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  17001-33-39-008-2022-00233-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Melva Inés Aristizábal Botero  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM o FOMAG). 

Departamento de Caldas 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por la demandante contra la sentencia que negó 

sus pretensiones. 

 

I. Antecedentes 

 

1. La Demanda 

 

1.1. Pretensiones  

 

La parte demandante solicita en síntesis, se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado frente a la petición presentada el 24 de agosto de 2021, donde niegan el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y en consecuencia se condene a las 

accionadas a: i) que se le reconozca y pague la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de 

los intereses causados durante 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021; y ii) que se le reconozca y pague la sanción por 

mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un día de su salario por 

cada día de retardo, contados desde el  15 de febrero de 2021, fecha en que debió consignarse 

el valor correspondiente a las cesantías de 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta 

el día en que se efectúe el pago de la prestación. 

 

1.2. Sustento fáctico relevante   

 

Se relata que, la entidad territorial y el Ministerio de Educación no han procedido de manera 

efectiva a consignar ni los intereses a las cesantías, ni las cesantías que corresponde a su 
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labor como servidor público de 2020, ante la Previsora o el Fomag, como cuenta especial de 

la Nación y ambos términos fueron rebasados. 

 

Que solicitó a la entidad nominadora el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la no consignación de la cesantía y sus intereses, petición resuelta de manera negativa 

mediante el acto administrativo demandado. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas los artículos 13 y 53 de la Constitución; 5 y 15 de la Ley 91 

de 1989; 99 de la Ley 50 de 1990; 57 de la Ley 1955 de 2019; 1° de la Ley 52 de 1975; 13 de la 

Ley 344 de 1996; 5° de la Ley 432 de 1998; 3° del Decreto 1176 de 1991; 1 y 2 del Decreto 582 

de 1998.   

 

Sostuvo que, con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019, se modificó la Ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del reconocimiento y 

liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 

31 de enero de la anualidad siguientes directamente al docente y la consignación de las 

cesantías en el Fomag, en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de 

febrero siguiente, y, por supuesto, del reconocimiento de las mismas cuando el empleado 

público docente las requiera, al igual que el resto de empleados públicos del Estado. 

 

Que la demandante por laborar como docente en los servicios educativos estatales al 

servicio de las entidades demandadas tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 

de febrero de 2021.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

2.1. La Nación – Ministerio de Educación - Fomag 

 

Se opuso a las pretensiones de la demandante para lo cual señaló que, la aplicabilidad de la 

Ley 50 de 1999, es completamente imposible, puesto que es incompatible con la calidad que 

ostenta el Fomag, ya que el mismo no ostenta ni la calidad de empleador, como para 

requerírsele el pago, ni la calidad de fondo privado de cesantías, como para que se le aplique 

la norma solicitada por el demandante conforme lo establece el Decreto 3752 de 2003. 

 

Adujo que, el régimen ordinario es diferente al de los docentes en relación, enunciando las 

diferencias entre los fondos privados, el FNA y el Fomag, para resaltar que el que cubre al 

demandante es exclusivo y obligatorio para el personal docente, resaltando la imposibilidad 

de dar apertura a cuentas individuales a sus afiliados mientras que, la indemnización por 

pago tardío establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, es exclusiva para trabajadores 

particulares. 

 

Con fundamento en lo expuesto, propuso las excepciones de: “ineptitud de la demanda por 

falta de requisitos formales”, “falta de legitimación en la causa por pasiva”; “inexistencia de la 
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obligación”; “prescripción”; “caducidad” y “génerica”. 

 

2.2. Departamento de Caldas 

 

Se opuso a las pretensiones de la parte demandante, para lo cual señaló que, el personal 

docente se encuentra regulado en materia prestacional por un régimen excepcional, el cual 

incluye un sistema de reconocimiento y pago de cesantías e intereses sobre estas. El régimen 

excepcional docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de 

cesantías regulado por la Ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados 

a los Fondos Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya 

que estos por expreso mandato de la Ley 91 de 1989 serán afiliados al Fomag cuya naturaleza 

jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los 

fondos privados de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 

 

Que el Departamento cumplió con todos los presupuestos normativos establecidos sin 

incidir su actuar en un eventual retardo del pago, por tanto, su conducta no es imputable 

como causación de la mora por el pago.  

 

En materia de intereses de cesantías, las condiciones dadas por el régimen especial que 

ampara a los docentes afiliados a Fomag son más favorables que las otorgadas por el 

régimen de las sociedades administradoras de fondos de cesantías, debido a que la 

liquidación de intereses se realiza sobre el saldo total acumulado de cesantías y con una tasa 

superior a la descrita en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Propuso como excepciones “falta de legitimación en la causa por pasiva”; “inexistencia de la 

obligación con fundamento en la ley” Y “buena fe”. 

 

3.  Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró fundada la excepción de “inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido” e 

“inexistencia de la obligación con fundamento de ley”, propuesta por las entidades demandadas y 

negó las pretensiones de la parte demandante. 

 

Como fundamento de su decisión señaló que, no encuentra fundamento alguno para declarar 

la nulidad del acto administrativo demandado, pues es claro que el régimen de las cesantías 

e intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, es el contenido en la Ley 91 de 1981 y está reglamentado por el 

Acuerdo 039 de 1998 expedido por la Nación – Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, régimen que resulta incompatible con las regulaciones 

contenidas en el artículo 90 de la Ley 50 de 1990 y el artículo 1 de la Ley 52 de 1975. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte demandante solicitó revocar la sentencia y en su lugar acceder a sus pretensiones, 

para ello señaló que, el Consejo de Estado, en sentencia de 03 de marzo de 2022, C.P. William 
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Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) resaltó la importancia 

de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes en el Fomag, no 

importa si no existe una cuenta individual a nombre del docente, lo importante es su 

consignación, para que la cesantía pueda ser un derecho efectivo, tal y como fue concebido. 

Además de recalcar que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la 

sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

En cuanto al régimen especial de las cesantías docentes, señaló que el juzgado, explica que 

al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que ya ha sido revaluada por la SU-

098 de 2018 de la Corte Constitucional; que la jurisprudencia Constitucional y de lo 

Contencioso administrativo está direccionados a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 

públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo que su condición de servidores 

públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 

de la demanda. 

 

En cuanto a los intereses de las cesantías señaló que, el régimen especial del docente no es 

más favorable, que el régimen general, pues a los docentes aun pagándoles sobre el 

acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a los 

demás trabajadores con régimen anualizado. 

 

Que los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que las entidades 

nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales, se sustraigan de la obligación de 

consignar los recursos de las cesantías en el Fomag, razón que conlleva a un fondo 

desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del orden 

constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente radicado: 

11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero del artículo 

5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad 

solicitada. 

 

En cuanto a la competencia en el reconocimiento y pago de las cesantías docentes señaló 

que, la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del reconocimiento de las 

cesantías en favor de los docentes afiliados al Fomag, pues, es quien tiene la competencia 

legal para girar los recursos al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación 

pública para el pago de sus prestaciones. 

 

Aclara que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, en el asunto en concreto, se 

solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 

trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 

realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 

estipulado en la ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995 y este pago se hace 

directamente al trabajador, son dos (2) asuntos completamente diferentes. En este último el 

artículo 57 de la Ley 1955 ha modificado la competencia para el reconocimiento en cabeza 

de la entidad territorial nominadora y es que lo que habilitó esta normativa es la expedición 
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del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones sin aprobación de la Nación, 

puesto que en este trámite era donde se generaban mayores retrasos en el proceso de 

cesantías. 

 

En cuanto a la incompatibilidad del régimen especial de cesantías docentes con la sanción 

moratoria de la Ley 50 de 1990 y la indemnización de la Ley 52 de 1975 señaló que, sus 

pretensiones basadas en la interpretación unificada de la Corte Constitucional de la 

aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados al Fomag que tenga 

su régimen de cesantía anualizado y es que la indemnización contenida en la Ley 52 de 1975, 

hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto que así se estableció en el 

artículo 3° del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

Por lo tanto, que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas, no solo les 

asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fomag cada 15 

de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 

enero de cada año. Que en el presente asunto queda demostrado que no le fueron 

consignadas sus cesantías desde hace 30 años, pero se pretende el restablecimiento solo de 

las que no fueron consignadas en el 2021, y que corresponde a su trabajo desarrollado como 

docente en 2020. 

 

Que de acuerdo con la sentencia SU 098 de 2018 de la Corte Constitucional, al no estar 

incluido en la Ley 91 de 1989 el plazo para esta consignación, es aplicable el plazo 

determinado en la norma general, es decir antes del 15 de febrero de cada año, como lo 

estatuye la Ley 50 de 1990. 

 

De acuerdo a lo anterior señala que la sentencia de primera instancia desarrolla las 

siguientes premisas erróneas: - “En el régimen especial docente no existe la obligación de 

consignarlas cesantías por parte del ente territorial ni de la Nación (Ministerio de Educación)” – 

“Existencia de expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 1996 y consecuentemente 

de la Ley 50 de 1990 a los docentes”. - Inexistencia de vulneración de los principios igualdad y de 

favorabilidad y carácter no vinculante de la sentencia SU-098 de 2018 y El régimen especial docente 

de cesantías no vulnera el derecho a la igualdad ni el principio de favorabilidad”. – “Inexistencia de 

identidad fáctica con la SU-098 de 2018”. – “Inexistencia de criterio unificado del Consejo de 

Estado”; “Improcedencia de aplicar la sanción por no consignación de cesantías toda vez que no es 

posible establecer límite final de la sanción moratoria”. –“Indemnización por falta de pago de intereses 

a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 no es aplicable a los docentes”. –“Las entidades 

demandadas no incurrieron en mora dado que el Ministerio de Educación Nacional hace el giro de los 

recursos al FOMAG de los recursos del Sistema General de Participaciones”. 

 

Concluye que, la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 

sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 

cesantías de 2020, al Fomag, han excedido los términos legales, y los órganos de cierre tienen 

una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor 

de los docentes, la cual se encuentra vigente. 

 

II. Consideraciones 
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1. Problema jurídico 

 

Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de apelación, se 

centran en establecer: ¿la demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías, establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 

y a la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de 

la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991?  

 

2. Tesis del tribunal 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, es docente 

afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que regulan en 

forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al 

Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías 

y los intereses sobre ellas. 

 

Para fundamentar lo anterior, se analizará: i) el marco jurídico que regula el auxilio de 

cesantías en la labor docente y la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 

cesantías e indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías ii) los hechos 

acreditados; para descender al iii) análisis del caso concreto. 

 

3. Marco jurídico  

 

3.1. Auxilio de cesantías en la labor docente 

 

A través de la Ley 6ª de 1945, el Gobierno Nacional dictó, entre otras, disposiciones 

referentes a la jurisdicción especial de trabajo, y en sus artículos 121 y 172 dispuso que los 

empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarían, entre otras prestaciones, 

de un auxilio de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio, para 

lo cual solamente se tendría en cuenta el tiempo de servicio prestado con posterioridad al 1º 

de enero de 1942. 

 

La liquidación de dicha prestación social fue reglamentada a través del artículo 6º del 

Decreto 1160 de 1947, que indicó que “para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan derecho los 

 
1 Artículo 12. Mientras se organiza el seguro social obligatorio, corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones 

o prestaciones para con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros: f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y 

proporcionalmente por las fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta o por 

incumplimiento del contrato. 
2 Artículo 17. Los empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarán de las siguientes prestaciones: a) Auxilio 

de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la liquidación de este auxilio solamente se 

tendrá en cuenta el tiempo de servicios prestados con posterioridad al 1o. de enero de 1942. (…)”. 
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asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, comisariares, municipales y particulares, se 

tomará como base el último sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se hará por el promedio de lo 

devengado en los últimos doce (12) meses o en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce 

(12) meses”. 

 

Hasta ese momento, las prestaciones sociales de los empleados públicos habían sido 

expedidas de manera genérica, y sin hacer una referencia expresa al personal docente; no 

obstante, en 1989 con la expedición de la Ley 91 se creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y con él se determinó que esta entidad se encargaría del pago de 

prestaciones sociales reconocidas a favor de los docentes, así: 

 

En el numeral 3º del artículo 15 de la norma citada, dispone el reconocimiento de cesantías 

a favor del personal docente en dos condiciones, a saber:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las 

siguientes disposiciones: 

(…) 

3. Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de 

salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el 

último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario 

sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y para los docentes 

nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 

generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías 

existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación 

de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumuladas 

hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional.” (Resaltado de la Sala) 

 

La Ley 812 de 20033, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20034, por el cual se reglamenta el referido artículo, señaló: 

 
3 Por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006 
4 “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la 
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Artículo 1º. Personal que debe afiliarse al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. Los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas 

de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, previo el cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en los 

artículos 4° y 5° del presente decreto, a más tardar el 31 de octubre de 2004. 

Parágrafo 1º. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial nominadora por la 

totalidad de las prestaciones sociales que correspondan, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, fiscales y disciplinarias a que haya lugar. 

Parágrafo 2°. Los docentes vinculados a las plantas de personal de las entidades territoriales 

de manera provisional deberán ser afiliados provisionalmente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio mientras conserve su nombramiento provisional. 

 

 Artículo 2°. Prestaciones sociales causadas. Se entiende por causación de prestaciones el 

cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad. 

Las prestaciones sociales de los docentes, causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y 

sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión 

social a la cual se hubieren realizado los aportes. 

Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones 

serán reconocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a 

favor de los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se limitará al 

período de cotizaciones que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial 

que le haya sido efectivamente cancelado. 

 

Artículo 7°. Transferencia de recursos al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los recursos de la 

participación para educación del Sistema General de Participaciones y de los recursos que 

aporte adicionalmente la Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 

entidades territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente decreto. 

 

 Artículo 8°. Reporte de información de las entidades territoriales. Las entidades 

territoriales que administren plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 

General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que 

administre los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes activos afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del 

 
Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y se dictan otras disposiciones 
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mismo período las novedades de personal que se hayan producido durante el mes 

inmediatamente anterior. 

Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que 

haya lugar. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto de tales personas 

no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas 

con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

 

 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° del 

presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto correspondiente a los 

aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la 

Ley 91 de 1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de 

abril de cada año. 

El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se 

obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 

escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 

Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 

definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de 

recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que haya lugar, ante la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la información que 

sustente esta situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo 

estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes territoriales, 

el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes de ley se realizará con base 

en la información que de cada ente territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 

reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará 

como base de cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo. 

 

 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a 

la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 

Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 

aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja 
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PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 

fondos. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los giros efectuados, 

discriminando por entidad territorial y por concepto, a la sociedad fiduciaria que administra 

los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por 

concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000. 

 

 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en las novedades de personal de la planta docente 

reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y 

noviembre de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades territoriales 

y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más 

tardar en el mes de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

le informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. 

Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los 

aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación de la 

entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para atender dicha obligación 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes”.  (Destaca la Sala) 

 

De acuerdo con lo anterior, propiamente no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 

individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fomag, 

dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 

Al respecto, la Ley 1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 

y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

… 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 

el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 

recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - 

FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las 

mesadas pensionales de los maestros…”. 

 

Cabe resaltar además que, el Consejo Directivo del Fomag, emitió el Acuerdo 39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías 

de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual 

establece que:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará 
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el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida 

a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero 

de cada año y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo 

de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad 

a esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

 

De acuerdo a lo anterior, las cesantías y los intereses sobre las mismas, respecto de los 

docentes afiliados al Fomag, tienen un régimen legal propio, que se encuentra contenido en 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 39 de 1998 en el que, se regula específicamente aspectos 

como, la forma y plazos para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de prestaciones sociales. 

 

3.2. Sanción moratoria por no consignación oportuna de las cesantías e Indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

 

La Ley 50 de 19905 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código Sustantivo del 

Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a tres sistemas de liquidación 

diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los artículos 249 y siguientes del 

Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a todos aquellos trabajadores vinculados 

antes del 1° de enero de 1991; (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y manejo e 

inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores vinculados a partir del 1° de 

enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo sistema; (iii) El sistema de salario 

integral, dispuesto en el artículo 132 del C.S.T., aplicable a trabajadores antiguos y nuevos 

que devenguen más de 10 salarios mínimos mensuales y pacten con su empleador el pago 

de un salario integral, que contenga además de la retribución ordinaria el pago periódico de 

otros factores salariales y prestacionales, incluido el auxilio de cesantías. 

 

En cuanto al régimen anualizado de liquidación de cesantías, el legislador previó la sanción 

moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año siguiente, así: 

 

“Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad 

o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por 

la terminación del contrato de trabajo. 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 

con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.  

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él 

 
5 “Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones”. 
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mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de 

salario por cada día de retardo (…)”. 

 

La Ley 244 de 19956, equiparó a los servidores públicos con los trabajadores privados en 

cuanto a la protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral y estableció en favor del trabajador y a título de 

sanción un día de salario por cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin 

mencionar la sanción por mora en la consignación de cesantías, así: 

 

“Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 

de la liquidación de las Cesantías Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los 

órdenes, la entidad patronal deberá expedir la Resolución correspondiente, si reúne todos los 

requisitos determinados en la Ley. 

 

Parágrafo. - En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta, deberá 

informárselo al penitenciario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente qué requisitos le hacen falta anexar. 

 

Una vez aportados los requisitos faltantes, la solicitud deberá ser resuelta en los términos 

señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las Cesantías Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación 

social. 

 

Parágrafo. - En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad 

obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 

cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará 

acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad 

podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a éste.” 

 

La Ley 1071 de 20067 complementó lo previsto en la Ley 244, en cuanto al pago parcial de 

cesantías e hizo extensiva la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y pago de las 

cesantías parciales, y distinguió entre el término para el reconocimiento de las cesantías, así: 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que 

ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar 

esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

 
6 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y se 

dictan otras disposiciones”. 
7 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 

los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores 

públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un 

día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo 

cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin 

embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el 

pago se produjo por culpa imputable a este”. 

 

El Consejo de Estado8 había considerado que los docentes no están amparados por las 

disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados territoriales 

surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes 

en materia de cesantías, pero hizo la salvedad de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en 

la Ley 91 de 1989” lo que se traduce en que lo allí dispuesto no cobijó al personal docente. 

 

Esa postura también había sido desarrollada por la Corte Constitucional al estudiar la 

exequibilidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues en Sentencia C-928 de 20069, señaló 

que la forma de realizar el cálculo y pago de las cesantías a favor de los docentes afiliados 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, no era igual al establecido en la 

Ley 50 de 1990. Además, puntualizó que no se configuraba violación del derecho a la 

igualdad porque “simplemente la manera como se liquidan y pagan aquellos es distinta a la regulada 

en la Ley 50 de 1990, sin que por ello se configure discriminación alguna”. 

 

Sin embargo, la Corte Constitucional en sentencia SU-098 de 201810, estudió una acción de 

tutela que se promovió contra los fallos proferidos en el marco del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho entablado por un docente del servicio público educativo -que 

no estaba afiliado al Fomag-, que pretendía el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la no consignación del auxilio de cesantías con fundamento en el numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Sus pretensiones fueron negadas bajo el argumento de 

que los docentes tienen un régimen especial que no consagra la sanción moratoria y, 

además, que el precedente establecido en la Sentencia SU-336 de 2017 había resuelto 

extender a los docentes oficiales el reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías del régimen general de cesantías de los servidores públicos, esto es, de la 

Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, mas no la prevista en el numeral 3º del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuyo régimen les resulta inaplicable. 

 

Al resolver el asunto, la Corte Constitucional consideró que las autoridades judiciales 

accionadas aplicaron la interpretación más restrictiva para los derechos del docente al negar 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, pues desconocieron que, aunque la norma 

invocada -es decir, el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990- no está expresamente 

consagrada a favor de los miembros del magisterio, en virtud de los principios de 

 
8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
9 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
10 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. S.V. Alejandro Linares Cantillo, Carlos Bernal Pulido, Luis Guillermo 

Guerrero Pérez y Antonio José Lizarazo Ocampo.  
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interpretación conforme a la Constitución y favorabilidad en materia laboral, les 

correspondía aplicarla por resultar más beneficiosa para el trabajador, pues esta es la 

interpretación que resultaba más ajustada a la Constitución. 

 

En consecuencia, decidió revocar la sentencia de segunda instancia que había negado el 

amparo deprecado y, en su lugar, confirmar la decisión adoptada en primera instancia que 

había amparado los derechos del accionante. Y ordenó dejar sin efecto las sentencias 

proferidas dentro de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho y proferir una 

nueva decisión “dentro de los cuarenta (40) días siguientes a la notificación de esta providencia, (..) 

en el que se tengan en cuenta las consideraciones de esta providencia referentes a la aplicación del 

principio de favorabilidad e interpretación conforme a la Constitución, en torno al derecho de los 

docentes al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990”.11 

 

Por su parte, el Consejo de Estado, en sentencia del 20 de enero de 202212 en la que el 

demandante prestó sus servicios como docente de la planta global a partir del 5 de marzo 

de 1999 en adelante, y estuvo vinculado al municipio de Candelaria hasta 2003, y con 

posterioridad, a la Secretaría de Educación del Departamento del Atlántico, toda vez que 

dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien el municipio no realizó los pagos de las 

cesantías anualizadas correspondientes a los años 1999 a 2002 y quien además, su 

vinculación al Fomag se dio en 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por 

incumplimiento por parte del municipio de Candelaria en su obligación de consignar las 

cesantías; además refirió que: 

 

“en lo concerniente a las cesantías causadas durante los años 1999 al 2002 se deberá conminar 

al Municipio de Candelaria para que proceda a realizar la consignación en el Fondo, respecto 

de la prestación causada por esos períodos, teniendo en cuenta que, como la relación laboral 

permanece vigente, las cesantías tienen el carácter imprescriptible y, por ende, la 

administración está en la obligación de reconocerlas en caso de que aún no lo haya efectuado”. 

 

Como fundamento de ello señaló: 

 

“Al respecto, es preciso aclarar que de acuerdo con el artículo 1, parágrafo 1 del Decreto 

Nacional 3752 de 2003 «La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial 

nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que correspondan”. 

 

En sentencia de 03 de marzo de 202213, citada por la apelante, la demandante prestó sus 

servicios como docente a partir del 26 de diciembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado 

al municipio de Sabanagrande hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación 

del Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no 

fueron realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los 

 
11 Sentencia SU041/20 
12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021) 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
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años 2001 a 2002, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la 

obligación de consignar las cesantías, además refirió que: 

 

“La Ley 812 de 2003, por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 

artículo 81 estableció que el régimen prestacional de «los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la presente ley». 

 

Con fundamento en lo anterior y con el objeto de lograr la afiliación de los docentes territoriales 

al aludido fondo, el Decreto Nacional 3752 de 2003, preceptuó: 

 

Artículo 1. … 

Parágrafo 1. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad 

territorial nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que 

correspondan, sin perjuicio de las sanciones administrativas, fiscales y 

disciplinarias a que haya lugar…”. (Resaltado fuera de texto). 

 

En sentencia del 19 de mayo de 202214 en la que la demandante prestó sus servicios como 

docente a partir del 20 de noviembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado al municipio 

de Santa Lucia hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación del 

Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no fueron 

realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los años 2000 

a 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la obligación 

de consignar las cesantías; en igual sentido también refirió al Decreto Nacional 3752 de 2003, 

sobre la falta de afiliación del docente al Fomag. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 

con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 

anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 

a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías. 

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 

intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 

modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 

que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos 

al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en la Ley 50 de 1990 artículo 99, solo es aplicable a los 

docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 

 
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 

que girar al citado fondo como pasivo de cesantías. 

 

Así se colige que, las sentencias citadas por la parte apelante no guardan identidad fáctica 

con el presente asunto, pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las 

cesantías respecto de docentes que no estaba afiliados al Fomag cuando se generaron las 

cesantías. 

 

4. Hechos relevantes acreditados 

 

➢ La demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, conforme se desprende de la información contenida en el extracto de intereses 

a las cesantías15, reportando que, se liquidaron cesantías de 2020, e Intereses a las cesantías 

de ese año, estos últimos fueron consignados el 27 de marzo de 2021. 

 

➢ La demandante el 24 de agosto de 2021 solicitó al Fomag y a la Secretaría de Educación 

Territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna consignación de 

las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.16 

 

5. Análisis del caso concreto 

 

La demandante en síntesis afirma que tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99 toda vez que no fueron consignadas las cesantías de 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 

de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante 2020, por cuanto 

fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la demandante es 

docente afiliada al Fomag, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus intereses, se rige por 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma expresa y precisa 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses sobre 

ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables, el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 referente a la sanción por 

no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975 referente a la indemnización por 

mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 

 

Además, tampoco resulta pertinente aplicar por favorabilidad dichas normas, pues ello 

implicaría que el docente afiliado al Fomag eventualmente reciba dos tipos sanción por 

 
15 F. 18-20 Archivo digital: 05 
16 F. 1-4 Archivo digital: 05 
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mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera 

simultáneamente; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006 referente a la mora por 

el no pago oportuno de las Cesantías y la establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal 

docente, señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.” Mientras que, 

el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al 

trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las 

normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 

Por lo tanto,  los docentes afiliados al Fomag, a diferencia de los trabajadores beneficiarios 

de la Ley 50 de 1990: tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las 

cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable  a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la tasa de interés 

aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial 

promedio de captación del sistema financiero, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la 

economía, que en algunos periodos puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201917, precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro régimen y en aras que 

de manera práctica se refleje la materialización de las particularidades de cada sistema de 

liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el saldo de cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo 

percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente 

anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la 

tasa comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

 
17 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 

Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14) 
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Financiera (DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del respectivo 

año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, 

es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 

esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los educadores, tal 

como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 

198918. 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no 

consignación de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que contempló otros beneficios de los que 

no goza la población destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, en atención a 

las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido 

por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, 

se estableciera otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” 

(Negrillas fuera de texto.) 

 

6. Conclusión 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, la demandante 

es docente afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las 

cesantías y sus intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por 

la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que 

regulan en forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 

recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

las cesantías y los intereses sobre ellas. Tampoco hay lugar a aplicar las normas señaladas 

por la demandante con fundamento en el principio de favorabilidad. 

 

En consecuencia, al no prosperar los argumentos expuestos por la parte demandante, se 

confirmará la sentencia apelada, que negó sus pretensiones. 

 

7. Costas en esta instancia 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del Código General del Proceso – CGP, no se condenará en 

costas en esta instancia por cuanto no se encuentra acreditada su causación. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
18 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se confirma la sentencia del 20 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado 

Octavo Administrativo de Manizales en el proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por Maria Inés Aristizábal Botero contra la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el departamento de 

Caldas. 

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Segunda de Decisión  
Magistrado Ponente: Fernando Alberto Álvarez Beltrán  

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación: 17001 33 33 001 2022 00268 02 

Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Luz Adriana Hernández Villegas 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 10 

 
 

Asunto 

 

La Sala Segunda de Decisión desata el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 
de Manizales el 17 de marzo de 2023, Mediante la cual se negaron las pretensiones de la 
parte demandante.  
 

I. Antecedentes. 

 

 
1. Pretensiones 
 
Solicita la parte demandante lo siguiente:  
 
 

“DECLARACIONES: 
 
1. Se declare la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 04 

de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 
DEPARTAMENTO DE CALDAS, el día 04 de agosto de 2021, mediante 
la cual niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por 
la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 
retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 
efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 
Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 
valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de 
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 
1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 
intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
CONDENAS 
 



 2 

2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la INDEMNIZACIÓN, 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 
Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al 
valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 
cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 
31 de enero de 2021. 
 

3. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR 
MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) 
día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 
del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a 
las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el 
día en que se efectúe el pago de la prestación. 
 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes 
de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder 
adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR 
PAGO EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los 
numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de 
precios al consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de 
cada una las anualidades respectivas y de manera independiente 
conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el momento de la 
ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A. 
 

5. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 
moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las 
SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del 
C.P.A.C.A. 

 
6. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 
dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 
Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (C.P.A.C.A). 

 
7. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL DEPARTAMENTO DE 
CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN (…)” 

 
2. Hechos. 

 
Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 
 
1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica y atendiendo a lo regulado por el 
parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 1989, le asignó como competencia el pago de 
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las cesantías de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. 
 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 2019, se 
modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del reconocimiento y 
liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes 
del 30 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente, y la consignación de 
las cesantías en el Fomag en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 
15 de febrero siguiente a la Nación. 

 
3. La demandante por laborar como docente al servicio de la entidad territorial, tiene 

derecho a que sus intereses a las cesantías sean consignados a más tardar el día 31 
de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 
 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 
intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 
servidor público del año 2020, ante la Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron 
rebasados, por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 
sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de los 
intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 
cesantías que debían consignar las entidades demandadas, como lo ordena la ley. 

 
5. La demandante solicitó el 4 de agosto de 2021, el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad 
nominadora, y esta resolvió negativamente en forma expresa mediante los actos 
administrativos demandados, por lo que previo a la presentación de la demanda se 
presentó solicitud de conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 
 
3. Normas violadas y concepto de la violación 
 
La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: Constitución Política 
de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 
de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; 
Decreto Nacional 1176 de 1991, artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 
 
Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las que debió 
fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, aplicable al artículo 138 
del mismo cuerpo normativo. 
 
Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, pagarse los 
intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de Prestaciones antes del 
15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los servidores públicos, al punto que han 
dispuesto el pago de la sanción establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando 
advierten que las cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 
 
Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de 
manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 
han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 de 2019. 
 
Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran las 
sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de una 
interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han expuesto los tribunales 
de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la sentencia SU-098 de 2018. Agregó 
que, si a los docentes les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los 
demás empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 
consignación tardía, que también operan para todos los servidores. 

 

 
4. Contestación de la demanda. 
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4.1. Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 
 
No contestó la demanda.  
 
 
4.2. Departamento de Caldas. 
 
Manifestó su oposición a la prosperidad de las pretensiones en tanto alega que la 
responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Afirmó que a la parte demandante le es aplicable la Ley 91 de 1989, régimen excepcional para 
los docentes dentro del cual no está consagrada la indemnización moratoria, como tampoco 
le es aplicable el sistema de cesantías regulado por la Ley 50 de 1990, el cual corresponde 
solo a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos Privados de Cesantías. 
 
Expresó que por mandato de la ley 91 de 1989, los docentes serán afiliados al FOMAG, cuya 
naturaleza jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado 
para los fondos privados de cesantías creados por la ley 50 de 1990. 
 
Afirmó que lo pretendido por los demandantes es la extensión de unos efectos que no tiene la 
norma, toda vez que los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del 
régimen especial al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan 
los miembros del magisterio. 
 
Propuso como medios exceptivos: “Falta de legitimación en la causa por pasiva”; “Buena fe”; 
e “Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 
 
 
5. Sentencia de primera instancia. 
 
El 17 de marzo de 2023, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales dictó 
sentencia en el asunto de la referencia, negando las pretensiones de la parte demandante, 
con fundamento en las siguientes consideraciones. 
 
Indicó que las cesantías a favor de los docentes se encuentran reguladas por el artículo 15 
numerales 1º y 3º de la Ley 91 de 1989. De acuerdo con dicha norma, a los docentes 
nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, se les aplica un sistema de 
cesantías con retroactividad, mientras que a aquellos docentes nacionalizados vinculados 
con posterioridad a la referida fecha (1 de enero de 1990 y en adelante) o para los docentes 
del orden nacional, se les aplica un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y 
sujeto al reconocimiento de intereses. 
 
En consecuencia, los docentes tienen un régimen especial configurado en la Ley 91 de 
1989, distinto al que fue previsto en su momento para los empleados territoriales conforme 
a la Ley 6 de 1945 y Decreto 1160 de 1946, denominado sistema retroactivo de liquidación, 
y diferente del régimen anualizado de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990, previsto 
para los trabajadores de derecho privado y más tarde incorporado para los empleados 
públicos con la Ley 344 de 1996 (artículo 13). 
 
Estimó que las normas referidas reafirman que sólo los docentes territoriales y/o 
nacionalizados podrían continuar con el régimen de cesantías vigente hasta antes de la Ley 
91 de 1989, mientras que los docentes vinculados con posterioridad a la Ley 91 de 1989 se 
someten al nuevo régimen especial. 
 
La disposición de recursos para el pago de las cesantías de los docentes, no lleva a la 
generación de cuentas individuales para cada uno de los afiliados al Fondo, en virtud del 
principio de unidad de caja, en tanto lo que ocurre es que a la cuenta del Fondo llegan los  
recursos de La Nación, a través del Ministerio de Educación Nacional, con aportes a cargo 
de diferentes sujetos, con lo que se logra que dicho fondo cuente con los recursos 
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necesarios para el pago de las cesantías de los docentes. 
 
En cuanto al pago de intereses de cesantías a los docentes, se tiene que el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio expidió el Acuerdo 39 de 1998, en el cual se 
estableció la forma como se reconocería y pagarían las cesantías y los intereses a las 
cesantías del personal docente afiliado. 
 
De conformidad con lo estipulado en el Acuerdo 39 de 1998, el cual goza de presunción de 
legalidad -pues no ha sido declarado nulo por esta jurisdicción-, tampoco es procedente 
solicitar la moratoria por la consignación inoportuna de los intereses a las cesantías, pues 
está claro que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio tiene hasta el 31 
de marzo para efectuar la consignación en la cuenta nómina del docente. 
 
 
6. Recurso de apelación. 
 
Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del término legal, 
la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el fallo de primera instancia, 
alegando que ésta no se ajusta al ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes 
razones. 
 
Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William Hernández 
Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) mediante la cual resaltó la 
importancia de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes 
en el Fondo, sin importar si no existe una cuenta individual a nombre del docente, ya que 
asegura que, lo importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 
efectivo, tal y como fue concebido. 
 
Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la sanción 
por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 
 
Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado explicó que, al 
ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que asegura ha sido revaluada por 
la SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo 
contencioso administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 
prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 
públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su condición de servidores 
públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 
de la demanda. 
 
Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del docente no es 
más favorable que el régimen general, pues a los educadores aun pagándoles sobre el 
acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a 
los demás trabajadores con régimen anualizado. 
 
Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello no implica que 
las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales se sustraigan de 
la obligación de consignar los recursos de las cesantías en el Fondo, razón que conlleva a 
un Fondo desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, 
acude a restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del 
orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente 
radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero 
del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la 
nulidad solicitada. 
 
Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 
reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 
Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos al fondo, es 
el patrono garante de los docentes de la educación pública para el pago de sus 
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prestaciones. 
 
Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto en concreto 
se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 
trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 
realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 
estipulado en la Ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace 
directamente al trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 
 
Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no solo les 
asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fondo el 15 
de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 
enero de cada año.  
 
Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 
sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 
cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos legales, y los órganos de cierre 
tienen una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 
a favor de los docentes, la cual se encuentra vigente. 
 
 
7. Alegatos de conclusión en segunda instancia. 
 
Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad procesal. 
 

 
8. Concepto del Ministerio Público. 

 
El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  
 
 

II. Consideraciones de la Sala  

 
De conformidad con lo planteado por la parte demandante en el recurso de apelación, el 
problema jurídico a resolver en esta instancia se contrae a lo siguiente:  
 

 
¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 
1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida 
en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 
Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: i) Marco 
normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes; ii) caso concreto. 
 
 
1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e indemnizaciones 
en esta materia a favor de los docentes 
 
La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías del ramo docente, estableciendo 
en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 
Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 
nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero 
de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  
(…)  
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1. CESANTÍAS:  
 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 
auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 
devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 
contrario sobre el salario promedio del último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 
para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 
sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá 
y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 
31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin 
retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de 
interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 
Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal 
nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que 
pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. (rft). 

 
La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 
artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 
oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley”. 
 
El Decreto 3752 de 20031, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, establece que 
el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 
encuentren vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 
magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 
La norma reglamentaria mencionada, dispuso en su artículo 1º que los docentes 
pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser afiliados al 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal punto que, la falta de afiliación tiene 
como consecuencia para dichas entidades la responsabilidad sobre las prestaciones 
sociales de los educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 
causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, 
corresponde al citado Fondo (artículo 2). 
 
En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 
Artículo 7°. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán 
directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la 
Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades 
territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente 
decreto.  
 
Artículo 8°. Las entidades territoriales que administren plantas de personal 
docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones y/o 

                                                 
1 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y 
la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro 
de los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los 
docentes activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio; igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades 
de personal que se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o 
electrónicos establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de 
personal del respectivo ente territorial acarreará las sanciones 
administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que haya lugar.  
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto 
de tales personas no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas con el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos.  
 
Artículo 9°. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información 
definida en el artículo 8° del presente decreto, proyectará para la siguiente 
vigencia fiscal el monto correspondiente a los aportes previstos en el artículo 
81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 
1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 
15 de abril de cada año. El cálculo del valor de nómina proyectado, con el 
cual se establecen los aportes de ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso 
base de cotización de los docentes y según el grado en el escalafón en el 
que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 
Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, 
según los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será 
generada por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto.  
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las 
observaciones a que haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora 
de los recursos del Fondo, reportando la información que sustente esta 
situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del 
plazo estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los 
entes territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de 
aportes de ley se realizará con base en la información que de cada ente 
territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 
reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo la información reportada al 
Ministerio de Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria que administre 
los recursos del Fondo.  
 
Artículo 10. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema 
General de Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al 
artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, el cual se 
incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 
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fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los 
giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por concepto, a la 
sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto de salud 
deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  
 
Artículo 11. Con base en las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre de cada año, 
solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la 
misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 
se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 
informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes.  
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el 
pago de los aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente 
para cubrir la obligación de la entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha obligación dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 

 
De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de 
la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fondo, 
dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 
Al respecto, la Ley 1955 de 2019, estableció: 

 
“Artículo 57. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 
Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 
(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 
deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor 
eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de 
las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros…” 

 
Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 
Artículo Cuatro: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 
mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 
quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen normativo propio 
tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 91 
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de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; 
disposiciones que establecen unos plazos para el reporte de información a la sociedad 
fiduciaria administradora del Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 
prestaciones sociales de los educadores.  
 
En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos a una caja 
común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada docente, 
como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás empleados. 

 
Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, el artículo 
99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la consignación inoportuna de estas en el 
régimen anualizado de la siguiente manera: 
 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 
características: 
 
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 
cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de 
la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo. 
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual 
o proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre 
el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente. 
 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 
de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador 
en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla 
el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 
(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 
Por su parte, la Ley 244 de 19952 hizo extensiva a los servidores públicos la protección del 
derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus cesantías al término del 
vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de retardo en el pago de la referida 
prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique para los casos de mora en su 
consignación anual. Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la 
Ley 1071 de 20063, que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 
pago de las cesantías parciales. 

 
En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado4 consideró que los docentes no están 
amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la 
Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados 
territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las 
normas vigentes en materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 
1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 
Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20065, en la cual señaló que la inaplicabilidad 
de dichas normas a los educadores no representa una violación del derecho a la igualdad, 
en tanto se trata de regímenes diferentes. 

                                                 
2 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 
sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
3 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas 
o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-
33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en 
sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-
16) 
5 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en virtud del 
principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, 
postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de 
enero6, 3 de marzo7 y 19 de mayo de 20228, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de 
casos de docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no emergen como 
precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el docente sí está afiliado al 
Fondo. 
 
Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 
favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 
con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 
anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 
a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  
 
De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 
intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 
que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 
recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago 
de prestaciones sociales.  

 
Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sólo es aplicable 
a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 
territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 
que girar al citado fondo como pasivo de cesantías.  
 
De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas por la parte 
apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, pues en general tratan sobre 
la sanción por no consignación de las cesantías respecto de docentes que no estaban 
afiliados al Fomag cuando se generaron las mismas. 
 
Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 20199, precisó: 
 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 
régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 
particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 
aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 
50/1990  
 

Docente cobijado por la Ley 
91/89  
 

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías por 
el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías 
por el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (DTF: 6.37% sobre todo 
el saldo de cesantías): $840.840  

 

                                                 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 
Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 
Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 
Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 
Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la 
Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 
correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el 
docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa 
comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la 
Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, 
entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores 
serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, es 
que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 
liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, producir acumulación 
del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, 
reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 
esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y 
congreso en el proyecto de ley No 159 de 198910”. 
 

Y en reciente oportunidad, el Consejo de Estado emitió sentencia de unificación sobre el 
tema sub examine, fijando la siguiente regla11:  

  
Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 
moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 
regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 
activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 
ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 
en favor del docente estatal.  

  
En la referida sentencia se dijo, en torno a los efectos de la misma, lo siguiente:  
  

“... la regla jurisprudencial que en esta providencia se fija se aplicará a todos los 
casos pendientes de solución tanto en vía administrativa como judicial, a través 
de acciones ordinarias, en los términos de los artículos 10 y 102 del CPACA, 
con la salvedad de aquellos en los que haya operado la cosa juzgada, los 
cuales, en función del principio de seguridad jurídica, son inmodificables.”  

 
 

2. Caso concreto. 
 
De conformidad con el acervo probatorio allegado al proceso, se encuentra acreditado lo 
siguiente12:  

 
- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la suma de 
$4.443.674; e intereses a las cesantías por valor de $978.535, los cuales le fueron 
consignados el 31/03/2021.  

 
- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la secretaría 
de Educación territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora, por inoportuna 
consignación de las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.  

 
Ahora bien, se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 
en la Ley 50 de 1990, artículo 99, en el respectivo Fondo Prestacional; así como la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 

                                                 
10 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia de Unificación SUJ-

032-CE-S2-2023. Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
12 Anexos de la demanda. Archivo 002. Carpeta digital. 
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1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, por cuanto fueron pagados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
De las pruebas recaudadas, se desprende que la demandante es docente afiliada al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco 
jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 
intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, 
reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma 
expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fondo y el reporte 
de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses 
sobre ellas. 

 
Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a la sanción 
por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, atinente a la indemnización 
por mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 
 
Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad dichas 
normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo eventualmente reciba dos 
tipos de sanción por mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-
, de manera simultánea; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la 
mora por el no pago oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 
de la Ley 50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 
En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 
expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, señalando que 
“pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 
cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 
aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo 
período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El 
empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por 
fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 
Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al Fondo, a diferencia 
de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la 
liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de 
cesantías, lo cual es más favorable, a que se realice por el de cada año individualmente 
considerado; además, la tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia 
Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 
es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más 
favorable y no atada siempre al 12%. 

 
Conclusión 
 
La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora 
por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, ni a la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente 
afiliada al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 
liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 
y el Acuerdo 039 de 1998. 
 
De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima que la 
sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales debe ser 
confirmada. 
 



 14 

3.- Costas 

 
El artículo 188 del CPACA dispone que:   
 

“Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 
ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil.  
<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021. El 

nuevo texto es el siguiente:> En todo caso, la sentencia dispondrá 
sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó 
la demanda con manifiesta carencia de fundamento legal.”  

  
El artículo 365, numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del citado artículo 188 del 
CPACA, establece que se condenará en costas a la parte vencida en el proceso.  
  
En relación con la condena en costas, el Consejo de Estado13 ha desarrollado una línea 
jurisprudencial que introduce un criterio objetivo valorativo al momento de su imposición, 
esto es, hay lugar a las mismas siempre que se hayan causado y en la medida de su 
comprobación conforme lo dispone el numeral 8º del artículo 365 del CGP.  
 

En esta instancia, sin embargo, no se impondrá condena en costas pues no se observa 
gestion útil efectuada por la parte demandada.  

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
 

III. Falla 

 
Primero. Se confirma la sentencia del 17 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado 
Primero Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la parte 
demandante dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por 
la señora Luz Adriana Hernández Villegas contra la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Segundo. Sin costas en esta instancia.  
 
Tercero.  Notifíquese conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 
 
Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 
háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia XXI”. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

 

 

                                              

                                                 
13 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A,12 de abril de 2018, radicación No.05-001-23-

33-000-2012-00439-02(0178-2017), C.P: William Hernández Gómez.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#47


 15 

                                             
                                           

                                                 Fernando Alberto Álvarez Beltrán    

                                                                Magistrado Ponente   

                                                                   
 
 
                                                                                                      

               

                                            
   
   

                                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 009 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  17001-33-39-008-2022-00277-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Lina María Ocampo González 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM o FOMAG). 

Departamento de Caldas 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por la demandante contra la sentencia que negó 

sus pretensiones. 

 

I. Antecedentes 

 

1. La Demanda 

 

1.1. Pretensiones  

 

La parte demandante solicita en síntesis, se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado frente a la petición presentada el 12 de agosto de 2021, donde niegan el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y en consecuencia se condene a las 

accionadas a: i) que se le reconozca y pague la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de 

los intereses causados durante 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021; y ii) que se le reconozca y pague la sanción por 

mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un día de su salario por 

cada día de retardo, contados desde el  15 de febrero de 2021, fecha en que debió consignarse 

el valor correspondiente a las cesantías de 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta 

el día en que se efectúe el pago de la prestación. 

 

1.2. Sustento fáctico relevante   

 

Se relata que, la entidad territorial y el Ministerio de Educación no han procedido de manera 

efectiva a consignar ni los intereses a las cesantías, ni las cesantías que corresponde a su 

labor como servidor público de 2020, ante la Previsora o el Fomag, como cuenta especial de 

la Nación y ambos términos fueron rebasados. 

 

Que solicitó a la entidad nominadora el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 



2 

 

la no consignación de la cesantía y sus intereses, petición resuelta de manera negativa 

mediante el acto administrativo demandado. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas los artículos 13 y 53 de la Constitución; 5 y 15 de la Ley 91 

de 1989; 99 de la Ley 50 de 1990; 57 de la Ley 1955 de 2019; 1° de la Ley 52 de 1975; 13 de la 

Ley 344 de 1996; 5° de la Ley 432 de 1998; 3° del Decreto 1176 de 1991; 1 y 2 del Decreto 582 

de 1998.   

 

Sostuvo que, con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019, se modificó la Ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del reconocimiento y 

liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 

31 de enero de la anualidad siguientes directamente al docente y la consignación de las 

cesantías en el Fomag, en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de 

febrero siguiente, y, por supuesto, del reconocimiento de las mismas cuando el empleado 

público docente las requiera, al igual que el resto de empleados públicos del Estado. 

 

Que la demandante por laborar como docente en los servicios educativos estatales al 

servicio de las entidades demandadas tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 

de febrero de 2021.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

2.1. La Nación – Ministerio de Educación – Fomag no se pronunció. 

 

2.2. Departamento de Caldas 

 

Se opuso a las pretensiones de la parte demandante, para lo cual señaló que, el personal 

docente se encuentra regulado en materia prestacional por un régimen excepcional, el cual 

incluye un sistema de reconocimiento y pago de cesantías e intereses sobre estas. El régimen 

excepcional docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de 

cesantías regulado por la Ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados 

a los Fondos Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya 

que estos por expreso mandato de la Ley 91 de 1989 serán afiliados al Fomag cuya naturaleza 

jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los 

fondos privados de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 

 

Que el Departamento cumplió con todos los presupuestos normativos establecidos sin 

incidir su actuar en un eventual retardo del pago, por tanto, su conducta no es imputable 

como causación de la mora por el pago.  

 

En materia de intereses de cesantías, las condiciones dadas por el régimen especial que 

ampara a los docentes afiliados a Fomag son más favorables que las otorgadas por el 

régimen de las sociedades administradoras de fondos de cesantías, debido a que la 

liquidación de intereses se realiza sobre el saldo total acumulado de cesantías y con una tasa 

superior a la descrita en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
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Propuso como excepciones “falta de legitimación en la causa por pasiva”; “inexistencia de la 

obligación con fundamento en la ley” Y “buena fe”. 

 

3.  Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró fundada la excepción de “inexistencia de la obligación con fundamento de ley”, 

propuesta por el departamento de Caldas y negó las pretensiones de la parte demandante. 

 

Como fundamento de su decisión señaló que, no encuentra fundamento alguno para declarar 

la nulidad del acto administrativo demandado, pues es claro que el régimen de las cesantías 

e intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, es el contenido en la Ley 91 de 1981 y está reglamentado por el 

Acuerdo 039 de 1998 expedido por la Nación – Ministerio de Educación- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, régimen que resulta incompatible con las 

regulaciones contenidas en el artículo 90 de la Ley 50 de 1990 y el artículo 1 de la Ley 52 de 

1975. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte demandante solicitó revocar la sentencia y en su lugar acceder a sus pretensiones, 

para ello señaló que, el Consejo de Estado, en sentencia de 03 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) resaltó la importancia 

de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes en el Fomag, no 

importa si no existe una cuenta individual a nombre del docente, lo importante es su 

consignación, para que la cesantía pueda ser un derecho efectivo, tal y como fue concebido. 

Además de recalcar que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la 

sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

En cuanto al régimen especial de las cesantías docentes, señaló que el juzgado, explica que 

al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que ya ha sido revaluada por la SU-

098 de 2018 de la Corte Constitucional; que la jurisprudencia Constitucional y de lo 

Contencioso administrativo está direccionados a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 

públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo que su condición de servidores 

públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 

de la demanda. 

 

En cuanto a los intereses de las cesantías señaló que, el régimen especial del docente no es 

más favorable, que el régimen general, pues a los docentes aun pagándoles sobre el 

acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a los 

demás trabajadores con régimen anualizado. 

 

Que los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que las entidades 

nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales, se sustraigan de la obligación de 

consignar los recursos de las cesantías en el Fomag, razón que conlleva a un fondo 

desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del orden 

constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente radicado: 

11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero del artículo 
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5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad 

solicitada. 

 

En cuanto a la competencia en el reconocimiento y pago de las cesantías docentes señaló 

que, la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del reconocimiento de las 

cesantías en favor de los docentes afiliados al Fomag, pues, es quien tiene la competencia 

legal para girar los recursos al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación 

pública para el pago de sus prestaciones. 

 

Aclara que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, en el asunto en concreto, se 

solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 

trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 

realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 

estipulado en la ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995 y este pago se hace 

directamente al trabajador, son dos (2) asuntos completamente diferentes. En este último el 

artículo 57 de la Ley 1955 ha modificado la competencia para el reconocimiento en cabeza 

de la entidad territorial nominadora y es que lo que habilitó esta normativa es la expedición 

del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones sin aprobación de la Nación, 

puesto que en este trámite era donde se generaban mayores retrasos en el proceso de 

cesantías. 

 

En cuanto a la incompatibilidad del régimen especial de cesantías docentes con la sanción 

moratoria de la Ley 50 de 1990 y la indemnización de la Ley 52 de 1975 señaló que, sus 

pretensiones basadas en la interpretación unificada de la Corte Constitucional de la 

aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados al Fomag que tenga 

su régimen de cesantía anualizado y es que la indemnización contenida en la Ley 52 de 1975, 

hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto que así se estableció en el 

artículo 3° del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

Por lo tanto, que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas, no solo les 

asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fomag cada 15 

de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 

enero de cada año. Que en el presente asunto queda demostrado que no le fueron 

consignadas sus cesantías desde hace 30 años, pero se pretende el restablecimiento solo de 

las que no fueron consignadas en el 2021, y que corresponde a su trabajo desarrollado como 

docente en 2020. 

 

Que de acuerdo con la sentencia SU 098 de 2018 de la Corte Constitucional, al no estar 

incluido en la Ley 91 de 1989 el plazo para esta consignación, es aplicable el plazo 

determinado en la norma general, es decir antes del 15 de febrero de cada año, como lo 

estatuye la Ley 50 de 1990. 

 

De acuerdo a lo anterior señala que la sentencia de primera instancia desarrolla las 

siguientes premisas erróneas: - “En el régimen especial docente no existe la obligación de 

consignarlas cesantías por parte del ente territorial ni de la Nación (Ministerio de Educación)” – 

“Existencia de expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 1996 y consecuentemente 

de la Ley 50 de 1990 a los docentes”. - Inexistencia de vulneración de los principios igualdad y de 

favorabilidad y carácter no vinculante de la sentencia SU-098 de 2018 y El régimen especial docente 

de cesantías no vulnera el derecho a la igualdad ni el principio de favorabilidad”. – “Inexistencia de 

identidad fáctica con la SU-098 de 2018”. – “Inexistencia de criterio unificado del Consejo de 
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Estado”; “Improcedencia de aplicar la sanción por no consignación de cesantías toda vez que no es 

posible establecer límite final de la sanción moratoria”. –“Indemnización por falta de pago de intereses 

a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 no es aplicable a los docentes”. –“Las entidades 

demandadas no incurrieron en mora dado que el Ministerio de Educación Nacional hace el giro de los 

recursos al FOMAG de los recursos del Sistema General de Participaciones”. 

 

Concluye que, la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 

sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 

cesantías de 2020, al Fomag, han excedido los términos legales, y los órganos de cierre tienen 

una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor 

de los docentes, la cual se encuentra vigente. 

 

II. Consideraciones 

 

1. Problema jurídico 

 

Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de apelación, se 

centran en establecer: ¿la demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías, establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 

y a la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de 

la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991?  

 

2. Tesis del tribunal 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, es docente 

afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que regulan en 

forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al 

Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías 

y los intereses sobre ellas. 

 

Para fundamentar lo anterior, se analizará: i) el marco jurídico que regula el auxilio de 

cesantías en la labor docente y la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 

cesantías e indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías ii) los hechos 

acreditados; para descender al iii) análisis del caso concreto. 

 

3. Marco jurídico  

 

3.1. Auxilio de cesantías en la labor docente 

 

A través de la Ley 6ª de 1945, el Gobierno Nacional dictó, entre otras, disposiciones 

referentes a la jurisdicción especial de trabajo, y en sus artículos 121 y 172 dispuso que los 

 
1 Artículo 12. Mientras se organiza el seguro social obligatorio, corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones 

o prestaciones para con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros: f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y 

proporcionalmente por las fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta o por 

incumplimiento del contrato. 
2 Artículo 17. Los empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarán de las siguientes prestaciones: a) Auxilio 
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empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarían, entre otras prestaciones, 

de un auxilio de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio, para 

lo cual solamente se tendría en cuenta el tiempo de servicio prestado con posterioridad al 1º 

de enero de 1942. 

 

La liquidación de dicha prestación social fue reglamentada a través del artículo 6º del 

Decreto 1160 de 1947, que indicó que “para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan derecho los 

asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, comisariares, municipales y particulares, se 

tomará como base el último sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se hará por el promedio de lo 

devengado en los últimos doce (12) meses o en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce 

(12) meses”. 

 

Hasta ese momento, las prestaciones sociales de los empleados públicos habían sido 

expedidas de manera genérica, y sin hacer una referencia expresa al personal docente; no 

obstante, en 1989 con la expedición de la Ley 91 se creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y con él se determinó que esta entidad se encargaría del pago de 

prestaciones sociales reconocidas a favor de los docentes, así: 

 

En el numeral 3º del artículo 15 de la norma citada, dispone el reconocimiento de cesantías 

a favor del personal docente en dos condiciones, a saber:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las 

siguientes disposiciones: 

(…) 

3. Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de 

salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el 

último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario 

sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y para los docentes 

nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 

generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías 

existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación 

de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumuladas 

hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional.” (Resaltado de la Sala) 

 

La Ley 812 de 20033, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

 
de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la liquidación de este auxilio solamente se 

tendrá en cuenta el tiempo de servicios prestados con posterioridad al 1o. de enero de 1942. (…)”. 

3 Por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006 
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oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20034, por el cual se reglamenta el referido artículo, señaló: 

 

Artículo 1º. Personal que debe afiliarse al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. Los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas 

de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, previo el cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en los 

artículos 4° y 5° del presente decreto, a más tardar el 31 de octubre de 2004. 

Parágrafo 1º. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial nominadora por la 

totalidad de las prestaciones sociales que correspondan, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, fiscales y disciplinarias a que haya lugar. 

Parágrafo 2°. Los docentes vinculados a las plantas de personal de las entidades territoriales 

de manera provisional deberán ser afiliados provisionalmente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio mientras conserve su nombramiento provisional. 

 

 Artículo 2°. Prestaciones sociales causadas. Se entiende por causación de prestaciones el 

cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad. 

Las prestaciones sociales de los docentes, causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y 

sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión 

social a la cual se hubieren realizado los aportes. 

Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones 

serán reconocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a 

favor de los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se limitará al 

período de cotizaciones que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial 

que le haya sido efectivamente cancelado. 

 

Artículo 7°. Transferencia de recursos al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los recursos de la 

participación para educación del Sistema General de Participaciones y de los recursos que 

aporte adicionalmente la Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 

entidades territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente decreto. 

 

 Artículo 8°. Reporte de información de las entidades territoriales. Las entidades 

territoriales que administren plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 

General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que 

administre los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes activos afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del 

 
4 “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la 

Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y se dictan otras disposiciones 
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mismo período las novedades de personal que se hayan producido durante el mes 

inmediatamente anterior. 

Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que 

haya lugar. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto de tales personas 

no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas 

con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

 

 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° del 

presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto correspondiente a los 

aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la 

Ley 91 de 1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de 

abril de cada año. 

El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se 

obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 

escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 

Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 

definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de 

recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que haya lugar, ante la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la información que 

sustente esta situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo 

estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes territoriales, 

el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes de ley se realizará con base 

en la información que de cada ente territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 

reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará 

como base de cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo. 

 

 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a 

la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 

Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 

aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja 

PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 

fondos. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los giros efectuados, 

discriminando por entidad territorial y por concepto, a la sociedad fiduciaria que administra 
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los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por 

concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000. 

 

 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en las novedades de personal de la planta docente 

reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y 

noviembre de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades territoriales 

y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más 

tardar en el mes de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

le informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. 

Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los 

aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación de la 

entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para atender dicha obligación 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes”.  (Destaca la Sala) 

 

De acuerdo con lo anterior, propiamente no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 

individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fomag, 

dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 

Al respecto, la Ley 1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 

y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

… 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 

el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 

recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - 

FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las 

mesadas pensionales de los maestros…”. 

 

Cabe resaltar además que, el Consejo Directivo del Fomag, emitió el Acuerdo 39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías 

de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual 

establece que:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará 

el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida 

a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero 

de cada año y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo 

de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad 

a esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 
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De acuerdo a lo anterior, las cesantías y los intereses sobre las mismas, respecto de los 

docentes afiliados al Fomag, tienen un régimen legal propio, que se encuentra contenido en 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 39 de 1998 en el que, se regula específicamente aspectos 

como, la forma y plazos para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de prestaciones sociales. 

 

3.2. Sanción moratoria por no consignación oportuna de las cesantías e Indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

 

La Ley 50 de 19905 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código Sustantivo del 

Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a tres sistemas de liquidación 

diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los artículos 249 y siguientes del 

Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a todos aquellos trabajadores vinculados 

antes del 1° de enero de 1991; (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y manejo e 

inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores vinculados a partir del 1° de 

enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo sistema; (iii) El sistema de salario 

integral, dispuesto en el artículo 132 del C.S.T., aplicable a trabajadores antiguos y nuevos 

que devenguen más de 10 salarios mínimos mensuales y pacten con su empleador el pago 

de un salario integral, que contenga además de la retribución ordinaria el pago periódico de 

otros factores salariales y prestacionales, incluido el auxilio de cesantías. 

 

En cuanto al régimen anualizado de liquidación de cesantías, el legislador previó la sanción 

moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año siguiente, así: 

 

“Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad 

o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por 

la terminación del contrato de trabajo. 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 

con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.  

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de 

salario por cada día de retardo (…)”. 

 

La Ley 244 de 19956, equiparó a los servidores públicos con los trabajadores privados en 

cuanto a la protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral y estableció en favor del trabajador y a título de 

sanción un día de salario por cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin 

mencionar la sanción por mora en la consignación de cesantías, así: 

 

“Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 

 
5 “Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones”. 
6 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y se 

dictan otras disposiciones”. 
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de la liquidación de las Cesantías Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los 

órdenes, la entidad patronal deberá expedir la Resolución correspondiente, si reúne todos los 

requisitos determinados en la Ley. 

 

Parágrafo. - En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta, deberá 

informárselo al penitenciario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente qué requisitos le hacen falta anexar. 

 

Una vez aportados los requisitos faltantes, la solicitud deberá ser resuelta en los términos 

señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las Cesantías Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación 

social. 

 

Parágrafo. - En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad 

obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 

cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará 

acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad 

podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a éste.” 

 

La Ley 1071 de 20067 complementó lo previsto en la Ley 244, en cuanto al pago parcial de 

cesantías e hizo extensiva la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y pago de las 

cesantías parciales, y distinguió entre el término para el reconocimiento de las cesantías, así: 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que 

ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar 

esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores 

públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un 

día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo 

cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin 

embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el 

pago se produjo por culpa imputable a este”. 

 

El Consejo de Estado8 había considerado que los docentes no están amparados por las 

disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados territoriales 

surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes 

en materia de cesantías, pero hizo la salvedad de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en 

la Ley 91 de 1989” lo que se traduce en que lo allí dispuesto no cobijó al personal docente. 

 
7 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 

los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. 
8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Esa postura también había sido desarrollada por la Corte Constitucional al estudiar la 

exequibilidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues en Sentencia C-928 de 20069, señaló 

que la forma de realizar el cálculo y pago de las cesantías a favor de los docentes afiliados 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no era igual al establecido en la 

Ley 50 de 1990. Además, puntualizó que no se configuraba violación del derecho a la 

igualdad porque “simplemente la manera como se liquidan y pagan aquellos es distinta a la 

regulada en la Ley 50 de 1990, sin que por ello se configure discriminación alguna”. 

 

Sin embargo, la Corte Constitucional en sentencia SU-098 de 201810, estudió una acción de 

tutela que se promovió contra los fallos proferidos en el marco del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho entablado por un docente del servicio público educativo -que 

no estaba afiliado al Fomag-, que pretendía el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la no consignación del auxilio de cesantías con fundamento en el numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Sus pretensiones fueron negadas bajo el argumento de 

que los docentes tienen un régimen especial que no consagra la sanción moratoria y, 

además, que el precedente establecido en la Sentencia SU-336 de 2017 había resuelto 

extender a los docentes oficiales el reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías del régimen general de cesantías de los servidores públicos, esto es, de la 

Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, mas no la prevista en el numeral 3º del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuyo régimen les resulta inaplicable. 

 

Al resolver el asunto, la Corte Constitucional consideró que las autoridades judiciales 

accionadas aplicaron la interpretación más restrictiva para los derechos del docente al negar 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, pues desconocieron que, aunque la norma 

invocada -es decir, el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990- no está expresamente 

consagrada a favor de los miembros del magisterio, en virtud de los principios de 

interpretación conforme a la Constitución y favorabilidad en materia laboral, les 

correspondía aplicarla por resultar más beneficiosa para el trabajador, pues esta es la 

interpretación que resultaba más ajustada a la Constitución. 

 

En consecuencia, decidió revocar la sentencia de segunda instancia que había negado el 

amparo deprecado y, en su lugar, confirmar la decisión adoptada en primera instancia que 

había amparado los derechos del accionante. Y ordenó dejar sin efecto las sentencias 

proferidas dentro de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho y proferir una 

nueva decisión “dentro de los cuarenta (40) días siguientes a la notificación de esta providencia, (..) 

en el que se tengan en cuenta las consideraciones de esta providencia referentes a la aplicación del 

principio de favorabilidad e interpretación conforme a la Constitución, en torno al derecho de los 

docentes al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990”.11 

 

Por su parte, el Consejo de Estado, en sentencia del 20 de enero de 202212 en la que el 

demandante prestó sus servicios como docente de la planta global a partir del 5 de marzo 

de 1999 en adelante, y estuvo vinculado al municipio de Candelaria hasta 2003, y con 

posterioridad, a la Secretaría de Educación del Departamento del Atlántico, toda vez que 

dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien el municipio no realizó los pagos de las 

 
9 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
10 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. S.V. Alejandro Linares Cantillo, Carlos Bernal Pulido, Luis Guillermo 

Guerrero Pérez y Antonio José Lizarazo Ocampo.  
11 Sentencia SU041/20 
12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021) 



13 

 

cesantías anualizadas correspondientes a los años 1999 a 2002 y quien además, su 

vinculación al Fomag se dio en 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por 

incumplimiento por parte del municipio de Candelaria en su obligación de consignar las 

cesantías; además refirió que: 

 

“en lo concerniente a las cesantías causadas durante los años 1999 al 2002 se deberá conminar 

al Municipio de Candelaria para que proceda a realizar la consignación en el Fondo, respecto 

de la prestación causada por esos períodos, teniendo en cuenta que, como la relación laboral 

permanece vigente, las cesantías tienen el carácter imprescriptible y, por ende, la 

administración está en la obligación de reconocerlas en caso de que aún no lo haya efectuado”. 

 

Como fundamento de ello señaló: 

 

“Al respecto, es preciso aclarar que de acuerdo con el artículo 1, parágrafo 1 del Decreto 

Nacional 3752 de 2003 «La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial 

nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que correspondan”. 

 

En sentencia de 03 de marzo de 202213, citada por la apelante, la demandante prestó sus 

servicios como docente a partir del 26 de diciembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado 

al municipio de Sabanagrande hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación 

del Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no 

fueron realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los 

años 2001 a 2002, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la 

obligación de consignar las cesantías, además refirió que: 

 

“La Ley 812 de 2003, por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 

artículo 81 estableció que el régimen prestacional de «los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la presente ley». 

 

Con fundamento en lo anterior y con el objeto de lograr la afiliación de los docentes territoriales 

al aludido fondo, el Decreto Nacional 3752 de 2003, preceptuó: 

 

Artículo 1. … 

Parágrafo 1. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad 

territorial nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que 

correspondan, sin perjuicio de las sanciones administrativas, fiscales y 

disciplinarias a que haya lugar…”. (Resaltado fuera de texto). 

 

En sentencia del 19 de mayo de 202214 en la que la demandante prestó sus servicios como 

docente a partir del 20 de noviembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado al municipio 

de Santa Lucia hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación del 

Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no fueron 

realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los años 2000 

 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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a 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la obligación 

de consignar las cesantías; en igual sentido también refirió al Decreto Nacional 3752 de 2003, 

sobre la falta de afiliación del docente al Fomag. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 

con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 

anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 

a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías. 

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 

intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 

modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 

que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos 

al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en la Ley 50 de 1990 artículo 99, solo es aplicable a los 

docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 

territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 

que girar al citado fondo como pasivo de cesantías. 

 

Así se colige que, las sentencias citadas por la parte apelante no guardan identidad fáctica 

con el presente asunto, pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las 

cesantías respecto de docentes que no estaba afiliados al Fomag cuando se generaron las 

cesantías. 

 

4. Hechos relevantes acreditados 

 

➢ La demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, conforme se desprende de la información contenida en el extracto de intereses 

a las cesantías15, reportando que, se liquidaron cesantías de 2020, e Intereses a las cesantías 

de ese año, estos últimos fueron consignados el 27 de marzo de 2022. 

 

➢ La demandante el 12 de agosto de 2021 solicitó al Fomag y a la Secretaría de Educación 

Territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna consignación de 

las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.16 

 

5. Análisis del caso concreto 

 

La demandante en síntesis afirma que tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99 toda vez que no fueron consignadas las cesantías de 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 

de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante 2020, por cuanto 

fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

 
15 F. 13Archivo digital: 05 
16 F. 1-3 Archivo digital: 05 
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De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la demandante es 

docente afiliada al Fomag, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus intereses, se rige por 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma expresa y precisa 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses sobre 

ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables, el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 referente a la sanción por 

no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975 referente a la indemnización por 

mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 

 

Además, tampoco resulta pertinente aplicar por favorabilidad dichas normas, pues ello 

implicaría que el docente afiliado al Fomag eventualmente reciba dos tipos sanción por 

mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera 

simultáneamente; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006 referente a la mora por 

el no pago oportuno de las Cesantías y la establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal 

docente, señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.” Mientras que, 

el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al 

trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las 

normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 

Por lo tanto,  los docentes afiliados al Fomag, a diferencia de los trabajadores beneficiarios 

de la Ley 50 de 1990: tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las 

cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable  a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la tasa de interés 

aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial 

promedio de captación del sistema financiero, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la 

economía, que en algunos periodos puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201917, precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro régimen y en aras que 

de manera práctica se refleje la materialización de las particularidades de cada sistema de 

liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la Ley 91/89 

 
17 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 

Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14) 
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Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el saldo de cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo 

percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente 

anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la 

tasa comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del respectivo 

año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, 

es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 

esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los educadores, tal 

como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 

198918. 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no 

consignación de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que contempló otros beneficios de los que 

no goza la población destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, en atención a 

las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido 

por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, 

se estableciera otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” 

(Negrillas fuera de texto.) 

 

6. Conclusión 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, la demandante 

es docente afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las 

cesantías y sus intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por 

la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que 

regulan en forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 

recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

las cesantías y los intereses sobre ellas. Tampoco hay lugar a aplicar las normas señaladas 

por la demandante con fundamento en el principio de favorabilidad. 

 

En consecuencia, al no prosperar los argumentos expuestos por la parte demandante, se 

confirmará la sentencia apelada, que negó sus pretensiones. 

 

7. Costas en esta instancia 

 
18 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del Código General del Proceso – CGP, no se condenará en 

costas en esta instancia por cuanto no se encuentra acreditada su causación. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se confirma la sentencia del 20 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado 

Octavo Administrativo de Manizales en el proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por Lina María Ocampo González contra la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el departamento de 

Caldas. 

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 

 

 



A. de Sustanciación:  017-2024  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Nulidad y restablecimiento    

No. Radicación: 17-001-33-33-001-2022-00293-02 

Demandante: Jhon Jawer Ramírez    

 Demandado: Fomag 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia el 29 de 

septiembre de 2023. La anterior providencia fue notificada el 2 de octubre de 2023.  

 

La parte demandante y demandada presentaron recurso de apelación el 11 y 12 de octubre 

de 2023, en consecuencia, por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido 

en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), 

se admite el recurso de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Notifíquese 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 010 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  17001-33-39-008-2022-00318-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Carlos Andrés Ocampo Henao 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM o FOMAG). Municipio 

de Manizales 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por el demandante contra la sentencia que negó 

sus pretensiones. 

 

I. Antecedentes 

 

1. La Demanda 

 

1.1. Pretensiones  

 

La parte demandante solicita en síntesis, se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el 06 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el municipio 

de Manizales, el 06 de agosto de 2021, en el que se niega el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 

de 1990, artículo 99 y en consecuencia se condene a las accionadas a: i) que se le reconozca 

y pague la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante 2020, 

los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 

2021; y ii) que se le reconozca y pague la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un día de su salario por cada día de retardo, contados desde el  15 

de febrero de 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a las cesantías 

de 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

1.2. Sustento fáctico relevante   

 

Se relata que, la entidad territorial y el Ministerio de Educación no han procedido de manera 

efectiva a consignar ni los intereses a las cesantías, ni las cesantías que corresponde a su 

labor como servidor público de 2020, ante la Previsora o el Fomag, como cuenta especial de 

la Nación y ambos términos fueron rebasados. 
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Que solicitó a la entidad nominadora el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la no consignación de la cesantía y sus intereses, petición resuelta de manera negativa 

mediante el acto administrativo demandado. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas los artículos 13 y 53 de la Constitución; 5 y 15 de la Ley 91 

de 1989; 99 de la Ley 50 de 1990; 57 de la Ley 1955 de 2019; 1° de la Ley 52 de 1975; 13 de la 

Ley 344 de 1996; 5° de la Ley 432 de 1998; 3° del Decreto 1176 de 1991; 1 y 2 del Decreto 582 

de 1998.   

 

Sostuvo que, con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019, se modificó la Ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del reconocimiento y 

liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 

31 de enero de la anualidad siguientes directamente al docente y la consignación de las 

cesantías en el Fomag, en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de 

febrero siguiente, y, por supuesto, del reconocimiento de las mismas cuando el empleado 

público docente las requiera, al igual que el resto de empleados públicos del Estado. 

 

Que la demandante por laborar como docente en los servicios educativos estatales al 

servicio de las entidades demandadas tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 

de febrero de 2021.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

2.1. La Nación – Ministerio de Educación  

 

Se opuso a las pretensiones del demandante para lo cual señaló que, la aplicabilidad de la 

Ley 50 de 1999, es completamente imposible, puesto que es incompatible con la calidad que 

ostenta el Fomag, ya que el mismo no ostenta ni la calidad de empleador, como para 

requerírsele el pago, ni la calidad de fondo privado de cesantías, como para que se le aplique 

la norma solicitada por el demandante conforme lo establece el Decreto 3752 de 2003. 

 

Que al encontrarse que año a año se hace un descuento de las cesantías desde el presupuesto 

general de la Nación y de los fondos especificados por la Ley, no puede predicarse que no 

se consignen las cesantías a tiempo. A la larga, ¿Cómo va a saber el docente que sus cesantías 

no fueron consignadas? Si no posee una cuenta individual dentro del Fomag? Que todo esto 

demuestra una imposibilidad operativa dentro de la demanda, donde no es posible 

demostrar el hecho generador de la sanción que vendría siendo la consignación 

extemporánea de las cesantías.  

 

En relación con los intereses a las cesantías señaló que, los docentes los reciben en alguna 

de las fechas estipuladas por Acuerdo interno del Fondo, y aprobado por la ley. Que de 

acuerdo el certificado allegado con la contestación de la demanda, se puede dar fe que al 

docente se les pagaron los intereses a las cesantías. 

 

Con fundamento en lo expuesto, propuso la excepción de mérito: “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva”, “inexistencia de la obligación”, “caducidad” y “procedencia de la condena en 

costas en contra del demandante”. 
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2.2. Municipio de Manizales 

 

Se opuso a las pretensiones de la parte demandante, para lo cual señaló que, como lo 

establece el marco jurídico vigente contenido en la Ley 1071 de 2006, Ley 91 de 1989, el 

Decreto 2831 de 2005, el Decreto Único Reglamentario del sector Educativo, 1075 de 2015 y 

el Decreto 1272 de 2018 que lo modifica; el reconocimiento y pago de las acreencias laborales 

por concepto de Cesantías de los educadores estatales es una carga jurídica que le 

corresponde a la Nación-Ministerio de Educación Nacional, función que cumple a través de 

la Cuenta Especial denominada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

cuyos recursos son administrados por la Sociedad Fiduciaria Fiduprevisora, ante quien las 

Secretarías de Educación de las entidades territoriales cumplen funciones de simple trámite.  

 

Que, tal como lo evidencia del nombramiento y acta de posesión, el accionante tomó 

posesión del cargo en 2011, por lo que se encuentra sometido al régimen anualizado de las 

cesantías, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 91 de 1989, aquellos docentes vinculados con 

posterioridad a la vigencia de esta ley, y conforme a los dispuesto en la ley 344 de 1996, 

quienes se incorporen a partir del 01 de enero de 1990, sin lugar a distinción entre docentes 

nacionales y nacionalizados, se regularán por las normas de los empleados públicos del 

orden nacional, cuyo sistema de liquidación es anualizado. 

 

Que de las pretensiones del accionante se colige que quiere dar aplicabilidad a la Ley 50 de 

1990 frente a la sanción mora de los intereses a las cesantías. Si bien en principio los 

destinatarios de esta Ley eran los particulares, y posteriormente fueron aplicándose dichas 

reglas a los servidores públicos del orden nacional y territorial; no se extendió a los docentes, 

dado que ya se encontraba vigente la Ley 91 d 1989, que creo el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

Propuso como excepciones “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO RESPECTO AL MUNICIPIO DE MANIZALES” E 

“INEXISTENCIA DEL DERECHO RESPECTO AL MUNICIPIO DE MANIZALES”.  

 

3.  Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró probada la excepción denominada “inexistencia de la obligación” e “inexistencia 

de la obligación y cobro de lo no debido”, propuestas por la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional y el municipio de Manizales, respectivamente y negó las pretensiones de la parte 

demandante. 

 

Como fundamento de su decisión señaló que, no es procedente la aplicación de la 

indemnización establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, dado que, ante la existencia 

de 2 regímenes diferentes, con causación de intereses distintas, no puede aplicarse 

parcialmente la norma. La Corte Constitucional en sentencia C-928 de 2006 concluyó con 

claridad que “El cargo por vulneración del derecho a la igualdad no está llamado a prosperar por la 

sencilla razón de que, no sólo se trata de un régimen especial, que comprende aspectos prestacionales 

(cesantías y vacaciones) y de seguridad social (pensiones y salud), basado en sus propias reglas, 

principios e instituciones, sino que además no existe el alegado impago de los intereses a las cesantías; 

lo que sucede es que, simplemente la manera como se liquidan y pagan aquellos es distinta a la 

regulada en la Ley 50 de 1990, sin que por ello se configure discriminación alguna”, razón por la 

cual, dado que los intereses a las cesantías están regulados de manera más favorable en el 
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régimen especial docente, no procede la aplicación parcial de lo dispuesto en el régimen 

general establecido en la Ley 52 de 1975.  

 

Además, no es aplicable la sentencia SU-098 de 2018 por no existir identidad fáctica con el 

caso que ocupa la atención del Juzgado en esta oportunidad, supuesto esencial para la 

observancia obligatoria de una sentencia de unificación jurisprudencial, de conformidad 

con el artículo 10 de consuno con el artículo 102 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte demandante solicitó revocar la sentencia y en su lugar acceder a sus pretensiones, 

para ello señaló que, el Consejo de Estado, en sentencia de 03 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) resaltó la importancia 

de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes en el Fomag, no 

importa si no existe una cuenta individual a nombre del docente, lo importante es su 

consignación, para que la cesantía pueda ser un derecho efectivo, tal y como fue concebido. 

Además de recalcar que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la 

sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

En cuanto al régimen especial de las cesantías docentes, señaló que el juzgado, explica que 

al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que ya ha sido revaluada por la SU-

098 de 2018 de la Corte Constitucional; que la jurisprudencia Constitucional y de lo 

Contencioso administrativo está direccionados a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 

públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo que su condición de servidores 

públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 

de la demanda. 

 

En cuanto a los intereses de las cesantías señaló que, el régimen especial del docente no es 

más favorable, que el régimen general, pues a los docentes aun pagándoles sobre el 

acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a los 

demás trabajadores con régimen anualizado. 

 

Que los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que las entidades 

nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales, se sustraigan de la obligación de 

consignar los recursos de las cesantías en el Fomag, razón que conlleva a un fondo 

desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del orden 

constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente radicado: 

11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero del artículo 

5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad 

solicitada. 

 

En cuanto a la competencia en el reconocimiento y pago de las cesantías docentes señaló 

que, la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del reconocimiento de las 

cesantías en favor de los docentes afiliados al Fomag, pues, es quien tiene la competencia 

legal para girar los recursos al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación 

pública para el pago de sus prestaciones. 
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Aclara que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, en el asunto en concreto, se 

solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 

trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 

realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 

estipulado en la ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995 y este pago se hace 

directamente al trabajador, son dos (2) asuntos completamente diferentes. En este último el 

artículo 57 de la Ley 1955 ha modificado la competencia para el reconocimiento en cabeza 

de la entidad territorial nominadora y es que lo que habilitó esta normativa es la expedición 

del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones sin aprobación de la Nación, 

puesto que en este trámite era donde se generaban mayores retrasos en el proceso de 

cesantías. 

 

En cuanto a la incompatibilidad del régimen especial de cesantías docentes con la sanción 

moratoria de la Ley 50 de 1990 y la indemnización de la Ley 52 de 1975 señaló que, sus 

pretensiones basadas en la interpretación unificada de la Corte Constitucional de la 

aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados al Fomag que tenga 

su régimen de cesantía anualizado y es que la indemnización contenida en la Ley 52 de 1975, 

hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto que así se estableció en el 

artículo 3° del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

Por lo tanto, que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas, no solo les 

asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fomag cada 15 

de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 

enero de cada año. Que en el presente asunto queda demostrado que no le fueron 

consignadas sus cesantías desde hace 30 años, pero se pretende el restablecimiento solo de 

las que no fueron consignadas en el 2021, y que corresponde a su trabajo desarrollado como 

docente en 2020. 

 

Que de acuerdo con la sentencia SU 098 de 2018 de la Corte Constitucional, al no estar 

incluido en la Ley 91 de 1989 el plazo para esta consignación, es aplicable el plazo 

determinado en la norma general, es decir antes del 15 de febrero de cada año, como lo 

estatuye la Ley 50 de 1990. 

 

De acuerdo a lo anterior señala que la sentencia de primera instancia desarrolla las 

siguientes premisas erróneas: - “En el régimen especial docente no existe la obligación de 

consignarlas cesantías por parte del ente territorial ni de la Nación (Ministerio de Educación)” – 

“Existencia de expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 1996 y consecuentemente 

de la Ley 50 de 1990 a los docentes”. - Inexistencia de vulneración de los principios igualdad y de 

favorabilidad y carácter no vinculante de la sentencia SU-098 de 2018 y El régimen especial docente 

de cesantías no vulnera el derecho a la igualdad ni el principio de favorabilidad”. – “Inexistencia de 

identidad fáctica con la SU-098 de 2018”. – “Inexistencia de criterio unificado del Consejo de 

Estado”; “Improcedencia de aplicar la sanción por no consignación de cesantías toda vez que no es 

posible establecer límite final de la sanción moratoria”. –“Indemnización por falta de pago de intereses 

a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 no es aplicable a los docentes”. –“Las entidades 

demandadas no incurrieron en mora dado que el Ministerio de Educación Nacional hace el giro de los 

recursos al FOMAG de los recursos del Sistema General de Participaciones”. 

 

Concluye que, la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 

sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 
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cesantías de 2020, al Fomag, han excedido los términos legales, y los órganos de cierre tienen 

una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor 

de los docentes, la cual se encuentra vigente. 

 

II. Consideraciones 

 

1. Problema jurídico 

 

Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de apelación, se 

centran en establecer: ¿El demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías, establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 

y a la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de 

la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991?  

 

2. Tesis del tribunal 

 

El demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, es docente 

afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que regulan en 

forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al 

Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías 

y los intereses sobre ellas. 

 

Para fundamentar lo anterior, se analizará: i) el marco jurídico que regula el auxilio de 

cesantías en la labor docente y la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 

cesantías e indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías ii) los hechos 

acreditados; para descender al iii) análisis del caso concreto. 

 

3. Marco jurídico  

 

3.1. Auxilio de cesantías en la labor docente 

 

A través de la Ley 6ª de 1945, el Gobierno Nacional dictó, entre otras, disposiciones 

referentes a la jurisdicción especial de trabajo, y en sus artículos 121 y 172 dispuso que los 

empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarían, entre otras prestaciones, 

de un auxilio de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio, para 

lo cual solamente se tendría en cuenta el tiempo de servicio prestado con posterioridad al 1º 

de enero de 1942. 

 

La liquidación de dicha prestación social fue reglamentada a través del artículo 6º del 

 
1 Artículo 12. Mientras se organiza el seguro social obligatorio, corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones 

o prestaciones para con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros: f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y 

proporcionalmente por las fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta o por 

incumplimiento del contrato. 
2 Artículo 17. Los empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarán de las siguientes prestaciones: a) Auxilio 

de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la liquidación de este auxilio solamente se 

tendrá en cuenta el tiempo de servicios prestados con posterioridad al 1o. de enero de 1942. (…)”. 



7 

 

Decreto 1160 de 1947, que indicó que “para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan derecho los 

asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, comisariares, municipales y particulares, se 

tomará como base el último sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se hará por el promedio de lo 

devengado en los últimos doce (12) meses o en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce 

(12) meses”. 

 

Hasta ese momento, las prestaciones sociales de los empleados públicos habían sido 

expedidas de manera genérica, y sin hacer una referencia expresa al personal docente; no 

obstante, en 1989 con la expedición de la Ley 91 se creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y con él se determinó que esta entidad se encargaría del pago de 

prestaciones sociales reconocidas a favor de los docentes, así: 

 

En el numeral 3º del artículo 15 de la norma citada, dispone el reconocimiento de cesantías 

a favor del personal docente en dos condiciones, a saber:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las 

siguientes disposiciones: 

(…) 

3. Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de 

salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el 

último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario 

sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y para los docentes 

nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 

generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías 

existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación 

de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumuladas 

hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional.” (Resaltado de la Sala) 

 

La Ley 812 de 20033, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20034, por el cual se reglamenta el referido artículo, señaló: 

 

 
3 Por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006 
4 “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la 

Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y se dictan otras disposiciones 
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Artículo 1º. Personal que debe afiliarse al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. Los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas 

de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, previo el cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en los 

artículos 4° y 5° del presente decreto, a más tardar el 31 de octubre de 2004. 

Parágrafo 1º. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial nominadora por la 

totalidad de las prestaciones sociales que correspondan, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, fiscales y disciplinarias a que haya lugar. 

Parágrafo 2°. Los docentes vinculados a las plantas de personal de las entidades territoriales 

de manera provisional deberán ser afiliados provisionalmente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio mientras conserve su nombramiento provisional. 

 

 Artículo 2°. Prestaciones sociales causadas. Se entiende por causación de prestaciones el 

cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad. 

Las prestaciones sociales de los docentes, causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y 

sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión 

social a la cual se hubieren realizado los aportes. 

Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones 

serán reconocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a 

favor de los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se limitará al 

período de cotizaciones que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial 

que le haya sido efectivamente cancelado. 

 

Artículo 7°. Transferencia de recursos al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los recursos de la 

participación para educación del Sistema General de Participaciones y de los recursos que 

aporte adicionalmente la Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 

entidades territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente decreto. 

 

 Artículo 8°. Reporte de información de las entidades territoriales. Las entidades 

territoriales que administren plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 

General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que 

administre los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes activos afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del 

mismo período las novedades de personal que se hayan producido durante el mes 

inmediatamente anterior. 

Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que 

haya lugar. 
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Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto de tales personas 

no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas 

con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

 

 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° del 

presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto correspondiente a los 

aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la 

Ley 91 de 1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de 

abril de cada año. 

El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se 

obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 

escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 

Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 

definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de 

recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que haya lugar, ante la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la información que 

sustente esta situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo 

estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes territoriales, 

el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes de ley se realizará con base 

en la información que de cada ente territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 

reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará 

como base de cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo. 

 

 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a 

la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 

Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 

aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja 

PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 

fondos. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los giros efectuados, 

discriminando por entidad territorial y por concepto, a la sociedad fiduciaria que administra 

los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por 

concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000. 

 

 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en las novedades de personal de la planta docente 

reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y 

noviembre de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades territoriales 

y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más 
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tardar en el mes de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

le informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. 

Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los 

aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación de la 

entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para atender dicha obligación 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes”.  (Destaca la Sala) 

 

De acuerdo con lo anterior, propiamente no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 

individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fomag, 

dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 

Al respecto, la Ley 1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 

y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

… 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 

el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 

recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - 

FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las 

mesadas pensionales de los maestros…”. 

 

Cabe resaltar además que, el Consejo Directivo del Fomag, emitió el Acuerdo 39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías 

de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual 

establece que:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará 

el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida 

a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero 

de cada año y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo 

de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad 

a esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

 

De acuerdo a lo anterior, las cesantías y los intereses sobre las mismas, respecto de los 

docentes afiliados al Fomag, tienen un régimen legal propio, que se encuentra contenido en 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 39 de 1998 en el que, se regula específicamente aspectos 

como, la forma y plazos para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de prestaciones sociales. 

 

3.2. Sanción moratoria por no consignación oportuna de las cesantías e Indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías 
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La Ley 50 de 19905 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código Sustantivo del 

Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a tres sistemas de liquidación 

diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los artículos 249 y siguientes del 

Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a todos aquellos trabajadores vinculados 

antes del 1° de enero de 1991; (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y manejo e 

inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores vinculados a partir del 1° de 

enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo sistema; (iii) El sistema de salario 

integral, dispuesto en el artículo 132 del C.S.T., aplicable a trabajadores antiguos y nuevos 

que devenguen más de 10 salarios mínimos mensuales y pacten con su empleador el pago 

de un salario integral, que contenga además de la retribución ordinaria el pago periódico de 

otros factores salariales y prestacionales, incluido el auxilio de cesantías. 

 

En cuanto al régimen anualizado de liquidación de cesantías, el legislador previó la sanción 

moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año siguiente, así: 

 

“Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad 

o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por 

la terminación del contrato de trabajo. 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 

con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.  

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de 

salario por cada día de retardo (…)”. 

 

La Ley 244 de 19956, equiparó a los servidores públicos con los trabajadores privados en 

cuanto a la protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral y estableció en favor del trabajador y a título de 

sanción un día de salario por cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin 

mencionar la sanción por mora en la consignación de cesantías, así: 

 

“Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 

de la liquidación de las Cesantías Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los 

órdenes, la entidad patronal deberá expedir la Resolución correspondiente, si reúne todos los 

requisitos determinados en la Ley. 

 

Parágrafo. - En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta, deberá 

informárselo al penitenciario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente qué requisitos le hacen falta anexar. 

 

Una vez aportados los requisitos faltantes, la solicitud deberá ser resuelta en los términos 

 
5 “Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones”. 
6 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y se 

dictan otras disposiciones”. 
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señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las Cesantías Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación 

social. 

 

Parágrafo. - En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad 

obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 

cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará 

acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad 

podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a éste.” 

 

La Ley 1071 de 20067 complementó lo previsto en la Ley 244, en cuanto al pago parcial de 

cesantías e hizo extensiva la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y pago de las 

cesantías parciales, y distinguió entre el término para el reconocimiento de las cesantías, así: 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que 

ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar 

esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores 

públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un 

día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo 

cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin 

embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el 

pago se produjo por culpa imputable a este”. 

 

El Consejo de Estado8 había considerado que los docentes no están amparados por las 

disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados territoriales 

surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes 

en materia de cesantías, pero hizo la salvedad de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en 

la Ley 91 de 1989” lo que se traduce en que lo allí dispuesto no cobijó al personal docente. 

 

Esa postura también había sido desarrollada por la Corte Constitucional al estudiar la 

exequibilidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues en Sentencia C-928 de 20069, señaló 

que la forma de realizar el cálculo y pago de las cesantías a favor de los docentes afiliados 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, no era igual al establecido en la 

Ley 50 de 1990. Además, puntualizó que no se configuraba violación del derecho a la 

igualdad porque “simplemente la manera como se liquidan y pagan aquellos es distinta a la 

regulada en la Ley 50 de 1990, sin que por ello se configure discriminación alguna”. 

 
7 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 

los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. 
8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
9 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Sin embargo, la Corte Constitucional en sentencia SU-098 de 201810, estudió una acción de 

tutela que se promovió contra los fallos proferidos en el marco del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho entablado por un docente del servicio público educativo -que 

no estaba afiliado al Fomag-, que pretendía el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la no consignación del auxilio de cesantías con fundamento en el numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Sus pretensiones fueron negadas bajo el argumento de 

que los docentes tienen un régimen especial que no consagra la sanción moratoria y, 

además, que el precedente establecido en la Sentencia SU-336 de 2017 había resuelto 

extender a los docentes oficiales el reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías del régimen general de cesantías de los servidores públicos, esto es, de la 

Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, mas no la prevista en el numeral 3º del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuyo régimen les resulta inaplicable. 

 

Al resolver el asunto, la Corte Constitucional consideró que las autoridades judiciales 

accionadas aplicaron la interpretación más restrictiva para los derechos del docente al negar 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, pues desconocieron que, aunque la norma 

invocada -es decir, el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990- no está expresamente 

consagrada a favor de los miembros del magisterio, en virtud de los principios de 

interpretación conforme a la Constitución y favorabilidad en materia laboral, les 

correspondía aplicarla por resultar más beneficiosa para el trabajador, pues esta es la 

interpretación que resultaba más ajustada a la Constitución. 

 

En consecuencia, decidió revocar la sentencia de segunda instancia que había negado el 

amparo deprecado y, en su lugar, confirmar la decisión adoptada en primera instancia que 

había amparado los derechos del accionante. Y ordenó dejar sin efecto las sentencias 

proferidas dentro de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho y proferir una 

nueva decisión “dentro de los cuarenta (40) días siguientes a la notificación de esta providencia, (..) 

en el que se tengan en cuenta las consideraciones de esta providencia referentes a la aplicación del 

principio de favorabilidad e interpretación conforme a la Constitución, en torno al derecho de los 

docentes al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990”.11 

 

Por su parte, el Consejo de Estado, en sentencia del 20 de enero de 202212 en la que el 

demandante prestó sus servicios como docente de la planta global a partir del 5 de marzo 

de 1999 en adelante, y estuvo vinculado al municipio de Candelaria hasta 2003, y con 

posterioridad, a la Secretaría de Educación del Departamento del Atlántico, toda vez que 

dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien el municipio no realizó los pagos de las 

cesantías anualizadas correspondientes a los años 1999 a 2002 y quien además, su 

vinculación al Fomag se dio en 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por 

incumplimiento por parte del municipio de Candelaria en su obligación de consignar las 

cesantías; además refirió que: 

 

“en lo concerniente a las cesantías causadas durante los años 1999 al 2002 se deberá conminar 

al Municipio de Candelaria para que proceda a realizar la consignación en el Fondo, respecto 

de la prestación causada por esos períodos, teniendo en cuenta que, como la relación laboral 

 
10 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. S.V. Alejandro Linares Cantillo, Carlos Bernal Pulido, Luis Guillermo 

Guerrero Pérez y Antonio José Lizarazo Ocampo.  
11 Sentencia SU041/20 
12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021) 
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permanece vigente, las cesantías tienen el carácter imprescriptible y, por ende, la 

administración está en la obligación de reconocerlas en caso de que aún no lo haya efectuado”. 

 

Como fundamento de ello señaló: 

 

“Al respecto, es preciso aclarar que de acuerdo con el artículo 1, parágrafo 1 del Decreto 

Nacional 3752 de 2003 «La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial 

nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que correspondan”. 

 

En sentencia de 03 de marzo de 202213, citada por la apelante, la demandante prestó sus 

servicios como docente a partir del 26 de diciembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado 

al municipio de Sabanagrande hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación 

del Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no 

fueron realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los 

años 2001 a 2002, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la 

obligación de consignar las cesantías, además refirió que: 

 

“La Ley 812 de 2003, por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 

artículo 81 estableció que el régimen prestacional de «los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la presente ley». 

 

Con fundamento en lo anterior y con el objeto de lograr la afiliación de los docentes territoriales 

al aludido fondo, el Decreto Nacional 3752 de 2003, preceptuó: 

 

Artículo 1. … 

Parágrafo 1. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad 

territorial nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que 

correspondan, sin perjuicio de las sanciones administrativas, fiscales y 

disciplinarias a que haya lugar…”. (Resaltado fuera de texto). 

 

En sentencia del 19 de mayo de 202214 en la que la demandante prestó sus servicios como 

docente a partir del 20 de noviembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado al municipio 

de Santa Lucia hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación del 

Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no fueron 

realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los años 2000 

a 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la obligación 

de consignar las cesantías; en igual sentido también refirió al Decreto Nacional 3752 de 2003, 

sobre la falta de afiliación del docente al Fomag. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 

con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 

 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 

a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías. 

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 

intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 

modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 

que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos 

al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en la Ley 50 de 1990 artículo 99, solo es aplicable a los 

docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 

territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 

que girar al citado fondo como pasivo de cesantías. 

 

Así se colige que, las sentencias citadas por la parte apelante no guardan identidad fáctica 

con el presente asunto, pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las 

cesantías respecto de docentes que no estaba afiliados al Fomag cuando se generaron las 

cesantías. 

 

4. Hechos relevantes acreditados 

 

➢ El demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, conforme se desprende de la información contenida en el extracto de intereses 

a las cesantías15, reportando que se liquidaron por cesantías de 2020, $4.127.797, e intereses 

a las cesantías por $404.444, estos últimos fueron consignados el 27 de marzo de 2021. 

 

➢ El demandante el 06 de agosto de 2021 solicitó al Fomag y a la Secretaría de Educación 

Territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna consignación de 

las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.16 

 

5. Análisis del caso concreto 

 

El demandante en síntesis afirma que tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99 toda vez que no fueron consignadas las cesantías de 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 

de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante 2020, por cuanto 

fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, el demandante es 

docente afiliado al Fomag, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus intereses, se rige por 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma expresa y precisa 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses sobre 

 
15 F. 17 Archivo digital: 04 
16 F. 01-06 Archivo digital: 04 
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ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables, el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 referente a la sanción por 

no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975 referente a la indemnización por 

mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 

 

Además tampoco resulta pertinente aplicar por favorabilidad dichas normas, pues ello 

implicaría que el docente afiliado al Fomag eventualmente reciba dos tipos sanción por 

mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera 

simultáneamente; por un lado la contenida en la Ley 1071 de 2006 referente a la mora por el 

no pago oportuno de las Cesantías y la establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por 

la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal 

docente, señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.” Mientras que, 

el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al 

trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las 

normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 

Por lo tanto,  los docentes afiliados al Fomag, a diferencia de los trabajadores beneficiarios 

de la Ley 50 de 1990: tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las 

cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable  a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la tasa de interés 

aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial 

promedio de captación del sistema financiero, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la 

economía, que en algunos periodos puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201917, precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro régimen y en aras que 

de manera práctica se refleje la materialización de las particularidades de cada sistema de 

liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el saldo de cesantías): $840.840  

 

 
17 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 

Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14) 
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63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo 

percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente 

anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la 

tasa comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del respectivo 

año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, 

es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 

esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los educadores, tal 

como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 

198918. 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no 

consignación de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que contempló otros beneficios de los que 

no goza la población destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, en atención a 

las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido 

por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, 

se estableciera otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” 

(Negrillas fuera de texto.) 

 

6. Conclusión 

 

El demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, el demandante 

es docente afiliado al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las 

cesantías y sus intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por 

la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que 

regulan en forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 

recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

las cesantías y los intereses sobre ellas. Tampoco hay lugar a aplicar las normas señaladas 

por el demandante con fundamento en el principio de favorabilidad. 

 

En consecuencia, al no prosperar los argumentos expuestos por la parte demandante, se 

confirmará la sentencia apelada, que negó sus pretensiones. 

 

7. Costas en esta instancia 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del Código General del Proceso – CGP, no se condenará en 

costas en esta instancia por cuanto no se encuentra acreditada su causación. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
18 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se confirma la sentencia del 20 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado 

Octavo Administrativo de Manizales en el proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por Carlos Andrés Ocampo Henao contra la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el municipio de 

Manizales. 

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 011 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  17001-33-39-008-2022-00319-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Ana Judith Echeverri Pérez 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM o FOMAG). Municipio 

de Manizales 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por la demandante contra la sentencia que negó 

sus pretensiones. 

 

I. Antecedentes 

 

1. La Demanda 

 

1.1. Pretensiones  

 

La parte demandante solicita en síntesis, se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el 06 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el municipio 

de Manizales, el 06 de agosto de 2021, en el que se niega el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 

de 1990, artículo 99 y en consecuencia se condene a las accionadas a: i) que se le reconozca 

y pague la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante 2020, 

los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 

2021; y ii) que se le reconozca y pague la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un día de su salario por cada día de retardo, contados desde el  15 

de febrero de 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a las cesantías 

de 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

1.2. Sustento fáctico relevante   

 

Se relata que, la entidad territorial y el Ministerio de Educación no han procedido de manera 

efectiva a consignar ni los intereses a las cesantías, ni las cesantías que corresponde a su 

labor como servidor público de 2020, ante la Previsora o el Fomag, como cuenta especial de 

la Nación y ambos términos fueron rebasados. 
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Que solicitó a la entidad nominadora el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la no consignación de la cesantía y sus intereses, petición resuelta de manera negativa 

mediante el acto administrativo demandado. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas los artículos 13 y 53 de la Constitución; 5 y 15 de la Ley 91 

de 1989; 99 de la Ley 50 de 1990; 57 de la Ley 1955 de 2019; 1° de la Ley 52 de 1975; 13 de la 

Ley 344 de 1996; 5° de la Ley 432 de 1998; 3° del Decreto 1176 de 1991; 1 y 2 del Decreto 582 

de 1998.   

 

Sostuvo que, con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019, se modificó la Ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del reconocimiento y 

liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 

31 de enero de la anualidad siguientes directamente al docente y la consignación de las 

cesantías en el Fomag, en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de 

febrero siguiente, y, por supuesto, del reconocimiento de las mismas cuando el empleado 

público docente las requiera, al igual que el resto de empleados públicos del Estado. 

 

Que la demandante por laborar como docente en los servicios educativos estatales al 

servicio de las entidades demandadas tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 

de febrero de 2021.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

2.1. La Nación – Ministerio de Educación  

 

Se opuso a las pretensiones de la demandante para lo cual señaló que, la aplicabilidad de la 

Ley 50 de 1999, es completamente imposible, puesto que es incompatible con la calidad que 

ostenta el Fomag, ya que el mismo no ostenta ni la calidad de empleador, como para 

requerírsele el pago, ni la calidad de fondo privado de cesantías, como para que se le aplique 

la norma solicitada por el demandante conforme lo establece el Decreto 3752 de 2003. 

 

Que al encontrarse que año a año se hace un descuento de las cesantías desde el presupuesto 

general de la Nación y de los fondos especificados por la Ley, no puede predicarse que no 

se consignen las cesantías a tiempo. A la larga, ¿Cómo va a saber el docente que sus cesantías 

no fueron consignadas? Si no posee una cuenta individual dentro del Fomag? Que todo esto 

demuestra una imposibilidad operativa dentro de la demanda, donde no es posible 

demostrar el hecho generador de la sanción que vendría siendo la consignación 

extemporánea de las cesantías.  

 

En relación con los intereses a las cesantías señaló que, los docentes los reciben en alguna 

de las fechas estipuladas por Acuerdo interno del Fondo, y aprobado por la ley. Que de 

acuerdo el certificado allegado con la contestación de la demanda, se puede dar fe que al 

docente se les pagaron los intereses a las cesantías. 

 

Con fundamento en lo expuesto, propuso la excepción de mérito: “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” y “Cobro de lo no debido”,. 
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2.2. Municipio de Manizales 

 

Se opuso a las pretensiones de la parte demandante, para lo cual señaló que, como lo 

establece el marco jurídico vigente contenido en la Ley 1071 de 2006, Ley 91 de 1989, el 

Decreto 2831 de 2005, el Decreto Único Reglamentario del sector Educativo, 1075 de 2015 y 

el Decreto 1272 de 2018 que lo modifica; el reconocimiento y pago de las acreencias laborales 

por concepto de Cesantías de los educadores estatales es una carga jurídica que le 

corresponde a la Nación-Ministerio de Educación Nacional, función que cumple a través de 

la Cuenta Especial denominada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

cuyos recursos son administrados por la Sociedad Fiduciaria Fiduprevisora, ante quien las 

Secretarías de Educación de las entidades territoriales cumplen funciones de simple trámite.  

 

Que, tal como lo evidencia del nombramiento y acta de posesión, el accionante tomó 

posesión del cargo en 2011, por lo que se encuentra sometido al régimen anualizado de las 

cesantías, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 91 de 1989, aquellos docentes vinculados con 

posterioridad a la vigencia de esta ley, y conforme a los dispuesto en la ley 344 de 1996, 

quienes se incorporen a partir del 01 de enero de 1990, sin lugar a distinción entre docentes 

nacionales y nacionalizados, se regularán por las normas de los empleados públicos del 

orden nacional, cuyo sistema de liquidación es anualizado. 

 

Que de las pretensiones del accionante se colige que quiere dar aplicabilidad a la Ley 50 de 

1990 frente a la sanción mora de los intereses a las cesantías. Si bien en principio los 

destinatarios de esta Ley eran los particulares, y posteriormente fueron aplicándose dichas 

reglas a los servidores públicos del orden nacional y territorial; no se extendió a los docentes, 

dado que ya se encontraba vigente la Ley 91 d 1989, que creo el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

Propuso como excepciones “INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO Y COBRO DE LO NO 

DEBIDO”; “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”; “COBRO DE LO NO DEBIDO”; 

“ERRÓNEA INTERPRETACIÓN DE LA LEY 50 DE 1990 PARA LAS PRETENSIONES DEL ACCIONANTE” Y 

“CUMPLIMIENTO DE LAS DIRECTRICES OTORGADAS POR EL FOMAG A LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN - MUNICIPIO DE MANIZALES PARA EL PROCESO DEMANDADO”, “PRESCRIPCIÓN”. 

 

3.  Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró probada las excepciones denominadas “inexistencia del derecho reclamado” y 

“cobro de lo no debido”, propuestas por las entidades demandadaas y negó las pretensiones de 

la parte demandante. 

 

Como fundamento de su decisión señaló que, no es procedente la aplicación de la 

indemnización establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, dado que, ante la existencia 

de 2 regímenes diferentes, con causación de intereses distintas, no puede aplicarse 

parcialmente la norma. La Corte Constitucional en sentencia C-928 de 2006 concluyó con 

claridad que “El cargo por vulneración del derecho a la igualdad no está llamado a prosperar por la 

sencilla razón de que, no sólo se trata de un régimen especial, que comprende aspectos prestacionales 

(cesantías y vacaciones) y de seguridad social (pensiones y salud), basado en sus propias reglas, 

principios e instituciones, sino que además no existe el alegado impago de los intereses a las cesantías; 

lo que sucede es que, simplemente la manera como se liquidan y pagan aquellos es distinta a la 

regulada en la Ley 50 de 1990, sin que por ello se configure discriminación alguna”, razón por la 

cual, dado que los intereses a las cesantías están regulados de manera más favorable en el 
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régimen especial docente, no procede la aplicación parcial de lo dispuesto en el régimen 

general establecido en la Ley 52 de 1975.  

 

Además, no es aplicable la sentencia SU-098 de 2018 por no existir identidad fáctica con el 

caso que ocupa la atención del Juzgado en esta oportunidad, supuesto esencial para la 

observancia obligatoria de una sentencia de unificación jurisprudencial, de conformidad 

con el artículo 10 de consuno con el artículo 102 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte demandante solicitó revocar la sentencia y en su lugar acceder a sus pretensiones, 

para ello señaló que, el Consejo de Estado, en sentencia de 03 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) resaltó la importancia 

de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes en el Fomag, no 

importa si no existe una cuenta individual a nombre del docente, lo importante es su 

consignación, para que la cesantía pueda ser un derecho efectivo, tal y como fue concebido. 

Además de recalcar que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la 

sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

En cuanto al régimen especial de las cesantías docentes, señaló que el juzgado, explica que 

al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que ya ha sido revaluada por la SU-

098 de 2018 de la Corte Constitucional; que la jurisprudencia Constitucional y de lo 

Contencioso administrativo está direccionados a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 

públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo que su condición de servidores 

públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 

de la demanda. 

 

En cuanto a los intereses de las cesantías señaló que, el régimen especial del docente no es 

más favorable, que el régimen general, pues a los docentes aun pagándoles sobre el 

acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a los 

demás trabajadores con régimen anualizado. 

 

Que los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que las entidades 

nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales, se sustraigan de la obligación de 

consignar los recursos de las cesantías en el Fomag, razón que conlleva a un fondo 

desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del orden 

constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente radicado: 

11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero del artículo 

5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad 

solicitada. 

 

En cuanto a la competencia en el reconocimiento y pago de las cesantías docentes señaló 

que, la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del reconocimiento de las 

cesantías en favor de los docentes afiliados al Fomag, pues, es quien tiene la competencia 

legal para girar los recursos al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación 

pública para el pago de sus prestaciones. 
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Aclara que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, en el asunto en concreto, se 

solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 

trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 

realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 

estipulado en la ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995 y este pago se hace 

directamente al trabajador, son dos (2) asuntos completamente diferentes. En este último el 

artículo 57 de la Ley 1955 ha modificado la competencia para el reconocimiento en cabeza 

de la entidad territorial nominadora y es que lo que habilitó esta normativa es la expedición 

del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones sin aprobación de la Nación, 

puesto que en este trámite era donde se generaban mayores retrasos en el proceso de 

cesantías. 

 

En cuanto a la incompatibilidad del régimen especial de cesantías docentes con la sanción 

moratoria de la Ley 50 de 1990 y la indemnización de la Ley 52 de 1975 señaló que, sus 

pretensiones basadas en la interpretación unificada de la Corte Constitucional de la 

aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados al Fomag que tenga 

su régimen de cesantía anualizado y es que la indemnización contenida en la Ley 52 de 1975, 

hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto que así se estableció en el 

artículo 3° del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

Por lo tanto, que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas, no solo les 

asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fomag cada 15 

de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 

enero de cada año. Que en el presente asunto queda demostrado que no le fueron 

consignadas sus cesantías desde hace 30 años, pero se pretende el restablecimiento solo de 

las que no fueron consignadas en el 2021, y que corresponde a su trabajo desarrollado como 

docente en 2020. 

 

Que de acuerdo con la sentencia SU 098 de 2018 de la Corte Constitucional, al no estar 

incluido en la Ley 91 de 1989 el plazo para esta consignación, es aplicable el plazo 

determinado en la norma general, es decir antes del 15 de febrero de cada año, como lo 

estatuye la Ley 50 de 1990. 

 

De acuerdo a lo anterior señala que la sentencia de primera instancia desarrolla las 

siguientes premisas erróneas: - “En el régimen especial docente no existe la obligación de 

consignarlas cesantías por parte del ente territorial ni de la Nación (Ministerio de Educación)” – 

“Existencia de expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 1996 y consecuentemente 

de la Ley 50 de 1990 a los docentes”. - Inexistencia de vulneración de los principios igualdad y de 

favorabilidad y carácter no vinculante de la sentencia SU-098 de 2018 y El régimen especial docente 

de cesantías no vulnera el derecho a la igualdad ni el principio de favorabilidad”. – “Inexistencia de 

identidad fáctica con la SU-098 de 2018”. – “Inexistencia de criterio unificado del Consejo de 

Estado”; “Improcedencia de aplicar la sanción por no consignación de cesantías toda vez que no es 

posible establecer límite final de la sanción moratoria”. –“Indemnización por falta de pago de intereses 

a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 no es aplicable a los docentes”. –“Las entidades 

demandadas no incurrieron en mora dado que el Ministerio de Educación Nacional hace el giro de los 

recursos al FOMAG de los recursos del Sistema General de Participaciones”. 

 

Concluye que, la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 

sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 
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cesantías de 2020, al Fomag, han excedido los términos legales, y los órganos de cierre tienen 

una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor 

de los docentes, la cual se encuentra vigente. 

 

II. Consideraciones 

 

1. Problema jurídico 

 

Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de apelación, se 

centran en establecer: ¿La demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías, establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 

y a la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de 

la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991?  

 

2. Tesis del tribunal 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, es docente 

afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que regulan en 

forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al 

Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías 

y los intereses sobre ellas. 

 

Para fundamentar lo anterior, se analizará: i) el marco jurídico que regula el auxilio de 

cesantías en la labor docente y la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 

cesantías e indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías ii) los hechos 

acreditados; para descender al iii) análisis del caso concreto. 

 

3. Marco jurídico  

 

3.1. Auxilio de cesantías en la labor docente 

 

A través de la Ley 6ª de 1945, el Gobierno Nacional dictó, entre otras, disposiciones 

referentes a la jurisdicción especial de trabajo, y en sus artículos 121 y 172 dispuso que los 

empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarían, entre otras prestaciones, 

de un auxilio de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio, para 

lo cual solamente se tendría en cuenta el tiempo de servicio prestado con posterioridad al 1º 

de enero de 1942. 

 

La liquidación de dicha prestación social fue reglamentada a través del artículo 6º del 

 
1 Artículo 12. Mientras se organiza el seguro social obligatorio, corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones 

o prestaciones para con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros: f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y 

proporcionalmente por las fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta o por 

incumplimiento del contrato. 
2 Artículo 17. Los empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarán de las siguientes prestaciones: a) Auxilio 

de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la liquidación de este auxilio solamente se 

tendrá en cuenta el tiempo de servicios prestados con posterioridad al 1o. de enero de 1942. (…)”. 
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Decreto 1160 de 1947, que indicó que “para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan derecho los 

asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, comisariares, municipales y particulares, se 

tomará como base el último sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se hará por el promedio de lo 

devengado en los últimos doce (12) meses o en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce 

(12) meses”. 

 

Hasta ese momento, las prestaciones sociales de los empleados públicos habían sido 

expedidas de manera genérica, y sin hacer una referencia expresa al personal docente; no 

obstante, en 1989 con la expedición de la Ley 91 se creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y con él se determinó que esta entidad se encargaría del pago de 

prestaciones sociales reconocidas a favor de los docentes, así: 

 

En el numeral 3º del artículo 15 de la norma citada, dispone el reconocimiento de cesantías 

a favor del personal docente en dos condiciones, a saber:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las 

siguientes disposiciones: 

(…) 

3. Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de 

salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el 

último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario 

sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y para los docentes 

nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 

generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías 

existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación 

de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumuladas 

hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional.” (Resaltado de la Sala) 

 

La Ley 812 de 20033, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20034, por el cual se reglamenta el referido artículo, señaló: 

 

 
3 Por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006 
4 “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la 

Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y se dictan otras disposiciones 
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Artículo 1º. Personal que debe afiliarse al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. Los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas 

de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, previo el cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en los 

artículos 4° y 5° del presente decreto, a más tardar el 31 de octubre de 2004. 

Parágrafo 1º. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial nominadora por la 

totalidad de las prestaciones sociales que correspondan, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, fiscales y disciplinarias a que haya lugar. 

Parágrafo 2°. Los docentes vinculados a las plantas de personal de las entidades territoriales 

de manera provisional deberán ser afiliados provisionalmente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio mientras conserve su nombramiento provisional. 

 

 Artículo 2°. Prestaciones sociales causadas. Se entiende por causación de prestaciones el 

cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad. 

Las prestaciones sociales de los docentes, causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y 

sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión 

social a la cual se hubieren realizado los aportes. 

Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones 

serán reconocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a 

favor de los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se limitará al 

período de cotizaciones que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial 

que le haya sido efectivamente cancelado. 

 

Artículo 7°. Transferencia de recursos al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los recursos de la 

participación para educación del Sistema General de Participaciones y de los recursos que 

aporte adicionalmente la Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 

entidades territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente decreto. 

 

 Artículo 8°. Reporte de información de las entidades territoriales. Las entidades 

territoriales que administren plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 

General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que 

administre los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes activos afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del 

mismo período las novedades de personal que se hayan producido durante el mes 

inmediatamente anterior. 

Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que 

haya lugar. 
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Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto de tales personas 

no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas 

con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

 

 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° del 

presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto correspondiente a los 

aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la 

Ley 91 de 1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de 

abril de cada año. 

El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se 

obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 

escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 

Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 

definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de 

recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que haya lugar, ante la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la información que 

sustente esta situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo 

estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes territoriales, 

el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes de ley se realizará con base 

en la información que de cada ente territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 

reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará 

como base de cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo. 

 

 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a 

la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 

Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 

aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja 

PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 

fondos. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los giros efectuados, 

discriminando por entidad territorial y por concepto, a la sociedad fiduciaria que administra 

los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por 

concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000. 

 

 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en las novedades de personal de la planta docente 

reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y 

noviembre de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades territoriales 

y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más 
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tardar en el mes de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

le informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. 

Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los 

aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación de la 

entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para atender dicha obligación 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes”.  (Destaca la Sala) 

 

De acuerdo con lo anterior, propiamente no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 

individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fomag, 

dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 

Al respecto, la Ley 1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 

y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

… 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 

el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 

recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - 

FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las 

mesadas pensionales de los maestros…”. 

 

Cabe resaltar además que, el Consejo Directivo del Fomag, emitió el Acuerdo 39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías 

de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual 

establece que:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará 

el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida 

a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero 

de cada año y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo 

de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad 

a esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

 

De acuerdo a lo anterior, las cesantías y los intereses sobre las mismas, respecto de los 

docentes afiliados al Fomag, tienen un régimen legal propio, que se encuentra contenido en 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 39 de 1998 en el que, se regula específicamente aspectos 

como, la forma y plazos para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de prestaciones sociales. 

 

3.2. Sanción moratoria por no consignación oportuna de las cesantías e Indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías 
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La Ley 50 de 19905 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código Sustantivo del 

Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a tres sistemas de liquidación 

diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los artículos 249 y siguientes del 

Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a todos aquellos trabajadores vinculados 

antes del 1° de enero de 1991; (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y manejo e 

inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores vinculados a partir del 1° de 

enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo sistema; (iii) El sistema de salario 

integral, dispuesto en el artículo 132 del C.S.T., aplicable a trabajadores antiguos y nuevos 

que devenguen más de 10 salarios mínimos mensuales y pacten con su empleador el pago 

de un salario integral, que contenga además de la retribución ordinaria el pago periódico de 

otros factores salariales y prestacionales, incluido el auxilio de cesantías. 

 

En cuanto al régimen anualizado de liquidación de cesantías, el legislador previó la sanción 

moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año siguiente, así: 

 

“Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad 

o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por 

la terminación del contrato de trabajo. 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 

con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.  

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de 

salario por cada día de retardo (…)”. 

 

La Ley 244 de 19956, equiparó a los servidores públicos con los trabajadores privados en 

cuanto a la protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral y estableció en favor del trabajador y a título de 

sanción un día de salario por cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin 

mencionar la sanción por mora en la consignación de cesantías, así: 

 

“Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 

de la liquidación de las Cesantías Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los 

órdenes, la entidad patronal deberá expedir la Resolución correspondiente, si reúne todos los 

requisitos determinados en la Ley. 

 

Parágrafo. - En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta, deberá 

informárselo al penitenciario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente qué requisitos le hacen falta anexar. 

 

Una vez aportados los requisitos faltantes, la solicitud deberá ser resuelta en los términos 

 
5 “Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones”. 
6 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y se 

dictan otras disposiciones”. 
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señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las Cesantías Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación 

social. 

 

Parágrafo. - En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad 

obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 

cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará 

acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad 

podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a éste.” 

 

La Ley 1071 de 20067 complementó lo previsto en la Ley 244, en cuanto al pago parcial de 

cesantías e hizo extensiva la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y pago de las 

cesantías parciales, y distinguió entre el término para el reconocimiento de las cesantías, así: 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que 

ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar 

esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores 

públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un 

día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo 

cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin 

embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el 

pago se produjo por culpa imputable a este”. 

 

El Consejo de Estado8 había considerado que los docentes no están amparados por las 

disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados territoriales 

surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes 

en materia de cesantías, pero hizo la salvedad de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en 

la Ley 91 de 1989” lo que se traduce en que lo allí dispuesto no cobijó al personal docente. 

 

Esa postura también había sido desarrollada por la Corte Constitucional al estudiar la 

exequibilidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues en Sentencia C-928 de 20069, señaló 

que la forma de realizar el cálculo y pago de las cesantías a favor de los docentes afiliados 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no era igual al establecido en la 

Ley 50 de 1990. Además, puntualizó que no se configuraba violación del derecho a la 

igualdad porque “simplemente la manera como se liquidan y pagan aquellos es distinta a la 

regulada en la Ley 50 de 1990, sin que por ello se configure discriminación alguna”. 

 
7 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 

los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. 
8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
9 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Sin embargo, la Corte Constitucional en sentencia SU-098 de 201810, estudió una acción de 

tutela que se promovió contra los fallos proferidos en el marco del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho entablado por un docente del servicio público educativo -que 

no estaba afiliado al Fomag-, que pretendía el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la no consignación del auxilio de cesantías con fundamento en el numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Sus pretensiones fueron negadas bajo el argumento de 

que los docentes tienen un régimen especial que no consagra la sanción moratoria y, 

además, que el precedente establecido en la Sentencia SU-336 de 2017 había resuelto 

extender a los docentes oficiales el reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías del régimen general de cesantías de los servidores públicos, esto es, de la 

Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, mas no la prevista en el numeral 3º del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuyo régimen les resulta inaplicable. 

 

Al resolver el asunto, la Corte Constitucional consideró que las autoridades judiciales 

accionadas aplicaron la interpretación más restrictiva para los derechos del docente al negar 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, pues desconocieron que, aunque la norma 

invocada -es decir, el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990- no está expresamente 

consagrada a favor de los miembros del magisterio, en virtud de los principios de 

interpretación conforme a la Constitución y favorabilidad en materia laboral, les 

correspondía aplicarla por resultar más beneficiosa para el trabajador, pues esta es la 

interpretación que resultaba más ajustada a la Constitución. 

 

En consecuencia, decidió revocar la sentencia de segunda instancia que había negado el 

amparo deprecado y, en su lugar, confirmar la decisión adoptada en primera instancia que 

había amparado los derechos del accionante. Y ordenó dejar sin efecto las sentencias 

proferidas dentro de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho y proferir una 

nueva decisión “dentro de los cuarenta (40) días siguientes a la notificación de esta providencia, (..) 

en el que se tengan en cuenta las consideraciones de esta providencia referentes a la aplicación del 

principio de favorabilidad e interpretación conforme a la Constitución, en torno al derecho de los 

docentes al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990”.11 

 

Por su parte, el Consejo de Estado, en sentencia del 20 de enero de 202212 en la que el 

demandante prestó sus servicios como docente de la planta global a partir del 5 de marzo 

de 1999 en adelante, y estuvo vinculado al municipio de Candelaria hasta 2003, y con 

posterioridad, a la Secretaría de Educación del Departamento del Atlántico, toda vez que 

dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien el municipio no realizó los pagos de las 

cesantías anualizadas correspondientes a los años 1999 a 2002 y quien además, su 

vinculación al Fomag se dio en 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por 

incumplimiento por parte del municipio de Candelaria en su obligación de consignar las 

cesantías; además refirió que: 

 

“en lo concerniente a las cesantías causadas durante los años 1999 al 2002 se deberá conminar 

al Municipio de Candelaria para que proceda a realizar la consignación en el Fondo, respecto 

de la prestación causada por esos períodos, teniendo en cuenta que, como la relación laboral 

 
10 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. S.V. Alejandro Linares Cantillo, Carlos Bernal Pulido, Luis Guillermo 

Guerrero Pérez y Antonio José Lizarazo Ocampo.  
11 Sentencia SU041/20 
12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021) 
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permanece vigente, las cesantías tienen el carácter imprescriptible y, por ende, la 

administración está en la obligación de reconocerlas en caso de que aún no lo haya efectuado”. 

 

Como fundamento de ello señaló: 

 

“Al respecto, es preciso aclarar que de acuerdo con el artículo 1, parágrafo 1 del Decreto 

Nacional 3752 de 2003 «La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial 

nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que correspondan”. 

 

En sentencia de 03 de marzo de 202213, citada por la apelante, la demandante prestó sus 

servicios como docente a partir del 26 de diciembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado 

al municipio de Sabanagrande hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación 

del Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no 

fueron realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los 

años 2001 a 2002, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la 

obligación de consignar las cesantías, además refirió que: 

 

“La Ley 812 de 2003, por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 

artículo 81 estableció que el régimen prestacional de «los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la presente ley». 

 

Con fundamento en lo anterior y con el objeto de lograr la afiliación de los docentes territoriales 

al aludido fondo, el Decreto Nacional 3752 de 2003, preceptuó: 

 

Artículo 1. … 

Parágrafo 1. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad 

territorial nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que 

correspondan, sin perjuicio de las sanciones administrativas, fiscales y 

disciplinarias a que haya lugar…”. (Resaltado fuera de texto). 

 

En sentencia del 19 de mayo de 202214 en la que la demandante prestó sus servicios como 

docente a partir del 20 de noviembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado al municipio 

de Santa Lucia hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación del 

Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no fueron 

realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los años 2000 

a 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la obligación 

de consignar las cesantías; en igual sentido también refirió al Decreto Nacional 3752 de 2003, 

sobre la falta de afiliación del docente al Fomag. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 

con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 

 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 

a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías. 

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 

intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 

modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 

que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos 

al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en la Ley 50 de 1990 artículo 99, solo es aplicable a los 

docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 

territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 

que girar al citado fondo como pasivo de cesantías. 

 

Así se colige que, las sentencias citadas por la parte apelante no guardan identidad fáctica 

con el presente asunto, pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las 

cesantías respecto de docentes que no estaba afiliados al Fomag cuando se generaron las 

cesantías. 

 

4. Hechos relevantes acreditados 

 

➢ La demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, conforme se desprende de la información contenida en el extracto de intereses 

a las cesantías15, reportando que se liquidaron por cesantías de 2020, $5.096.649, e intereses 

a las cesantías por $1.725.116, estos últimos fueron consignados el 27 de marzo de 2021. 

 

➢ La demandante el 06 de agosto de 2021 solicitó al Fomag y a la Secretaría de Educación 

Territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna consignación de 

las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.16 

 

5. Análisis del caso concreto 

 

La demandante en síntesis afirma que tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99 toda vez que no fueron consignadas las cesantías de 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 

de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante 2020, por cuanto 

fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la demandante es 

docente afiliada al Fomag, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus intereses, se rige por 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma expresa y precisa 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses sobre 

 
15 F. 17 Archivo digital: 05 
16 F. 01-04 Archivo digital: 05 
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ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables, el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 referente a la sanción por 

no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975 referente a la indemnización por 

mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 

 

Además tampoco resulta pertinente aplicar por favorabilidad dichas normas, pues ello 

implicaría que el docente afiliado al Fomag eventualmente reciba dos tipos sanción por 

mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera 

simultáneamente; por un lado la contenida en la Ley 1071 de 2006 referente a la mora por el 

no pago oportuno de las Cesantías y la establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por 

la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal 

docente, señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.” Mientras que, 

el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al 

trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las 

normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 

Por lo tanto,  los docentes afiliados al Fomag, a diferencia de los trabajadores beneficiarios 

de la Ley 50 de 1990: tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las 

cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable  a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la tasa de interés 

aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial 

promedio de captación del sistema financiero, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la 

economía, que en algunos periodos puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201917, precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro régimen y en aras que 

de manera práctica se refleje la materialización de las particularidades de cada sistema de 

liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el saldo de cesantías): $840.840  

 

 
17 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 

Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14) 
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63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo 

percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente 

anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la 

tasa comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del respectivo 

año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, 

es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 

esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los educadores, tal 

como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 

198918. 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no 

consignación de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que contempló otros beneficios de los que 

no goza la población destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, en atención a 

las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido 

por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, 

se estableciera otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” 

(Negrillas fuera de texto.) 

 

6. Conclusión 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, la demandante 

es docente afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las 

cesantías y sus intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por 

la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que 

regulan en forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 

recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

las cesantías y los intereses sobre ellas. Tampoco hay lugar a aplicar las normas señaladas 

por la demandante con fundamento en el principio de favorabilidad. 

 

En consecuencia, al no prosperar los argumentos expuestos por la parte demandante, se 

confirmará la sentencia apelada, que negó sus pretensiones. 

 

7. Costas en esta instancia 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del Código General del Proceso – CGP, no se condenará en 

costas en esta instancia por cuanto no se encuentra acreditada su causación. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
18 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se confirma la sentencia del 20 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado 

Octavo Administrativo de Manizales en el proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por Ana Judith Echeverri Pérez contra la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el municipio de 

Manizales. 

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 012 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  17001-33-39-008-2022-00331-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  María Nelly Franco Pineda 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM o FOMAG). 

Departamento de Caldas 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por la demandante contra la sentencia que negó 

sus pretensiones. 

 

I. Antecedentes 

 

1. La Demanda 

 

1.1. Pretensiones  

 

La parte demandante solicita en síntesis, se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el 06 de noviembre del 2021, frente a la petición presentada el 06 de agosto de 

2021, em el que se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y en 

consecuencia se condene a las accionadas a: i) que se le reconozca y pague la indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 

1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente 

al valor cancelado de los intereses causados durante 2020, los cuales fueron cancelados 

superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021; y ii) que se le reconozca 

y pague la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un 

día de su salario por cada día de retardo, contados desde el  15 de febrero de 2021, fecha en 

que debió consignarse el valor correspondiente a las cesantías de 2020, en el respectivo 

fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la prestación. 

 

1.2. Sustento fáctico relevante   

 

Se relata que, la entidad territorial y el Ministerio de Educación no han procedido de manera 

efectiva a consignar ni los intereses a las cesantías, ni las cesantías que corresponde a su 
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labor como servidor público de 2020, ante la Previsora o el Fomag, como cuenta especial de 

la Nación y ambos términos fueron rebasados. 

 

Que solicitó a la entidad nominadora el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la no consignación de la cesantía y sus intereses, petición resuelta de manera negativa 

mediante el acto administrativo demandado. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas los artículos 13 y 53 de la Constitución; 5 y 15 de la Ley 91 

de 1989; 99 de la Ley 50 de 1990; 57 de la Ley 1955 de 2019; 1° de la Ley 52 de 1975; 13 de la 

Ley 344 de 1996; 5° de la Ley 432 de 1998; 3° del Decreto 1176 de 1991; 1 y 2 del Decreto 582 

de 1998.   

 

Sostuvo que, con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019, se modificó la Ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del reconocimiento y 

liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 

31 de enero de la anualidad siguientes directamente al docente y la consignación de las 

cesantías en el Fomag, en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de 

febrero siguiente, y, por supuesto, del reconocimiento de las mismas cuando el empleado 

público docente las requiera, al igual que el resto de empleados públicos del Estado. 

 

Que la demandante por laborar como docente en los servicios educativos estatales al 

servicio de las entidades demandadas tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 

de febrero de 2021.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

2.1. La Nación – Ministerio de Educación - Fomag 

 

Se opuso a las pretensiones de la demandante para lo cual señaló que, la aplicabilidad de la 

Ley 50 de 1999, es completamente imposible, puesto que es incompatible con la calidad que 

ostenta el Fomag, ya que el mismo no ostenta ni la calidad de empleador, como para 

requerírsele el pago, ni la calidad de fondo privado de cesantías, como para que se le aplique 

la norma solicitada por el demandante conforme lo establece el Decreto 3752 de 2003. 

 

Adujo que, el régimen ordinario es diferente al de los docentes en relación, enunciando las 

diferencias entre los fondos privados, el FNA y el Fomag, para resaltar que el que cubre al 

demandante es exclusivo y obligatorio para el personal docente, resaltando la imposibilidad 

de dar apertura a cuentas individuales a sus afiliados mientras que, la indemnización por 

pago tardío establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, es exclusiva para trabajadores 

particulares. 

 

Con fundamento en lo expuesto, propuso la excepción de: “inexistencia de la obligación”. 
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2.2. Departamento de Caldas 

 

Se opuso a las pretensiones de la parte demandante, para lo cual señaló que, el personal 

docente se encuentra regulado en materia prestacional por un régimen excepcional, el cual 

incluye un sistema de reconocimiento y pago de cesantías e intereses sobre estas. El régimen 

excepcional docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de 

cesantías regulado por la Ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados 

a los Fondos Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya 

que estos por expreso mandato de la Ley 91 de 1989 serán afiliados al Fomag cuya naturaleza 

jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los 

fondos privados de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 

 

Que el Departamento cumplió con todos los presupuestos normativos establecidos sin 

incidir su actuar en un eventual retardo del pago, por tanto, su conducta no es imputable 

como causación de la mora por el pago.  

 

En materia de intereses de cesantías, las condiciones dadas por el régimen especial que 

ampara a los docentes afiliados a Fomag son más favorables que las otorgadas por el 

régimen de las sociedades administradoras de fondos de cesantías, debido a que la 

liquidación de intereses se realiza sobre el saldo total acumulado de cesantías y con una tasa 

superior a la descrita en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Propuso como excepciones “falta de legitimación en la causa por pasiva”; buena fe”” e 

“inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 

 

3.  Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró probadas las excepciones de “inexistencia de la obligación” propuesta por las 

entidades demandadas y negó las pretensiones de la parte demandante. 

 

Como fundamento de su decisión señaló que, no encuentra fundamento alguno para declarar 

la nulidad del acto administrativo demandado, pues es claro que el régimen de las cesantías 

e intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, es el contenido en la Ley 91 de 1981 y está reglamentado por el 

Acuerdo 039 de 1998 expedido por la Nación – Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, régimen que resulta incompatible con las regulaciones 

contenidas en el artículo 90 de la Ley 50 de 1990 y el artículo 1 de la Ley 52 de 1975. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte demandante solicitó revocar la sentencia y en su lugar acceder a sus pretensiones, 

para ello señaló que, el Consejo de Estado, en sentencia de 03 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) resaltó la importancia 

de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes en el Fomag, no 

importa si no existe una cuenta individual a nombre del docente, lo importante es su 
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consignación, para que la cesantía pueda ser un derecho efectivo, tal y como fue concebido. 

Además de recalcar que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la 

sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

En cuanto al régimen especial de las cesantías docentes, señaló que el juzgado, explica que 

al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que ya ha sido revaluada por la SU-

098 de 2018 de la Corte Constitucional; que la jurisprudencia Constitucional y de lo 

Contencioso administrativo está direccionados a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 

públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo que su condición de servidores 

públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 

de la demanda. 

 

En cuanto a los intereses de las cesantías señaló que, el régimen especial del docente no es 

más favorable, que el régimen general, pues a los docentes aun pagándoles sobre el 

acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a los 

demás trabajadores con régimen anualizado. 

 

Que los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que las entidades 

nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales, se sustraigan de la obligación de 

consignar los recursos de las cesantías en el Fomag, razón que conlleva a un fondo 

desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del orden 

constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente radicado: 

11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero del artículo 

5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad 

solicitada. 

 

En cuanto a la competencia en el reconocimiento y pago de las cesantías docentes señaló 

que, la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del reconocimiento de las 

cesantías en favor de los docentes afiliados al Fomag, pues, es quien tiene la competencia 

legal para girar los recursos al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación 

pública para el pago de sus prestaciones. 

 

Aclara que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, en el asunto en concreto, se 

solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 

trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 

realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 

estipulado en la ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995 y este pago se hace 

directamente al trabajador, son dos (2) asuntos completamente diferentes. En este último el 

artículo 57 de la Ley 1955 ha modificado la competencia para el reconocimiento en cabeza 

de la entidad territorial nominadora y es que lo que habilitó esta normativa es la expedición 

del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones sin aprobación de la Nación, 

puesto que en este trámite era donde se generaban mayores retrasos en el proceso de 

cesantías. 
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En cuanto a la incompatibilidad del régimen especial de cesantías docentes con la sanción 

moratoria de la Ley 50 de 1990 y la indemnización de la Ley 52 de 1975 señaló que, sus 

pretensiones basadas en la interpretación unificada de la Corte Constitucional de la 

aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados al Fomag que tenga 

su régimen de cesantía anualizado y es que la indemnización contenida en la Ley 52 de 1975, 

hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto que así se estableció en el 

artículo 3° del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

Por lo tanto, que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas, no solo les 

asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fomag cada 15 

de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 

enero de cada año. Que en el presente asunto queda demostrado que no le fueron 

consignadas sus cesantías desde hace 30 años, pero se pretende el restablecimiento solo de 

las que no fueron consignadas en el 2021, y que corresponde a su trabajo desarrollado como 

docente en 2020. 

 

Que de acuerdo con la sentencia SU 098 de 2018 de la Corte Constitucional, al no estar 

incluido en la Ley 91 de 1989 el plazo para esta consignación, es aplicable el plazo 

determinado en la norma general, es decir antes del 15 de febrero de cada año, como lo 

estatuye la Ley 50 de 1990. 

 

De acuerdo a lo anterior señala que la sentencia de primera instancia desarrolla las 

siguientes premisas erróneas: - “En el régimen especial docente no existe la obligación de 

consignarlas cesantías por parte del ente territorial ni de la Nación (Ministerio de Educación)” – 

“Existencia de expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 1996 y consecuentemente 

de la Ley 50 de 1990 a los docentes”. - Inexistencia de vulneración de los principios igualdad y de 

favorabilidad y carácter no vinculante de la sentencia SU-098 de 2018 y El régimen especial docente 

de cesantías no vulnera el derecho a la igualdad ni el principio de favorabilidad”. – “Inexistencia de 

identidad fáctica con la SU-098 de 2018”. – “Inexistencia de criterio unificado del Consejo de 

Estado”; “Improcedencia de aplicar la sanción por no consignación de cesantías toda vez que no es 

posible establecer límite final de la sanción moratoria”. –“Indemnización por falta de pago de intereses 

a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 no es aplicable a los docentes”. –“Las entidades 

demandadas no incurrieron en mora dado que el Ministerio de Educación Nacional hace el giro de los 

recursos al FOMAG de los recursos del Sistema General de Participaciones”. 

 

Concluye que, la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 

sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 

cesantías de 2020, al Fomag, han excedido los términos legales, y los órganos de cierre tienen 

una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor 

de los docentes, la cual se encuentra vigente. 

 

II. Consideraciones 

 

1. Problema jurídico 
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Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de apelación, se 

centran en establecer: ¿la demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías, establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 

y a la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de 

la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991?  

 

2. Tesis del tribunal 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, es docente 

afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que regulan en 

forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al 

Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías 

y los intereses sobre ellas. 

 

Para fundamentar lo anterior, se analizará: i) el marco jurídico que regula el auxilio de 

cesantías en la labor docente y la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 

cesantías e indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías ii) los hechos 

acreditados; para descender al iii) análisis del caso concreto. 

 

3. Marco jurídico  

 

3.1. Auxilio de cesantías en la labor docente 

 

A través de la Ley 6ª de 1945, el Gobierno Nacional dictó, entre otras, disposiciones 

referentes a la jurisdicción especial de trabajo, y en sus artículos 121 y 172 dispuso que los 

empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarían, entre otras prestaciones, 

de un auxilio de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio, para 

lo cual solamente se tendría en cuenta el tiempo de servicio prestado con posterioridad al 1º 

de enero de 1942. 

 

La liquidación de dicha prestación social fue reglamentada a través del artículo 6º del 

Decreto 1160 de 1947, que indicó que “para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan derecho los 

asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, comisariares, municipales y particulares, se 

tomará como base el último sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se hará por el promedio de lo 

 
1 Artículo 12. Mientras se organiza el seguro social obligatorio, corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones 

o prestaciones para con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros: f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y 

proporcionalmente por las fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta o por 

incumplimiento del contrato. 
2 Artículo 17. Los empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarán de las siguientes prestaciones: a) Auxilio 

de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la liquidación de este auxilio solamente se 

tendrá en cuenta el tiempo de servicios prestados con posterioridad al 1o. de enero de 1942. (…)”. 
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devengado en los últimos doce (12) meses o en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce 

(12) meses”. 

 

Hasta ese momento, las prestaciones sociales de los empleados públicos habían sido 

expedidas de manera genérica, y sin hacer una referencia expresa al personal docente; no 

obstante, en 1989 con la expedición de la Ley 91 se creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y con él se determinó que esta entidad se encargaría del pago de 

prestaciones sociales reconocidas a favor de los docentes, así: 

 

En el numeral 3º del artículo 15 de la norma citada, dispone el reconocimiento de cesantías 

a favor del personal docente en dos condiciones, a saber:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las 

siguientes disposiciones: 

(…) 

3. Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de 

salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el 

último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario 

sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y para los docentes 

nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 

generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías 

existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación 

de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumuladas 

hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional.” (Resaltado de la Sala) 

 

La Ley 812 de 20033, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20034, por el cual se reglamenta el referido artículo, señaló: 

 

 
3 Por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006 
4 “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la 

Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y se dictan otras disposiciones 
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Artículo 1º. Personal que debe afiliarse al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. Los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas 

de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, previo el cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en los 

artículos 4° y 5° del presente decreto, a más tardar el 31 de octubre de 2004. 

Parágrafo 1º. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial nominadora por la 

totalidad de las prestaciones sociales que correspondan, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, fiscales y disciplinarias a que haya lugar. 

Parágrafo 2°. Los docentes vinculados a las plantas de personal de las entidades territoriales 

de manera provisional deberán ser afiliados provisionalmente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio mientras conserve su nombramiento provisional. 

 

 Artículo 2°. Prestaciones sociales causadas. Se entiende por causación de prestaciones el 

cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad. 

Las prestaciones sociales de los docentes, causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y 

sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión 

social a la cual se hubieren realizado los aportes. 

Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones 

serán reconocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a 

favor de los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se limitará al 

período de cotizaciones que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial 

que le haya sido efectivamente cancelado. 

 

Artículo 7°. Transferencia de recursos al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los recursos de la 

participación para educación del Sistema General de Participaciones y de los recursos que 

aporte adicionalmente la Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 

entidades territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente decreto. 

 

 Artículo 8°. Reporte de información de las entidades territoriales. Las entidades 

territoriales que administren plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 

General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que 

administre los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes activos afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del 

mismo período las novedades de personal que se hayan producido durante el mes 

inmediatamente anterior. 
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Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que 

haya lugar. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto de tales personas 

no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas 

con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

 

 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° del 

presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto correspondiente a los 

aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la 

Ley 91 de 1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de 

abril de cada año. 

El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se 

obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 

escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 

Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 

definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de 

recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que haya lugar, ante la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la información que 

sustente esta situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo 

estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes territoriales, 

el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes de ley se realizará con base 

en la información que de cada ente territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 

reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará 

como base de cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo. 

 

 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a 

la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 

Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 

aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja 

PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 

fondos. 
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El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los giros efectuados, 

discriminando por entidad territorial y por concepto, a la sociedad fiduciaria que administra 

los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por 

concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000. 

 

 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en las novedades de personal de la planta docente 

reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y 

noviembre de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades territoriales 

y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más 

tardar en el mes de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

le informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. 

Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los 

aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación de la 

entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para atender dicha obligación 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes”.  (Destaca la Sala) 

 

De acuerdo con lo anterior, propiamente no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 

individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fomag, 

dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 

Al respecto, la Ley 1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 

y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

… 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 

el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 

recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - 

FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las 

mesadas pensionales de los maestros…”. 

 

Cabe resaltar además que, el Consejo Directivo del Fomag, emitió el Acuerdo 39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías 

de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual 

establece que:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará 

el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida 

a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero 
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de cada año y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo 

de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad 

a esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

 

De acuerdo a lo anterior, las cesantías y los intereses sobre las mismas, respecto de los 

docentes afiliados al Fomag, tienen un régimen legal propio, que se encuentra contenido en 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 39 de 1998 en el que, se regula específicamente aspectos 

como, la forma y plazos para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de prestaciones sociales. 

 

3.2. Sanción moratoria por no consignación oportuna de las cesantías e Indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

 

La Ley 50 de 19905 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código Sustantivo del 

Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a tres sistemas de liquidación 

diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los artículos 249 y siguientes del 

Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a todos aquellos trabajadores vinculados 

antes del 1° de enero de 1991; (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y manejo e 

inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores vinculados a partir del 1° de 

enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo sistema; (iii) El sistema de salario 

integral, dispuesto en el artículo 132 del C.S.T., aplicable a trabajadores antiguos y nuevos 

que devenguen más de 10 salarios mínimos mensuales y pacten con su empleador el pago 

de un salario integral, que contenga además de la retribución ordinaria el pago periódico de 

otros factores salariales y prestacionales, incluido el auxilio de cesantías. 

 

En cuanto al régimen anualizado de liquidación de cesantías, el legislador previó la sanción 

moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año siguiente, así: 

 

“Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad 

o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por 

la terminación del contrato de trabajo. 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 

con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.  

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de 

salario por cada día de retardo (…)”. 

 
5 “Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones”. 
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La Ley 244 de 19956, equiparó a los servidores públicos con los trabajadores privados en 

cuanto a la protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral y estableció en favor del trabajador y a título de 

sanción un día de salario por cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin 

mencionar la sanción por mora en la consignación de cesantías, así: 

 

“Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 

de la liquidación de las Cesantías Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los 

órdenes, la entidad patronal deberá expedir la Resolución correspondiente, si reúne todos los 

requisitos determinados en la Ley. 

 

Parágrafo. - En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta, deberá 

informárselo al penitenciario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente qué requisitos le hacen falta anexar. 

 

Una vez aportados los requisitos faltantes, la solicitud deberá ser resuelta en los términos 

señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las Cesantías Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación 

social. 

 

Parágrafo. - En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad 

obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 

cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará 

acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad 

podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a éste.” 

 

La Ley 1071 de 20067 complementó lo previsto en la Ley 244, en cuanto al pago parcial de 

cesantías e hizo extensiva la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y pago de las 

cesantías parciales, y distinguió entre el término para el reconocimiento de las cesantías, así: 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que 

ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar 

esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores 

públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un 

 
6 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y se 

dictan otras disposiciones”. 
7 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 

los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo 

cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin 

embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el 

pago se produjo por culpa imputable a este”. 

 

El Consejo de Estado8 había considerado que los docentes no están amparados por las 

disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados territoriales 

surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes 

en materia de cesantías, pero hizo la salvedad de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en 

la Ley 91 de 1989” lo que se traduce en que lo allí dispuesto no cobijó al personal docente. 

 

Esa postura también había sido desarrollada por la Corte Constitucional al estudiar la 

exequibilidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues en Sentencia C-928 de 20069, señaló 

que la forma de realizar el cálculo y pago de las cesantías a favor de los docentes afiliados 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, no era igual al establecido en la 

Ley 50 de 1990. Además, puntualizó que no se configuraba violación del derecho a la 

igualdad porque “simplemente la manera como se liquidan y pagan aquellos es distinta a la regulada 

en la Ley 50 de 1990, sin que por ello se configure discriminación alguna”. 

 

Sin embargo, la Corte Constitucional en sentencia SU-098 de 201810, estudió una acción de 

tutela que se promovió contra los fallos proferidos en el marco del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho entablado por un docente del servicio público educativo -que 

no estaba afiliado al Fomag-, que pretendía el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la no consignación del auxilio de cesantías con fundamento en el numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Sus pretensiones fueron negadas bajo el argumento de 

que los docentes tienen un régimen especial que no consagra la sanción moratoria y, 

además, que el precedente establecido en la Sentencia SU-336 de 2017 había resuelto 

extender a los docentes oficiales el reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías del régimen general de cesantías de los servidores públicos, esto es, de la 

Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, mas no la prevista en el numeral 3º del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuyo régimen les resulta inaplicable. 

 

Al resolver el asunto, la Corte Constitucional consideró que las autoridades judiciales 

accionadas aplicaron la interpretación más restrictiva para los derechos del docente al negar 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, pues desconocieron que, aunque la norma 

invocada -es decir, el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990- no está expresamente 

consagrada a favor de los miembros del magisterio, en virtud de los principios de 

interpretación conforme a la Constitución y favorabilidad en materia laboral, les 

correspondía aplicarla por resultar más beneficiosa para el trabajador, pues esta es la 

 
8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
9 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
10 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. S.V. Alejandro Linares Cantillo, Carlos Bernal Pulido, Luis Guillermo 

Guerrero Pérez y Antonio José Lizarazo Ocampo.  
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interpretación que resultaba más ajustada a la Constitución. 

 

En consecuencia, decidió revocar la sentencia de segunda instancia que había negado el 

amparo deprecado y, en su lugar, confirmar la decisión adoptada en primera instancia que 

había amparado los derechos del accionante. Y ordenó dejar sin efecto las sentencias 

proferidas dentro de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho y proferir una 

nueva decisión “dentro de los cuarenta (40) días siguientes a la notificación de esta providencia, (..) 

en el que se tengan en cuenta las consideraciones de esta providencia referentes a la aplicación del 

principio de favorabilidad e interpretación conforme a la Constitución, en torno al derecho de los 

docentes al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990”.11 

 

Por su parte, el Consejo de Estado, en sentencia del 20 de enero de 202212 en la que el 

demandante prestó sus servicios como docente de la planta global a partir del 5 de marzo 

de 1999 en adelante, y estuvo vinculado al municipio de Candelaria hasta 2003, y con 

posterioridad, a la Secretaría de Educación del Departamento del Atlántico, toda vez que 

dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien el municipio no realizó los pagos de las 

cesantías anualizadas correspondientes a los años 1999 a 2002 y quien además, su 

vinculación al Fomag se dio en 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por 

incumplimiento por parte del municipio de Candelaria en su obligación de consignar las 

cesantías; además refirió que: 

 

“en lo concerniente a las cesantías causadas durante los años 1999 al 2002 se deberá conminar 

al Municipio de Candelaria para que proceda a realizar la consignación en el Fondo, respecto 

de la prestación causada por esos períodos, teniendo en cuenta que, como la relación laboral 

permanece vigente, las cesantías tienen el carácter imprescriptible y, por ende, la 

administración está en la obligación de reconocerlas en caso de que aún no lo haya efectuado”. 

 

Como fundamento de ello señaló: 

 

“Al respecto, es preciso aclarar que de acuerdo con el artículo 1, parágrafo 1 del Decreto 

Nacional 3752 de 2003 «La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial 

nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que correspondan”. 

 

En sentencia de 03 de marzo de 202213, citada por la apelante, la demandante prestó sus 

servicios como docente a partir del 26 de diciembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado 

al municipio de Sabanagrande hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación 

del Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no 

fueron realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los 

años 2001 a 2002, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la 

obligación de consignar las cesantías, además refirió que: 

 

 
11 Sentencia SU041/20 
12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021) 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
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“La Ley 812 de 2003, por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 

artículo 81 estableció que el régimen prestacional de «los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la presente ley». 

 

Con fundamento en lo anterior y con el objeto de lograr la afiliación de los docentes territoriales 

al aludido fondo, el Decreto Nacional 3752 de 2003, preceptuó: 

 

Artículo 1. … 

Parágrafo 1. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad 

territorial nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que 

correspondan, sin perjuicio de las sanciones administrativas, fiscales y 

disciplinarias a que haya lugar…”. (Resaltado fuera de texto). 

 

En sentencia del 19 de mayo de 202214 en la que la demandante prestó sus servicios como 

docente a partir del 20 de noviembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado al municipio 

de Santa Lucia hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación del 

Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no fueron 

realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los años 2000 

a 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la obligación 

de consignar las cesantías; en igual sentido también refirió al Decreto Nacional 3752 de 2003, 

sobre la falta de afiliación del docente al Fomag. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 

con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 

anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 

a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías. 

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 

intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 

modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 

que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos 

al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en la Ley 50 de 1990 artículo 99, solo es aplicable a los 

docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 

territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 

que girar al citado fondo como pasivo de cesantías. 

 

 
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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Así se colige que, las sentencias citadas por la parte apelante no guardan identidad fáctica 

con el presente asunto, pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las 

cesantías respecto de docentes que no estaba afiliados al Fomag cuando se generaron las 

cesantías. 

 

4. Hechos relevantes acreditados 

 

➢ La demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, conforme se desprende de la información contenida en el extracto de intereses 

a las cesantías15, reportando que, se liquidaron cesantías de 2020, e Intereses a las cesantías 

de ese año, estos últimos fueron consignados el 27 de marzo de 2021. 

 

➢ La demandante el 06 de agosto de 2021 solicitó al Fomag y a la Secretaría de Educación 

Territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna consignación de 

las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.16 

 

5. Análisis del caso concreto 

 

La demandante en síntesis afirma que tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99 toda vez que no fueron consignadas las cesantías de 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 

de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante 2020, por cuanto 

fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la demandante es 

docente afiliada al Fomag, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus intereses, se rige por 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma expresa y precisa 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses sobre 

ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables, el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 referente a la sanción por 

no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975 referente a la indemnización por 

mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 

 

Además, tampoco resulta pertinente aplicar por favorabilidad dichas normas, pues ello 

implicaría que el docente afiliado al Fomag eventualmente reciba dos tipos sanción por 

mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera 

simultáneamente; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006 referente a la mora por 

el no pago oportuno de las Cesantías y la establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

 
15 F. 10 Archivo digital: 04 
16 F. 1-4 Archivo digital: 04 
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por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal 

docente, señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.” Mientras que, 

el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al 

trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las 

normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 

Por lo tanto,  los docentes afiliados al Fomag, a diferencia de los trabajadores beneficiarios 

de la Ley 50 de 1990: tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las 

cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable  a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la tasa de interés 

aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial 

promedio de captación del sistema financiero, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la 

economía, que en algunos periodos puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201917, precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro régimen y en aras que 

de manera práctica se refleje la materialización de las particularidades de cada sistema de 

liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el saldo de cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo 

percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente 

anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la 

tasa comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del respectivo 

año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, 

 
17 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 

Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14) 
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es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 

esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los educadores, tal 

como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 

198918. 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no 

consignación de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que contempló otros beneficios de los que 

no goza la población destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, en atención a 

las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido 

por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, 

se estableciera otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” 

(Negrillas fuera de texto.) 

 

6. Conclusión 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, la demandante 

es docente afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las 

cesantías y sus intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por 

la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que 

regulan en forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 

recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

las cesantías y los intereses sobre ellas. Tampoco hay lugar a aplicar las normas señaladas 

por la demandante con fundamento en el principio de favorabilidad. 

 

En consecuencia, al no prosperar los argumentos expuestos por la parte demandante, se 

confirmará la sentencia apelada, que negó sus pretensiones. 

 

7. Costas en esta instancia 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del Código General del Proceso – CGP, no se condenará en 

costas en esta instancia por cuanto no se encuentra acreditada su causación. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE: 

 

 
18 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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PRIMERO: Se confirma la sentencia del 20 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado 

Octavo Administrativo de Manizales en el proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por María Nelly Franco Pineda contra la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el departamento de 

Caldas. 

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Segunda de Decisión  
Magistrado Ponente: Fernando Alberto Álvarez Beltrán  

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación: 17001 33 39 006 2022 00351 02 

Clase: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Amparo Urrea Meza    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

Providencia: Sentencia No. 11 

 
 

Asunto 

 

La Sala Segunda de Decisión desata el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 
de Manizales el 31 de marzo de 2023, mediante la cual se negaron las pretensiones de la 
parte demandante.  
 

I. Antecedentes. 

 

 
1. Pretensiones 
 
Solicita la parte demandante lo siguiente:  
 
 

“DECLARACIONES: 
 
1. Se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 24 de noviembre 

del 2021, frente a la petición presentada ante el DEPARTAMENTO DE 
CALDAS, el día 24 de agosto 2021, mediante el cual niegan el 
reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse 
el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 
Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 
valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como 
también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de 
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 
1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 
intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
CONDENAS 
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2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN a que se le reconozca y pague la INDEMNIZACIÓN, 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 
Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al 
valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los 
cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 
31 de enero de 2021. 
 

3. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y la 
entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR 
MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) 
día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero 
del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a 
las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el 
día en que se efectúe el pago de la prestación. 
 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, al reconocimiento y pago de los ajustes 
de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder 
adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR 
PAGO EXTEMPORÁNEO DE LOS INTERESES, referidas en los 
numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de 
precios al consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de 
cada una las anualidades respectivas y de manera independiente 
conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el momento de la 
ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A. 
 

5. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - al reconocimiento y pago de intereses 
moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de las 
SANCIONES MORATORIAS reconocidas en esta sentencia, art 192 del 
C.P.A.C.A. 

 
6. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y a la entidad territorial DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, dar cumplimiento al fallo que se dicte 
dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del 
Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (C.P.A.C.A). 

 
7. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y a la entidad territorial - DEL DEPARTAMENTO DE 
CALDAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN (…)” 

 
2. Hechos. 

 
Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 
 
1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica y atendiendo a lo regulado por el 
parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 1989, le asignó como competencia el pago de 
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las cesantías de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. 
 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 2019, se 
modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del reconocimiento y 
liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes 
del 30 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente, y la consignación de 
las cesantías en el Fomag en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 
15 de febrero siguiente a la Nación. 

 
3. La demandante por laborar como docente al servicio de las entidades demandadas, 

tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean consignados a más tardar el 
día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 de febrero de 
2021. 
 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 
intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 
servidor público del año 2020, ante la Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron 
rebasados, por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 
sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de los 
intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma anualidad, para las 
cesantías que debían consignar las entidades demandadas, como lo ordena la ley. 

 
5. La demandante solicitó el 24 de agosto de 2021, el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus intereses a la entidad 
nominadora, y esta resolvió negativamente en forma expresa mediante el acto 
administrativo demandado, por lo que previo a la presentación de la demanda se 
presentó solicitud de conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 
 
3. Normas violadas y concepto de la violación 
 
La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: Constitución Política 
de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 
de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; 
Decreto Nacional 1176 de 1991, artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 
 
Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las que debió 
fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, aplicable al artículo 138 
del mismo cuerpo normativo. 
 
Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, pagarse los 
intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de Prestaciones antes del 
15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los servidores públicos, al punto que han 
dispuesto el pago de la sanción establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando 
advierten que las cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 
 
Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de 
manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 
han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 de 2019. 
 
Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran las 
sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de una 
interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han expuesto los tribunales 
de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la sentencia SU-098 de 2018. Agregó 
que si a los docentes les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los 
demás empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 
consignación tardía, que también operan para todos los servidores. 
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4. Contestación de la demanda. 

 
4.1. Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 
 
Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la Ley 1955 de 
2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben pagar los intereses de 
las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una 
cuenta individual del docente, por lo que ellas fueron tramitadas conforme al régimen especial 
establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 
39 de 1998. 
 
Explica que, el compendio normativo que crea y regula al FOMAG, no contempla la posibilidad 
jurídica de la apertura de cuentas individuales para cada uno de sus afiliados, además de que 
el régimen de cesantías que se aplica a los docentes es más beneficioso para estos que el 
régimen contenido en la ley 50 de 1990. 
 
Afirma que debe dársele aplicación al principio de inescindibilidad de la norma, puesto que, a 
su juicio, es imposible desprenderse de lo que expresamente señala la ley 91 del 1989 y una 
interpretación diferente, iría en contra de la armonía y consonancia que debe observarse en la 
aplicación normativa.  
 
Aduce que, se trata de dos regímenes completamente diferentes tanto en la liquidación como 
en la forma de pago, además de que, cada uno de estos tiene destinatarios diferentes, puesto 
que, la ley 50 de 1990 prevé su aplicación a los servidores públicos del nivel territorial afiliado 
a un fondo privado de cesantías y los docentes son empleados públicos del orden nacional 
afiliados por disposición legal única y exclusivamente a la cuenta especial de la Nación. 
 
Finalmente, manifiesta que, no le asiste derecho a la demandante al pago de la indemnización 
moratoria por consignación extemporánea de intereses a las cesantías, ya que, es claro que 
las disposiciones de la ley 50 de 1990, no son aplicables a los docentes afiliados al FOMAG, 
y al efectuar un estudio conforme a lo contemplado en la ley 91 de 1989, se puede deducir 
que el pago se llevó a cabo conforme a la ley. 
 
Propuso la excepción que denominó “inexistencia de la obligación”. 
 
 
 
4.2. Departamento de Caldas. 
 
 
Manifestó su oposición a la prosperidad de las pretensiones en tanto alega que la 
responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Afirmó que a la parte demandante le es aplicable la Ley 91 de 1989, régimen excepcional para 
los docentes dentro del cual no está consagrada la indemnización moratoria, como tampoco 
le es aplicable el sistema de cesantías regulado por la Ley 50 de 1990, el cual corresponde 
solo a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos Privados de Cesantías. 
 
Expresó que por mandato de la ley 91 de 1989, los docentes serán afiliados al FOMAG, cuya 
naturaleza jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado 
para los fondos privados de cesantías creados por la ley 50 de 1990. 
Afirmó que lo pretendido por los demandantes es la extensión de unos efectos que no tiene la 
norma, toda vez que los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del 
régimen especial al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan 
los miembros del magisterio. 
 
Propuso como medios exceptivos: “Falta de legitimación en la causa por pasiva”; “Buena fe”; 
e “Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 
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5. Sentencia de primera instancia. 
 
El 31 de marzo de 2023, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales dictó 
sentencia en el asunto de la referencia, negando las pretensiones de la parte demandante, 
con fundamento en las siguientes consideraciones. 
 
Indicó que las cesantías a favor de los docentes se encuentran reguladas por el artículo 15 
numerales 1º y 3º de la Ley 91 de 1989. De acuerdo con dicha norma, a los docentes 
nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, se les aplica un sistema de 
cesantías con retroactividad, mientras que a aquellos docentes nacionalizados vinculados 
con posterioridad a la referida fecha (1 de enero de 1990 y en adelante) o para los docentes 
del orden nacional, se les aplica un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y 
sujeto al reconocimiento de intereses. 
 
En consecuencia, los docentes tienen un régimen especial configurado en la Ley 91 de 
1989, distinto al que fue previsto en su momento para los empleados territoriales conforme 
a la Ley 6 de 1945 y Decreto 1160 de 1946, denominado sistema retroactivo de liquidación, 
y diferente del régimen anualizado de cesantías contemplado en la Ley 50 de 1990, previsto 
para los trabajadores de derecho privado y más tarde incorporado para los empleados 
públicos con la Ley 344 de 1996 (artículo 13). 
 
Estimó que las normas referidas reafirman que sólo los docentes territoriales y/o 
nacionalizados podrían continuar con el régimen de cesantías vigente hasta antes de la Ley 
91 de 1989, mientras que los docentes vinculados con posterioridad a la Ley 91 de 1989 se 
someten al nuevo régimen especial. 
 
Sobre el carácter especial del régimen de cesantías docentes, la Sentencia C-928 de 2006 
indicó que los docentes gozan de un régimen prestacional especial, previsto en la Ley 91 
de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, en el cual el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio tiene entre sus objetivos efectuar el pago de 
prestaciones sociales del personal afiliado, y que frente a las cesantías el régimen opera 
así: “(…) la Ley 91 de 1989 dispone que los docentes nacionalizados vinculados hasta el 
31 de diciembre de 1989, conservan su régimen retroactivo; por el contrario, a partir del 1º 
de enero de 1990, para los docentes del orden nacional y demás vinculados a partir de esa 
fecha, las cesantías se liquidan anualmente sin retroactividad, pagando el Fondo un interés 
anual sobre el saldo de las mismas existente a 31 de diciembre de cada año, equivalente a 
la tasa comercial promedio de captación del sistema financiero durante la misma 
anualidad.” 
 
Ese carácter especial, excluye la aplicación de regímenes de cesantías aplicables a otros 
servidores públicos, en particular los de empleados públicos del nivel nacional y territorial, 
puesto que, como lo considerara la Corte Constitucional en la sentencia referida y el 
Consejo de Estado en sentencia de unificación CE-SUJ2 No. 001/16, no es plausible 
predicar violación al derecho a la igualdad en el régimen de cesantías docentes con 
respecto a otros regímenes, porque ni siquiera es posible agotar el primer elemento del 
juicio integrado de igualdad, atinente a la existencia de un patrón de igualdad o tertium 
comparationis. 
 
En este punto, el Despacho se remitió al artículo 13 de la Ley 344 de 1996, norma que de 
manera diáfana excluye de su aplicación a los docentes que se rigen por la Ley 91 de 1989, 
lo que reafirma el carácter especial del régimen de cesantías de esta ley, cuando señala: 
“Sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”. Por ende, no es posible siquiera sugerir 
que con la entrada en vigor de la Ley 344 de 1996, se haya subrogado la Ley 91 de 1989. 
 
 
 
6. Recurso de apelación. 
 
Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del término legal, 
la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el fallo de primera instancia, 
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alegando que ésta no se ajusta al ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes 
razones. 
 
Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William Hernández 
Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) mediante la cual resaltó la 
importancia de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes 
en el Fondo, sin importar si no existe una cuenta individual a nombre del docente, ya que 
asegura que, lo importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 
efectivo, tal y como fue concebido. 
 
Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la sanción 
por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 
 
Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado explicó que, al 
ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 
contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que asegura ha sido revaluada por 
la SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo 
contencioso administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 
prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 
públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su condición de servidores 
públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 
de la demanda. 
 
Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del docente no es 
más favorable que el régimen general, pues a los educadores aun pagándoles sobre el 
acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a 
los demás trabajadores con régimen anualizado. 
 
Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello no implica que 
las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales se sustraigan de 
la obligación de consignar los recursos de las cesantías en el Fondo, razón que conlleva a 
un Fondo desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, 
acude a restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del 
orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente 
radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero 
del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la 
nulidad solicitada. 
 
Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 
reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 
Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos al fondo, es 
el patrono garante de los docentes de la educación pública para el pago de sus 
prestaciones. 
 
Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto en concreto 
se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 
trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 
realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 
estipulado en la Ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace 
directamente al trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 
 
Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no solo les 
asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fondo el 15 
de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 
enero de cada año.  
 
Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 
sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 
cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos legales, y los órganos de cierre 
tienen una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 
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a favor de los docentes, la cual se encuentra vigente. 
 
 
7. Alegatos de conclusión en segunda instancia. 
 
Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad procesal. 
 

 
8. Concepto del Ministerio Público. 

 
El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  
 
 
 

II. Consideraciones de la Sala  

 
De conformidad con lo planteado por la parte demandante en el recurso de apelación, el 
problema jurídico a resolver en esta instancia se contrae a lo siguiente:  
 

 
¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 
1990, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías establecida 
en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 
Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: i) Marco 
normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes; ii) caso concreto. 
 
 
1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e indemnizaciones 
en esta materia a favor de los docentes 
 
La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías del ramo docente, estableciendo 
en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 
Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 
nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero 
de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  
(…)  
 
1. CESANTÍAS:  
 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 
auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 
devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 
contrario sobre el salario promedio del último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 
para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 
sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá 
y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 
31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin 
retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de 
interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 
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Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 
financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal 
nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que 
pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. (rft). 

 
La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 
artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 
oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley”. 
 
El Decreto 3752 de 20031, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, establece que 
el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 
encuentren vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 
magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 
La norma reglamentaria mencionada, dispuso en su artículo 1º que los docentes 
pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser afiliados al 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal punto que, la falta de afiliación tiene 
como consecuencia para dichas entidades la responsabilidad sobre las prestaciones 
sociales de los educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 
causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, 
corresponde al citado Fondo (artículo 2). 
 
En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 
Artículo 7°. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán 
directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la 
Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades 
territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente 
decreto.  
 
Artículo 8°. Las entidades territoriales que administren plantas de personal 
docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones y/o 
con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro 
de los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los 
docentes activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio; igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades 
de personal que se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o 
electrónicos establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de 
personal del respectivo ente territorial acarreará las sanciones 
administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que haya lugar.  
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto 
de tales personas no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 

                                                 
1 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y 
la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas con el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos.  
 
Artículo 9°. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información 
definida en el artículo 8° del presente decreto, proyectará para la siguiente 
vigencia fiscal el monto correspondiente a los aportes previstos en el artículo 
81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 
1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 
15 de abril de cada año. El cálculo del valor de nómina proyectado, con el 
cual se establecen los aportes de ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso 
base de cotización de los docentes y según el grado en el escalafón en el 
que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 
Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, 
según los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será 
generada por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto.  
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las 
observaciones a que haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora 
de los recursos del Fondo, reportando la información que sustente esta 
situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del 
plazo estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los 
entes territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de 
aportes de ley se realizará con base en la información que de cada ente 
territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 
reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo la información reportada al 
Ministerio de Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria que administre 
los recursos del Fondo.  
 
Artículo 10. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema 
General de Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al 
artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, el cual se 
incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 
fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los 
giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por concepto, a la 
sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto de salud 
deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  
 
Artículo 11. Con base en las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre de cada año, 
solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la 
misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 
se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 
informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes.  
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Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el 
pago de los aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente 
para cubrir la obligación de la entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha obligación dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 

 
De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de 
la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fondo, 
dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 
Al respecto, la Ley 1955 de 2019, estableció: 

 
“Artículo 57. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la 
Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 
(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 
deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor 
eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de 
las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros…” 

 
Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 
Artículo Cuatro: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 
mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 
quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen normativo propio 
tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 91 
de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; 
disposiciones que establecen unos plazos para el reporte de información a la sociedad 
fiduciaria administradora del Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 
prestaciones sociales de los educadores.  
 
En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos a una caja 
común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada docente, 
como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás empleados. 

 
Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, el artículo 
99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la consignación inoportuna de estas en el 
régimen anualizado de la siguiente manera: 
 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 
características: 
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1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 
cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de 
la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de 
trabajo. 
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual 
o proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre 
el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año 
o en la fracción que se liquide definitivamente. 
 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 
de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador 
en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla 
el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 
(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 
Por su parte, la Ley 244 de 19952 hizo extensiva a los servidores públicos la protección del 
derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus cesantías al término del 
vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de retardo en el pago de la referida 
prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique para los casos de mora en su 
consignación anual. Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la 
Ley 1071 de 20063, que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 
pago de las cesantías parciales. 

 
En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado4 consideró que los docentes no están 
amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la 
Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados 
territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las 
normas vigentes en materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 
1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 
Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20065, en la cual señaló que la inaplicabilidad 
de dichas normas a los educadores no representa una violación del derecho a la igualdad, 
en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 
En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en virtud del 
principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, 
postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de 
enero6, 3 de marzo7 y 19 de mayo de 20228, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de 
casos de docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no emergen como 
precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el docente sí está afiliado al 
Fondo. 
 

                                                 
2 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 
sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
3 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas 
o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-
33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en 
sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-
16) 
5 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 
Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 
Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 
Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 
favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 
con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 
anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 
a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  
 
De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 
intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 
que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 
recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago 
de prestaciones sociales.  

 
Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sólo es aplicable 
a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 
territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 
que girar al citado fondo como pasivo de cesantías.  
 
De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas por la parte 
apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, pues en general tratan sobre 
la sanción por no consignación de las cesantías respecto de docentes que no estaban 
afiliados al Fomag cuando se generaron las mismas. 
 
Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 20199, precisó: 
 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 
régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 
particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 
aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 
50/1990  
 

Docente cobijado por la Ley 
91/89  
 

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías por 
el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  
Saldo total de cesantías: 
$12.000.000  
- Valor liquidación de cesantías 
por el año 2017: $1.200.000  
- Valor de los intereses a las 
cesantías (DTF: 6.37% sobre todo 
el saldo de cesantías): $840.840  

 
63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la 
Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 
correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el 
docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa 
comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la 
Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías 
que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera que, 
entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores 
serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, es 
que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 
liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, producir acumulación 
del ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos destinados al pago 
de las prestaciones sociales de sus afiliados y como contraprestación, 
reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 

                                                 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 
Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno nacional y el de los 
educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y 
congreso en el proyecto de ley No 159 de 198910”. 
 
 

Y en reciente oportunidad, el Consejo de Estado emitió sentencia de unificación sobre el 
tema sub examine, fijando la siguiente regla11:  
  

Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho a la sanción 
moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías 
regulado por la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio 
activo que no esté afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por 
ende, la sanción moratoria del artículo 99, como un mínimo de protección social 
en favor del docente estatal.  

  
En la referida sentencia se dijo, en torno a los efectos de la misma, lo siguiente:  
  

“... la regla jurisprudencial que en esta providencia se fija se aplicará a todos los 
casos pendientes de solución tanto en vía administrativa como judicial, a través 
de acciones ordinarias, en los términos de los artículos 10 y 102 del CPACA, 
con la salvedad de aquellos en los que haya operado la cosa juzgada, los 
cuales, en función del principio de seguridad jurídica, son inmodificables.”  

 
 

2. Caso concreto. 
 
De conformidad con el acervo probatorio allegado al proceso, se encuentra acreditado lo 
siguiente12:  

 
- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la suma de 
$5.581.078; e intereses a las cesantías por valor de $162.440, los cuales le fueron 
consignados el 31/03/2021.  

 
- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la secretaría 
de Educación territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora, por inoportuna 
consignación de las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.  

 
Ahora bien, se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 
en la Ley 50 de 1990, artículo 99, en el respectivo Fondo Prestacional; así como la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, equivalente 
al valor cancelado de los intereses causados durante el 2020, por cuanto fueron pagados 
superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 
 
De las pruebas recaudadas, se desprende que la demandante es docente afiliada al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco 
jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 
intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, 
reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma 
expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fondo y el reporte 
de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses 
sobre ellas. 

 

                                                 
10 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia de Unificación SUJ-

032-CE-S2-2023. Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
12 Anexos de la demanda. Archivo 003. Carpeta digital. 
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Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a la sanción 
por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, atinente a la indemnización 
por mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 
 
Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad dichas 
normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo eventualmente reciba dos 
tipos de sanción por mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-
, de manera simultánea; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la 
mora por el no pago oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 
de la Ley 50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 
En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 
expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, señalando que 
“pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 
cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 
aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo 
período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El 
empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por 
fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 
con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 
Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al Fondo, a diferencia 
de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad de que la 
liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de 
cesantías, lo cual es más favorable, a que se realice por el de cada año individualmente 
considerado; además, la tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia 
Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 
es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más 
favorable y no atada siempre al 12%. 

 
Conclusión 
 
La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora 
por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, ni a la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente 
afiliada al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 
liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 91 de 1989, 
modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 
y el Acuerdo 039 de 1998. 
 
De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima que la 
sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales debe ser 
confirmada. 
 
 
3.- Costas 

 
El artículo 188 del CPACA dispone que:   
 

“Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 
ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil.  
<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021. El 

nuevo texto es el siguiente:> En todo caso, la sentencia dispondrá 
sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó 
la demanda con manifiesta carencia de fundamento legal.”  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#47
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El artículo 365, numeral 1 del C.G.P., aplicable por remisión del citado artículo 188 del 
CPACA, establece que se condenará en costas a la parte vencida en el proceso.  
  
En relación con la condena en costas, el Consejo de Estado13 ha desarrollado una línea 
jurisprudencial que introduce un criterio objetivo valorativo al momento de su imposición, 
esto es, hay lugar a las mismas siempre que se hayan causado y en la medida de su 
comprobación conforme lo dispone el numeral 8º del artículo 365 del CGP.  
 

En esta instancia, sin embargo, no se impondrá condena en costas pues no se observa 
gestion útil efectuada por la parte demandada.  

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
 

III. Falla 

 
Primero. Se confirma la sentencia del 31 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado 
Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la parte 
demandante dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por 
la señora Amparo Urrea Meza contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Segundo. Sin costas en esta instancia.  
 
Tercero.  Notifíquese conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 
 
Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 
háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia XXI”. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

 

 

                                              

                                             
                                           

                                                 Fernando Alberto Álvarez Beltrán    

                                                                Magistrado Ponente   

                                                                   
 
 
                                                                                                      

               

                                                 
13 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A,12 de abril de 2018, radicación No.05-001-23-

33-000-2012-00439-02(0178-2017), C.P: William Hernández Gómez.  
 



 16 

                                            
   
   

                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A. de Sustanciación:  016-2024  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Nulidad y restablecimiento    

No. Radicación: 17-001-33-33-001-2022-00356-02 

Demandante: Kathya Marina Orozco    

 Demandado: Fomag 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia el 18 de 

octubre de 2023. La anterior providencia fue notificada el 20 de octubre de 2023.  

 

La parte demandada presentó recurso de apelación el 2 de noviembre de 2023, en 

consecuencia, por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se 

admite el recurso de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Notifíquese 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 013 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  17001 33 33 003 2022 00387 02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Luz Mary Valencia Martínez 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM o FOMAG) y el 

municipio de Manizales 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por la accionante contra la sentencia que negó 

sus pretensiones. 

 

I. Antecedentes 

 

1. La Demanda 

 

1.1. Pretensiones  

 

La parte demandante solicita en síntesis, se declare la nulidad del acto ficto configurado el 

9 de septiembre de 2022, frente a la petición presentada el 8 de junio de 2022, que negó el 

reconocimiento de la sanción mora y en consecuencia se declare que tiene derecho a dicho 

pago y se ordene a la Nación – Ministerio de Educación Nacional pagar el equivalente a un 

día de salario por cada día de retardo en el pago de las cesantías. 

 

1.2. Sustento fáctico relevante   

 

Se relata que, el 9 de marzo de 2020 solicitó el reconocimiento y pago de la cesantía, y que 

esta prestación le fue reconocida por medio de la Resolución 169 del 19 de marzo de 2020 y 

pagada el 14 de julio de 2020. Sostiene que la entidad contaba con 70 días desde la solicitud 

para reconocer y pagar las cesantías de la accionante. 

 

Que después de haber solicitado el reconocimiento y pago de la sanción moratoria la entidad 

convocada, esta resolvió negativamente la petición. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 



 

2 

 

Invocó como normas vulneradas la Ley 91 de 1989, artículos 5 y 15; Ley 244 de 1995, artículos 

1 y 2; Ley 1071 de 2006, artículos 4 y 5; Decreto 2831 de 2005.   

 

Sostuvo que la jurisprudencia ha establecido que las disposiciones comentadas deben ser 

interpretadas en el entendido que entre la solicitud de cesantías y su reconocimiento y pago no 

debe superarse el término de 70 días y que el Ministerio de Educación ha venido cancelando 

las cesantías por fuera del término referido, circunstancia que genera una sanción a cargo de 

esta entidad, equivalente a un (1) día de salario del docente por cada día de retardo, que se 

contabiliza a partir del día siguiente al vencimiento de los 70 días hábiles, contados desde el 

momento en que se radicó la solicitud de la cesantía ante la demandada, y hasta cuando se hizo 

efectivo el pago de la misma. 

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

2.1. Nación - Ministerio de Educación – Fomag: No contestó la demanda. 

 

2.2. Municipio de Manizales 

 

 Se opuso a las pretensiones de la demandante. Expuso que, por disposiciones legales y 

reglamentarias, la Secretaría de Educación se encarga únicamente de recibir y radicar las 

solicitudes de prestaciones sociales de los docentes que pertenezcan a la entidad territorial 

de acuerdo a los requisitos establecidos previamente por la sociedad fiduciaria encargada 

de administrar los recursos del fondo, en este caso, la fiduciaria Fiduprevisora. 

 

Que para la fecha de notificación del acto de reconocimiento de la cesantía, la Organización 

Mundial de la Salud –OMS declaró el brote de COVID-19 como una pandemia e instó a los 

Estados a tomar acciones urgentes, así como a divulgar las medidas preventivas para mitigar 

el contagio. Que atendiendo lo anterior, el Municipio a través del Decreto 0464 del 24 de marzo 

de 2020 suspendió todos los términos administrativos en las diferentes dependencias de la 

Administración Municipal desde el 24 de marzo de 2020 hasta el 13 de abril de 2020.  

 

Que a través del Decreto 0325 de 2020 el municipio, corrige un yerro en el Decreto 0464 del 24 

de marzo de 2020 indicando que el número correcto del Decreto es el 0324 del 24 de marzo de 

2020. A través del Decreto 0347 de 2020 el Municipio de Manizales, prorroga la suspensión de 

términos administrativos hasta el 27 de abril de 2020. A través del Decreto 0366 de 2020 el 

Municipio de Manizales, prorroga la suspensión de términos administrativos hasta el 11 de 

mayo de 2020. Que el viernes 08 de mayo de 2020, se le notifica a la docente al correo electrónico 

el acto administrativo, por lo que considera que cumplió los términos que la ley le otorga para 

este tipo de trámites. 

 

Propuso las excepciones: “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”; “COBRO DE LO 

NO DEBIDO”; “PRESCRIPCIÓN”. 

 

3.  Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró prósperas las excepciones de falta de legitimación en la causa por pasiva y 



 

3 

 

cobro de lo no debido, propuestas por el municipio de Manizales; en consecuencia, negó las 

pretensiones de la demandante, sin imponer condena en costas. 

 

Para ello señaló que, la accionante solicitó el reconocimiento y pago de cesantías para 

reparación de vivienda el 9 de marzo de 2020, reconocidas mediante acto administrativo 169 

del 19 de marzo de 2020. En atención a lo anterior, el plazo de 67 días posteriores a la 

expedición del acto para el pago de cesantías se cumplió el 14 de julio de 2020.  

 

Que tal como se observa en la constancia de pago de las cesantías reconocidas, el pagó en 

entidad bancaria se efectuó el 14 de julio de 2020. En consecuencia, la demandante no tiene 

derecho al reconocimiento de la sanción por mora en el pago de sus cesantías. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La demandante solicitó revocar la sentencia y en su lugar acceder a sus pretensiones por 

cuanto, la solicitud de las cesantías fue realizada el 09 de marzo de 2020, por lo que el plazo 

para el pago vencía el 24 de junio de 2020; y siendo que se realizó el 14 de julio de 2020, se 

causaron 19 días de mora. 

 

II. Consideraciones 

 

1. Problemas jurídicos 

 

Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de apelación, se 

centran en establecer: ¿Se causó la sanción moratoria a favor de la demandante, por el no pago 

oportuno de las cesantías? 

 

Para resolver el interrogante planteado se analizará: i) al marco jurídico sobre la sanción 

moratoria en el pago de las cesantías; ii) los hechos acreditados; y iii) el caso concreto. 

 

2. Marco jurídico - Reconocimiento de la sanción por mora 

 

La Ley 1071 de 2006 en su artículo 4º consagra los términos dentro de los cuales la 

administración debe resolver las peticiones que eleven sus empleados para el 

reconocimiento y pago de las cesantías, así: 

 

“Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, 

la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, 

deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados 

en la ley. 

 

PARÁGRAFO. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 

informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

 



 

4 

 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser resuelta en 

los términos señalados en el inciso primero de este artículo (…)”. (Se resalta) 

 

La mencionada ley, en su artículo 5, reguló lo concerniente a la sanción moratoria: 

 

“Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y 

cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena 

la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta 

prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 

efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro 

del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el 

funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a 

este”. 

 

De esta manera, una vez presentada la solicitud de pago de las cesantías definitivas la 

entidad cuenta con un término de quince (15) días para expedir el acto de reconocimiento. 

Además, en el evento de que la solicitud esté incompleta el empleador debe manifestarlo así 

al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud y 

señalar expresamente los requisitos de que adolece, de modo que una vez se alleguen pueda 

proferir el acto que reconozca la prestación en el término inicialmente indicado.  

 

Así, (i) el plazo con el que cuenta la entidad pagadora para el desembolso de las cesantías 

definitivas o parciales comienza a computarse desde la firmeza del acto administrativo que 

lo dispuso, y desde ese instante, la administración tiene el término de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles para pagar la prestación, so pena de incurrir en mora y causar a su cargo la 

sanción indicada en el parágrafo de la norma en cita, equivalente a un día de salario por 

cada día de retardo, que correrá en forma continua hasta cuando se haga efectivo el pago.  

 

En efecto, la Sala Plena del Consejo de Estado1 sostuvo que, la administración cuenta con 45 

días hábiles para el pago de la prestación social, contados a partir del momento en que 

adquiere firmeza el acto administrativo que la reconoce, y agregó que dicho término solo se 

puede contar desde la ejecutoria del acto administrativo que dio respuesta a la petición y no 

desde que se radicó. Así lo interpretó la Sala al indicar que: 

 

“Cuando la Administración resuelve el requerimiento del servidor público sobre la liquidación 

de sus cesantías en forma tardía buscando impedir la efectividad conminatoria de la sanción de 

que trata el artículo 2 de la Ley 244 de 1995, el tiempo a partir del cual comienza a correr el 

término para que se genere la indemnización moratoria debe contarse desde la fecha en la cual 

el interesado radicó la petición de reconocimiento y pago de las cesantías definitivas, es decir, 

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 27 de marzo de 2007. Número interno: 

2777-2004. 
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quince (15) días hábiles que tiene la entidad para expedir la resolución, más cinco (5) días 

hábiles que corresponden a la ejecutoria, en el evento de que la resolución de reconocimiento 

hubiere sido expedida, con la salvedad a que alude el mismo precepto, más cuarenta y cinco (45) 

días hábiles a partir del día en que quedó en firme la resolución, para un total de 65 días hábiles, 

transcurridos los cuales se causará la sanción moratoria (…). 

 

En suma, es el vencimiento de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la 

fecha en la cual queda en firme el acto por el cual se reconocen las cesantías definitivas 

y no la fecha de reclamación de las mismas o, en este caso, la de la solicitud de 

reliquidación, el hito que debe servir de punto de partida para contar el número de 

días a efectos de determinar el monto de la indemnización moratoria”. 

 

En sentencia de unificación proferida el 18 de julio de 20182, el Consejo de Estado reafirmó 

la postura precitada y la complementó en el sentido de precisar que la firmeza del acto 

administrativo de reconocimiento de las cesantías surge a partir de su notificación en los 

términos dispuestos por el CPACA, como se indica a continuación: 

 

“97. Debe partirse de la base que se está ante el acto administrativo escrito que reconoció la 

cesantía, expedido dentro de los 15 días que se tienen para resolver el asunto. Es de considerar, 

que este acto al ser de naturaleza particular debe ser notificado personalmente en los términos 

del artículo 67 del CPACA, para lo cual el ente gubernativo tuvo que consultar el contenido de 

la petición sobre el particular, esto es, sí el peticionario habilitó la notificación por medio de 

electrónico, en cuyo caso, se surtirá a través de este medio; o si por el contrario deberá 

acometerse conforme a la norma procesal.  

 

98. En el primer evento, es decir, cuando se produce la notificación por medio electrónico, 

habrá de considerar el artículo 56 del CPACA, para concluir que el término de 

ejecutoria se computará a partir del día siguiente en que la entidad certifique el acceso 

del peticionario al contenido íntegro del acto que reconoció la cesantía, vía e-mail 

informado para el efecto en la petición, que en todo caso deberá hacerse a más tardar 

12 días después de expedido el acto.  

 

99. En el segundo evento, el ente gubernativo debió remitir citación al interesado dentro de los 

5 días siguientes a la expedición del acto de reconocimiento de la cesantía con el propósito de 

notificarlo personalmente conforme al artículo 68 del CPACA, y si éste no concurrió dentro de 

los 5 días posteriores al recibo de la notificación, correspondía hacerlo por aviso remitido a la 

misma dirección del requerimiento de comparecencia atendiendo la previsión del canon 69 

ibidem; en cuyo caso, el acto se entendió notificado al día siguiente de su recibo. Para esta 

situación, la ejecutoria del acto se computará pasado el día siguiente al de entrega del aviso, o 

de la notificación personal si el interesado concurrió a ella.  

 

100. Como conclusión a lo anterior, ha de indicar la Sala de Sección que los términos que tiene 

la administración para llevar al conocimiento del interesado el contenido de su acto 

administrativo, esto es, para notificarlo, no pueden computarse como días de sanción moratoria, 

 
2 Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018 del 18 de julio de 2018. 
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pues es evidente y así lo previó el legislador que la notificación por regla general ocurre después 

de proferida la decisión, y que además es la circunstancia que refleja el deber de la entidad de 

informarla a su destinatario.  

 

101. Ha de ser así, pues la producción de los efectos del acto administrativo exige de su 

publicidad, de manera que solo son oponibles las decisiones de la administración que son 

conocidas por las personas llamadas a su cumplimiento o afectadas con su ejecución; situación 

que perfectamente encaja en el cómputo de la sanción moratoria por el pago tardío de la cesantía, 

que consulta o se causa por el paso del tiempo, a donde no concurre el término que tiene el 

empleador para notificar el acto expreso que reconoce la mencionada prestación.  

 

102. Siendo prácticos, en casos donde existe acto escrito que reconoce las cesantías, el término 

de ejecutoria y, por ende, los 45 días hábiles posteriores a ésta para que ocurra su pago efectivo, 

solo empezarán a correr una vez se verifica la notificación en los estrictos términos señalados”. 

 

De esa suerte, y, en este primer escenario (pronunciamiento en tiempo de la administración), 

es el vencimiento de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la fecha en la cual 

queda en firme el acto por el cual se reconocen las cesantías parciales o definitivas, lo que 

determina el momento en que se causa la sanción moratoria y, en esa misma medida, la 

instancia en donde surge el derecho a su reclamación. 

 

Sin embargo, y en procura de analizar los diferentes supuestos que pueden presentarse en 

la expedición y notificación del acto administrativo que reconoce y ordena el pago del 

auxilio de cesantías, la sentencia en comentó sentó jurisprudencia en los siguientes términos: 

 

“3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las cesantías se expide 

por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 días hábiles 

después de radicada la solicitud de reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 días para 

expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el pago. 

 

194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser notificado al interesado 

en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la notificación, iniciará el 

cómputo del término de ejecutoria. Pero si el acto no fue notificado, para determinar cuándo 

corre la ejecutoria, deberá considerarse el término dispuesto en la ley3 para que la entidad 

intentara notificarlo personalmente, esto es, 5 días para citar al peticionario a recibir la 

notificación, 5 días para esperar que compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 más 

para perfeccionar el enteramiento por este medio. De igual modo, que cuando el 

peticionario renuncia a los términos de notificación y de ejecutoria, el acto de reconocimiento 

adquiere firmeza a partir del día que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los términos 

de notificación correrán en contra del empleador como computadles para sanción moratoria. 

 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se interpone el 

recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que lo resuelva. Si el recurso 

no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, correrán pasados 15 días de interpuesto”. 

 
3 Artículos 68 y 69 CPACA. 
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Conforme a lo anterior, es claro que el segundo escenario respecto del cual se verifica la 

ocurrencia de la penalidad moratoria contempla la no manifestación de voluntad de la 

administración a través de un acto administrativo conferido bajo los términos planteados en 

el primer escenario, o la expedición del mismo de manera inoportuna y contraria a los lapsos 

que para los efectos ha definido la ley.  

 

En otras palabras, cuando el acto administrativo de reconocimiento de las cesantías parciales 

o definitivas no es proferido o se emite con posterioridad a los 15 días hábiles siguientes a 

la presentación de la solicitud, la sanción moratoria de que tratan las Leyes 244 de 1995 y 

1071 de 2006, se hace exigible pasados 70 días hábiles contados desde la fecha de radicación 

de la petición, siempre que la misma haya sido presentada en vigencia de la Ley 1437 de 

2011.  

 

En ese orden, el término a partir del cual es exigible la sanción moratoria dependerá de si el 

acto administrativo de reconocimiento de las cesantías parciales o definitivas fue expedido 

dentro del tiempo legalmente previsto para ello, esto es, dentro de los 15 días siguientes a 

la radicación de la solicitud.  

 

La sentencia en comento además ilustró sobre la forma en que se debe realizar el conteo de 

la sanción moratoria con el siguiente cuadro: 

Hipótesis Notificación Corre ejecutoria 

Término pago 

cesantía 

Corre 

moratoria 

PETICIÓN SIN 

RESPUESTA 
No aplica 

10 días, después de 

cumplidos 15 para 

expedir el acto  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

70 días 

posteriores a la 

petición 

ACTO ESCRITO 

EXTEMPORÁNEO 

(después de 15 días) 

Aplica pero 

no se tiene en 

cuenta para el 

computo del 

término de 

pago 

10 días, después de 

cumplidos 15 para 

expedir el acto  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

70 días 

posteriores a la 

petición  

ACTO ESCRITO 

EN TIEMPO 
Personal 

10 días, posteriores a 

la notificación 

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

55 días 

posteriores a la 

notificación 

ACTO ESCRITO 

EN TIEMPO 
Electrónica 

10 días, posteriores a 

certificación de acceso 

al acto 

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

55 días 

posteriores a la 

notificación 

ACTO ESCRITO 

EN TIEMPO 
Aviso 

10 días, posteriores al 

siguiente de entrega 

del aviso 

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

55 días 

posteriores a la 

entrega del 

aviso 
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En cuanto al salario base de liquidación de la sanción moratoria por el pago tardío de las 

cesantías, señaló:  

 

“3.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, el salario 

base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica vigente en la fecha en que se 

produjo el retiro del servicio del servidor público; a diferencia de las cesantías parciales, donde 

se deberá tener en cuenta para el mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la 

causación de la mora, sin que varíe por la prolongación en el tiempo”.  

 

3. Hechos relevantes acreditados 

 

➢ La actora solicitó el reconocimiento y pago de unas cesantías parciales, el 9 de marzo de 

2020.5  

 

➢ Mediante Resolución 169 del 19 de marzo de 2020, la Secretaría de Educación territorial, 

en nombre y representación del Fomag, reconoció las cesantías solicitadas. 6 El acto fue 

notificado por correo electrónico a la demandante el 8 de mayo de 2020. 7 

 

➢ Según certificación de pago de cesantía, estas quedaron a disposición del accionante 

desde el 14 de julio de 2020.8  

 

4. Análisis del caso concreto 

 

De acuerdo con los hechos acreditados se tiene que, la solicitud de pago de cesantías fue 

radicada el 9 de marzo de 2020, por lo que el término para emitir el acto de reconocimiento 

 
4 Se consideran los supuestos de los artículos 68 y 69 del CPACA según los cueles, la entidad tuvo 5 días para 

citar al peticionario a recibir notificación personal, 5 días más para que comparezca, 1 día para entregarle el 

aviso, y 1 día para perfeccionar la notificación por este medio. Estas diligencias totalizan 12 días. 
5 F. 1 Archivo digital: 02 
6 F. 1-3 Archivo digital: 02 
7 F. 38 Archivo digital: 07 
8 F 28 Archivo digital: 02 

ACTO ESCRITO 

EN TIEMPO 

Sin notificar 

o notificado 

fuera de 

término 

10 días, posteriores al 

intento de notificación 

personal 4  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

67 días 

posteriores a la 

expedición del 

acto 

 

ACTO ESCRITO Renunció Renunció 

45 días después 

de la renuncia 

45 días desde la 

renuncia 

ACTO ESCRITO 
Interpuso 

recurso 

Adquirida, después de 

notificado el acto que 

lo resuelve 

45 días, a partir 

del siguiente a la 

ejecutoria 

46 días desde la 

notificación del 

acto que 

resuelve 

recurso 

ACTO ESCRITO, 

RECURSO SIN 

RESOLVER 

Interpuso 

recurso 

Adquirida, después de 

15 días de interpuesto 

el recurso 

45 días, a partir 

del siguiente a la 

ejecutoria 

61 días desde la 

interposición 

del recurso 
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vencía el 31 de marzo de 2020, por tanto, como este fue expedido el 19 de marzo de 2020, se 

tiene que fue emitido en tiempo. 

 

Ahora, en cuanto a la notificación se tiene que, en atención a lo previsto en los artículos 68 y 69 

del CPACA, se considera que, la entidad tuvo 5 días para citar al peticionario a recibir 

notificación personal, 5 días más para que comparezca, 1 día para entregarle el aviso y 1 día 

para perfeccionar la notificación por este medio. Estas diligencias totalizan 12 días. 

 

En el caso concreto, mediante correo electrónico remitido el 08 de mayo de 2020, se le notifica 

a la docente el acto administrativo No. 169; el municipio afirma en su defensa que, por esta 

fecha la Organización Mundial de la Salud –OMS declaró el brote de COVID-19 como una 

pandemia e instó a los Estados a tomar acciones urgentes, así como a divulgar las medidas 

preventivas para mitigar el contagio. Que atendiendo lo anterior, el Municipio a través del 

Decreto 0464 del 24 de marzo de 2020 suspendió todos los términos administrativos en las 

diferentes dependencias de la Administración Municipal desde el 24 de marzo de 2020 hasta 

el 13 de abril de 2020.  

 

Que a través del Decreto 0325 de 2020 el municipio, corrige un yerro en el Decreto 0464 del 24 

de marzo de 2020 indicando que el número correcto del Decreto es el 0324 del 24 de marzo de 

2020. A través del Decreto 0347 de 2020 el Municipio de Manizales, prorroga la suspensión de 

términos administrativos hasta el 27 de abril de 2020. A través del Decreto 0366 de 2020 el 

Municipio de Manizales, prorroga la suspensión de términos administrativos hasta el 11 de 

mayo de 2020. Que el viernes 08 de mayo de 2020, se le notifica a la docente al correo electrónico 

el acto administrativo, por lo que considera que cumplió los términos que la ley le otorga para 

este tipo de trámites. 

 

Al respecto, la Sala precisa que, en atención al Estado de Emergencia Económica Social y 

Ecológica declarada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 

2020, y las restricciones en la circulación, declarada mediante Decreto municipal 0464 del 24 

de marzo de 20209, se suspendieron los términos y actividades por el periodo comprendido 

entre el 24 de marzo y el 13 de abril de 2020, el cual fue ampliado mediante Decreto 0347 de 

202010 hasta el 27 de abril de 2020, y a través del Decreto 0366 de 202011 hasta el 11 de mayo 

 
9 https://alcaldiamanizales-

my.sharepoint.com/personal/sjpublicaciones_manizales_gov_co/Documents/Publicaciones/DECRETOS/Decret

os%202020/DEC_%200324%2024032020%20SE%20SUSPENDEN%20TERMINOS%20ADMINISTRATIVOS%20

Y%20SE%20DICTAN%20OTRAS%20DISPOSICIONES%20.PDF?CT=1702678259000&OR=ItemsView 
10 https://alcaldiamanizales-

my.sharepoint.com/personal/sjpublicaciones_manizales_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpers

onal%2Fsjpublicaciones%5Fmanizales%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPublicaciones%2FDECRETOS%2FDec

retos%202020%2FDEC%5F%200347%2013042020%20SE%20PRORROGA%20EL%20DECRETO%200324%20DE

L%2024%20DE%20MARZO%20DE%202020%20Y%20SE%20DICTAN%20OTRAS%20DISPOSICIONES%20%2

EPDF&parent=%2Fpersonal%2Fsjpublicaciones%5Fmanizales%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPublicaciones

%2FDECRETOS%2FDecretos%202020 
11 https://alcaldiamanizales-

my.sharepoint.com/personal/sjpublicaciones_manizales_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpers

onal%2Fsjpublicaciones%5Fmanizales%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPublicaciones%2FDECRETOS%2FDec

retos%202020%2FDEC%5F%200366%2024042020%20POR%20EL%20CUAL%20SE%20SUSPENDEN%20LOS%

20TERMINOS%20ADMINISTRATIVOS%20Y%20SE%20DICTAN%20OTRAS%20DISPOSICIONES%20%2EPD

F&parent=%2Fpersonal%2Fsjpublicaciones%5Fmanizales%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPublicaciones%2F

DECRETOS%2FDecretos%202020 
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de 2020. 

 

En efecto, en el Decreto Nacional 417 del 17 de marzo de 2020 “Por el cual se declara un Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional”, “por el término de 

treinta (30) días calendario, contados a partir de la vigencia de este decreto”, esto es, desde el 17 de 

marzo de 2020 al 16 de abril de 2020, se indicó que, “para proteger salud del público en general 

y servidores públicos, se hace necesario expedir normas legales que flexibilicen la obligación de 

atención personalizada al usuario y permita incluso la suspensión de términos legales en actuaciones 

administrativas y jurisdiccionales”. 

 

La Corte Constitucional en sentencia C-145 de 202012 declaró exequible el referido decreto, 

y señaló que: 

 

“98. En el asunto sub examine se habrá de concluir que el Gobierno nacional acreditó ante esta 

Corporación que por la magnitud y la gravedad de la crisis humanitaria resultante de la pandemia 

del COVID-19, no podía ser conjurada en esta oportunidad con el ejercicio de las atribuciones 

ordinarias que le otorga el ordenamiento jurídico, al resultar insuficientes y no permitir responder 

con inmediatez las muchas áreas puntuales que requieren medidas específicas de nivel legislativo 

y no solo administrativas, haciendo necesarias medidas extraordinarias para atender la calamidad 

sanitaria y los efectos negativos al orden económico y social. El riesgo indeterminado y el desafío 

que enfrenta la humanidad constituyen una amenaza directa, cuya respuesta dada la prontitud y 

eficiencia requerida no descansa en los medios tradicionales”. 

 

En desarrollo de lo anterior, el Gobierno Nacional mediante el Decreto Ley 491 del 28 de 

marzo de 2020 estableció lo siguiente: 

 

“Artículo 4°. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto 

permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios 

electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio 

indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá 

que se ha dado la autorización.  

  

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición del 

presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la dirección 

electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, dentro de los 

tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán habilitar un buzón 

de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o comunicaciones a que se 

refiere el presente artículo.  

  

El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica o 

comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente 

proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 

 
12 Magistrado Ponente: José Fernando Reyes Cuartas 
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notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 

acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración.  

  

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se 

seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

  

Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de inscripción o 

registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

  

Artículo 5°. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que 

se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se 

ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así:  

  

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 

a su recepción.  

  

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:  

  

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su recepción.  

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con 

las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a 

su recepción.  

  

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la 

autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término 

señalado en el presente artículo expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el 

plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 

inicialmente previsto en este artículo.  

  

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de otros 

derechos fundamentales.  

 

ARTÍCULO 6. Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o 

jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 

Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades 

administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y como 

consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los términos 

de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión 

afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses o años. 

  

La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en algunas actuaciones 

o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los servicios se presten de manera presencial 

o virtual, conforme al análisis que las autoridades hagan de cada una de sus actividades y 

procesos, previa evaluación y justificación de la situación concreta. 
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En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se reanudarán 

a partir del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el 

Ministerio de Salud y Protección Social. 

  

Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden las 

actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la Ley 

que regule la materia. 

 

PARÁGRAFO 1. La suspensión de términos a que se refiere el presente artículo también 

aplicara para el pago de sentencias judiciales. 

PARÁGRAFO 2. Los Fondos Cuenta sin personería jurídica adscritos a los ministerios, que 

manejen recursos de seguridad social y que sean administrados a través de contratos 

fiduciarios, podrán suspender los términos en el marco señalado en el presente artículo. 

Durante el tiempo que dure la suspensión no correrán los términos establecidos en la 

normatividad vigente para la atención de las prestaciones y en consecuencia no se causaran 

intereses de mora. 

PARÁGRAFO 3. La presente disposición no aplica a las actuaciones administrativas o 

jurisdiccionales relativas a la efectividad de derechos fundamentales”13. 

  

De acuerdo con la norma transcrita, se tiene que, mientras permanecía vigente la emergencia 

sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades 

administrativas a que se refiere el artículo 1 de la mencionada norma, por razón del servicio 

y como consecuencia de la emergencia, podían suspender de manera parcial o total, 

mediante acto administrativo, los términos de las actuaciones administrativas. 

 

La Corte Constitucional en sentencia C-242 de 9 de julio de 202014 - citada por la 

demandante- frente a estos artículos dispuso: 

 

“SEGUNDO.- Declarar la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA del artículo 4° del 

Decreto 491 de 2020, bajo el entendido de que, ante la imposibilidad manifiesta de una persona 

de suministrar una dirección de correo electrónico, podrá indicar un medio alternativo para 

facilitar la notificación o comunicación de los actos administrativos. 

  

TERCERO.- Declarar la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA del artículo 5° del 

Decreto 491 de 2020, bajo el entendido de que la ampliación de términos que contempla para 

solucionar las peticiones es extensible a los privados que deben atender solicitudes. 

  

CUARTO.- Declarar la EXEQUIBILIDAD del artículo 6° del Decreto 491 de 2020, salvo la 

de su parágrafo 1° que se declara INEXEQUIBLE, y la de su parágrafo 2° en relación con el 

cual se declara la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA, bajo el entendido de que cuando 

la suspensión de términos implique la inaplicación de una norma que contemple una sanción 

moratoria, las autoridades deberán indexar el valor de la acreencia mientras opere la misma”. 

 
13 Artículo derogado por el Art. 3 de la Ley 2207 de 2022 
14Magistrados ponentes: Luis Guillermo Guerrero Pérez y Cristina Pardo Schlesinger 
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Con fundamento en lo anterior, el municipio de Manizales a través del Decreto 0464 del 24 de 

marzo de 2020 suspendió todos los términos administrativos en las diferentes dependencias 

de la Administración Municipal desde el 24 de marzo de 2020 hasta el 13 de abril de 2020: lo 

cual fue ampliado mediante Decreto 0347 de 2020 hasta el 27 de abril de 2020, y a través del 

Decreto 0366 de 2020 hasta el 11 de mayo de 2020. 

 

De acuerdo a lo anterior, la Sala concluye que, la referida suspensión de términos, generada 

por el estado de emergencia Económica, Social y Ecológica con ocasión a la emergencia sanitaria 

producida por el Covid-19, entre el 24 de marzo y el 11 de mayo de 2020, resultaba aplicable a 

los tramites de reconocimiento de las cesantías de los docentes. 

 

Por lo tanto, con base en dicha suspensión y que la solicitud de reconocimiento de las cesantías 

se realizó el 9 de marzo de 2020, se concluye que, la notificación del acto administrativo que 

reconoció las cesantías a la docente, el 8 de mayo de 2020, fue oportuna.  

 

En cuanto al pago, como quiera que el dinero de las cesantías fue puesto a disposición de la 

accionante desde el 14 de julio de 2020, es claro que, no se configuró la mora, pues la 

Fiduprevisora tenía hasta el 31 de julio de 2020 para realizar el pago, en atención a la referida 

suspensión de términos y a la regla jurisprudencial señalada en la sentencia de unificación 

proferida el 18 de julio de 201815, según la cual: 

 

 

 

5. Conclusión 

 

Por lo tanto, no prospera el argumento expuesto por la apelante en cuanto a la existencia de un 

error en la determinación de los extremos temporales para el computo de la sanción moratoria, 

en consecuencia, se confirmará la sentencia apelada por las razones aquí expuestas. 

 

6. Costas en esta instancia 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del Código General del Proceso – CGP, no se condenará en 

costas en esta instancia por cuanto no se encuentra acreditada su causación. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 
15 Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018 del 18 de julio de 2018 

Hipótesis Notificación Corre ejecutoria 

Término pago 

cesantía 

Corre 

moratoria 

ACTO ESCRITO 

EN TIEMPO 
Electrónica 

10 días, posteriores a 

certificación de acceso 

al acto 

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria 

55 días 

posteriores a la 

notificación 
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III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se confirma la sentencia del 10 de octubre de 2023 proferida por el Juzgado 

Tercero Administrativo de Manizales en el proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por Luz Mary Valencia Martínez contra la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el municipio de 

Manizales. 

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 003 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  17001-33-33-001-2023-00028-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gloria Patricia Romero Colorado 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM o FOMAG). 

Departamento de Caldas 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por la demandante contra la sentencia que negó 

sus pretensiones. 

 

I. Antecedentes 

 

1. La Demanda 

 

1.1. Pretensiones  

 

La parte demandante solicita en síntesis, se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado frente a la petición presentada el 04 de agosto de 2021, en el que se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y en consecuencia se condene a las 

accionadas a: i) que se le reconozca y pague la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de 

los intereses causados durante 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021; y ii) que se le reconozca y pague la sanción por 

mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un día de su salario por 

cada día de retardo, contados desde el  15 de febrero de 2021, fecha en que debió consignarse 

el valor correspondiente a las cesantías de 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta 

el día en que se efectúe el pago de la prestación. 

 

1.2. Sustento fáctico relevante   

 

Se relata que, la entidad territorial y el Ministerio de Educación no han procedido de manera 

efectiva a consignar ni los intereses a las cesantías, ni las cesantías que corresponde a su 



2 

 

labor como servidor público de 2020, ante la Previsora o el Fomag, como cuenta especial de 

la Nación y ambos términos fueron rebasados. 

 

Que solicitó a la entidad nominadora el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la no consignación de la cesantía y sus intereses, petición resuelta de manera negativa 

mediante el acto administrativo demandado. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas los artículos 13 y 53 de la Constitución; 5 y 15 de la Ley 91 

de 1989; 99 de la Ley 50 de 1990; 57 de la Ley 1955 de 2019; 1° de la Ley 52 de 1975; 13 de la 

Ley 344 de 1996; 5° de la Ley 432 de 1998; 3° del Decreto 1176 de 1991; 1 y 2 del Decreto 582 

de 1998.   

 

Sostuvo que, con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019, se modificó la Ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del reconocimiento y 

liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 

31 de enero de la anualidad siguientes directamente al docente y la consignación de las 

cesantías en el Fomag, en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de 

febrero siguiente, y, por supuesto, del reconocimiento de las mismas cuando el empleado 

público docente las requiera, al igual que el resto de empleados públicos del Estado. 

 

Que la demandante por laborar como docente en los servicios educativos estatales al 

servicio de las entidades demandadas tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 

de febrero de 2021.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

2.1. La Nación – Ministerio de Educación - Fomag 

 

Se opuso a las pretensiones de la demandante para lo cual señaló que, la aplicabilidad de la 

Ley 50 de 1999, es completamente imposible, puesto que es incompatible con la calidad que 

ostenta el Fomag, ya que el mismo no ostenta ni la calidad de empleador, como para 

requerírsele el pago, ni la calidad de fondo privado de cesantías, como para que se le aplique 

la norma solicitada por el demandante conforme lo establece el Decreto 3752 de 2003. 

 

Adujo que, el régimen ordinario es diferente al de los docentes en relación, enunciando las 

diferencias entre los fondos privados, el FNA y el Fomag, para resaltar que el que cubre al 

demandante es exclusivo y obligatorio para el personal docente, resaltando la imposibilidad 

de dar apertura a cuentas individuales a sus afiliados mientras que, la indemnización por 

pago tardío establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, es exclusiva para trabajadores 

particulares. 

 

Con fundamento en lo expuesto, propuso las excepciones de: “Ineptitud de la demanda por 

falta de requisitos formales” e “inexistencia de la obligación”. 
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2.2. Departamento de Caldas 

 

Se opuso a las pretensiones de la parte demandante, para lo cual señaló que, el personal 

docente se encuentra regulado en materia prestacional por un régimen excepcional, el cual 

incluye un sistema de reconocimiento y pago de cesantías e intereses sobre estas. El régimen 

excepcional docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de 

cesantías regulado por la Ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados 

a los Fondos Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya 

que estos por expreso mandato de la Ley 91 de 1989 serán afiliados al Fomag cuya naturaleza 

jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los 

fondos privados de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 

 

Que el Departamento cumplió con todos los presupuestos normativos establecidos sin 

incidir su actuar en un eventual retardo del pago, por tanto, su conducta no es imputable 

como causación de la mora por el pago.  

 

En materia de intereses de cesantías, las condiciones dadas por el régimen especial que 

ampara a los docentes afiliados a Fomag son más favorables que las otorgadas por el 

régimen de las sociedades administradoras de fondos de cesantías, debido a que la 

liquidación de intereses se realiza sobre el saldo total acumulado de cesantías y con una tasa 

superior a la descrita en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Propuso como excepciones “falta de legitimación en la causa por pasiva”; “inexistencia de la 

obligación” Y “buena fe”. 

 

3.  Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró probadas las excepciones de “inexistencia de la obligación” y “buena fe”, propuesta 

por las entidades demandadas y negó las pretensiones de la parte demandante. 

 

Como fundamento de su decisión señaló que, no encuentra fundamento alguno para declarar 

la nulidad del acto administrativo demandado, pues es claro que el régimen de las cesantías 

e intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, es el contenido en la Ley 91 de 1981 y está reglamentado por el 

Acuerdo 039 de 1998 expedido por la Nación – Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, régimen que resulta incompatible con las regulaciones 

contenidas en el artículo 90 de la Ley 50 de 1990 y el artículo 1 de la Ley 52 de 1975. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte demandante solicitó revocar la sentencia y en su lugar acceder a sus pretensiones, 

para ello señaló que, el Consejo de Estado, en sentencia de 03 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) resaltó la importancia 

de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes en el Fomag, no 
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importa si no existe una cuenta individual a nombre del docente, lo importante es su 

consignación, para que la cesantía pueda ser un derecho efectivo, tal y como fue concebido. 

Además de recalcar que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la 

sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

En cuanto al régimen especial de las cesantías docentes, señaló que el juzgado, explica que 

al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que ya ha sido revaluada por la SU-

098 de 2018 de la Corte Constitucional; que la jurisprudencia Constitucional y de lo 

Contencioso administrativo está direccionados a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 

públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo que su condición de servidores 

públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 

de la demanda. 

 

En cuanto a los intereses de las cesantías señaló que, el régimen especial del docente no es 

más favorable, que el régimen general, pues a los docentes aun pagándoles sobre el 

acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a los 

demás trabajadores con régimen anualizado. 

 

Que los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que las entidades 

nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales, se sustraigan de la obligación de 

consignar los recursos de las cesantías en el Fomag, razón que conlleva a un fondo 

desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del orden 

constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente radicado: 

11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero del artículo 

5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad 

solicitada. 

 

En cuanto a la competencia en el reconocimiento y pago de las cesantías docentes señaló 

que, la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del reconocimiento de las 

cesantías en favor de los docentes afiliados al Fomag, pues, es quien tiene la competencia 

legal para girar los recursos al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación 

pública para el pago de sus prestaciones. 

 

Aclara que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, en el asunto en concreto, se 

solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 

trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 

realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 

estipulado en la ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995 y este pago se hace 

directamente al trabajador, son dos (2) asuntos completamente diferentes. En este último el 

artículo 57 de la Ley 1955 ha modificado la competencia para el reconocimiento en cabeza 

de la entidad territorial nominadora y es que lo que habilitó esta normativa es la expedición 

del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones sin aprobación de la Nación, 

puesto que en este trámite era donde se generaban mayores retrasos en el proceso de 
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cesantías. 

 

En cuanto a la incompatibilidad del régimen especial de cesantías docentes con la sanción 

moratoria de la Ley 50 de 1990 y la indemnización de la Ley 52 de 1975 señaló que, sus 

pretensiones basadas en la interpretación unificada de la Corte Constitucional de la 

aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados al Fomag que tenga 

su régimen de cesantía anualizado y es que la indemnización contenida en la Ley 52 de 1975, 

hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto que así se estableció en el 

artículo 3° del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

Por lo tanto, que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas, no solo les 

asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fomag cada 15 

de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 

enero de cada año. Que en el presente asunto queda demostrado que no le fueron 

consignadas sus cesantías desde hace 30 años, pero se pretende el restablecimiento solo de 

las que no fueron consignadas en el 2021, y que corresponde a su trabajo desarrollado como 

docente en 2020. 

 

Que de acuerdo con la sentencia SU 098 de 2018 de la Corte Constitucional, al no estar 

incluido en la Ley 91 de 1989 el plazo para esta consignación, es aplicable el plazo 

determinado en la norma general, es decir antes del 15 de febrero de cada año, como lo 

estatuye la Ley 50 de 1990. 

 

De acuerdo a lo anterior señala que la sentencia de primera instancia desarrolla las 

siguientes premisas erróneas: - “En el régimen especial docente no existe la obligación de 

consignarlas cesantías por parte del ente territorial ni de la Nación (Ministerio de Educación)” – 

“Existencia de expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 1996 y consecuentemente 

de la Ley 50 de 1990 a los docentes”. - Inexistencia de vulneración de los principios igualdad y de 

favorabilidad y carácter no vinculante de la sentencia SU-098 de 2018 y El régimen especial docente 

de cesantías no vulnera el derecho a la igualdad ni el principio de favorabilidad”. – “Inexistencia de 

identidad fáctica con la SU-098 de 2018”. – “Inexistencia de criterio unificado del Consejo de 

Estado”; “Improcedencia de aplicar la sanción por no consignación de cesantías toda vez que no es 

posible establecer límite final de la sanción moratoria”. –“Indemnización por falta de pago de intereses 

a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 no es aplicable a los docentes”. –“Las entidades 

demandadas no incurrieron en mora dado que el Ministerio de Educación Nacional hace el giro de los 

recursos al FOMAG de los recursos del Sistema General de Participaciones”. 

 

Concluye que, la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 

sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 

cesantías de 2020, al Fomag, han excedido los términos legales, y los órganos de cierre tienen 

una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor 

de los docentes, la cual se encuentra vigente. 

 

II. Consideraciones 

 

1. Problema jurídico 
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Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de apelación, se 

centran en establecer: ¿la demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías, establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 

y a la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de 

la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991?  

 

2. Tesis del tribunal 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, es docente 

afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que regulan en 

forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al 

Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías 

y los intereses sobre ellas. 

 

Para fundamentar lo anterior, se analizará: i) el marco jurídico que regula el auxilio de 

cesantías en la labor docente y la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 

cesantías e indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías ii) los hechos 

acreditados; para descender al iii) análisis del caso concreto. 

 

3. Marco jurídico  

 

3.1. Auxilio de cesantías en la labor docente 

 

A través de la Ley 6ª de 1945, el Gobierno Nacional dictó, entre otras, disposiciones 

referentes a la jurisdicción especial de trabajo, y en sus artículos 121 y 172 dispuso que los 

empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarían, entre otras prestaciones, 

de un auxilio de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio, para 

lo cual solamente se tendría en cuenta el tiempo de servicio prestado con posterioridad al 1º 

de enero de 1942. 

 

La liquidación de dicha prestación social fue reglamentada a través del artículo 6º del 

Decreto 1160 de 1947, que indicó que “para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan derecho los 

asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, comisariares, municipales y particulares, se 

tomará como base el último sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

 
1 Artículo 12. Mientras se organiza el seguro social obligatorio, corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones 

o prestaciones para con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros: f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y 

proporcionalmente por las fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta o por 

incumplimiento del contrato. 
2 Artículo 17. Los empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarán de las siguientes prestaciones: a) Auxilio 

de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la liquidación de este auxilio solamente se 

tendrá en cuenta el tiempo de servicios prestados con posterioridad al 1o. de enero de 1942. (…)”. 
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modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se hará por el promedio de lo 

devengado en los últimos doce (12) meses o en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce 

(12) meses”. 

 

Hasta ese momento, las prestaciones sociales de los empleados públicos habían sido 

expedidas de manera genérica, y sin hacer una referencia expresa al personal docente; no 

obstante, en 1989 con la expedición de la Ley 91 se creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y con él se determinó que esta entidad se encargaría del pago de 

prestaciones sociales reconocidas a favor de los docentes, así: 

 

En el numeral 3º del artículo 15 de la norma citada, dispone el reconocimiento de cesantías 

a favor del personal docente en dos condiciones, a saber:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las 

siguientes disposiciones: 

(…) 

3. Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de 

salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el 

último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario 

sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y para los docentes 

nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 

generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías 

existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación 

de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumuladas 

hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional.” (Resaltado de la Sala) 

 

La Ley 812 de 20033, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20034, por el cual se reglamenta el referido artículo, señaló: 

 
3 Por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006 
4 “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la 

Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y se dictan otras disposiciones 
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Artículo 1º. Personal que debe afiliarse al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. Los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas 

de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, previo el cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en los 

artículos 4° y 5° del presente decreto, a más tardar el 31 de octubre de 2004. 

Parágrafo 1º. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial nominadora por la 

totalidad de las prestaciones sociales que correspondan, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, fiscales y disciplinarias a que haya lugar. 

Parágrafo 2°. Los docentes vinculados a las plantas de personal de las entidades territoriales 

de manera provisional deberán ser afiliados provisionalmente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio mientras conserve su nombramiento provisional. 

 

 Artículo 2°. Prestaciones sociales causadas. Se entiende por causación de prestaciones el 

cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad. 

Las prestaciones sociales de los docentes, causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y 

sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión 

social a la cual se hubieren realizado los aportes. 

Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones 

serán reconocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a 

favor de los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se limitará al 

período de cotizaciones que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial 

que le haya sido efectivamente cancelado. 

 

Artículo 7°. Transferencia de recursos al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los recursos de la 

participación para educación del Sistema General de Participaciones y de los recursos que 

aporte adicionalmente la Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 

entidades territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente decreto. 

 

 Artículo 8°. Reporte de información de las entidades territoriales. Las entidades 

territoriales que administren plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 

General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que 

administre los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes activos afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del 

mismo período las novedades de personal que se hayan producido durante el mes 

inmediatamente anterior. 
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Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que 

haya lugar. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto de tales personas 

no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas 

con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

 

 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° del 

presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto correspondiente a los 

aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la 

Ley 91 de 1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de 

abril de cada año. 

El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se 

obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 

escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 

Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 

definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de 

recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que haya lugar, ante la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la información que 

sustente esta situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo 

estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes territoriales, 

el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes de ley se realizará con base 

en la información que de cada ente territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 

reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará 

como base de cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo. 

 

 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a 

la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 

Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 

aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja 

PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 

fondos. 



10 

 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los giros efectuados, 

discriminando por entidad territorial y por concepto, a la sociedad fiduciaria que administra 

los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por 

concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000. 

 

 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en las novedades de personal de la planta docente 

reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y 

noviembre de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades territoriales 

y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más 

tardar en el mes de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

le informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. 

Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los 

aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación de la 

entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para atender dicha obligación 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes”.  (Destaca la Sala) 

 

De acuerdo con lo anterior, propiamente no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 

individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fomag, 

dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 

Al respecto, la Ley 1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 

y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

… 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 

el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 

recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - 

FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las 

mesadas pensionales de los maestros…”. 

 

Cabe resaltar además que, el Consejo Directivo del Fomag, emitió el Acuerdo 39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías 

de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual 

establece que:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará 

el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida 

a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero 



11 

 

de cada año y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo 

de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad 

a esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

 

De acuerdo a lo anterior, las cesantías y los intereses sobre las mismas, respecto de los 

docentes afiliados al Fomag, tienen un régimen legal propio, que se encuentra contenido en 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 39 de 1998 en el que, se regula específicamente aspectos 

como, la forma y plazos para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de prestaciones sociales. 

 

3.2. Sanción moratoria por no consignación oportuna de las cesantías e Indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

 

La Ley 50 de 19905 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código Sustantivo del 

Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a tres sistemas de liquidación 

diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los artículos 249 y siguientes del 

Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a todos aquellos trabajadores vinculados 

antes del 1° de enero de 1991; (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y manejo e 

inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores vinculados a partir del 1° de 

enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo sistema; (iii) El sistema de salario 

integral, dispuesto en el artículo 132 del C.S.T., aplicable a trabajadores antiguos y nuevos 

que devenguen más de 10 salarios mínimos mensuales y pacten con su empleador el pago 

de un salario integral, que contenga además de la retribución ordinaria el pago periódico de 

otros factores salariales y prestacionales, incluido el auxilio de cesantías. 

 

En cuanto al régimen anualizado de liquidación de cesantías, el legislador previó la sanción 

moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año siguiente, así: 

 

“Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad 

o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por 

la terminación del contrato de trabajo. 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 

con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.  

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de 

salario por cada día de retardo (…)”. 

 
5 “Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones”. 
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La Ley 244 de 19956, equiparó a los servidores públicos con los trabajadores privados en 

cuanto a la protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral y estableció en favor del trabajador y a título de 

sanción un día de salario por cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin 

mencionar la sanción por mora en la consignación de cesantías, así: 

 

“Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 

de la liquidación de las Cesantías Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los 

órdenes, la entidad patronal deberá expedir la Resolución correspondiente, si reúne todos los 

requisitos determinados en la Ley. 

 

Parágrafo. - En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta, deberá 

informárselo al penitenciario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente qué requisitos le hacen falta anexar. 

 

Una vez aportados los requisitos faltantes, la solicitud deberá ser resuelta en los términos 

señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las Cesantías Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación 

social. 

 

Parágrafo. - En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad 

obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 

cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará 

acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad 

podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a éste.” 

 

La Ley 1071 de 20067 complementó lo previsto en la Ley 244, en cuanto al pago parcial de 

cesantías e hizo extensiva la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y pago de las 

cesantías parciales, y distinguió entre el término para el reconocimiento de las cesantías, así: 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que 

ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar 

esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores 

públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un 

 
6 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y se 

dictan otras disposiciones”. 
7 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 

los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo 

cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin 

embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el 

pago se produjo por culpa imputable a este”. 

 

El Consejo de Estado8 había considerado que los docentes no están amparados por las 

disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados territoriales 

surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes 

en materia de cesantías, pero hizo la salvedad de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en 

la Ley 91 de 1989” lo que se traduce en que lo allí dispuesto no cobijó al personal docente. 

 

Esa postura también había sido desarrollada por la Corte Constitucional al estudiar la 

exequibilidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues en Sentencia C-928 de 20069, señaló 

que la forma de realizar el cálculo y pago de las cesantías a favor de los docentes afiliados 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, no era igual al establecido en la 

Ley 50 de 1990. Además, puntualizó que no se configuraba violación del derecho a la 

igualdad porque “simplemente la manera como se liquidan y pagan aquellos es distinta a la regulada 

en la Ley 50 de 1990, sin que por ello se configure discriminación alguna”. 

 

Sin embargo, la Corte Constitucional en sentencia SU-098 de 201810, estudió una acción de 

tutela que se promovió contra los fallos proferidos en el marco del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho entablado por un docente del servicio público educativo -que 

no estaba afiliado al Fomag-, que pretendía el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la no consignación del auxilio de cesantías con fundamento en el numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Sus pretensiones fueron negadas bajo el argumento de 

que los docentes tienen un régimen especial que no consagra la sanción moratoria y, 

además, que el precedente establecido en la Sentencia SU-336 de 2017 había resuelto 

extender a los docentes oficiales el reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías del régimen general de cesantías de los servidores públicos, esto es, de la 

Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, mas no la prevista en el numeral 3º del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuyo régimen les resulta inaplicable. 

 

Al resolver el asunto, la Corte Constitucional consideró que las autoridades judiciales 

accionadas aplicaron la interpretación más restrictiva para los derechos del docente al negar 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, pues desconocieron que, aunque la norma 

invocada -es decir, el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990- no está expresamente 

consagrada a favor de los miembros del magisterio, en virtud de los principios de 

interpretación conforme a la Constitución y favorabilidad en materia laboral, les 

correspondía aplicarla por resultar más beneficiosa para el trabajador, pues esta es la 

 
8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
9 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
10 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. S.V. Alejandro Linares Cantillo, Carlos Bernal Pulido, Luis Guillermo 

Guerrero Pérez y Antonio José Lizarazo Ocampo.  
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interpretación que resultaba más ajustada a la Constitución. 

 

En consecuencia, decidió revocar la sentencia de segunda instancia que había negado el 

amparo deprecado y, en su lugar, confirmar la decisión adoptada en primera instancia que 

había amparado los derechos del accionante. Y ordenó dejar sin efecto las sentencias 

proferidas dentro de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho y proferir una 

nueva decisión “dentro de los cuarenta (40) días siguientes a la notificación de esta providencia, (..) 

en el que se tengan en cuenta las consideraciones de esta providencia referentes a la aplicación del 

principio de favorabilidad e interpretación conforme a la Constitución, en torno al derecho de los 

docentes al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990”.11 

 

Por su parte, el Consejo de Estado, en sentencia del 20 de enero de 202212 en la que el 

demandante prestó sus servicios como docente de la planta global a partir del 5 de marzo 

de 1999 en adelante, y estuvo vinculado al municipio de Candelaria hasta 2003, y con 

posterioridad, a la Secretaría de Educación del Departamento del Atlántico, toda vez que 

dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien el municipio no realizó los pagos de las 

cesantías anualizadas correspondientes a los años 1999 a 2002 y quien además, su 

vinculación al Fomag se dio en 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por 

incumplimiento por parte del municipio de Candelaria en su obligación de consignar las 

cesantías; además refirió que: 

 

“en lo concerniente a las cesantías causadas durante los años 1999 al 2002 se deberá conminar 

al Municipio de Candelaria para que proceda a realizar la consignación en el Fondo, respecto 

de la prestación causada por esos períodos, teniendo en cuenta que, como la relación laboral 

permanece vigente, las cesantías tienen el carácter imprescriptible y, por ende, la 

administración está en la obligación de reconocerlas en caso de que aún no lo haya efectuado”. 

 

Como fundamento de ello señaló: 

 

“Al respecto, es preciso aclarar que de acuerdo con el artículo 1, parágrafo 1 del Decreto 

Nacional 3752 de 2003 «La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial 

nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que correspondan”. 

 

En sentencia de 03 de marzo de 202213, citada por la apelante, la demandante prestó sus 

servicios como docente a partir del 26 de diciembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado 

al municipio de Sabanagrande hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación 

del Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no 

fueron realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los 

años 2001 a 2002, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la 

obligación de consignar las cesantías, además refirió que: 

 

 
11 Sentencia SU041/20 
12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021) 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
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“La Ley 812 de 2003, por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 

artículo 81 estableció que el régimen prestacional de «los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la presente ley». 

 

Con fundamento en lo anterior y con el objeto de lograr la afiliación de los docentes territoriales 

al aludido fondo, el Decreto Nacional 3752 de 2003, preceptuó: 

 

Artículo 1. … 

Parágrafo 1. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad 

territorial nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que 

correspondan, sin perjuicio de las sanciones administrativas, fiscales y 

disciplinarias a que haya lugar…”. (Resaltado fuera de texto). 

 

En sentencia del 19 de mayo de 202214 en la que la demandante prestó sus servicios como 

docente a partir del 20 de noviembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado al municipio 

de Santa Lucia hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación del 

Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no fueron 

realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los años 2000 

a 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la obligación 

de consignar las cesantías; en igual sentido también refirió al Decreto Nacional 3752 de 2003, 

sobre la falta de afiliación del docente al Fomag. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 

con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 

anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 

a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías. 

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 

intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 

modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 

que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos 

al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en la Ley 50 de 1990 artículo 99, solo es aplicable a los 

docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 

territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 

que girar al citado fondo como pasivo de cesantías. 

 

 
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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Así se colige que, las sentencias citadas por la parte apelante no guardan identidad fáctica 

con el presente asunto, pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las 

cesantías respecto de docentes que no estaba afiliados al Fomag cuando se generaron las 

cesantías. 

 

4. Hechos relevantes acreditados 

 

➢ La demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, conforme se desprende de la información contenida en el extracto de intereses 

a las cesantías15, reportando que, se liquidaron cesantías de 2020, e Intereses a las cesantías 

de ese año, estos últimos fueron consignados el 27 de marzo de 2021. 

 

➢ La demandante el 04 de agosto de 2021 solicitó al Fomag y a la Secretaría de Educación 

Territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna consignación de 

las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.16 

 

5. Análisis del caso concreto 

 

La demandante en síntesis afirma que tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99 toda vez que no fueron consignadas las cesantías de 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 

de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante 2020, por cuanto 

fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la demandante es 

docente afiliada al Fomag, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus intereses, se rige por 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma expresa y precisa 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses sobre 

ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables, el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 referente a la sanción por 

no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975 referente a la indemnización por 

mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 

 

Además, tampoco resulta pertinente aplicar por favorabilidad dichas normas, pues ello 

implicaría que el docente afiliado al Fomag eventualmente reciba dos tipos sanción por 

mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera 

simultáneamente; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006 referente a la mora por 

el no pago oportuno de las Cesantías y la establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

 
15 F. 17 Archivo digital: 04 
16 F. 1-5 Archivo digital: 04 
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por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal 

docente, señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.” Mientras que, 

el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al 

trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las 

normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 

Por lo tanto,  los docentes afiliados al Fomag, a diferencia de los trabajadores beneficiarios 

de la Ley 50 de 1990: tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las 

cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable  a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la tasa de interés 

aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial 

promedio de captación del sistema financiero, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la 

economía, que en algunos periodos puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201917, precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro régimen y en aras que 

de manera práctica se refleje la materialización de las particularidades de cada sistema de 

liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el saldo de cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo 

percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente 

anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la 

tasa comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del respectivo 

año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, 

 
17 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 

Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14) 
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es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 

esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los educadores, tal 

como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 

198918. 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no 

consignación de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que contempló otros beneficios de los que 

no goza la población destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, en atención a 

las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido 

por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, 

se estableciera otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” 

(Negrillas fuera de texto.) 

 

6. Conclusión 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, la demandante 

es docente afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las 

cesantías y sus intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por 

la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que 

regulan en forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 

recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

las cesantías y los intereses sobre ellas. Tampoco hay lugar a aplicar las normas señaladas 

por la demandante con fundamento en el principio de favorabilidad. 

 

En consecuencia, al no prosperar los argumentos expuestos por la parte demandante, se 

confirmará la sentencia apelada, que negó sus pretensiones. 

 

7. Costas en esta instancia 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del Código General del Proceso – CGP, no se condenará en 

costas en esta instancia por cuanto no se encuentra acreditada su causación. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE: 

 

 
18 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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PRIMERO: Se confirma la sentencia del 22 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo de Manizales en el proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por Gloria Patricia Romero Colorado contra la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el departamento de 

Caldas. 

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Magistrado Sustanciador: Fernando Alberto Álvarez Beltrán 

 
  
Manizales, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
  

Radicado  17001 23 33 000 2023 00142 00  

Medio de control  Protección de derechos e intereses colectivos  

Accionante  Silvio Valencia Arias 

Accionado  Nación – Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio - 
Departamento de Caldas – municipio de Aguadas – 
empresas de aguacates Golden Hass S.A.S.; 
Partners Fund Colombia S.A.S.; Hassienda S.A.S. 
Green Kings; Royal Hass S.A.S.; Green Kings SAS; 
Andrés Felipe Gómez Medina; Cultivo Emerald Hass 
S.A.; Green Superfood S.A.S. y Jean Pierre Coulet 
Restrepo. 

Vinculada Corporación Autónoma Regional de Caldas – 
Corpocaldas -  

 

 

Se procede a resolver sobre la vinculación solicitada en el asunto de la referencia.  

 

I. Antecedentes 

 

La Corporación Autónoma Regional de Caldas – Corpocaldas - en su escrito de 

contestación de la demanda solicita la vinculación del Instituto Colombiano 

Agropecuario – ICA – y del Dirección Territorial de Salud de Caldas – DTSC -, por 

considerar que “es competencia de la Dirección Territorial de Salud de Caldas en 

materia de emisión de certificación sanitaria del agua potable para la prestación del 

servicio público domiciliario a las comunidades de las zonas rurales aludidas en la 

demanda”; y considera que la vinculación del Instituto Colombiano Agropecuario 

(ICA), procede “al ser la entidad encargada de expedir la certificación de las buenas 

prácticas agrícolas, en producción primaria de vegetales y otras especies de 

consumo humano” 

 

 

II. Consideraciones 
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A fin de resolver las solicitudes de vinculación efectuadas por la Corporación 

Autónoma Regional de Caldas – Corpocaldas - se tomará en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 18 de la Ley 472 de 1998 en virtud del cual:  

  
“Artículo 18. Para promover una acción popular se presentará una demanda 
o petición con los siguientes requisitos:  
  
(…)  
  
La demanda se dirigirá contra el presunto responsable del hecho u omisión 
que la motiva, si fuere conocido. No obstante, cuando en el curso del proceso 
se establezca que existen otros posibles responsables, el juez de primera 
instancia de oficio ordenará su citación en los términos que aquí se prescribe 

para el demandado.”  
  
  

De los hechos expuestos en la demanda, relacionados con problemática de 

contaminación de agua y dificultades en el sector debido a la siembra y cosecha de 

aguacates, se evidencia la necesidad de vincular al Instituto Colombiano 

Agropecuario – ICA – y a la Dirección Territorial de Salud de Caldas – DTSC - a 

este proceso, pues eventualmente podrían estar comprometidas dentro de éste, en 

virtud de los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior, resulta pertinente sus comparecencias al proceso, a fin de que se 

pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la demanda, y soliciten o aporten 

las pruebas que estimen sustanciales en orden a dar claridad al asunto.   

  

  

En consecuencia, se ordenará la vinculación al proceso al Instituto Colombiano 

Agropecuario – ICA – y a la Dirección Territorial de Salud de Caldas – DTSC - 

 

 

Por lo expuesto, se   

  

   

III. Resuelve  

 

Primero: Vincular al presente proceso al Instituto Colombiano Agropecuario – ICA 

– y a la Dirección Territorial de Salud de Caldas – DTSC –. 

  

Segundo: Notifíquese personalmente este auto a los representantes legales del 

Instituto Colombiano Agropecuario – ICA – y de la Dirección Territorial de Salud de 

Caldas – DTSC -, mediante mensajes dirigidos los buzones electrónicos para 
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notificaciones judiciales, anexándoles copia del presente auto, del escrito de acción 

popular y los anexos.   

  

Tercero: Se corre traslado de la demanda a las vinculadas Instituto Colombiano 

Agropecuario – ICA – y Dirección Territorial de Salud de Caldas – DTSC - por el 

término de diez (10) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días 

hábiles siguientes al del envío de los mensajes y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, dentro 

de los cuales podrán contestar la demanda, solicitar la práctica de pruebas y 

proponer excepciones, conforme lo disponen los artículos 22 y 23 de la Ley 472 de 

1998 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.   

   

Cuarto: reconocer personería para actuar a la abogada Catalina Osorio Grisales 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.053.808.889 y portadora de la 

Tarjeta profesional número 358.751 del CS de la J, para actuar en representación 

de la Corporación Autónoma Regional de Caldas – Corpocaldas - en los términos 

del poder a ella conferido y aportado con la contestación de la demanda (Documento 

033 del expediente digital)  

  

Quinto: Surtido lo anterior, regrese de inmediato el proceso al despacho para 

continuar con el trámite pertinente.   

  
  

Notifíquese 
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Se procede a fijar fecha para la audiencia de pacto de cumplimiento de 

conformidad con el artículo 27 de la ley 472 de 1998; en consecuencia, se 

convoca a la referida diligencia el día MARTES TRECE (13) DE FEBRERO  DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

a.m.), dentro del proceso que en ejercicio del medio de control de 

Protección de derechos e intereses colectivos que promovió el señor  

Enrique Arbeláez Mutis contra el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, radicado número 17 001 23 33 000 2023 00189 00. 

 
Advierte este Despacho que dicha audiencia se realizará mediante la 

plataforma LifeSize, y que, en caso de requerir allegar algún memorial como 

sustituciones, renuncias de poderes u otros documentos para que sean 

tenidos en cuenta en la audiencia, se sirvan remitirlos previamente a más 

tardar el día anterior a la celebración de la misma, únicamente al correo 

tadmin02cld@notificacionesrj.gov.co 

 

De igual manera, se allega en esta providencia el enlace para el ingreso a 

la audiencia que se convoca, el cual corresponde a la conexión 

mediante plataforma Lifesize:  

 

https://call.lifesizecloud.com/20399678  

 

Se recomienda a las partes, e intervinientes que antes de ingresar a la 

plataforma de Lifesize verifiquen su conexión a internet, así como el correcto 

funcionamiento de la cámara y el micrófono del dispositivo a través del cual 

ingresarán a la audiencia virtual convocada. 

 
Notifíquese 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 006 

 

Manizales, diecinueve (19) enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  17001-33-39-006-2023-00023-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Diana Patricia Gómez Arias 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM o FOMAG). 

Departamento de Caldas 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por la demandante contra la sentencia que negó 

sus pretensiones. 

 

I. Antecedentes 

 

1. La Demanda 

 

1.1. Pretensiones  

 

La parte demandante solicita en síntesis, se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el 30 de octubre del 2021, frente a la petición presentada el 30 de julio de 2021, 

en la que se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y en consecuencia se 

condene a las accionadas a: i) que se le reconozca y pague la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor 

cancelado de los intereses causados durante 2020, los cuales fueron cancelados superado el 

término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021; y ii) que se le reconozca y pague la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un día de su 

salario por cada día de retardo, contados desde el  15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías de 2020, en el respectivo fondo 

prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la prestación. 

 

1.2. Sustento fáctico relevante   

 

Se relata que, la entidad territorial y el Ministerio de Educación no han procedido de manera 

efectiva a consignar ni los intereses a las cesantías, ni las cesantías que corresponde a su 
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labor como servidor público de 2020, ante la Previsora o el Fomag, como cuenta especial de 

la Nación y ambos términos fueron rebasados. 

 

Que solicitó a la entidad nominadora el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la no consignación de la cesantía y sus intereses, petición resuelta de manera negativa 

mediante el acto administrativo demandado. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas los artículos 13 y 53 de la Constitución; 5 y 15 de la Ley 91 

de 1989; 99 de la Ley 50 de 1990; 57 de la Ley 1955 de 2019; 1° de la Ley 52 de 1975; 13 de la 

Ley 344 de 1996; 5° de la Ley 432 de 1998; 3° del Decreto 1176 de 1991; 1 y 2 del Decreto 582 

de 1998.   

 

Sostuvo que, con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019, se modificó la Ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del reconocimiento y 

liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 

31 de enero de la anualidad siguientes directamente al docente y la consignación de las 

cesantías en el Fomag, en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de 

febrero siguiente, y, por supuesto, del reconocimiento de las mismas cuando el empleado 

público docente las requiera, al igual que el resto de empleados públicos del Estado. 

 

Que la demandante por laborar como docente en los servicios educativos estatales al 

servicio de las entidades demandadas tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 

de febrero de 2021.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

2.1. La Nación – Ministerio de Educación - Fomag 

 

Se opuso a las pretensiones de la demandante para lo cual señaló que, la aplicabilidad de la 

Ley 50 de 1999, es completamente imposible, puesto que es incompatible con la calidad que 

ostenta el Fomag, ya que el mismo no ostenta ni la calidad de empleador, como para 

requerírsele el pago, ni la calidad de fondo privado de cesantías, como para que se le aplique 

la norma solicitada por el demandante conforme lo establece el Decreto 3752 de 2003. 

 

Adujo que, el régimen ordinario es diferente al de los docentes en relación, enunciando las 

diferencias entre los fondos privados, el FNA y el Fomag, para resaltar que el que cubre al 

demandante es exclusivo y obligatorio para el personal docente, resaltando la imposibilidad 

de dar apertura a cuentas individuales a sus afiliados mientras que, la indemnización por 

pago tardío establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, es exclusiva para trabajadores 

particulares. 

 

Con fundamento en lo expuesto, propuso las excepciones de: “Ineptitud sustantiva de la 

demanda”, “falta de integración de litisconsorte necesario”, “indebida representación de 
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demandante”, “cobro de lo no debido”, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, “falta de 

reclamación administrativa”, “Buena fe e improcedencia de imposición de costas procesales” y 

“genérica”. 

 

2.2. Departamento de Caldas 

 

Se opuso a las pretensiones de la parte demandante, para lo cual señaló que, el personal 

docente se encuentra regulado en materia prestacional por un régimen excepcional, el cual 

incluye un sistema de reconocimiento y pago de cesantías e intereses sobre estas. El régimen 

excepcional docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de 

cesantías regulado por la Ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados 

a los Fondos Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya 

que estos por expreso mandato de la Ley 91 de 1989 serán afiliados al Fomag cuya naturaleza 

jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los 

fondos privados de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 

 

Que el Departamento cumplió con todos los presupuestos normativos establecidos sin 

incidir su actuar en un eventual retardo del pago, por tanto, su conducta no es imputable 

como causación de la mora por el pago.  

 

En materia de intereses de cesantías, las condiciones dadas por el régimen especial que 

ampara a los docentes afiliados a Fomag son más favorables que las otorgadas por el 

régimen de las sociedades administradoras de fondos de cesantías, debido a que la 

liquidación de intereses se realiza sobre el saldo total acumulado de cesantías y con una tasa 

superior a la descrita en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Propuso como excepciones “falta de legitimación en la causa por pasiva”; “buena fe” e 

“inexistencia de la obligación con fundamento en la ley” Y  

 

3.  Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró probadas las excepciones de “inexistencia de la obligación” y “cobro de lo no 

debido”, propuesta por las entidades demandadas y negó las pretensiones de la parte 

demandante. 

 

Como fundamento de su decisión señaló que, no encuentra fundamento alguno para declarar 

la nulidad del acto administrativo demandado, pues es claro que el régimen de las cesantías 

e intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, es el contenido en la Ley 91 de 1981 y está reglamentado por el 

Acuerdo 039 de 1998 expedido por la Nación – Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, régimen que resulta incompatible con las regulaciones 

contenidas en el artículo 90 de la Ley 50 de 1990 y el artículo 1 de la Ley 52 de 1975. 

 

4. Recurso de apelación 
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La parte demandante solicitó revocar la sentencia y en su lugar acceder a sus pretensiones, 

para ello señaló que, el Consejo de Estado, en sentencia de 03 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) resaltó la importancia 

de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes en el Fomag, no 

importa si no existe una cuenta individual a nombre del docente, lo importante es su 

consignación, para que la cesantía pueda ser un derecho efectivo, tal y como fue concebido. 

Además de recalcar que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la 

sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

En cuanto al régimen especial de las cesantías docentes, señaló que el juzgado, explica que 

al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que ya ha sido revaluada por la SU-

098 de 2018 de la Corte Constitucional; que la jurisprudencia Constitucional y de lo 

Contencioso administrativo está direccionados a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 

públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo que su condición de servidores 

públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 

de la demanda. 

 

En cuanto a los intereses de las cesantías señaló que, el régimen especial del docente no es 

más favorable, que el régimen general, pues a los docentes aun pagándoles sobre el 

acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a los 

demás trabajadores con régimen anualizado. 

 

Que los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que las entidades 

nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales, se sustraigan de la obligación de 

consignar los recursos de las cesantías en el Fomag, razón que conlleva a un fondo 

desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del orden 

constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente radicado: 

11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero del artículo 

5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad 

solicitada. 

 

En cuanto a la competencia en el reconocimiento y pago de las cesantías docentes señaló 

que, la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del reconocimiento de las 

cesantías en favor de los docentes afiliados al Fomag, pues, es quien tiene la competencia 

legal para girar los recursos al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación 

pública para el pago de sus prestaciones. 

 

Aclara que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, en el asunto en concreto, se 

solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 

trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 

realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 

estipulado en la ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995 y este pago se hace 

directamente al trabajador, son dos (2) asuntos completamente diferentes. En este último el 
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artículo 57 de la Ley 1955 ha modificado la competencia para el reconocimiento en cabeza 

de la entidad territorial nominadora y es que lo que habilitó esta normativa es la expedición 

del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones sin aprobación de la Nación, 

puesto que en este trámite era donde se generaban mayores retrasos en el proceso de 

cesantías. 

 

En cuanto a la incompatibilidad del régimen especial de cesantías docentes con la sanción 

moratoria de la Ley 50 de 1990 y la indemnización de la Ley 52 de 1975 señaló que, sus 

pretensiones basadas en la interpretación unificada de la Corte Constitucional de la 

aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados al Fomag que tenga 

su régimen de cesantía anualizado y es que la indemnización contenida en la Ley 52 de 1975, 

hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto que así se estableció en el 

artículo 3° del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

Por lo tanto, que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas, no solo les 

asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fomag cada 15 

de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 

enero de cada año. Que en el presente asunto queda demostrado que no le fueron 

consignadas sus cesantías desde hace 30 años, pero se pretende el restablecimiento solo de 

las que no fueron consignadas en el 2021, y que corresponde a su trabajo desarrollado como 

docente en 2020. 

 

Que de acuerdo con la sentencia SU 098 de 2018 de la Corte Constitucional, al no estar 

incluido en la Ley 91 de 1989 el plazo para esta consignación es aplicable el plazo 

determinado en la norma general, es decir antes del 15 de febrero de cada año, como lo 

estatuye la Ley 50 de 1990. 

 

De acuerdo a lo anterior señala que la sentencia de primera instancia desarrolla las 

siguientes premisas erróneas: - “En el régimen especial docente no existe la obligación de 

consignarlas cesantías por parte del ente territorial ni de la Nación (Ministerio de Educación)” – 

“Existencia de expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 1996 y consecuentemente 

de la Ley 50 de 1990 a los docentes”. - Inexistencia de vulneración de los principios igualdad y de 

favorabilidad y carácter no vinculante de la sentencia SU-098 de 2018 y El régimen especial docente 

de cesantías no vulnera el derecho a la igualdad ni el principio de favorabilidad”. – “Inexistencia de 

identidad fáctica con la SU-098 de 2018”. – “Inexistencia de criterio unificado del Consejo de 

Estado”; “Improcedencia de aplicar la sanción por no consignación de cesantías toda vez que no es 

posible establecer límite final de la sanción moratoria”. –“Indemnización por falta de pago de intereses 

a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 no es aplicable a los docentes”. –“Las entidades 

demandadas no incurrieron en mora dado que el Ministerio de Educación Nacional hace el giro de los 

recursos al FOMAG de los recursos del Sistema General de Participaciones”. 

 

Concluye que, la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 

sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 

cesantías de 2020, al Fomag, han excedido los términos legales, y los órganos de cierre tienen 

una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor 

de los docentes, la cual se encuentra vigente. 
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II. Consideraciones 

 

1. Problema jurídico 

 

Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de apelación, se 

centran en establecer: ¿la demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías, establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 

y a la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de 

la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991?  

 

2. Tesis del tribunal 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, es docente 

afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que regulan en 

forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al 

Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías 

y los intereses sobre ellas. 

 

Para fundamentar lo anterior, se analizará: i) el marco jurídico que regula el auxilio de 

cesantías en la labor docente y la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 

cesantías e indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías ii) los hechos 

acreditados; para descender al iii) análisis del caso concreto. 

 

3. Marco jurídico  

 

3.1. Auxilio de cesantías en la labor docente 

 

A través de la Ley 6ª de 1945, el Gobierno Nacional dictó, entre otras, disposiciones 

referentes a la jurisdicción especial de trabajo, y en sus artículos 121 y 172 dispuso que los 

empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarían, entre otras prestaciones, 

de un auxilio de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio, para 

lo cual solamente se tendría en cuenta el tiempo de servicio prestado con posterioridad al 1º 

de enero de 1942. 

 

 
1 Artículo 12. Mientras se organiza el seguro social obligatorio, corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones 

o prestaciones para con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros: f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y 

proporcionalmente por las fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta o por 

incumplimiento del contrato. 
2 Artículo 17. Los empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarán de las siguientes prestaciones: a) Auxilio 

de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la liquidación de este auxilio solamente se 

tendrá en cuenta el tiempo de servicios prestados con posterioridad al 1o. de enero de 1942. (…)”. 
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La liquidación de dicha prestación social fue reglamentada a través del artículo 6º del 

Decreto 1160 de 1947, que indicó que “para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan derecho los 

asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, comisariares, municipales y particulares, se 

tomará como base el último sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se hará por el promedio de lo 

devengado en los últimos doce (12) meses o en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce 

(12) meses”. 

 

Hasta ese momento, las prestaciones sociales de los empleados públicos habían sido 

expedidas de manera genérica, y sin hacer una referencia expresa al personal docente; no 

obstante, en 1989 con la expedición de la Ley 91 se creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y con él se determinó que esta entidad se encargaría del pago de 

prestaciones sociales reconocidas a favor de los docentes, así: 

 

En el numeral 3º del artículo 15 de la norma citada, dispone el reconocimiento de cesantías 

a favor del personal docente en dos condiciones, a saber:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las 

siguientes disposiciones: 

(…) 

3. Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de 

salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el 

último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario 

sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y para los docentes 

nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 

generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías 

existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación 

de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumuladas 

hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional.” (Resaltado de la Sala) 

 

La Ley 812 de 20033, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley”. 

 

 
3 Por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006 
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El Decreto 3752 de 20034, por el cual se reglamenta el referido artículo, señaló: 

 

Artículo 1º. Personal que debe afiliarse al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. Los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas 

de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, previo el cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en los 

artículos 4° y 5° del presente decreto, a más tardar el 31 de octubre de 2004. 

Parágrafo 1º. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial nominadora por la 

totalidad de las prestaciones sociales que correspondan, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, fiscales y disciplinarias a que haya lugar. 

Parágrafo 2°. Los docentes vinculados a las plantas de personal de las entidades territoriales 

de manera provisional deberán ser afiliados provisionalmente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio mientras conserve su nombramiento provisional. 

 

 Artículo 2°. Prestaciones sociales causadas. Se entiende por causación de prestaciones el 

cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad. 

Las prestaciones sociales de los docentes, causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y 

sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión 

social a la cual se hubieren realizado los aportes. 

Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones 

serán reconocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a 

favor de los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se limitará al 

período de cotizaciones que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial 

que le haya sido efectivamente cancelado. 

 

Artículo 7°. Transferencia de recursos al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los recursos de la 

participación para educación del Sistema General de Participaciones y de los recursos que 

aporte adicionalmente la Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 

entidades territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente decreto. 

 

 Artículo 8°. Reporte de información de las entidades territoriales. Las entidades 

territoriales que administren plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 

General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que 

administre los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes activos afiliados al 

 
4 “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la 

Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y se dictan otras disposiciones 
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del 

mismo período las novedades de personal que se hayan producido durante el mes 

inmediatamente anterior. 

Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que 

haya lugar. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto de tales personas 

no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas 

con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

 

 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° del 

presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto correspondiente a los 

aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la 

Ley 91 de 1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de 

abril de cada año. 

El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se 

obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 

escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 

Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 

definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de 

recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que haya lugar, ante la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la información que 

sustente esta situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo 

estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes territoriales, 

el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes de ley se realizará con base 

en la información que de cada ente territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 

reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará 

como base de cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo. 

 

 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a 

la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 

Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 

aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja 
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PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 

fondos. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los giros efectuados, 

discriminando por entidad territorial y por concepto, a la sociedad fiduciaria que administra 

los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por 

concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000. 

 

 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en las novedades de personal de la planta docente 

reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y 

noviembre de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades territoriales 

y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más 

tardar en el mes de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

le informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. 

Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los 

aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación de la 

entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para atender dicha obligación 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes”.  (Destaca la Sala) 

 

De acuerdo con lo anterior, propiamente no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 

individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fomag, 

dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 

Al respecto, la Ley 1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 

y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

… 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 

el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 

recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - 

FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las 

mesadas pensionales de los maestros…”. 

 

Cabe resaltar además que, el Consejo Directivo del Fomag, emitió el Acuerdo 39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías 

de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual 

establece que:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará 
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el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida 

a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero 

de cada año y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo 

de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad 

a esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

 

De acuerdo a lo anterior, las cesantías y los intereses sobre las mismas, respecto de los 

docentes afiliados al Fomag, tienen un régimen legal propio, que se encuentra contenido en 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 39 de 1998 en el que, se regula específicamente aspectos 

como, la forma y plazos para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de prestaciones sociales. 

 

3.2. Sanción moratoria por no consignación oportuna de las cesantías e Indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

 

La Ley 50 de 19905 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código Sustantivo del 

Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a tres sistemas de liquidación 

diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los artículos 249 y siguientes del 

Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a todos aquellos trabajadores vinculados 

antes del 1° de enero de 1991; (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y manejo e 

inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores vinculados a partir del 1° de 

enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo sistema; (iii) El sistema de salario 

integral, dispuesto en el artículo 132 del C.S.T., aplicable a trabajadores antiguos y nuevos 

que devenguen más de 10 salarios mínimos mensuales y pacten con su empleador el pago 

de un salario integral, que contenga además de la retribución ordinaria el pago periódico de 

otros factores salariales y prestacionales, incluido el auxilio de cesantías. 

 

En cuanto al régimen anualizado de liquidación de cesantías, el legislador previó la sanción 

moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año siguiente, así: 

 

“Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad 

o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por 

la terminación del contrato de trabajo. 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 

con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.  

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él 

 
5 “Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones”. 
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mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de 

salario por cada día de retardo (…)”. 

 

La Ley 244 de 19956, equiparó a los servidores públicos con los trabajadores privados en 

cuanto a la protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral y estableció en favor del trabajador y a título de 

sanción un día de salario por cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin 

mencionar la sanción por mora en la consignación de cesantías, así: 

 

“Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 

de la liquidación de las Cesantías Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los 

órdenes, la entidad patronal deberá expedir la Resolución correspondiente, si reúne todos los 

requisitos determinados en la Ley. 

 

Parágrafo. - En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta, deberá 

informárselo al penitenciario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente qué requisitos le hacen falta anexar. 

 

Una vez aportados los requisitos faltantes, la solicitud deberá ser resuelta en los términos 

señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las Cesantías Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación 

social. 

 

Parágrafo. - En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad 

obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 

cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará 

acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad 

podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a éste.” 

 

La Ley 1071 de 20067 complementó lo previsto en la Ley 244, en cuanto al pago parcial de 

cesantías e hizo extensiva la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y pago de las 

cesantías parciales, y distinguió entre el término para el reconocimiento de las cesantías, así: 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que 

ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar 

esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

 
6 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y se 

dictan otras disposiciones”. 
7 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 

los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores 

públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un 

día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo 

cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin 

embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el 

pago se produjo por culpa imputable a este”. 

 

El Consejo de Estado8 había considerado que los docentes no están amparados por las 

disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados territoriales 

surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes 

en materia de cesantías, pero hizo la salvedad de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en 

la Ley 91 de 1989” lo que se traduce en que lo allí dispuesto no cobijó al personal docente. 

 

Esa postura también había sido desarrollada por la Corte Constitucional al estudiar la 

exequibilidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues en Sentencia C-928 de 20069, señaló 

que la forma de realizar el cálculo y pago de las cesantías a favor de los docentes afiliados 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no era igual al establecido en la 

Ley 50 de 1990. Además, puntualizó que no se configuraba violación del derecho a la 

igualdad porque “simplemente la manera como se liquidan y pagan aquellos es distinta a la regulada 

en la Ley 50 de 1990, sin que por ello se configure discriminación alguna”. 

 

Sin embargo, la Corte Constitucional en sentencia SU-098 de 201810, estudió una acción de 

tutela que se promovió contra los fallos proferidos en el marco del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho entablado por un docente del servicio público educativo -que 

no estaba afiliado al Fomag-, que pretendía el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la no consignación del auxilio de cesantías con fundamento en el numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Sus pretensiones fueron negadas bajo el argumento de 

que los docentes tienen un régimen especial que no consagra la sanción moratoria y, 

además, que el precedente establecido en la Sentencia SU-336 de 2017 había resuelto 

extender a los docentes oficiales el reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías del régimen general de cesantías de los servidores públicos, esto es, de la 

Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, mas no la prevista en el numeral 3º del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuyo régimen les resulta inaplicable. 

 

Al resolver el asunto, la Corte Constitucional consideró que las autoridades judiciales 

accionadas aplicaron la interpretación más restrictiva para los derechos del docente al negar 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, pues desconocieron que, aunque la norma 

invocada -es decir, el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990- no está expresamente 

consagrada a favor de los miembros del magisterio, en virtud de los principios de 

 
8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
9 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
10 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. S.V. Alejandro Linares Cantillo, Carlos Bernal Pulido, Luis Guillermo 

Guerrero Pérez y Antonio José Lizarazo Ocampo.  
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interpretación conforme a la Constitución y favorabilidad en materia laboral, les 

correspondía aplicarla por resultar más beneficiosa para el trabajador, pues esta es la 

interpretación que resultaba más ajustada a la Constitución. 

 

En consecuencia, decidió revocar la sentencia de segunda instancia que había negado el 

amparo deprecado y, en su lugar, confirmar la decisión adoptada en primera instancia que 

había amparado los derechos del accionante. Y ordenó dejar sin efecto las sentencias 

proferidas dentro de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho y proferir una 

nueva decisión “dentro de los cuarenta (40) días siguientes a la notificación de esta providencia, (..) 

en el que se tengan en cuenta las consideraciones de esta providencia referentes a la aplicación del 

principio de favorabilidad e interpretación conforme a la Constitución, en torno al derecho de los 

docentes al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990”.11 

 

Por su parte, el Consejo de Estado, en sentencia del 20 de enero de 202212 en la que el 

demandante prestó sus servicios como docente de la planta global a partir del 5 de marzo 

de 1999 en adelante, y estuvo vinculado al municipio de Candelaria hasta 2003, y con 

posterioridad, a la Secretaría de Educación del Departamento del Atlántico, toda vez que 

dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien el municipio no realizó los pagos de las 

cesantías anualizadas correspondientes a los años 1999 a 2002 y quien además, su 

vinculación al Fomag se dio en 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por 

incumplimiento por parte del municipio de Candelaria en su obligación de consignar las 

cesantías; además refirió que: 

 

“en lo concerniente a las cesantías causadas durante los años 1999 al 2002 se deberá conminar 

al Municipio de Candelaria para que proceda a realizar la consignación en el Fondo, respecto 

de la prestación causada por esos períodos, teniendo en cuenta que, como la relación laboral 

permanece vigente, las cesantías tienen el carácter imprescriptible y, por ende, la 

administración está en la obligación de reconocerlas en caso de que aún no lo haya efectuado”. 

 

Como fundamento de ello señaló: 

 

“Al respecto, es preciso aclarar que de acuerdo con el artículo 1, parágrafo 1 del Decreto 

Nacional 3752 de 2003 «La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial 

nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que correspondan”. 

 

En sentencia de 03 de marzo de 202213, citada por la apelante, la demandante prestó sus 

servicios como docente a partir del 26 de diciembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado 

al municipio de Sabanagrande hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación 

del Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no 

fueron realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los 

 
11 Sentencia SU041/20 
12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021) 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
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años 2001 a 2002, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la 

obligación de consignar las cesantías, además refirió que: 

 

“La Ley 812 de 2003, por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 

artículo 81 estableció que el régimen prestacional de «los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la presente ley». 

 

Con fundamento en lo anterior y con el objeto de lograr la afiliación de los docentes territoriales 

al aludido fondo, el Decreto Nacional 3752 de 2003, preceptuó: 

 

Artículo 1. … 

Parágrafo 1. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad 

territorial nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que 

correspondan, sin perjuicio de las sanciones administrativas, fiscales y 

disciplinarias a que haya lugar…”. (Resaltado fuera de texto). 

 

En sentencia del 19 de mayo de 202214 en la que la demandante prestó sus servicios como 

docente a partir del 20 de noviembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado al municipio 

de Santa Lucia hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación del 

Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no fueron 

realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los años 2000 

a 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la obligación 

de consignar las cesantías; en igual sentido también refirió al Decreto Nacional 3752 de 2003, 

sobre la falta de afiliación del docente al Fomag. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 

con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 

anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 

a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías. 

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 

intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 

modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 

que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos 

al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en la Ley 50 de 1990 artículo 99, solo es aplicable a los 

docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 

 
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 

que girar al citado fondo como pasivo de cesantías. 

 

Así se colige que, las sentencias citadas por la parte apelante no guardan identidad fáctica 

con el presente asunto, pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las 

cesantías respecto de docentes que no estaba afiliados al Fomag cuando se generaron las 

cesantías. 

 

4. Hechos relevantes acreditados 

 

➢ La demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, conforme se desprende de la información contenida en el extracto de intereses 

a las cesantías15, reportando que, se liquidaron cesantías de 2020, e Intereses a las cesantías 

de ese año, estos últimos fueron consignados el 27 de marzo de 2021. 

 

➢ La demandante el 30 de julio de 2021 solicitó al Fomag y a la Secretaría de Educación 

Territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna consignación de 

las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.16 

 

5. Análisis del caso concreto 

 

La demandante en síntesis afirma que tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99 toda vez que no fueron consignadas las cesantías de 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 

de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante 2020, por cuanto 

fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la demandante es 

docente afiliada al Fomag, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus intereses, se rige por 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma expresa y precisa 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses sobre 

ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables, el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 referente a la sanción por 

no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975 referente a la indemnización por 

mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 

 

Además, tampoco resulta pertinente aplicar por favorabilidad dichas normas, pues ello 

implicaría que el docente afiliado al Fomag eventualmente reciba dos tipos sanción por 

 
15 F. 17 Archivo digital: 03 
16 F. 1-5 Archivo digital: 03 
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mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera 

simultáneamente; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006 referente a la mora por 

el no pago oportuno de las Cesantías y la establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal 

docente, señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.” Mientras que, 

el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al 

trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las 

normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 

Por lo tanto,  los docentes afiliados al Fomag, a diferencia de los trabajadores beneficiarios 

de la Ley 50 de 1990: tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las 

cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable  a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la tasa de interés 

aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial 

promedio de captación del sistema financiero, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la 

economía, que en algunos periodos puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201917, precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro régimen y en aras que 

de manera práctica se refleje la materialización de las particularidades de cada sistema de 

liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el saldo de cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo 

percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente 

anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la 

tasa comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

 
17 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 

Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14) 
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Financiera (DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del respectivo 

año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, 

es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 

esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los educadores, tal 

como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 

198918. 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no 

consignación de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que contempló otros beneficios de los que 

no goza la población destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, en atención a 

las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido 

por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, 

se estableciera otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” 

(Negrillas fuera de texto.) 

 

6. Conclusión 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, la demandante 

es docente afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las 

cesantías y sus intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por 

la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que 

regulan en forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 

recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

las cesantías y los intereses sobre ellas. Tampoco hay lugar a aplicar las normas señaladas 

por la demandante con fundamento en el principio de favorabilidad. 

 

En consecuencia, al no prosperar los argumentos expuestos por la parte demandante, se 

confirmará la sentencia apelada, que negó sus pretensiones. 

 

7. Costas en esta instancia 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del Código General del Proceso – CGP, no se condenará en 

costas en esta instancia por cuanto no se encuentra acreditada su causación. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
18 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se confirma la sentencia del 18 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado 

Sexto Administrativo de Manizales en el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por Diana Patricia Gómez Arias contra la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el departamento de Caldas. 

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 007 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  17001-33-39-006-2023-00024-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Mónica Alejandra Carrillo Bejarano 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM o FOMAG). 

Departamento de Caldas 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por la demandante contra la sentencia que negó 

sus pretensiones. 

 

I. Antecedentes 

 

1. La Demanda 

 

1.1. Pretensiones  

 

La parte demandante solicita en síntesis, se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el 12 de noviembre del 2021, frente a la petición presentada el 12 de agosto de 

2021, en el que se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y en 

consecuencia se condene a las accionadas a: i) que se le reconozca y pague la indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 

1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente 

al valor cancelado de los intereses causados durante 2020, los cuales fueron cancelados 

superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021; y ii) que se le reconozca 

y pague la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un 

día de su salario por cada día de retardo, contados desde el  15 de febrero de 2021, fecha en 

que debió consignarse el valor correspondiente a las cesantías de 2020, en el respectivo 

fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la prestación. 

 

1.2. Sustento fáctico relevante   

 

Se relata que, la entidad territorial y el Ministerio de Educación no han procedido de manera 

efectiva a consignar ni los intereses a las cesantías, ni las cesantías que corresponde a su 

labor como servidor público de 2020, ante la Previsora o el Fomag, como cuenta especial de 

la Nación y ambos términos fueron rebasados. 

 

Que solicitó a la entidad nominadora el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 
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la no consignación de la cesantía y sus intereses, petición resuelta de manera negativa 

mediante el acto administrativo demandado. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas los artículos 13 y 53 de la Constitución; 5 y 15 de la Ley 91 

de 1989; 99 de la Ley 50 de 1990; 57 de la Ley 1955 de 2019; 1° de la Ley 52 de 1975; 13 de la 

Ley 344 de 1996; 5° de la Ley 432 de 1998; 3° del Decreto 1176 de 1991; 1 y 2 del Decreto 582 

de 1998.   

 

Sostuvo que, con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019, se modificó la Ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del reconocimiento y 

liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 

31 de enero de la anualidad siguientes directamente al docente y la consignación de las 

cesantías en el Fomag, en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de 

febrero siguiente, y, por supuesto, del reconocimiento de las mismas cuando el empleado 

público docente las requiera, al igual que el resto de empleados públicos del Estado. 

 

Que la demandante por laborar como docente en los servicios educativos estatales al 

servicio de las entidades demandadas tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 

de febrero de 2021.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

2.1. La Nación – Ministerio de Educación – Fomag no se pronunció. 

 

2.2. Departamento de Caldas 

 

Se opuso a las pretensiones de la parte demandante, para lo cual señaló que, el personal 

docente se encuentra regulado en materia prestacional por un régimen excepcional, el cual 

incluye un sistema de reconocimiento y pago de cesantías e intereses sobre estas. El régimen 

excepcional docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de 

cesantías regulado por la Ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados 

a los Fondos Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya 

que estos por expreso mandato de la Ley 91 de 1989 serán afiliados al Fomag cuya naturaleza 

jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los 

fondos privados de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 

 

Que el Departamento cumplió con todos los presupuestos normativos establecidos sin 

incidir su actuar en un eventual retardo del pago, por tanto, su conducta no es imputable 

como causación de la mora por el pago.  

 

En materia de intereses de cesantías, las condiciones dadas por el régimen especial que 

ampara a los docentes afiliados a Fomag son más favorables que las otorgadas por el 

régimen de las sociedades administradoras de fondos de cesantías, debido a que la 

liquidación de intereses se realiza sobre el saldo total acumulado de cesantías y con una tasa 

superior a la descrita en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
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Propuso como excepciones “falta de legitimación en la causa por pasiva”; “buena fe” e 

“inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”. 

 

3.  Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró probada la excepción de “inexistencia de la obligación con fundamento en la Ley”, 

propuesta por el departamento de Caldas y negó las pretensiones de la parte demandante. 

 

Como fundamento de su decisión señaló que, no encuentra fundamento alguno para declarar 

la nulidad del acto administrativo demandado, pues es claro que el régimen de las cesantías 

e intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, es el contenido en la Ley 91 de 1981 y está reglamentado por el 

Acuerdo 039 de 1998 expedido por la Nación – Ministerio de Educación- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, régimen que resulta incompatible con las 

regulaciones contenidas en el artículo 90 de la Ley 50 de 1990 y el artículo 1 de la Ley 52 de 

1975. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte demandante solicitó revocar la sentencia y en su lugar acceder a sus pretensiones, 

para ello señaló que, el Consejo de Estado, en sentencia de 03 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) resaltó la importancia 

de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes en el Fomag, no 

importa si no existe una cuenta individual a nombre del docente, lo importante es su 

consignación, para que la cesantía pueda ser un derecho efectivo, tal y como fue concebido. 

Además de recalcar que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la 

sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

En cuanto al régimen especial de las cesantías docentes, señaló que el juzgado, explica que 

al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que ya ha sido revaluada por la SU-

098 de 2018 de la Corte Constitucional; que la jurisprudencia Constitucional y de lo 

Contencioso administrativo está direccionados a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 

públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo que su condición de servidores 

públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 

de la demanda. 

 

En cuanto a los intereses de las cesantías señaló que, el régimen especial del docente no es 

más favorable, que el régimen general, pues a los docentes aun pagándoles sobre el 

acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a los 

demás trabajadores con régimen anualizado. 

 

Que los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que las entidades 

nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales, se sustraigan de la obligación de 

consignar los recursos de las cesantías en el Fomag, razón que conlleva a un fondo 

desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del orden 

constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente radicado: 

11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero del artículo 



4 

 

5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad 

solicitada. 

 

En cuanto a la competencia en el reconocimiento y pago de las cesantías docentes señaló 

que, la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del reconocimiento de las 

cesantías en favor de los docentes afiliados al Fomag, pues, es quien tiene la competencia 

legal para girar los recursos al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación 

pública para el pago de sus prestaciones. 

 

Aclara que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, en el asunto en concreto, se 

solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 

trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 

realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 

estipulado en la ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995 y este pago se hace 

directamente al trabajador, son dos (2) asuntos completamente diferentes. En este último el 

artículo 57 de la Ley 1955 ha modificado la competencia para el reconocimiento en cabeza 

de la entidad territorial nominadora y es que lo que habilitó esta normativa es la expedición 

del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones sin aprobación de la Nación, 

puesto que en este trámite era donde se generaban mayores retrasos en el proceso de 

cesantías. 

 

En cuanto a la incompatibilidad del régimen especial de cesantías docentes con la sanción 

moratoria de la Ley 50 de 1990 y la indemnización de la Ley 52 de 1975 señaló que, sus 

pretensiones basadas en la interpretación unificada de la Corte Constitucional de la 

aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados al Fomag que tenga 

su régimen de cesantía anualizado y es que la indemnización contenida en la Ley 52 de 1975, 

hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto que así se estableció en el 

artículo 3° del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

Por lo tanto, que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas, no solo les 

asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fomag cada 15 

de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 

enero de cada año. Que en el presente asunto queda demostrado que no le fueron 

consignadas sus cesantías desde hace 30 años, pero se pretende el restablecimiento solo de 

las que no fueron consignadas en el 2021, y que corresponde a su trabajo desarrollado como 

docente en 2020. 

 

Que de acuerdo con la sentencia SU 098 de 2018 de la Corte Constitucional, al no estar 

incluido en la Ley 91 de 1989 el plazo para esta consignación, es aplicable el plazo 

determinado en la norma general, es decir antes del 15 de febrero de cada año, como lo 

estatuye la Ley 50 de 1990. 

 

De acuerdo a lo anterior señala que la sentencia de primera instancia desarrolla las 

siguientes premisas erróneas: - “En el régimen especial docente no existe la obligación de 

consignarlas cesantías por parte del ente territorial ni de la Nación (Ministerio de Educación)” – 

“Existencia de expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 1996 y consecuentemente 

de la Ley 50 de 1990 a los docentes”. - Inexistencia de vulneración de los principios igualdad y de 

favorabilidad y carácter no vinculante de la sentencia SU-098 de 2018 y El régimen especial docente 

de cesantías no vulnera el derecho a la igualdad ni el principio de favorabilidad”. – “Inexistencia de 

identidad fáctica con la SU-098 de 2018”. – “Inexistencia de criterio unificado del Consejo de 
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Estado”; “Improcedencia de aplicar la sanción por no consignación de cesantías toda vez que no es 

posible establecer límite final de la sanción moratoria”. –“Indemnización por falta de pago de intereses 

a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 no es aplicable a los docentes”. –“Las entidades 

demandadas no incurrieron en mora dado que el Ministerio de Educación Nacional hace el giro de los 

recursos al FOMAG de los recursos del Sistema General de Participaciones”. 

 

Concluye que, la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 

sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 

cesantías de 2020, al Fomag, han excedido los términos legales, y los órganos de cierre tienen 

una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor 

de los docentes, la cual se encuentra vigente. 

 

II. Consideraciones 

 

1. Problema jurídico 

 

Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de apelación, se 

centran en establecer: ¿la demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías, establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 

y a la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de 

la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991?  

 

2. Tesis del tribunal 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, es docente 

afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que regulan en 

forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al 

Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías 

y los intereses sobre ellas. 

 

Para fundamentar lo anterior, se analizará: i) el marco jurídico que regula el auxilio de 

cesantías en la labor docente y la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 

cesantías e indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías ii) los hechos 

acreditados; para descender al iii) análisis del caso concreto. 

 

3. Marco jurídico  

 

3.1. Auxilio de cesantías en la labor docente 

 

A través de la Ley 6ª de 1945, el Gobierno Nacional dictó, entre otras, disposiciones 

referentes a la jurisdicción especial de trabajo, y en sus artículos 121 y 172 dispuso que los 

 
1 Artículo 12. Mientras se organiza el seguro social obligatorio, corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones 

o prestaciones para con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros: f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y 

proporcionalmente por las fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta o por 

incumplimiento del contrato. 
2 Artículo 17. Los empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarán de las siguientes prestaciones: a) Auxilio 
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empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarían, entre otras prestaciones, 

de un auxilio de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio, para 

lo cual solamente se tendría en cuenta el tiempo de servicio prestado con posterioridad al 1º 

de enero de 1942. 

 

La liquidación de dicha prestación social fue reglamentada a través del artículo 6º del 

Decreto 1160 de 1947, que indicó que “para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan derecho los 

asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, comisariares, municipales y particulares, se 

tomará como base el último sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se hará por el promedio de lo 

devengado en los últimos doce (12) meses o en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce 

(12) meses”. 

 

Hasta ese momento, las prestaciones sociales de los empleados públicos habían sido 

expedidas de manera genérica, y sin hacer una referencia expresa al personal docente; no 

obstante, en 1989 con la expedición de la Ley 91 se creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y con él se determinó que esta entidad se encargaría del pago de 

prestaciones sociales reconocidas a favor de los docentes, así: 

 

En el numeral 3º del artículo 15 de la norma citada, dispone el reconocimiento de cesantías 

a favor del personal docente en dos condiciones, a saber:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las 

siguientes disposiciones: 

(…) 

3. Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de 

salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el 

último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario 

sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y para los docentes 

nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 

generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías 

existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación 

de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumuladas 

hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional.” (Resaltado de la Sala) 

 

La Ley 812 de 20033, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

 
de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la liquidación de este auxilio solamente se 

tendrá en cuenta el tiempo de servicios prestados con posterioridad al 1o. de enero de 1942. (…)”. 

3 Por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006 
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oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20034, por el cual se reglamenta el referido artículo, señaló: 

 

Artículo 1º. Personal que debe afiliarse al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. Los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas 

de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, previo el cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en los 

artículos 4° y 5° del presente decreto, a más tardar el 31 de octubre de 2004. 

Parágrafo 1º. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial nominadora por la 

totalidad de las prestaciones sociales que correspondan, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, fiscales y disciplinarias a que haya lugar. 

Parágrafo 2°. Los docentes vinculados a las plantas de personal de las entidades territoriales 

de manera provisional deberán ser afiliados provisionalmente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio mientras conserve su nombramiento provisional. 

 

 Artículo 2°. Prestaciones sociales causadas. Se entiende por causación de prestaciones el 

cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad. 

Las prestaciones sociales de los docentes, causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y 

sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión 

social a la cual se hubieren realizado los aportes. 

Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones 

serán reconocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a 

favor de los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se limitará al 

período de cotizaciones que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial 

que le haya sido efectivamente cancelado. 

 

Artículo 7°. Transferencia de recursos al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los recursos de la 

participación para educación del Sistema General de Participaciones y de los recursos que 

aporte adicionalmente la Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 

entidades territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente decreto. 

 

 Artículo 8°. Reporte de información de las entidades territoriales. Las entidades 

territoriales que administren plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 

General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que 

administre los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes activos afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del 

 
4 “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la 

Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y se dictan otras disposiciones 
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mismo período las novedades de personal que se hayan producido durante el mes 

inmediatamente anterior. 

Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que 

haya lugar. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto de tales personas 

no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas 

con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

 

 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° del 

presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto correspondiente a los 

aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la 

Ley 91 de 1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de 

abril de cada año. 

El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se 

obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 

escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 

Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 

definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de 

recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que haya lugar, ante la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la información que 

sustente esta situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo 

estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes territoriales, 

el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes de ley se realizará con base 

en la información que de cada ente territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 

reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará 

como base de cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo. 

 

 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a 

la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 

Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 

aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja 

PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 

fondos. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los giros efectuados, 

discriminando por entidad territorial y por concepto, a la sociedad fiduciaria que administra 
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los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por 

concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000. 

 

 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en las novedades de personal de la planta docente 

reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y 

noviembre de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades territoriales 

y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más 

tardar en el mes de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

le informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. 

Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los 

aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación de la 

entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para atender dicha obligación 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes”.  (Destaca la Sala) 

 

De acuerdo con lo anterior, propiamente no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 

individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fomag, 

dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 

Al respecto, la Ley 1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 

y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

… 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 

el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 

recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - 

FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las 

mesadas pensionales de los maestros…”. 

 

Cabe resaltar además que, el Consejo Directivo del Fomag, emitió el Acuerdo 39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías 

de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual 

establece que:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará 

el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida 

a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero 

de cada año y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo 

de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad 

a esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 
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De acuerdo a lo anterior, las cesantías y los intereses sobre las mismas, respecto de los 

docentes afiliados al Fomag, tienen un régimen legal propio, que se encuentra contenido en 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 39 de 1998 en el que, se regula específicamente aspectos 

como, la forma y plazos para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de prestaciones sociales. 

 

3.2. Sanción moratoria por no consignación oportuna de las cesantías e Indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

 

La Ley 50 de 19905 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código Sustantivo del 

Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a tres sistemas de liquidación 

diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los artículos 249 y siguientes del 

Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a todos aquellos trabajadores vinculados 

antes del 1° de enero de 1991; (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y manejo e 

inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores vinculados a partir del 1° de 

enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo sistema; (iii) El sistema de salario 

integral, dispuesto en el artículo 132 del C.S.T., aplicable a trabajadores antiguos y nuevos 

que devenguen más de 10 salarios mínimos mensuales y pacten con su empleador el pago 

de un salario integral, que contenga además de la retribución ordinaria el pago periódico de 

otros factores salariales y prestacionales, incluido el auxilio de cesantías. 

 

En cuanto al régimen anualizado de liquidación de cesantías, el legislador previó la sanción 

moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año siguiente, así: 

 

“Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad 

o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por 

la terminación del contrato de trabajo. 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 

con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.  

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de 

salario por cada día de retardo (…)”. 

 

La Ley 244 de 19956, equiparó a los servidores públicos con los trabajadores privados en 

cuanto a la protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral y estableció en favor del trabajador y a título de 

sanción un día de salario por cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin 

mencionar la sanción por mora en la consignación de cesantías, así: 

 

“Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 

 
5 “Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones”. 
6 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y se 

dictan otras disposiciones”. 



11 

 

de la liquidación de las Cesantías Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los 

órdenes, la entidad patronal deberá expedir la Resolución correspondiente, si reúne todos los 

requisitos determinados en la Ley. 

 

Parágrafo. - En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta, deberá 

informárselo al penitenciario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente qué requisitos le hacen falta anexar. 

 

Una vez aportados los requisitos faltantes, la solicitud deberá ser resuelta en los términos 

señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las Cesantías Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación 

social. 

 

Parágrafo. - En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad 

obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 

cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará 

acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad 

podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a éste.” 

 

La Ley 1071 de 20067 complementó lo previsto en la Ley 244, en cuanto al pago parcial de 

cesantías e hizo extensiva la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y pago de las 

cesantías parciales, y distinguió entre el término para el reconocimiento de las cesantías, así: 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que 

ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar 

esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores 

públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un 

día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo 

cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin 

embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el 

pago se produjo por culpa imputable a este”. 

 

El Consejo de Estado8 había considerado que los docentes no están amparados por las 

disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados territoriales 

surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes 

en materia de cesantías, pero hizo la salvedad de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en 

la Ley 91 de 1989” lo que se traduce en que lo allí dispuesto no cobijó al personal docente. 

 
7 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 

los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. 
8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Esa postura también había sido desarrollada por la Corte Constitucional al estudiar la 

exequibilidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues en Sentencia C-928 de 20069, señaló 

que la forma de realizar el cálculo y pago de las cesantías a favor de los docentes afiliados 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no era igual al establecido en la 

Ley 50 de 1990. Además, puntualizó que no se configuraba violación del derecho a la 

igualdad porque “simplemente la manera como se liquidan y pagan aquellos es distinta a la 

regulada en la Ley 50 de 1990, sin que por ello se configure discriminación alguna”. 

 

Sin embargo, la Corte Constitucional en sentencia SU-098 de 201810, estudió una acción de 

tutela que se promovió contra los fallos proferidos en el marco del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho entablado por un docente del servicio público educativo -que 

no estaba afiliado al Fomag-, que pretendía el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la no consignación del auxilio de cesantías con fundamento en el numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Sus pretensiones fueron negadas bajo el argumento de 

que los docentes tienen un régimen especial que no consagra la sanción moratoria y, 

además, que el precedente establecido en la Sentencia SU-336 de 2017 había resuelto 

extender a los docentes oficiales el reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías del régimen general de cesantías de los servidores públicos, esto es, de la 

Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, mas no la prevista en el numeral 3º del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuyo régimen les resulta inaplicable. 

 

Al resolver el asunto, la Corte Constitucional consideró que las autoridades judiciales 

accionadas aplicaron la interpretación más restrictiva para los derechos del docente al negar 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, pues desconocieron que, aunque la norma 

invocada -es decir, el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990- no está expresamente 

consagrada a favor de los miembros del magisterio, en virtud de los principios de 

interpretación conforme a la Constitución y favorabilidad en materia laboral, les 

correspondía aplicarla por resultar más beneficiosa para el trabajador, pues esta es la 

interpretación que resultaba más ajustada a la Constitución. 

 

En consecuencia, decidió revocar la sentencia de segunda instancia que había negado el 

amparo deprecado y, en su lugar, confirmar la decisión adoptada en primera instancia que 

había amparado los derechos del accionante. Y ordenó dejar sin efecto las sentencias 

proferidas dentro de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho y proferir una 

nueva decisión “dentro de los cuarenta (40) días siguientes a la notificación de esta providencia, (..) 

en el que se tengan en cuenta las consideraciones de esta providencia referentes a la aplicación del 

principio de favorabilidad e interpretación conforme a la Constitución, en torno al derecho de los 

docentes al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990”.11 

 

Por su parte, el Consejo de Estado, en sentencia del 20 de enero de 202212 en la que el 

demandante prestó sus servicios como docente de la planta global a partir del 5 de marzo 

de 1999 en adelante, y estuvo vinculado al municipio de Candelaria hasta 2003, y con 

posterioridad, a la Secretaría de Educación del Departamento del Atlántico, toda vez que 

dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien el municipio no realizó los pagos de las 

 
9 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
10 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. S.V. Alejandro Linares Cantillo, Carlos Bernal Pulido, Luis Guillermo 

Guerrero Pérez y Antonio José Lizarazo Ocampo.  
11 Sentencia SU041/20 
12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021) 
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cesantías anualizadas correspondientes a los años 1999 a 2002 y quien además, su 

vinculación al Fomag se dio en 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por 

incumplimiento por parte del municipio de Candelaria en su obligación de consignar las 

cesantías; además refirió que: 

 

“en lo concerniente a las cesantías causadas durante los años 1999 al 2002 se deberá conminar 

al Municipio de Candelaria para que proceda a realizar la consignación en el Fondo, respecto 

de la prestación causada por esos períodos, teniendo en cuenta que, como la relación laboral 

permanece vigente, las cesantías tienen el carácter imprescriptible y, por ende, la 

administración está en la obligación de reconocerlas en caso de que aún no lo haya efectuado”. 

 

Como fundamento de ello señaló: 

 

“Al respecto, es preciso aclarar que de acuerdo con el artículo 1, parágrafo 1 del Decreto 

Nacional 3752 de 2003 «La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial 

nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que correspondan”. 

 

En sentencia de 03 de marzo de 202213, citada por la apelante, la demandante prestó sus 

servicios como docente a partir del 26 de diciembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado 

al municipio de Sabanagrande hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación 

del Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no 

fueron realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los 

años 2001 a 2002, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la 

obligación de consignar las cesantías, además refirió que: 

 

“La Ley 812 de 2003, por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 

artículo 81 estableció que el régimen prestacional de «los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la presente ley». 

 

Con fundamento en lo anterior y con el objeto de lograr la afiliación de los docentes territoriales 

al aludido fondo, el Decreto Nacional 3752 de 2003, preceptuó: 

 

Artículo 1. … 

Parágrafo 1. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad 

territorial nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que 

correspondan, sin perjuicio de las sanciones administrativas, fiscales y 

disciplinarias a que haya lugar…”. (Resaltado fuera de texto). 

 

En sentencia del 19 de mayo de 202214 en la que la demandante prestó sus servicios como 

docente a partir del 20 de noviembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado al municipio 

de Santa Lucia hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación del 

Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no fueron 

realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los años 2000 

 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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a 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la obligación 

de consignar las cesantías; en igual sentido también refirió al Decreto Nacional 3752 de 2003, 

sobre la falta de afiliación del docente al Fomag. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 

con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 

anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 

a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías. 

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 

intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 

modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 

que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos 

al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en la Ley 50 de 1990 artículo 99, solo es aplicable a los 

docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 

territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 

que girar al citado fondo como pasivo de cesantías. 

 

Así se colige que, las sentencias citadas por la parte apelante no guardan identidad fáctica 

con el presente asunto, pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las 

cesantías respecto de docentes que no estaba afiliados al Fomag cuando se generaron las 

cesantías. 

 

4. Hechos relevantes acreditados 

 

➢ La demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, conforme se desprende de la información contenida en el extracto de intereses 

a las cesantías15, reportando que, se liquidaron cesantías de 2020, e Intereses a las cesantías 

de ese año, estos últimos fueron consignados el 27 de marzo de 2021. 

 

➢ La demandante el 12 de agosto de 2021 solicitó al Fomag y a la Secretaría de Educación 

Territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna consignación de 

las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.16 

 

5. Análisis del caso concreto 

 

La demandante en síntesis afirma que tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99 toda vez que no fueron consignadas las cesantías de 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 

de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante 2020, por cuanto 

fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

 
15 F. 18 Archivo digital: 03 
16 F. 1-5 Archivo digital: 03 
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De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la demandante es 

docente afiliada al Fomag, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus intereses, se rige por 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma expresa y precisa 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses sobre 

ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables, el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 referente a la sanción por 

no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975 referente a la indemnización por 

mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 

 

Además tampoco resulta pertinente aplicar por favorabilidad dichas normas, pues ello 

implicaría que el docente afiliado al Fomag eventualmente reciba dos tipos sanción por 

mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera 

simultáneamente; por un lado la contenida en la Ley 1071 de 2006 referente a la mora por el 

no pago oportuno de las Cesantías y la establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por 

la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal 

docente, señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.” Mientras que, 

el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al 

trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las 

normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 

Por lo tanto,  los docentes afiliados al Fomag, a diferencia de los trabajadores beneficiarios 

de la Ley 50 de 1990: tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las 

cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable  a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la tasa de interés 

aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial 

promedio de captación del sistema financiero, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la 

economía, que en algunos periodos puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201917, precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro régimen y en aras que 

de manera práctica se refleje la materialización de las particularidades de cada sistema de 

liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la Ley 91/89 

 
17 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 

Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14) 
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Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el saldo de cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo 

percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente 

anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la 

tasa comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del respectivo 

año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, 

es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 

esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los educadores, tal 

como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 

198918. 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no 

consignación de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que contempló otros beneficios de los que 

no goza la población destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, en atención a 

las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido 

por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, 

se estableciera otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” 

(Negrillas fuera de texto.) 

 

6. Conclusión 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, la demandante 

es docente afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las 

cesantías y sus intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por 

la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que 

regulan en forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 

recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

las cesantías y los intereses sobre ellas. Tampoco hay lugar a aplicar las normas señaladas 

por la demandante con fundamento en el principio de favorabilidad. 

 

En consecuencia, al no prosperar los argumentos expuestos por la parte demandante, se 

confirmará la sentencia apelada, que negó sus pretensiones. 

 

7. Costas en esta instancia 

 
18 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del Código General del Proceso – CGP, no se condenará en 

costas en esta instancia por cuanto no se encuentra acreditada su causación. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se confirma la sentencia del 21 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado 

Sexto Administrativo de Manizales en el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por Mónica Alejandra Carrillo Bejarano contra la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el departamento de 

Caldas. 

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 

 

 

 

 



A. de Sustanciación:  019-2024  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Nulidad y restablecimiento    

No. Radicación: 17-001-33-33-005-2023-00039-02 

Demandante: Mishelle Rodríguez     

 Demandado: Fomag 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia el 3 de 

noviembre de 2023. La anterior providencia fue notificada el 8 de noviembre de 2023.  

 

La parte demandante presentó recurso de apelación el 21 de noviembre de 2023, en 

consecuencia, por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se 

admite el recurso de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Notifíquese 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 005 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  17001-33-39-006-2023-00052-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Matilde Soto Soto 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM o FOMAG). 

Departamento de Caldas 

 

Se decide el recurso de apelación formulado por la demandante contra la sentencia que negó 

sus pretensiones. 

 

I. Antecedentes 

 

1. La Demanda 

 

1.1. Pretensiones  

 

La parte demandante solicita en síntesis, se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado frente a la petición presentada ael 28 de julio de 2021, donde niegan el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, expedido por la profesional 

universitario nómina de la Secretaria de Educación territorial, y en consecuencia se condene 

a las accionadas a: i) que se le reconozca y pague la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de 

los intereses causados durante 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021; y ii) que se le reconozca y pague la sanción por 

mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un día de su salario por 

cada día de retardo, contados desde el  15 de febrero de 2021, fecha en que debió consignarse 

el valor correspondiente a las cesantías de 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta 

el día en que se efectúe el pago de la prestación. 

 

1.2. Sustento fáctico relevante   

 

Se relata que, la entidad territorial y el Ministerio de Educación no han procedido de manera 
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efectiva a consignar ni los intereses a las cesantías, ni las cesantías que corresponde a su 

labor como servidor público de 2020, ante la Previsora o el Fomag, como cuenta especial de 

la Nación y ambos términos fueron rebasados. 

 

Que solicitó a la entidad nominadora el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la no consignación de la cesantía y sus intereses, petición resuelta de manera negativa 

mediante el acto administrativo demandado. 

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas los artículos 13 y 53 de la Constitución; 5 y 15 de la Ley 91 

de 1989; 99 de la Ley 50 de 1990; 57 de la Ley 1955 de 2019; 1° de la Ley 52 de 1975; 13 de la 

Ley 344 de 1996; 5° de la Ley 432 de 1998; 3° del Decreto 1176 de 1991; 1 y 2 del Decreto 582 

de 1998.   

 

Sostuvo que, con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019, se modificó la Ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del reconocimiento y 

liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago de sus intereses antes del 

31 de enero de la anualidad siguientes directamente al docente y la consignación de las 

cesantías en el Fomag, en la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de 

febrero siguiente, y, por supuesto, del reconocimiento de las mismas cuando el empleado 

público docente las requiera, al igual que el resto de empleados públicos del Estado. 

 

Que la demandante por laborar como docente en los servicios educativos estatales al 

servicio de las entidades demandadas tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean canceladas hasta el 15 

de febrero de 2021.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

2.1. La Nación – Ministerio de Educación - Fomag 

 

Se opuso a las pretensiones de la demandante para lo cual señaló que, la aplicabilidad de la 

Ley 50 de 1999, es completamente imposible, puesto que es incompatible con la calidad que 

ostenta el Fomag, ya que el mismo no ostenta ni la calidad de empleador, como para 

requerírsele el pago, ni la calidad de fondo privado de cesantías, como para que se le aplique 

la norma solicitada por el demandante conforme lo establece el Decreto 3752 de 2003. 

 

Adujo que, el régimen ordinario es diferente al de los docentes en relación, enunciando las 

diferencias entre los fondos privados, el FNA y el Fomag, para resaltar que el que cubre al 

demandante es exclusivo y obligatorio para el personal docente, resaltando la imposibilidad 

de dar apertura a cuentas individuales a sus afiliados mientras que, la indemnización por 

pago tardío establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, es exclusiva para trabajadores 

particulares. 

 

Con fundamento en lo expuesto, propuso las excepciones de: “Cobro de lo no debido”; “falta 
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de legitimación en la causa por pasiva”; “falta de reclamación administrativa”; “buena fe”;  

“improcedencia de la imposición de costas procesales”. 

 

2.2. Departamento de Caldas 

 

Se opuso a las pretensiones de la parte demandante, para lo cual señaló que, el personal 

docente se encuentra regulado en materia prestacional por un régimen excepcional, el cual 

incluye un sistema de reconocimiento y pago de cesantías e intereses sobre estas. El régimen 

excepcional docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de 

cesantías regulado por la Ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados 

a los Fondos Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya 

que estos por expreso mandato de la Ley 91 de 1989 serán afiliados al Fomag cuya naturaleza 

jurídica y funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los 

fondos privados de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 

 

Que el Departamento cumplió con todos los presupuestos normativos establecidos sin 

incidir su actuar en un eventual retardo del pago, por tanto, su conducta no es imputable 

como causación de la mora por el pago.  

 

En materia de intereses de cesantías, las condiciones dadas por el régimen especial que 

ampara a los docentes afiliados a Fomag son más favorables que las otorgadas por el 

régimen de las sociedades administradoras de fondos de cesantías, debido a que la 

liquidación de intereses se realiza sobre el saldo total acumulado de cesantías y con una tasa 

superior a la descrita en la norma general, que corresponde al DTF certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Propuso como excepciones “falta de legitimación en la causa por pasiva”; “inexistencia de la 

obligación con fundamento en la ley” Y “buena fe”. 

 

3.  Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró fundada la excepción de “inexistencia de la obligación con fundamento de ley”, 

propuesta por el departamento de Caldas y negó las pretensiones de la parte demandante. 

 

Como fundamento de su decisión señaló que, no encuentra fundamento alguno para declarar 

la nulidad del acto administrativo demandado, pues es claro que el régimen de las cesantías 

e intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, es el contenido en la Ley 91 de 1981 y está reglamentado por el 

Acuerdo 039 de 1998 expedido por la Nación – Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, régimen que resulta incompatible con las regulaciones 

contenidas en el artículo 90 de la Ley 50 de 1990 y el artículo 1 de la Ley 52 de 1975. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte demandante solicitó revocar la sentencia y en su lugar acceder a sus pretensiones, 

para ello señaló que, el Consejo de Estado, en sentencia de 03 de marzo de 2022, C.P. William 
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Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) resaltó la importancia 

de la consignación concreta, real y efectiva de las cesantías de los docentes en el Fomag, no 

importa si no existe una cuenta individual a nombre del docente, lo importante es su 

consignación, para que la cesantía pueda ser un derecho efectivo, tal y como fue concebido. 

Además de recalcar que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe aplicar la 

sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

En cuanto al régimen especial de las cesantías docentes, señaló que el juzgado, explica que 

al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son sujetos de aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, situación que ya ha sido revaluada por la SU-

098 de 2018 de la Corte Constitucional; que la jurisprudencia Constitucional y de lo 

Contencioso administrativo está direccionados a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de las entidades 

públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo que su condición de servidores 

públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable el reconocimiento de las pretensiones 

de la demanda. 

 

En cuanto a los intereses de las cesantías señaló que, el régimen especial del docente no es 

más favorable, que el régimen general, pues a los docentes aun pagándoles sobre el 

acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo de la tasa del 12%, que se aplica a los 

demás trabajadores con régimen anualizado. 

 

Que los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, no implica que las entidades 

nominadoras y responsables de sus prestaciones sociales, se sustraigan de la obligación de 

consignar los recursos de las cesantías en el Fomag, razón que conlleva a un fondo 

desfinanciado y que siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía del orden 

constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el expediente radicado: 

11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la Nulidad del inciso primero del artículo 

5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad 

solicitada. 

 

En cuanto a la competencia en el reconocimiento y pago de las cesantías docentes señaló 

que, la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del reconocimiento de las 

cesantías en favor de los docentes afiliados al Fomag, pues, es quien tiene la competencia 

legal para girar los recursos al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación 

pública para el pago de sus prestaciones. 

 

Aclara que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, en el asunto en concreto, se 

solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las cesantías al fondo del 

trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de reconocimiento cuando el docente 

realiza un trámite de solicitud de cesantía parcial o definitiva y de los cuales los plazos están 

estipulado en la ley 1071 de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995 y este pago se hace 

directamente al trabajador, son dos (2) asuntos completamente diferentes. En este último el 

artículo 57 de la Ley 1955 ha modificado la competencia para el reconocimiento en cabeza 

de la entidad territorial nominadora y es que lo que habilitó esta normativa es la expedición 
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del acto administrativo de reconocimiento de las prestaciones sin aprobación de la Nación, 

puesto que en este trámite era donde se generaban mayores retrasos en el proceso de 

cesantías. 

 

En cuanto a la incompatibilidad del régimen especial de cesantías docentes con la sanción 

moratoria de la Ley 50 de 1990 y la indemnización de la Ley 52 de 1975 señaló que, sus 

pretensiones basadas en la interpretación unificada de la Corte Constitucional de la 

aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados al Fomag que tenga 

su régimen de cesantía anualizado y es que la indemnización contenida en la Ley 52 de 1975, 

hace parte integral del artículo 99 de la ley 50 de 1990, puesto que así se estableció en el 

artículo 3° del Decreto Reglamentario 1176 de 1991. 

 

Por lo tanto, que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas, no solo les 

asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías en el Fomag cada 15 

de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de sus intereses máximo a 31 de 

enero de cada año. Que en el presente asunto queda demostrado que no le fueron 

consignadas sus cesantías desde hace 30 años, pero se pretende el restablecimiento solo de 

las que no fueron consignadas en el 2021, y que corresponde a su trabajo desarrollado como 

docente en 2020. 

 

Que de acuerdo con la sentencia SU 098 de 2018 de la Corte Constitucional, al no estar 

incluido en la Ley 91 de 1989 el plazo para esta consignación, es aplicable el plazo 

determinado en la norma general, es decir antes del 15 de febrero de cada año, como lo 

estatuye la Ley 50 de 1990. 

 

De acuerdo a lo anterior señala que la sentencia de primera instancia desarrolla las 

siguientes premisas erróneas: - “En el régimen especial docente no existe la obligación de 

consignarlas cesantías por parte del ente territorial ni de la Nación (Ministerio de Educación)” – 

“Existencia de expresa exclusión de aplicación normativa de la Ley 344 de 1996 y consecuentemente 

de la Ley 50 de 1990 a los docentes”. - Inexistencia de vulneración de los principios igualdad y de 

favorabilidad y carácter no vinculante de la sentencia SU-098 de 2018 y El régimen especial docente 

de cesantías no vulnera el derecho a la igualdad ni el principio de favorabilidad”. – “Inexistencia de 

identidad fáctica con la SU-098 de 2018”. – “Inexistencia de criterio unificado del Consejo de 

Estado”; “Improcedencia de aplicar la sanción por no consignación de cesantías toda vez que no es 

posible establecer límite final de la sanción moratoria”. –“Indemnización por falta de pago de intereses 

a las cesantías del artículo 1 de la Ley 52 de 1975 no es aplicable a los docentes”. –“Las entidades 

demandadas no incurrieron en mora dado que el Ministerio de Educación Nacional hace el giro de los 

recursos al FOMAG de los recursos del Sistema General de Participaciones”. 

 

Concluye que, la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar acceder a 

sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar los recursos de las 

cesantías de 2020, al Fomag, han excedido los términos legales, y los órganos de cierre tienen 

una clara postura de la aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor 

de los docentes, la cual se encuentra vigente. 

 

II. Consideraciones 
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1. Problema jurídico 

 

Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de apelación, se 

centran en establecer: ¿la demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías, establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 

y a la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 de 

la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991?  

 

2. Tesis del tribunal 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, es docente 

afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que regulan en 

forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al 

Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías 

y los intereses sobre ellas. 

 

Para fundamentar lo anterior, se analizará: i) el marco jurídico que regula el auxilio de 

cesantías en la labor docente y la sanción moratoria por no consignación oportuna de las 

cesantías e indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías ii) los hechos 

acreditados; para descender al iii) análisis del caso concreto. 

 

3. Marco jurídico  

 

3.1. Auxilio de cesantías en la labor docente 

 

A través de la Ley 6ª de 1945, el Gobierno Nacional dictó, entre otras, disposiciones 

referentes a la jurisdicción especial de trabajo, y en sus artículos 121 y 172 dispuso que los 

empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarían, entre otras prestaciones, 

de un auxilio de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio, para 

lo cual solamente se tendría en cuenta el tiempo de servicio prestado con posterioridad al 1º 

de enero de 1942. 

 

La liquidación de dicha prestación social fue reglamentada a través del artículo 6º del 

Decreto 1160 de 1947, que indicó que “para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan derecho los 

 
1 Artículo 12. Mientras se organiza el seguro social obligatorio, corresponderán al patrono las siguientes indemnizaciones 

o prestaciones para con sus trabajadores, ya sean empleados u obreros: f) Un mes de salario por cada año de trabajo, y 

proporcionalmente por las fracciones de año, en caso de despido que no sea originado por mala conducta o por 

incumplimiento del contrato. 
2 Artículo 17. Los empleados y obreros nacionales de carácter permanente gozarán de las siguientes prestaciones: a) Auxilio 

de cesantía a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de servicio. Para la liquidación de este auxilio solamente se 

tendrá en cuenta el tiempo de servicios prestados con posterioridad al 1o. de enero de 1942. (…)”. 
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asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, comisariares, municipales y particulares, se 

tomará como base el último sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido 

modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se hará por el promedio de lo 

devengado en los últimos doce (12) meses o en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce 

(12) meses”. 

 

Hasta ese momento, las prestaciones sociales de los empleados públicos habían sido 

expedidas de manera genérica, y sin hacer una referencia expresa al personal docente; no 

obstante, en 1989 con la expedición de la Ley 91 se creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y con él se determinó que esta entidad se encargaría del pago de 

prestaciones sociales reconocidas a favor de los docentes, así: 

 

En el numeral 3º del artículo 15 de la norma citada, dispone el reconocimiento de cesantías 

a favor del personal docente en dos condiciones, a saber:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las 

siguientes disposiciones: 

(…) 

3. Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de 

salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el 

último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario 

sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y para los docentes 

nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 

generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías 

existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación 

de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumuladas 

hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional.” (Resaltado de la Sala) 

 

La Ley 812 de 20033, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 

oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20034, por el cual se reglamenta el referido artículo, señaló: 

 
3 Por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006 
4 “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la 
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Artículo 1º. Personal que debe afiliarse al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. Los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas 

de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, previo el cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en los 

artículos 4° y 5° del presente decreto, a más tardar el 31 de octubre de 2004. 

Parágrafo 1º. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial nominadora por la 

totalidad de las prestaciones sociales que correspondan, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, fiscales y disciplinarias a que haya lugar. 

Parágrafo 2°. Los docentes vinculados a las plantas de personal de las entidades territoriales 

de manera provisional deberán ser afiliados provisionalmente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio mientras conserve su nombramiento provisional. 

 

 Artículo 2°. Prestaciones sociales causadas. Se entiende por causación de prestaciones el 

cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad. 

Las prestaciones sociales de los docentes, causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y 

sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión 

social a la cual se hubieren realizado los aportes. 

Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones 

serán reconocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a 

favor de los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se limitará al 

período de cotizaciones que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial 

que le haya sido efectivamente cancelado. 

 

Artículo 7°. Transferencia de recursos al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los recursos de la 

participación para educación del Sistema General de Participaciones y de los recursos que 

aporte adicionalmente la Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 

entidades territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente decreto. 

 

 Artículo 8°. Reporte de información de las entidades territoriales. Las entidades 

territoriales que administren plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 

General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que 

administre los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes activos afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del 

 
Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y se dictan otras disposiciones 
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mismo período las novedades de personal que se hayan producido durante el mes 

inmediatamente anterior. 

Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 1°. El reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que 

haya lugar. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto de tales personas 

no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas 

con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

 

 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° del 

presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto correspondiente a los 

aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4 del artículo 8° de la 

Ley 91 de 1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de 

abril de cada año. 

El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se 

obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 

escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 

Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 

definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de 

recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que haya lugar, ante la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la información que 

sustente esta situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo 

estipulado, se dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes territoriales, 

el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes de ley se realizará con base 

en la información que de cada ente territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 

reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará 

como base de cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo. 

 

 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a 

la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 

Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 

aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja 
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PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de 

fondos. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los giros efectuados, 

discriminando por entidad territorial y por concepto, a la sociedad fiduciaria que administra 

los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por 

concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000. 

 

 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en las novedades de personal de la planta docente 

reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y 

noviembre de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades territoriales 

y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más 

tardar en el mes de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

le informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. 

Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los 

aportes. De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación de la 

entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para atender dicha obligación 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes”.  (Destaca la Sala) 

 

De acuerdo con lo anterior, propiamente no existe una “consignación de cesantías en una cuenta 

individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del Ministerio de Hacienda al Fomag, 

dirigidos a una caja común destinada a atender el pago de las prestaciones de los docentes. 

Al respecto, la Ley 1955 de 2019, señala: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 

y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

… 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 

el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 

recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - 

FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las 

mesadas pensionales de los maestros…”. 

 

Cabe resaltar además que, el Consejo Directivo del Fomag, emitió el Acuerdo 39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías 

de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual 

establece que:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará 
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el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida 

a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero 

de cada año y en el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo 

de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad 

a esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

 

De acuerdo a lo anterior, las cesantías y los intereses sobre las mismas, respecto de los 

docentes afiliados al Fomag, tienen un régimen legal propio, que se encuentra contenido en 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 39 de 1998 en el que, se regula específicamente aspectos 

como, la forma y plazos para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de prestaciones sociales. 

 

3.2. Sanción moratoria por no consignación oportuna de las cesantías e Indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

 

La Ley 50 de 19905 modificó el régimen de cesantías consagrado en el Código Sustantivo del 

Trabajo para los trabajadores del sector privado, sometiéndolo a tres sistemas de liquidación 

diferentes: (i) El sistema tradicional, contemplado en los artículos 249 y siguientes del 

Código Sustantivo del Trabajo, el cual se aplica a todos aquellos trabajadores vinculados 

antes del 1° de enero de 1991; (ii) El sistema de liquidación definitiva anual y manejo e 

inversión a través de los llamados Fondos de Cesantías, previsto en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, que se aplica exclusivamente a los trabajadores vinculados a partir del 1° de 

enero de 1991 y a los antiguos que se acojan al nuevo sistema; (iii) El sistema de salario 

integral, dispuesto en el artículo 132 del C.S.T., aplicable a trabajadores antiguos y nuevos 

que devenguen más de 10 salarios mínimos mensuales y pacten con su empleador el pago 

de un salario integral, que contenga además de la retribución ordinaria el pago periódico de 

otros factores salariales y prestacionales, incluido el auxilio de cesantías. 

 

En cuanto al régimen anualizado de liquidación de cesantías, el legislador previó la sanción 

moratoria por su no consignación oportuna antes del 15 de febrero del año siguiente, así: 

 

“Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad 

o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por 

la terminación del contrato de trabajo. 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 

con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.  

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él 

 
5 “Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones”. 
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mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de 

salario por cada día de retardo (…)”. 

 

La Ley 244 de 19956, equiparó a los servidores públicos con los trabajadores privados en 

cuanto a la protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral y estableció en favor del trabajador y a título de 

sanción un día de salario por cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin 

mencionar la sanción por mora en la consignación de cesantías, así: 

 

“Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 

de la liquidación de las Cesantías Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los 

órdenes, la entidad patronal deberá expedir la Resolución correspondiente, si reúne todos los 

requisitos determinados en la Ley. 

 

Parágrafo. - En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta, deberá 

informárselo al penitenciario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente qué requisitos le hacen falta anexar. 

 

Una vez aportados los requisitos faltantes, la solicitud deberá ser resuelta en los términos 

señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las Cesantías Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación 

social. 

 

Parágrafo. - En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad 

obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 

cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará 

acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad 

podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a éste.” 

 

La Ley 1071 de 20067 complementó lo previsto en la Ley 244, en cuanto al pago parcial de 

cesantías e hizo extensiva la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y pago de las 

cesantías parciales, y distinguió entre el término para el reconocimiento de las cesantías, así: 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que 

ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar 

esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

 
6 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y se 

dictan otras disposiciones”. 
7 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 

los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores 

públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un 

día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo 

cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin 

embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el 

pago se produjo por culpa imputable a este”. 

 

El Consejo de Estado8 había considerado que los docentes no están amparados por las 

disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados territoriales 

surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes 

en materia de cesantías, pero hizo la salvedad de que ello es “sin perjuicio de lo estipulado en 

la Ley 91 de 1989” lo que se traduce en que lo allí dispuesto no cobijó al personal docente. 

 

Esa postura también había sido desarrollada por la Corte Constitucional al estudiar la 

exequibilidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues en Sentencia C-928 de 20069, señaló 

que la forma de realizar el cálculo y pago de las cesantías a favor de los docentes afiliados 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no era igual al establecido en la 

Ley 50 de 1990. Además, puntualizó que no se configuraba violación del derecho a la 

igualdad porque “simplemente la manera como se liquidan y pagan aquellos es distinta a la regulada 

en la Ley 50 de 1990, sin que por ello se configure discriminación alguna”. 

 

Sin embargo, la Corte Constitucional en sentencia SU-098 de 201810, estudió una acción de 

tutela que se promovió contra los fallos proferidos en el marco del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho entablado por un docente del servicio público educativo -que 

no estaba afiliado al Fomag-, que pretendía el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la no consignación del auxilio de cesantías con fundamento en el numeral 3º 

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Sus pretensiones fueron negadas bajo el argumento de 

que los docentes tienen un régimen especial que no consagra la sanción moratoria y, 

además, que el precedente establecido en la Sentencia SU-336 de 2017 había resuelto 

extender a los docentes oficiales el reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías del régimen general de cesantías de los servidores públicos, esto es, de la 

Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006, mas no la prevista en el numeral 3º del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuyo régimen les resulta inaplicable. 

 

Al resolver el asunto, la Corte Constitucional consideró que las autoridades judiciales 

accionadas aplicaron la interpretación más restrictiva para los derechos del docente al negar 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, pues desconocieron que, aunque la norma 

invocada -es decir, el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990- no está expresamente 

consagrada a favor de los miembros del magisterio, en virtud de los principios de 

 
8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
9 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
10 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. S.V. Alejandro Linares Cantillo, Carlos Bernal Pulido, Luis Guillermo 

Guerrero Pérez y Antonio José Lizarazo Ocampo.  
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interpretación conforme a la Constitución y favorabilidad en materia laboral, les 

correspondía aplicarla por resultar más beneficiosa para el trabajador, pues esta es la 

interpretación que resultaba más ajustada a la Constitución. 

 

En consecuencia, decidió revocar la sentencia de segunda instancia que había negado el 

amparo deprecado y, en su lugar, confirmar la decisión adoptada en primera instancia que 

había amparado los derechos del accionante. Y ordenó dejar sin efecto las sentencias 

proferidas dentro de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho y proferir una 

nueva decisión “dentro de los cuarenta (40) días siguientes a la notificación de esta providencia, (..) 

en el que se tengan en cuenta las consideraciones de esta providencia referentes a la aplicación del 

principio de favorabilidad e interpretación conforme a la Constitución, en torno al derecho de los 

docentes al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990”.11 

 

Por su parte, el Consejo de Estado, en sentencia del 20 de enero de 202212 en la que el 

demandante prestó sus servicios como docente de la planta global a partir del 5 de marzo 

de 1999 en adelante, y estuvo vinculado al municipio de Candelaria hasta 2003, y con 

posterioridad, a la Secretaría de Educación del Departamento del Atlántico, toda vez que 

dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien el municipio no realizó los pagos de las 

cesantías anualizadas correspondientes a los años 1999 a 2002 y quien además, su 

vinculación al Fomag se dio en 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por 

incumplimiento por parte del municipio de Candelaria en su obligación de consignar las 

cesantías; además refirió que: 

 

“en lo concerniente a las cesantías causadas durante los años 1999 al 2002 se deberá conminar 

al Municipio de Candelaria para que proceda a realizar la consignación en el Fondo, respecto 

de la prestación causada por esos períodos, teniendo en cuenta que, como la relación laboral 

permanece vigente, las cesantías tienen el carácter imprescriptible y, por ende, la 

administración está en la obligación de reconocerlas en caso de que aún no lo haya efectuado”. 

 

Como fundamento de ello señaló: 

 

“Al respecto, es preciso aclarar que de acuerdo con el artículo 1, parágrafo 1 del Decreto 

Nacional 3752 de 2003 «La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial 

nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que correspondan”. 

 

En sentencia de 03 de marzo de 202213, citada por la apelante, la demandante prestó sus 

servicios como docente a partir del 26 de diciembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado 

al municipio de Sabanagrande hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación 

del Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no 

fueron realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los 

 
11 Sentencia SU041/20 
12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021) 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
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años 2001 a 2002, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la 

obligación de consignar las cesantías, además refirió que: 

 

“La Ley 812 de 2003, por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 2006, en su 

artículo 81 estableció que el régimen prestacional de «los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la presente ley». 

 

Con fundamento en lo anterior y con el objeto de lograr la afiliación de los docentes territoriales 

al aludido fondo, el Decreto Nacional 3752 de 2003, preceptuó: 

 

Artículo 1. … 

Parágrafo 1. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad 

territorial nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que 

correspondan, sin perjuicio de las sanciones administrativas, fiscales y 

disciplinarias a que haya lugar…”. (Resaltado fuera de texto). 

 

En sentencia del 19 de mayo de 202214 en la que la demandante prestó sus servicios como 

docente a partir del 20 de noviembre de 2000 en adelante, y estuvo vinculado al municipio 

de Santa Lucia hasta 2003, y con posterioridad, a la Secretaría de Educación del 

Departamento, toda vez que dicha planta pasó a cargo de este último, y a quien no fueron 

realizadas las consignaciones de las cesantías anualizadas correspondientes a los años 2000 

a 2003, señaló que era procedente la sanción moratoria por incumplimiento de la obligación 

de consignar las cesantías; en igual sentido también refirió al Decreto Nacional 3752 de 2003, 

sobre la falta de afiliación del docente al Fomag. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio de 

favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias relacionadas 

con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías 

anuales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente 

a los docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías. 

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las cesantías y los 

intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio contenido en la Ley 91 de 1989, 

modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 

que regula específicamente aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos 

al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en la Ley 50 de 1990 artículo 99, solo es aplicable a los 

docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de afiliación por parte del ente 

 
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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territorial o ii) mora por parte de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo 

que girar al citado fondo como pasivo de cesantías. 

 

Así se colige que, las sentencias citadas por la parte apelante no guardan identidad fáctica 

con el presente asunto, pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las 

cesantías respecto de docentes que no estaba afiliados al Fomag cuando se generaron las 

cesantías. 

 

4. Hechos relevantes acreditados 

 

➢ La demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, conforme se desprende de la información contenida en el extracto de intereses 

a las cesantías15, reportando que, se liquidaron cesantías de 2020, e Intereses a las cesantías 

de ese año, estos últimos fueron consignados el 27 de marzo de 2021. 

 

➢ La demandante el 28 de julio de 2021 solicitó al Fomag y a la Secretaría de Educación 

Territorial el reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna consignación de 

las cesantías y el pago tardío de los intereses de 2020.16 

 

5. Análisis del caso concreto 

 

La demandante en síntesis afirma que tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99 toda vez que no fueron consignadas las cesantías de 2020, en el respectivo Fondo 

Prestacional, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 

de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante 2020, por cuanto 

fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la demandante es 

docente afiliada al Fomag, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus intereses, se rige por 

la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, que regulan en forma expresa y precisa 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y el reporte de 

información de las entidades territoriales para el pago de las cesantías y los intereses sobre 

ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables, el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 referente a la sanción por 

no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975 referente a la indemnización por 

mora en el pago de los intereses a las cesantías, por ser incompatibles. 

 

Además, tampoco resulta pertinente aplicar por favorabilidad dichas normas, pues ello 

implicaría que el docente afiliado al Fomag eventualmente reciba dos tipos sanción por 

 
15 F. 18-19 Archivo digital: 04 
16 F. 1-4 Archivo digital: 04 
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mora que tienen la misma finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera 

simultáneamente; por un lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006 referente a la mora por 

el no pago oportuno de las Cesantías y la establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías del personal 

docente, señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 

diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.” Mientras que, 

el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al 

trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las 

normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 

en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 

Por lo tanto,  los docentes afiliados al Fomag, a diferencia de los trabajadores beneficiarios 

de la Ley 50 de 1990: tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las 

cesantías se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable  a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la tasa de interés 

aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial 

promedio de captación del sistema financiero, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la 

economía, que en algunos periodos puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201917, precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro régimen y en aras que 

de manera práctica se refleje la materialización de las particularidades de cada sistema de 

liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: $12.000.000 

- Valor liquidación de cesantías por el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los intereses a las cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el saldo de cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 1990, solo 

percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al año inmediatamente 

anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la 

tasa comercial promedio del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

 
17 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra 

Lisset Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14) 
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Financiera (DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del respectivo 

año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, 

es que exista una reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando generar de 

esa manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el de los educadores, tal 

como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 

198918. 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por la no 

consignación de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que contempló otros beneficios de los que 

no goza la población destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, en atención a 

las particularidades que contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido 

por la Corte al señalar que «el régimen especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, 

se estableciera otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” 

(Negrillas fuera de texto.) 

 

6. Conclusión 

 

La demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, ni a la 

Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto, la demandante 

es docente afiliada al Fomag, por lo que, el reconocimiento, liquidación y pago de las 

cesantías y sus intereses de 2020, se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por 

la Ley 812 de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998,  que 

regulan en forma expresa y precisa aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de 

recursos al Fomag y el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

las cesantías y los intereses sobre ellas. Tampoco hay lugar a aplicar las normas señaladas 

por la demandante con fundamento en el principio de favorabilidad. 

 

En consecuencia, al no prosperar los argumentos expuestos por la parte demandante, se 

confirmará la sentencia apelada, que negó sus pretensiones. 

 

7. Costas en esta instancia 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del Código General del Proceso – CGP, no se condenará en 

costas en esta instancia por cuanto no se encuentra acreditada su causación. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
18 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se confirma la sentencia del 22 de junio de 2023 proferida por el Juzgado Sexto 

Administrativo de Manizales en el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por Matilde Soto Soto contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el departamento de Caldas. 

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 

 

 



A. de Sustanciación:  014-2024  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Nulidad y Restablecimiento   

No. Radicación: 17-001-33-33-001-2023-00074-02 

Demandante: Sandra María Franco    

 Demandado: Fomag 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia el 26 de 

septiembre de 2023. La anterior providencia fue notificada el 27 de septiembre de 2023.  

 

La parte demandante presentó recurso de apelación el 9 de octubre de 2023, en consecuencia, 

por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso 

de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 



A. de Sustanciación:  018-2024  

Asunto: Segunda instancia 

Medio control: Nulidad y restablecimiento    

No. Radicación: 17-001-33-33-001-2023-00078-02 

Demandante: Martha Ismelda Alzate    

 Demandado: Fomag 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, profirió sentencia el 26 de 

septiembre de 2023. La anterior providencia fue notificada el 27 de septiembre de 2023.  

 

La parte demandante presentó recurso de apelación el 9 de octubre de 2023, en consecuencia, 

por reunir los requisitos legales y de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 247 del CPACA (modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso 

de apelación. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado a las partes. 

 

 

Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Notifíquese 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

                                  A.I. 009 

 

Radicación: 17001 33 33 -003-2023-00219-02 

Clase: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Dirección Territorial de Salud de Caldas - DTSC 

Demandado: Colpensiones y otros 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la demandante contra el auto que 

negó la medida cautelar solicitada.  

 

I. Antecedentes 

 

1. Demanda  

 

La demandante solicita la declaratoria de nulidad parcial de la Resolución SUB  

42370 del 16 de febrero de 2023  emitida por Colpensiones, mediante la cual se 

“Resuelve un trámite de prestaciones económicas en el régimen de prima media con 

prestación definida” respecto de la señora María Amelia Álvarez García, en cuanto a 

la distribución de la cuota parte endilgada a la DTSC, en el artículo tercero de la 

precitada resolución. 

 

Que en consecuencia, se declare que la DTSC no es la entidad competente y 

responsable de asumir el pago de la cuota parte causada por la señora Álvarez 

García cuando laboró para la ESE Hospital Santa Teresita de Pacora, desde el 19 de 

marzo de 1990 hasta el 16 de junio de 1991. 

 

2. Solicitud de medida cautelar 

 

La actora solicita la suspensión provisional de la Resolución SUB 42370 del 16 de 

febrero de 2023, únicamente en los que respecta a la distribución de la cuota parte 

pensional a cargo de la DTSC, asumiendo Colpensiones el pago de la prestación 

hasta tanto se resuelva el fondo de la litis. 

 

Para ello señaló que, la distribución de cuota parte pensional realizada por 

Colpensiones vulnera de manera flagrante los presupuestos constitucionales y 

legales en cuanto a las responsabilidades sustanciales del pasivo pensional causado 

con anterioridad a la Ley 100 de 1993, y además procedimentales, ante la vulneración 

del debido proceso, omitiendo etapas y actuaciones determinantes dentro del 
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trámite surtido. 

 

Luego de realizar un recuento normativo concluye que, la Nación – Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y los Entes Territoriales son los responsables de 

financiar el pasivo causado por el personal del sector salud hasta el 31 de diciembre 

de 1993, incluido el de la señora Álvarez García y no esta entidad, tal y como lo 

expone Colpensiones en la resolución que se demanda.  

 

Que asimismo, no se cumplió ni existe prueba allegada a esta entidad de haberse 

informado a la DTSC, sobre los Certificados Laborales, correspondientes a las 

obligaciones que se endilgaron, es decir, por los periodos laborados por la señora 

Álvarez García; situación que vulnera lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 

2.2.16.3.2 del Decreto 1833 de 2016. 

 

3. Oposición a la medida cautelar 

 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se opuso a la medida cautelar 

señalando que, como se observa en los argumentos presentados por la parte 

demandante, la violación impetrada a la norma legal no es de bulto, ostensible, como 

para determinar de manera inequívoca su procedibilidad. Por el contrario, la 

solicitud de medida cautelar se funda en una interpretación parcial que tiende 

desconocer las obligaciones de la institución hospitalaria. En efecto, de conformidad 

con la información que obra en la entidad, la señora Álvarez García no es beneficiaria 

del Pasivo Pensional Sector Salud por concepto de pensiones, por el tiempo laborado 

en el Hospital Santa Teresa de Pacora.  

 

De manera que, al contrario de la posición expuesta en la solicitud de medida 

cautelar, no es cierto que “de la sola confrontación del acto acusado, el procedimiento y el 

contexto legal e histórico del pasivo pensional resulta diáfana su violación”. En realidad el 

acto administrativo demandado tiene la apariencia de buen derecho dado que el 

reproche que contra el mismo se estructura no se funda en desconocimiento de la 

ley, sino que pretende encubrir el hecho de que la entidad hospitalaria no habría 

realizado el reporte de los trabajadores a los que estaba obligada. 

 

Por tanto, no existe un solo aparte en donde se justifique la necesidad de la cautela 

para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y tampoco se 

demuestra que, de no decretarse la suspensión de los actos demandados, en la 

decisión final no se podrá cumplir con la finalidad de la demanda. 

 

4. Providencia recurrida 

 

El a quo negó la medida cautelar argumentando que, al realizar la confrontación del 

acto administrativo acusado con el contenido de las normas legales invocadas en la 

demanda, no se advierte, en principio, la vulneración de aquellas. Ello, por cuanto 

la naturaleza de la controversia relacionada con la diferencia de criterios en cuanto 

a sí el acto administrativo es contrario a la Ley, se hace necesario realizar un análisis 

de fondo, junto con otras normas de orden legal, que no es propio de este escenario 
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procesal y, con el cual, se pueda establecer finalmente si le asiste razón a la parte 

demandante en sus pretensiones. 

 

5. Recurso de apelación 

 

La actora solicitó revocar el auto y en su lugar decretar la medida cautelar reiterando 

que, los argumentos que respaldan la solicitud además de encontrarse fundados en 

el mismo concepto de violación de la demanda, contienen una sustentación 

específica y propia de la medida, en tanto del análisis del acto demandado y su 

confrontación con las normas superiores, se puede advertir la incongruencia y 

determinación errónea realizada por Colpensiones en contra de la DTSC. 

 

Señala que con el decreto de la medida cautelar no se vulnera la presunción de 

legalidad del acto administrativo demandado o se configura la existencia de una 

prejudicialidad, por cuanto de manera amplia, ha expuesto las razones jurídicas que 

considera soportan la ilegalidad del mismo, las cuales no desbordan el carácter 

excepcional que se predica de la suspensión de sus efectos, por el contrario, cuentan 

con la claridad suficiente, para que de la sola confrontación inicial de las normas 

citadas y de la jurisprudencia vigente, con la decisión y motivación del acto 

demandado, se pueda concluir en la necesidad de decretar la medida, y de conjurar 

o superar la situación en que se encuentra la DTSC y que se lleva ante la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa. 

 

Que además, la exigibilidad de las cuotas partes pensiónales se da a partir del pago 

de la correspondiente mesada pensional, gestión continua e indefinida que realiza 

Colpensiones para posteriormente surtir un proceso de cobro de manera persuasiva 

y coactiva a las entidades designadas como responsables, en este caso en contra de 

la DTSC, poniéndose en un riesgo jurídico y patrimonial a esta entidad ante la 

inminencia y apremio que genera el mandamiento de pago e incluso las ordenes de 

embargo y retención de dineros para procurar el pago de cuotas partes pensionales. 

 

Que de ninguna manera al decretar la medida solo en lo concerniente a la cuota parte 

pensional, se va a alterar el valor de la mesada de la señora Álvarez García, pues 

además de que no es un asunto que se discuta dentro del proceso, la pensión fue 

reconocida con el lleno de unos requisitos que acreditó ante Colpensiones. 

 

II. Consideraciones  

 

1. Competencia y procedencia 

 

Conforme al artículo 153 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - CPACA, es competente el Tribunal para resolver el 

recurso de apelación interpuesto. Además es procedente, por cuanto el auto que 

niega una medida cautelar se encuentra enlistado en el numeral 5 del artículo 243 

Ibidem.  

 

2. Problema jurídico 
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La atención de esta Sala Plural se contrae en determinar: ¿se cumplen los presupuestos 

normativos necesarios para ordenar como medida cautelar, la suspensión provisional del acto 

demandado? 

 

Para resolver lo anterior, se hará referencia a: i) el marco jurídico sobre: las medidas 

cautelares, para descender al ii) análisis sustancial del caso. 

 

3. Marco jurídico - Sobre las medidas cautelares 

 

La Ley 1437 de 2011 concibió la suspensión provisional de los efectos de los actos 

administrativos como medida cautelar en los casos en que del análisis que surja 

entre estos y las normas invocadas se evidencie la transgresión de estas últimas, en 

tal sentido el artículo 231 de la referida normativa señala: 

 

“ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS 

CAUTELARES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la 

suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones 

invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando 

tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las 

normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento 

del derecho y la indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente 

la existencia de los mismos.” (Resalta la Sala) 

 

Dado que esta figura intrínsecamente busca dejar en suspenso y de forma transitoria 

la presunción de legalidad del acto, previo a una decisión definitiva dentro del 

proceso respectivo y sin que el Juez deba realizar un análisis profundo del asunto 

planteado, en todo caso ha de evidenciarse la transgresión que el acto administrativo 

materializa sobre las normas invocadas.  

 

Al respecto el H. Consejo de Estado expuso: 

 

“Como lo tiene decantada la jurisprudencia de esta Corporación, la suspensión 

provisional de los actos administrativos, prevista como medida cautelar en el artículo 

231 del CPACA, fue concebida para evitar que las decisiones de las autoridades 

manifiestamente ilegales puedan producir o continuar produciendo efectos, mientras 

sobreviene el fallo de fondo que los retire del ordenamiento jurídico, si resultan ciertos 

los argumentos de la demanda; de igual manera, se ha precisado que la medida implica 

desvirtuar de manera transitoria y anticipada la presunción de legalidad que acompaña 

los actos de la administración, es decir, que se constituye como juicio previo que 

conduce a negar aquella presunción. Por lo anterior, para desvirtuar tal presunción, es 

imperativo demostrar que la trasgresión del ordenamiento surge de la sola descripción 

de lo que mandan o prohíben las normas superiores y el contenido del acto acusado, de 

cuyo cotejo debe aparecer de modo nítido, directo y evidente que la aplicación de este, 

pugna con la vigencia de la norma de orden superior; empero, si para verificar los 

supuestos que soportan la solicitud de suspensión provisional es necesario 
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hacer algún tipo de análisis que implique elaboradas deducciones, ya no 

procede la medida cautelar pues debe privilegiarse la presunción de legalidad propia 

de los actos de la administración, lo que sin más implica que, de no ser evidente la 

violación al ordenamiento jurídico, debe reservarse su decisión para la sentencia de 

fondo, previo el estudio cuidadoso de todo el acervo probatorio vertido al plenario por 

las partes”.1 (Se resalta). 

 

En este sentido, acorde a los anteriores planteamientos, procederá la Sala a efectuar 

el análisis del acto administrativo respecto de la normatividad a la que se acude 

como sustento de la medida cautelar, advirtiéndose que conforme lo prescribe el 

inciso 2° del artículo 229 de la Ley 1437 de 2011, la decisión que sea adoptada en la 

presente providencia no habrá de implicar prejuzgamiento. 

 

4.  Vulneración de la normativa invocada 

 

Con el fin de determinar la viabilidad de la medida de suspensión provisional 

solicitada, resulta necesario establecer prima facie si el acto administrativo objeto de 

pretensiones de nulidad vulnera la normativa invocada bajo la egida de que, en el 

acto de reconocimiento de la pensión de la señora Álvarez García, se incurrió en 

error al determinar que una de las entidades responsables de asumir 

financieramente la cuota parte pensional asignada era la DTSC; en razón a que, la 

Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público y los Entes Territoriales son los 

responsables de financiar el pasivo causado por el personal del sector salud hasta el 

31 de diciembre de 1993, incluido el de la señora Álvarez García.  Que asimismo, no 

se cumplió ni existe prueba allegada a esta entidad de haberse informado a la DTSC, 

sobre los Certificados Laborales, correspondientes a las obligaciones que se 

endilgaron. 

 

Al respecto, la Sala resalta que, la Ley 60 de 19932 derogada por el artículo 113 de la 

Ley 715 de 2001, creó el Fondo Prestacional del Sector Salud, así:  

 

“ARTÍCULO  33.- Fondo Prestacional del Sector Salud. Reglamentado parcialmente 

por el Decreto 2313 de 1995 – Reglamentado por el Decreto 530 de 1994. Créase el 

Fondo Nacional para el pago del pasivo prestacional de los servidores del sector salud, 

como una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, con independencia 

contable y estadística, con las siguientes características:  

 

1.- El Fondo Prestacional garantizará el pago del pasivo prestacional por concepto de 

cesantías, reservas para pensiones y pensiones de jubilación, causadas hasta el fin 

de la vigencia presupuestal de 1993, de los servidores pertenecientes a las 

entidades o dependencias de que trata el numeral 2 del presente artículo, que 

se encuentren en los siguientes casos: 

 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; M.P.: Gustavo Eduardo 

Gómez Aranguren. providencia de 23 de julio de 2014. Rad. 68001-23-33-000-2013- 0221-01(3531-13). 
2 “Por la cual se dictan normas orgánicas sobre la distribución de competencias de conformidad con los 

artículos 151 y 288 de la Constitución Política y se distribuyen recursos según los artículos 356 y 357 de la 

Constitución Política y se dictan otras disposiciones.” 
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a) No afiliados a ninguna entidad de previsión y seguridad social, cuya reserva para 

cesantías o pensiones de jubilación no se haya constituido total o parcialmente, excepto 

cuando las reservas constituidas con anterioridad a la vigencia de la presente Ley se 

destinen a fin distinto al pago de cesantías y pensiones. 

 

b) Afiliados a entidades de previsión y seguridad social pero cuyos aportes no hayan 

sido cancelados o hayan sido cancelados parcialmente, excepto cuando la interrupción 

de los pagos respectivos se haya producido con posterioridad a la vigencia de esta Ley, 

o cuando las reservas se hayan destinado a otro fin. 

 

c) Afiliados o pensionados de las entidades de previsión y seguridad social cuyas 

pensiones sean compartidas con las instituciones de salud, correspondiendo al Fondo 

el pago de la diferencia que se encuentre a cargo de la entidad de salud cuya reserva 

para cesantías o pensiones de jubilación no se haya constituido total o parcialmente, 

excepto cuando las reservas constituidas con anterioridad a la vigencia de la presente 

Ley se destinen a fin distinto al pago de cesantías y pensiones. 

 

2.- Son beneficiarios del Fondo y tienen derecho a exigir el pago de la deuda de sus 

pasivos prestacionales, los servidores mencionados en el numeral 1 del presente artículo 

que pertenezcan a las siguientes entidades o dependencias del sector salud: 

 

a) A las instituciones o dependencias de salud que pertenezcan al subsector oficial del 

sector salud; 

 

b) A entidades del subsector privado del sector salud cuando se trate de instituciones 

que hayan estado sostenidas y administradas por el Estado, y aquellas privadas que se 

liquiden y cuyos bienes se destinen a una entidad pública. 

 

c) A las entidades de naturaleza jurídica indefinida del sector salud cuando se trate de 

instituciones que hayan estado sostenidas y administradas por el Estado, o que se 

liquiden y cuyos bienes se destinen a una entidad pública. 

 

3.- La responsabilidad financiera para el pago del pasivo prestacional de los servidores 

de las entidades o dependencias identificadas en el numeral 2, reconocidas en los 

términos de la presente Ley, se establecerá mediante un reglamento expedido por el 

Gobierno Nacional que defina la forma en que deberán concurrir la Nación y las 

entidades territoriales, para cuyo efecto se tendrá en cuenta la proporción en que 

han concurrido los diversos niveles administrativos a la financiación de las 

entidades y dependencias del sector salud de que trata el presente artículo, la 

condición financiera de los distintos niveles territoriales y la naturaleza 

jurídica de las entidades. 

 

4.- El Fondo se financiará con los siguientes recursos: 

 

a. Un 20% de las utilidades de Ecosalud; 

b. Un porcentaje de los rendimientos, que fije el Gobierno Nacional, proveniente de las 

inversiones de los ingresos obtenidos en la venta de activos de las empresas y entidades 
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estatales; 

c. Las partidas del presupuesto general de la Nación que se le asignen. 

 

PARÁGRAFO 1.- La metodología para definir el valor de los pasivos prestacionales y 

los términos de la concurrencia financiera para su pago será establecida mediante 

reglamento por el Gobierno Nacional. Ese reglamento además caracterizará la deuda 

del pasivo prestacional, la forma de manejo del Fondo, al igual que su organización, 

dirección u demás reglas de funcionamiento, en un período no mayor a los seis meses 

siguientes de expedida la presente Ley. 

 

PARÁGRAFO 2.- El Gobierno Nacional y los Gobiernos Departamentales Distritales 

y Municipales podrán emitir bonos de reconocimiento u otros títulos de deuda pública 

para pagar el pasivo prestacional según reglamento que para el efecto se expida. Los 

pagos del pasivo prestacional por cesantías y pensiones podrán ser hechos a los fondos 

privados de cesantías y pensiones, a las cajas de previsión, al Instituto de Seguros 

Sociales o a los fondos territoriales que para el efecto se creen, y en todos los casos se 

entenderá que en la fecha de los pagos del pasivo prestacional causado se interrumpe 

cualquier retroactividad con cargo a la Nación, a las entidades territoriales o a la 

entidad de prestación de servicios de salud que corresponda”. 

 

De las normas trascritas emerge con claridad que, son las entidades territoriales y 

la Nación las responsables de financiar el pasivo pensional del sector salud causado 

antes del 31 de diciembre de 1993. Asimismo, a partir de la expedición de la Ley 

715 de 2001, dicha obligación se asume mediante la suscripción de contratos de 

concurrencia celebrados por los departamentos y municipios, según el caso, y el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

  

En el acto demandado, esto es, la Resolución SUB 42370 del 16 de febrero de 20233, 

proferida por Colpensiones, en la que se realizó la distribución de la cuota parte de 

la pensión reconocida a la señora Álvarez García, endilgándole un porcentaje a la 

DTSC, se señala: 

 

“Que para acreditar las semanas necesarias para la pensión se presentan certificados 

sobre tiempo de servicios al sector público no cotizado a COLPENSIONES, así: 

 

ENTIDA

D 
CLASE 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

ADMINISTRA

DORA 

DÍAS 

TOTALE

S 

INTENSI. 

HORARIA 

EMPRE

SA 

SOCIAL 

DEL 

ESTAD

O 

HOSPIT

AL 

PUBLI

CO 

19/03/199

0 

16/06/199

1 

PATRIMONIO 

AUTÓNOMO 

DIRECCIÓN 

TERRITORIAL 

DE SALUD DE 

CALDAS 

448 
TIEMPO 

COMPLETÓ 

 
3 Fl. 17-27 A.D. 09SubsanacionDemanda.pdf 
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SANTA 

TERESI

TA DE 

PACOR

A 

… 

Esta pensión estará a cargo de: 

 

ADMINISTRADORA DÍAS V. CUOTA 0/ /o 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE 

SALUD DE CALDAS 

448 $172.072 4.70% 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

9078 $3.489.040 95.30% 

… 

Se procedió a consultar el proyecto de resolución junto con los respectivos soportes 

mediante ID 74466 al DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS , para 

que se pronunciara sobre las mismas, comunicación que fue debidamente recibida según 

el 14 de diciembre de 2022. 

 

Se entregó la comunicación oficial de la consulta de cuota parte proyectada al 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS, con el fin de que fuera 

objetada o aceptada dentro de los 15 días siguientes a la recepción de la comunicación. 

 

Que sumado a lo anterior esta entidad mencionó al empleador consultado que la no 

respuesta del requerimiento una vez vencido el término legal de consulta no impide que 

el proceso de reconocimiento se surta y se entenderá aceptada la información para 

efectos de liquidar el bono y/o suscribir la cuota parte, correspondiendo al empleador 

responder por el pago de los mismos. 

 

Lo anterior, al igual en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Decreto 

1513 de 1998. 

 

Que el marco general de la anterior disposición se encuentra consagrada en el art. 84 

de la ley 1437 de 2011, el cual establece: 

… 

Que trascurrido el término legal no hubo respuesta por parte de la entidad cuota 

partista (DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS,) por lo cual en el 

presente caso aplica el silencio administrativo. (...)” 

 

Aunado a lo anterior, en la Certificación Electrónica de Tiempos Laborados - Cetil 

del 15 de septiembre de 20214, se indica que el periodo desde el 19 de marzo de 1990 

hasta el 16 de junio de 1991 le correspondía al “PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS – DTSC” 

 

De acuerdo a lo anterior, no se percibe en principio, la vulneración de la norma 

invocada en la demanda, por cuanto  la Resolución SUB 42370 del 16 de febrero de 

20235, proferida por Colpensiones, en la que se realizó la distribución de la cuota 

parte de la pensión reconocida a la señora Álvarez García, se encuentra en armonía 

con lo indicado en la Certificación Electrónica de Tiempos Laborados - Cetil del 15 

 
4 Fl. 124 A.D. 02Anexos.pdf 
5 Fl. 17-27 A.D. 09SubsanacionDemanda.pdf 
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de septiembre de 2021. 

 

Aunado a ello, en la Resolución se indica que, Colpensiones entregó la comunicación 

oficial de la consulta de cuota parte proyectada a la DTSC, con el fin de que fuera 

objetada o aceptada dentro de los 15 días siguientes a la recepción de la 

comunicación, sin que esta se pronunciara oportunamente.  

 

Por lo tanto, hasta tanto no se desvirtuada la información contenida en la referida 

Certificación Electrónica de Tiempos Laborados - Cetil el acto administrativo 

enjuiciado permanecerá incólume, pues  el estudio de la información contenida en 

ella, deberá ser realizado en la sentencia que ponga fin a la presente controversia. 

 

Además, los aspectos referentes al debido proceso, así como la determinación de la 

entidad a la cual corresponde asumir el pago de la cuota parte de la pensión, 

requieren un análisis minucioso del material probatorio, el cual no puede ser 

abordado en esta etapa inicial del proceso6. 

 

De allí que, no pueda afirmarse es esta etapa procesal que, la violación de las 

disposiciones surja del simple análisis del acto demandado y su confrontación con 

las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 

allegadas. 

 

Por la misma razón, tampoco es evidente que el acto demandado este causando un 

detrimento significativo al erario público, como lo señala la entidad demandante.  

 

5. Conclusión 

 

Así las cosas, no se cumplen los presupuestos normativos necesarios para ordenar 

la suspensión provisional del acto demandado; por lo tanto, se confirmará la 

decisión que negó la medida cautelar solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera del Tribunal Administrativo de Caldas, 

 

Resuelve: 

Primero: Se confirma el auto proferido el 20 de noviembre de 2023, por el Juez 

Tercero Administrativo de Manizales, en cuanto dispuso negar la medida cautelar 

solicitada por la demandante, dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, formulado por la Dirección Territorial de Salud de 

Caldas contra el Ministerio de Hacienda, Colpensiones, departamento de Caldas, 

Ese Hospital Santa Teresita de Pacora. 

 
6 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Decisión del 29 de marzo de 2019, radicado núm. 

110010306000201800237-00; Decisión del 13 de mayo de 2019, radicado núm. 110010306000201800218-00 y 

Decisión del 21 de mayo de 2019, radicado núm. 11001-03-06-000- 2018-00224-00 
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Segundo: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen para lo de su competencia y háganse las anotaciones pertinentes en el 

programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 

 

 

 

 



17-001-23-33-000-2023-00244-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  A.I. 008 

 

 

Radicado:              17-001-23-33-000-2023-00244-00 

Naturaleza:   Electoral 

Demandante:      Simón Arango Noreña  

Demandado:           Jorge Hernán Aguirre González; Oscar Alonso Vargas 

Jaramillo y Hernán Alberto Bedoya Cadavid 

 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda electoral y la solicitud de medida cautelar 

presentada por el señor Simón Arango Noreña, contra el acto por medio del cual se declara la 

elección como diputados del departamento de Caldas a Jorge Hernán Aguirre González; 

Oscar Alonso Vargas Jaramillo y Hernán Alberto Bedoya Cadavid. 

 

1. Admisión de la demanda 

 

Por reunir los presupuestos procesales de la acción, y formales de la demanda, según lo 

previsto en los artículos 162, 163 y 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - CPACA, se admitirá, la presente demanda electoral. 

 

2. Media Cautelar  

 

2.1. Solicitud  

 

El accionante solicita se decrete la suspensión provisional del acto de elección E26 del 8 de 

noviembre de 2023 y las credenciales de los demandados. Aduce que, con la medida cautelar 

se están defendiendo los principios rectores de la democracia participativa, los preceptos 

constitucionales, legales e internacionales; que además se están defendiendo los derechos 

fundamentales de los candidatos que, cumpliendo los requisitos legales y formales, no 

obtuvieron una curul, debido a la ilegalidad de la lista presentada por el Partido Liberal 

Colombiano.  

 

Que adicionalmente, con la medida de suspensión, se evita la transferencia de dineros 

públicos por conceptos de pagos a diputados que no cumplen con los requisitos para tener 

tal calidad.   

 

En el concepto de la violación sostiene que, los actos acusados son nulos, por cuanto la 

inscripción de los candidatos por el Partido Liberal Colombiano a la Asamblea de Caldas, 

para las elecciones que se realizaron el 29 de octubre de 2023, violó la cuota de género 
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establecida en el artículo 28 de la Ley 1475 de 2011, por cuanto, de los 11 candidatos inscritos 

por dicho partido, solo 3 son mujeres, por lo cual no cumplió con el 30% que exige la norma. 

 

2.2. Pronunciamientos sujetos procesales  

 

2.2.1 Hernán Alberto Bedoya Cadavid 

 

A través de apoderado se opuso a la solicitud de medida cautelar solicitada por el 

demandante, por considerar que no reúne las condiciones de hecho y de derecho para su 

decreto. 

 

Argumentó que no es posible decretar la suspensión del acto de nombramiento, toda vez 

que la Ley 1475 de 2011, no da la facultad a los partidos políticos de modificar las listas, 

cuando se da la renuncia voluntaria de las 3 candidatas por fuera de los tiempos preclusivos 

que la misma norma señala.  

 

Sostuvo el demandado que la lista del Partido Liberal cumplió los requisitos para la 

inscripción en especial la cuota de género; que las 3 renuncias de las candidatas fueron 

posteriores a los 5 días que autoriza el artículo 31 de la Ley 1475 del 2011, por lo tanto no 

era posible que el partido político realizara modificaciones. Por lo que concluyó que, el 

demandante se equivoca al pretender que se imponga una medida cautelar de suspensión 

de una elección válida, por cuanto se cumplió con la cuota de género al momento de la 

inscripción y no tenía ninguna posibilidad alguna de recomponer la lista puesto que las 

renuncias se dieron por fuera del tiempo señalado en la Ley. 

  

2.2.2 Jorge Hernán Aguirre Gonzáles y Oscar Alonso Vargas Jaramillo 

 

A través de apoderado se opuso a la solicitud de medida cautelar solicitada por el 

demandante, argumentando que no reúne los requisitos establecidos en el artículo 231 del 

CPACA.  

 

Por otra parte señaló que, el partido Liberal Colombiano, en la conformación de la lista para 

la Asamblea de Caldas, cumplió con el 30% de cuota de género que señala la Ley 1475 de 

2011, sin que se adviertan en la demanda y en la solicitud de suspensión provisional, 

argumentos fácticos y jurídicos para que se decrete la medida cautelar deprecada.    

 

2.3. Análisis del Tribunal 

 

2.3.1. Fundamento jurídico - La suspensión provisional 

 

La medida de suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo como medida 

cautelar que es, según el artículo 229 del CPACA exige “petición de parte debidamente 

sustentada”, y acorde con el 231 ibidem, procederá “por violación de las disposiciones invocadas 

en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del 

análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o 

del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud”. 

 

Esta codificación establece que: 1°) La medida cautelar se debe solicitar (no es oficiosa), ya 

con fundamento en el mismo concepto de violación de la demanda, o ya en lo que el actor 

sustente en escrito separado presentado con esta u otro posterior, siempre y cuando se pida 
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antes de admitir la misma. Exige que la petición contenga una sustentación específica y 

propia para la procedencia de la medida excepcional, o una expresa remisión a que el apoyo 

de la medida se soporta en el mismo concepto de violación. 2°) La procedencia de la 

suspensión provisional de los efectos de un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si 

la violación de las disposiciones invocadas surge, es decir, si aparece presente, desde esta 

instancia procesal - cuando el proceso apenas comienza -, como conclusión del: i) análisis 

del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas, 

o, ii) del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 

 

Así, el CPACA autoriza al juez administrativo para que desde este momento procesal en 

aras de estimar si procede suspender provisionalmente los efectos del acto puede: 1°) 

realizar análisis entre el acto y las normas invocadas como transgredidas, y 2°) estudiar las 

pruebas allegadas con la solicitud. 

 

Sin embargo, no cualquier desconocimiento normativo implica per se la suspensión 

provisional del acto acusado por cuanto debe analizarse en cada caso concreto la implicación 

del mismo con el fin de determinar si tiene o no la entidad suficiente para afectar la 

aplicabilidad del acto y en últimas su legalidad. 

 

2.4. Análisis sustancial 

 

El demandante señala en el concepto de la violación que, la inscripción de los candidatos 

por el Partido Liberal Colombiano a la Asamblea del departamento de Caldas, para las 

elecciones que se realizaron el pasado 29 de octubre de 2023, violó la cuota de género 

establecida en el artículo 28 de la Ley 1475 de 2011, por cuanto, de los 11 candidatos inscritos 

por dicho partido solo 3 son mujeres, por lo cual no cumplió con el 30% que exige dicha 

norma. 

 

Al respecto, precisa el Tribunal que, el artículo 28 -inciso primero- de la Ley 1475 de 2011, 

sobre la cuota de género en la inscripción de candidatos a corporaciones de elección popular, 

establece: 

 

“Artículo 28. Inscripción de candidatos: Los partidos y movimientos políticos con 

personería jurídica podrán inscribir candidatos a cargos y corporaciones de elección popular 

previa verificación del cumplimiento de las calidades y requisitos de sus candidatos, así cómo 

de que no se encuentran incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad. Dichos 

candidatos deberán ser escogidos mediante procedimientos democráticos, de conformidad con 

sus estatutos. Las listas donde se elijan 5 o más curules para corporaciones de elección popular 

o las que se sometan a consulta -exceptuando su resultado- deberán conformarse por mínimo 

un 30% de uno de los géneros. (…)” 

 

Junto con la demanda se aportó copia del Formato E-8 AS1, correspondiente a la Lista 

Definitiva de Candidatos Inscritos a la Asamblea del departamento de Caldas por el Partido 

Liberal Colombiano, la cual consta de 14 candidatos, de los cuales 6 son mujeres, es decir el 

42% de la lista está conformada por mujeres. 

 

De acuerdo al oficio de la Registraduría Nacional del Estado Civil, del 29 de noviembre de 

2023, a través de la cual se da respuesta a la petición radicada por el accionante el 11 de 

septiembre de 2023, los siguientes candidatos a la Asamblea por el Partido Liberal 

 
1 AD “005” 
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Colombiano presentaron renuncias: Diana Patricia Vásquez Vega, Gloria Patricia Bedoya 

Marín y Paola Cecilia Giraldo Ramírez. 

 

Por lo tanto, advierte prima facie el Tribunal que, al confrontar el contenido del acto de elección 

demandado de cara a la causal de nulidad que aduce configurada el actor, no es posible en 

este estado del proceso encontrar acreditada la causal alegada por el demandante, esto es, 

la posible violación al deber de cumplir con el 30% de la cuota de género que se alega.  

 

Sera en desarrollo del proceso que se establezca si la renuncia que presentaron las tres 

candidatas del partido Liberal tiene o no la capacidad de producir el incumplimiento del 

artículo 28 -inciso primero- de la Ley 1475 de 2011, sobre la cuota de género en la inscripción 

de candidatos a corporaciones de elección popular. 

 

Así las cosas, será negada la medida cautelar solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, El Tribunal Administrativo de Caldas, 

Resuelve 

 

Primero: Admitir, la demanda electoral presentada por Simón Arango Noreña contra Jorge 

Hernán Aguirre González; Oscar Alonso Vargas Jaramillo y Hernán Alberto Bedoya 

Cadavid, elegidos diputados del departamento de Caldas.  En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notifíquese personalmente a Jorge Hernán Aguirre González; Oscar Alonso Vargas 

Jaramillo y Hernán Alberto Bedoya Cadavid en la forma prevista en el numeral 1 del 

artículo 277 del CPACA.  

 

2. Notifíquese personalmente al Registrador Nacional del Estado Civill, en la forma 

dispuesta en el numeral 2º del artículo 277 del CPACA, como autoridad que intervino en 

la expedición del acto. 

 

3. Infórmese a los demandados y a la autoridad que intervino en la expedición del acto 

acusado que, la demanda podrá ser contestada dentro de los 15 días siguientes a aquel 

en que sea hecha la notificación personal del auto admisorio.  

 

4.  Notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público, según lo dispuesto en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.  

 

5. Notifíquese por estado al actor.  

 

6. Para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 277, numeral 5o, del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, informar a la 

comunidad, haciendo uso del sistema de información de la página web de la Rama 

Judicial y adjuntando en el sistema la presente providencia junto con la demanda y sus 

anexos, que en esta Corporación se tramita el medio de control de nulidad electoral 

consagrado por el artículo 139 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, interpuesto por Simón Arango Noreña 

contra Jorge Hernán Aguirre González; Oscar Alonso Vargas Jaramillo y Hernán Alberto 

Bedoya Cadavid, con el fin que se declare la nulidad del Formulario E-26 CON y E28, en 

los cuales se acredita como diputados electos del departamento de Caldas, para el 

Periodo Constitucional 2024-2027. 
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7. Adviértase a la Registraduría Nacional del Estado Civil, que durante el término para 

contestar la demanda deberán allegar copia de los antecedentes administrativos del acto 

acusado que se encuentren en su poder, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

1° del artículo 175 de la ley 1437 de 2011. 

 

Segundo: Negar la solicitud de suspensión provisional de los efectos de la elección de Jorge 

Hernán Aguirre González; Oscar Alonso Vargas Jaramillo y Hernán Alberto Bedoya 

Cadavid como diputados del departamento de Caldas para el periodo 2024-2027. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

 

A.I. 013 

RADICADO:              17-001-23-33-000-2023-00248-00 

NATURALEZA:   VALIDEZ DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DEMANDANTE:      DEPARTAMENTO DE CALDAS 

DEMANDADO:           CONCEJO DE AGUADAS (CALDAS) Y MUNICIPIO DE 

AGUADAS (CALDAS)  

  

De conformidad con el numeral 2 del artículo 121 del Decreto 1333 de 1986, se abre el 

decreto de pruebas en el asunto de la referencia: 

 

1.- Pruebas Departamento de Caldas. 

 

Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba documental la allegada con el 

escrito de validez.  No realizó solicitud especial de pruebas. 

 

2.- Pruebas Concejo de Aguadas (Caldas). 

No se pronunció. 

 

3.- Municipio de Aguadas (Caldas). 

 

Teniendo en cuenta que contestó oportunamente, se decreta la práctica de la siguiente 

prueba: 

 

Documental 

 

Se ordena al Concejo Municipal de Aguadas (Caldas), para que en un término no 

superior a diez (10) días, allegue copia de las actas de discusión en primer y segundo 

debate sobre la votación del Acuerdo 003 del 01 de marzo de 2022. 

 

En cuanto a la solicitud de oficiar al Concejo de Aguadas para que allegue copia del 

Acuerdo 003 del 1 de marzo de 2022, se niega, toda vez que dicha prueba fue aportada 

junto con el escrito de demanda y se encuentra visible en los folios 26 a 29 del archivo 

digital “002”. 

 

4.- Prueba de oficio 

 

Se ordena al municipio de Aguadas, para que en un término no superior a diez (10) días, 

allegue -si cuenta con ello- documento (s) a través de los cuales se acredite el 
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cumplimiento del ejercicio de planeación establecido en el artículo 30 de la Ley 2056 de 

2020, y que sirvió como sustento del Acuerdo 003 del 1 de marzo de 2023. 

 

Se reconocer personería para actuar como apoderado del municipio de Aguadas 

conforme al poder aportado, al abogado Omar Valencia Castaño, quien se identifica con 

cédula No. 79.626.818 y tarjeta profesional No. 98.801 del C.S.J. 

 

Notificar 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 MAGISTRADO 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   A.I. 011 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento de Derecho. 

Radicado:   17-001-33-39-009-2023-00407-02 

Demandante:   Juan Alejandro Cedeño Palomino  

Demandado: La Nación – Rama Judicial. 

 

 

ASUNTO 

 

El Tribunal decide sobre el impedimento manifestado el Juez Noveno Administrativa del 

Circuito de Manizales, que igualmente comprende a todos los Jueces Administrativos del 

Circuito de Manizales.  

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, pretende que se declare la nulidad de los actos administrativos por medio de los 

cuales se negó el reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial, creada por el Decreto 383 

de 2013, como factor salarial para liquidar salario, prestaciones y demás emolumentos que 

percibe. 

 

El Juez Noveno de Manizales, manifestó su impedimento para conocer del asunto fundado 

en la causal establecida en el numeral 1 del artículo 141 del CGP, aplicable por remisión que 

hace el artículo 130 del CPACA, toda vez que le asiste un interés directo en el resultado del 

proceso, dado que en su calidad de juez, así como la de los demás jueces administrativos de 

este circuito judicial, podrían eventualmente beneficiarse del pronunciamiento que al efecto se 

disponga por ser destinatarios de la bonificación judicial en calidad de funcionarios de la Rama 

Judicial. 

 

CONSIDERACIONES  

 

El régimen de impedimentos se fundamenta en la necesidad de preservar la integridad moral del 

funcionario que reconoce la existencia de situaciones de hecho que pueden comprometer su 

criterio en la decisión y, de otra parte, constituyen una garantía de imparcialidad y transparencia 

de la justicia en los juicios que emite en los casos de su conocimiento.  

 

Estudio normativo. 



 

En cuanto a las causales para manifestar el impedimento, el artículo 130 del CPACA prevé 

como tales para los magistrados y jueces Administrativos, entre otras, las previstas en el 

artículo 141 del Código General del Proceso. A su vez, el numeral 1 del artículo 141 del CGP 

que fundamentó el impedimento que aquí se resuelve, regula:  

 

Artículo 141. Son causales de recusación las siguientes: 

[…] 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…]. 

 

Por su parte el numeral 2 del artículo 131 del CPACA establece: 

 

Artículo 131 Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos, cuando se trate de 

jueces Administrativos el procedimiento es el siguiente:  

[…] Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces 

Administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta.  De 

aceptarse el impedimento, el Tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto […] 

 

Se configura la causal de impedimento. 

 

Realizadas las anteriores precisiones, el Tribunal declarará fundado el impedimento 

presentado por el Juez Noveno Administrativo de Manizales, que a su vez comprende a todos 

los Jueces Administrativos del Circuito de Manizales, teniendo en cuenta que le asiste un 

interés en las resultas del proceso en la medida que tienen el mismo interés salarial perseguido 

por la parte demande. 

 

En ese sentido, se torna imperativo admitir la separación de aquel en relación con el 

conocimiento del asunto de la referencia, en aras de garantizar la imparcialidad, objetividad e 

independencia de la administración de justicia.  

 

En consecuencia, de conformidad con el numeral 2 del artículo 131 del CPACA y el artículo 30 

del Acuerdo 209 de 1997 del Consejo Superior de la Judicatura, se fija como fecha y hora para 

la elección pública del conjuez que deba actuar en el presente trámite. 

 

Sin más consideraciones, el Tribunal Administrativo de Caldas, 

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar fundado el impedimento manifestado por el Juez Noveno Administrativo 

del Circuito de Manizales, que comprende a todos los jueces Administrativos del circuito de 

Manizales, para conocer de la presente demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho interpuso Juan Alejandro Cedeño Palomino contra la Nación – 

Rama Judicial. 

 



Segundo: Fijar como fecha y hora para la elección pública del conjuez que deba actuar en el 

presente trámite, el día 26 de enero de 2024 a las 2:00 de la tarde. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 02 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                              AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

A.I. 012 

RADICADO:              17-001-23-33-000-2024-00009-00 

NATURALEZA:   VALIDEZ DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DEMANDANTE:      DEPARTAMENTO DE CALDAS 

DEMANDADO:           CONCEJO DE NORCASIA (CALDAS) Y MUNICIPIO DE 

NORCASIA (CALDAS)  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 del Decreto 1333 de 1986 "Código de 

Régimen Municipal" y 151 numerales 4 y 5 del CPACA, corresponde a este Tribunal 

pronunciarse respecto a la solicitud de validez de la referencia. 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos señalados en la ley: 

 

Primero: Admitir la solicitud presentada por la Gobernación de Caldas a través de 

apoderado, mediante la cual solicita se decida sobre la validez del Acuerdo Municipal 

Nro. 013 del 21 de noviembre de 2023, "Por medio del cual se expide el presupuesto de rentas 

y recursos de capital y gastos e inversiones para la vigencia fiscal del 2024, para la administración 

Municipal de Norcasia Caldas”, del Municipio de Norcasia (Caldas). 

 

Segundo: Notificar la solicitud de validez mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, en la forma y los términos indicados en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a las 

siguientes personas: 

1) Al Presidente del Concejo del municipio de Aguadas (Caldas) y por su 

intermedio a los demás integrantes de esa Corporación. 

2) Al Agente del Ministerio Público delegado ante este Tribunal Administrativo. 

 

Tercero: Fijar en lista por el término de diez (10) días (numeral 1Q art.121 Decreto 1333 de 

1986), durante los cuales el Agente del Ministerio Público y cualquiera otra persona 

podrán intervenir para que se pronuncien sobre la solicitud de la validez del Acuerdo 

Municipal Nro. 013 del 21 de noviembre de 2023, "Por medio del cual se expide el presupuesto 

de rentas y recursos de capital y gastos e inversiones para la vigencia fiscal del 2024, para la 

administración Municipal de Norcasia Caldas”, del Municipio de Norcasia (Caldas). 

 

Dicha fijación deberá insertarse en el portal web de la Secretaría de este Tribunal. 
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Cuarto: Notificar este proveído al Alcalde de Norcasia (Caldas) por estado electrónico, 

para lo cual se enviará mensaje de datos al buzón de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, en atención a lo establecido en el artículo 197 y 201 del CPACA. 

Notificar 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 MAGISTRADO 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 016 

 

Asunto:  Admite demanda 

Acción:   Validez de Acuerdo Municipal 

Radicación:  17001-23-33-000-2024-00010-00 

Accionante: Sandra Milena Ramírez Vasco (Secretaria 

Jurídica del Departamento de Caldas) 

Accionado:  Artículos 17 y 18 del Acuerdo 010 del 28 de 

noviembre de 2023, emanado del Concejo 

Municipal de Marulanda, Caldas. 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ASUNTO 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda presentada por la señora Sandra 

Milena Ramírez Vasco en calidad de Secretaria Jurídica del Departamento de 

Caldas y por virtud de la delegación efectuada por el señor Gobernador del 

Departamento por Decreto 0193 del 3 de octubre de 2016, mediante la cual se 

cuestiona la validez de los artículos 17 y 18 del Acuerdo 010 del 28 de 

noviembre de 2023, emanado del Concejo Municipal de Marulanda, Caldas. 

 

ANTECEDENTES 

 

El 18 de enero de 2024, a través de escrito que obra en medio digital, la 

Secretaria Jurídica del Departamento de Caldas, en virtud de la delegación 

efectuada por el señor Gobernador del Departamento de Caldas, radicó 

demanda ante este Tribunal impugnando la validez de los artículos 17 y 18 

del Acuerdo 010 del 28 de noviembre de 2023, “Por medio del cual se fija el 

presupuesto de rentas, gastos e inversiones para la vigencia fiscal 2024”, emanado 

del Concejo Municipal de Marulanda, Caldas.  

 

El 19 de enero de 2024 el proceso ingresó a Despacho del suscrito Magistrado 

para decidir lo pertinente. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 
La revisión de la validez de un acuerdo municipal o de un acto del alcalde por 

su oposición a la Constitución, la ley o una ordenanza, comporta un trámite 
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judicial que tiene como génesis la potestad conferida al Gobernador del 

Departamento correspondiente por el artículo 305 constitucional, numeral 10, 

y que a su vez se encuentra regulado por los artículos 117 a 121 del Decreto 

1333 de 1986 (Código de Régimen Municipal). Disponen dichas normas: 

 
ARTICULO 117. Dentro de los tres (3) días siguientes al de la sanción, el alcalde 

enviará copia del acuerdo al Gobernador del Departamento para su revisión 

jurídica. La revisión aquí ordenada no suspende los efectos de los acuerdos. 

 

ARTICULO 118. Son atribuciones del Gobernador: 

 

8a. Revisar los actos de los Concejos Municipales y de los alcaldes y por motivos 

de inconstitucionalidad o ilegalidad remitirlos al Tribunal competente para que 

decida sobre su validez (Artículo 194, ordinal 8o., de la Constitución Política). 

 

ARTICULO 119. Si el Gobernador encontrare que el acuerdo es contrario a la 

Constitución, la ley o la ordenanza, lo remitirá, dentro de los veinte (20) días 

siguientes a la fecha en que lo haya recibido, al Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo para que éste decida sobre su validez.   

 

ARTICULO 120. El Gobernador enviará al Tribunal copia del acuerdo 

acompañado de un escrito que contenga los requisitos señalados en los numerales 

2 a 5 del artículo 137 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 

1984). El mismo día en que el Gobernador remita el acuerdo al Tribunal, enviará 

copia de su escrito a los respectivos alcaldes, personero y Presidente del Concejo 

para que éstos, si lo consideran necesario, intervengan en el proceso. 

 

ARTICULO 121. Al escrito de que trata el artículo anterior, en el Tribunal 

Administrativo se dará el siguiente trámite:  

 

1. Si el escrito reúne los requisitos de ley, el Magistrado sustanciador ordenará 

que el negocio se fije en lista por el término de diez (10) días durante los cuales el 

fiscal de la corporación y cualquiera otra persona podrán intervenir para defender 

o impugnar la constitucionalidad o legalidad del acuerdo y solicitar la práctica de 

pruebas. 

 

2. Vencido el término de fijación en lista se decretarán las pruebas pedidas por el 

Gobernador y los demás intervinientes. Para la práctica de las mismas se señalará 

término no superior a diez (10) días. 

 

3. Practicadas las pruebas pasará el asunto al despacho para fallo. El Magistrado 

dispondrá de diez (10) días para la elaboración de la ponencia y el Tribunal de 

otros diez (10) días para decidir. Contra esta decisión, que produce efectos de cosa 

juzgada en relación con los preceptos constitucionales y legales confrontados, no 

procederá recurso alguno. 
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Así entonces, vista la competencia que le está asignada a esta Corporación 

para conocer en única instancia de la presente controversia1, y establecido el 

marco legal para su admisión, trámite y decisión, procede este Despacho a 

revisar la demanda de la referencia. 

 

En efecto, una vez revisada la solicitud, se concluye que la misma cumple los 

requisitos generales para ser admitida, contenidos en el artículo 120 del 

Decreto 1333 de 1986 y el artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esto es, se designan las 

partes, se identifica lo que se demanda, los hechos u omisiones que le sirven 

de fundamento, los fundamentos de derecho de lo que se pretende, se aportan 

las pruebas que se quiere hacer valer, se indican las direcciones para las 

notificaciones correspondientes y el escrito fue presentado dentro del término 

establecido legalmente. 

 

Se observa así mismo que si bien la demanda no fue interpuesta de manera 

directa por el Gobernador del Departamento de Caldas, quien detenta la 

facultad y exclusiva legitimación en la causa por activa para el efecto, lo cierto 

es que se encuentra plenamente acreditada la condición de la señora Sandra 

Milena Ramírez Vasco como Secretaria Jurídica del Departamento de Caldas 

(archivo 2 y 3 expediente digital), así como la delegación de la facultad del 

Gobernador en el (la) Secretario(a) Jurídico(a) del Departamento para ejercer 

la revisión de actos administrativos concebidos a instancias de los concejos 

municipales y alcaldes de los municipios del Departamento de Caldas por 

motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad, y efectuar la remisión al 

Tribunal competente para que decida sobre su validez, así como para conferir 

poder para estos efectos, de manera que en el sub examine es imperativo 

admitir la demanda e imprimirle el trámite que corresponda. 

 

Finalmente, por la Secretaría de la Corporación se utilizará la página web de 

la Rama Judicial y demás medios virtuales, con el fin de dar cumplimiento a 

la fijación en lista requerida en estos asuntos. 

 

 

De conformidad con lo expuesto, este Despacho, 

 

 

 

RESUELVE 

 

Primero.  ADMÍTESE la demanda presentada por la señora Sandra Milena 

                                                           
1 Artículo 151, numeral 2 del CPACA. 
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Ramírez Vasco como Secretaria Jurídica del Departamento de Caldas y por 

virtud de la delegación efectuada por el señor Gobernador del Departamento, 

mediante la cual se cuestiona la validez de los artículos 17 y 18 del Acuerdo 

010 del 28 de noviembre de 2023, emanado del Concejo Municipal de 

Marulanda, Caldas, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

Segundo. NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al Ministerio Público 

a más tardar al día hábil siguiente a la fecha en que se profiere. 

 

Tercero. Surtido lo anterior, FÍJESE en lista el presente proceso por el término 

de diez (10) días, durante los cuales el fiscal de la Corporación y cualquiera 

otra persona podrán intervenir para defender o impugnar la 

constitucionalidad o legalidad del acuerdo y solicitar la práctica de pruebas. 

 

Por la Secretaría de la Corporación se utilizará la página web de la Rama 

Judicial y demás medios virtuales, con el fin de dar cumplimiento a la 

mencionada fijación en lista. 

 

Cuarto.      Las intervenciones que con ocasión de este trámite se realicen, se 

recibirán únicamente en la siguiente cuenta de correo electrónico de la 

Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co  

 

Quinto.   Vencido el término anterior, REGRÉSE inmediatamente el 

expediente al Despacho del Suscrito Magistrado Ponente, a efectos de decretar 

las pruebas que sean del caso. 

 

Sexto. RECONÓCESE personería jurídica al abogado José Ricardo Valencia 

Martínez, con cedula de ciudadanía 16.054.083 y T.P 122.387 del CSJ, para 

actuar en nombre y representación del Departamento de Caldas, en los 

términos y para los fines del poder a él conferido. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

                      No.  008 

                      FECHA: 22/01/2024 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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17001233300020160004900 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

María Patricia Ríos Álzate Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Corrige A.I. n° 412 de 28/11/2023 

Auto interlocutorio 002 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala de Conjueces- 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho de oficio a corregir el auto interlocutorio n° 412 de 28 

de noviembre de 2023 proferido por cuenta del PROCESO EJECUTIVO con 

radicado 17001233300020160004900, demandante MARIA PATRICIA RIOS 

ALZATE y demandada la NACION-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL y en la cual, se aceptó una 

cesión de derechos litigiosos.  

 

ANTECEDENTES  

 

 Dentro del trámite ejecutivo, la parte demandante presentó contrato de cesión 

de derechos litigiosos y solicitó la aceptación por parte del Despacho 

(67MemorialDemandante), por auto 412 de 28 de noviembre de 2023 este Conjuez 

aceptó la cesión de derechos litigiosos, a la luz de los artículos 1959, 1960 y 1962 

del Código Civil, en relación con su aceptación y sus efectos 

(69AceptaCesionCredito).  

 

SUSTENTO LEGAL DE LA CORRECCION 

 

   “Artículo 286 de C.G.P. Corrección de errores aritméticos y 

otros. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

   Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el 

auto se notificará por aviso. 

 

   Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 

error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 
 

  Al respecto, es permitido la corrección de oficio o a petición de parte y en 

cualquier tiempo, por lo que carece de sentido, hacer mas pronunciamientos.  

 

 

 



17001233300020160004900 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

María Patricia Ríos Álzate Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Corrige A.I. n° 412 de 28/11/2023 

Auto interlocutorio 002 

MOTIVO DE LA CORRECCION  

 

 Resulta que el auto 412 de 28 de noviembre de 2023, aceptó la cesión de 

derechos litigiosos a favor de la señora ZORAIDA PATRICIA JUYO 

GUTIERREZ, sin especificar la calidad en que actúa en ese contrato, la cual es su 

representación legal suplente de la Sociedad CONFIVAL CAPITAL S.A.S., 

sociedad comercial legalmente constituida, identificada con NIT 901.483.346-3, tal y 

como lo contempla el contrato de cesión “…para perfeccionar la trasferencia de los 

derechos de una providencia judicial”.    

 

Conforme lo anterior, el Despacho;  

 

RESUELVE  

 

 PRIMERO: CORREGIR el numeral 1° del auto 412 de 28 de noviembre de 

2023 el cual quedará así:  

 

 “PRIMERO: ACEPTAR la cesión de crédito derivado del CONTRATO DE 

CESION PARA PERFECCIONAR LA TRASFERENCIA DE LOS 

DERECHOS DE UNA PROVIDENCIA firmado el 12 de septiembre de 2023 en la 

Notaria 34 del Circulo de Bogotá, por el CEDENTE la señora MARIA PATRICIA 

RIOS ALZATE identificada con la CC 30.277.210 a través de su apoderado Dr. 

FERNANDO MEJIA GOMEZ identificado con la CC 4.558.223 y TP. 120.459 y 

la CESIONARIA Sra. ZORAIDA PATRICIA JUYO GUTIERREZ identificada 

con la CC 52.273.967 obrando en calidad de Representante legal suplente de la 

sociedad CONFIVAL CAPITAL S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida, 

identificada con NIT 901.483.346-3, tal y como consta el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, conforme se 

puede visualizar en el archivo -66ContratoCesionCredito- contenido en el expediente 

digital -ProcesoEjecutivo-”. 

 

  SEGUNDO: En todo lo demás, queda igual el auto interlocutorio 412 de 28 

de noviembre de 2023.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 
 
 
 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ 
Conjuez. 

 



17001233300020160036402 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Sandra Milena Rincón Sánchez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Auto de sustanciación nº 002 

Estese a lo resuelto por el Consejo de Estado 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-SALA DE CONJUCES- 

 

 

Manizales, dieciocho (18) enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

De conformidad con la providencia emitida por el H. Consejo de Estado 

que resolvió el recurso de alzada que contra la decisión primaria impetró la 

demandada NACION-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, Estese a lo resuelto 

por el Consejo de Estado en Sentencia de 5 de septiembre de 2023 (fl. 202-211 

C.1), en la cual revocó parcialmente el fallo primario y en consecuencia y 

confirmo los demás; ordénese el archivo del expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase                    

 

 

 

 

 

 

TOMAS FELIPE MORA GOMEZ  

Conjuez 
 



17001233300020160036802 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Luz Angela Gabelo Ramírez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Auto de sustanciación nº 003 

Estese a lo resuelto por el Consejo de Estado 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-SALA DE CONJUCES- 

 

 

Manizales, dieciocho (18) enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

De conformidad con la providencia emitida por el H. Consejo de Estado 

que resolvió el recurso de alzada que contra la decisión primaria impetró la 

demandada NACION-DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-RAMA JUDICIAL, Estese a lo resuelto 

por el Consejo de Estado en Sentencia de 5 de septiembre de 2023 (fl. 226-232 

C.1), en la cual revocó parcialmente el fallo primario y en consecuencia y 

confirmo los demás; ordénese el archivo del expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

                          

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 

Conjuez 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 24 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 1 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-001-2022-00280-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Mario Antonio Puello Correa 
DEMANDADO: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 010   

 
Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (archivos 20 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 22 de septiembre de 2023 por el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Manizales, que accedió a las pretensiones de la 
demanda en el proceso de la referencia (archivo 17 del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-001-2022-00280-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  08 
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Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 26 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 1 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-001-2022-00288-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Jhon Rodolfo Zona López 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG y Departamento de Caldas. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 011   

 
Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (archivos 21 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 26 de septiembre de 2023 por el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la 
demanda en el proceso de la referencia (archivo 19 del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-001-2022-00288-02 

 
 

 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  08 
                      FECHA: 22/01/2024 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 23 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 1 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-33-001-2023-00079-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Rubén Darío Sánchez Gómez 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG y Departamento de Caldas. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 012   

 
Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (archivos 19 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 26 de septiembre de 2023 por el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la 
demanda en el proceso de la referencia (archivo 17 del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-33-001-2023-00079-02 

 
 

 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  08 
                      FECHA: 22/01/2024 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Augusto Ramon Chavez Marin
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 22 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 1 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-005-2022-00236-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Maria Estella Guapacha Diaz 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG y Municipio de Manizales 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 013   

 
Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (archivos 18 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 10 de noviembre de 2023 por el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Manizales, que accedió a las pretensiones de la 
demanda en el proceso de la referencia (archivo 16 del cuaderno de primera instancia 
del expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-005-2022-00236-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  08 
                      FECHA: 22/01/2024 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 19 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 1 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-006-2022-00399-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Luz Stella Castellanos Acero 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG y Municipio de Manizales 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 014   

 
Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (archivo 16 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 6 de octubre de 2023 por el Juzgado Sexto Administrativo del 
Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso 
de la referencia (archivo 16 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-006-2022-00399-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  08 
                      FECHA: 22/01/2024 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso 
de apelación de sentencia, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
Consta de dos carpetas: 
 
Cuaderno de primera instancia: 28 archivos pdf.  
 
Cuaderno de segunda instancia: 1 archivo pdf. 
 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria  

 
RADICADO: 17-001-33-39-006-2023-00076-02 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE: Martha Lucia Ramírez Carvajal 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG y el Departamento de Caldas.  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                                                          
A.I. 015   

 
Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 
de apelación interpuesto, el Despacho observa que el recurso fue presentado dentro 
del término oportuno y fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez 
que profirió la decisión, (archivo 24 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por el 
art. 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia proferida el 18 de septiembre de 2023 por el Juzgado Sexto Administrativo 
del Circuito de Manizales, que no accedió a las pretensiones de la demanda en el 
proceso de la referencia (archivo 22 del cuaderno de primera instancia del expediente 
electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 
dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en 
los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 
destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 
electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 
sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Radicación: 17-001-33-39-006-2023-00076-02 

 
 

 
Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 
Magistrado   

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  08 
                      FECHA: 22/01/2024 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Segunda de Decisión 

Magistrado Ponente: Fernando Alberto Álvarez Beltrán 

 
 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Medio de control Protección de derechos e intereses colectivos 

Radicación 17 001 23 33 000 2022 00233 00 

Demandante Enrique Arbeláez Mutis 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional 
Gobernación de Caldas – Alcaldía de Riosucio –. 

Providencia Sentencia No. 12 

 
 

Procede la Sala Segunda de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, a 

proferir sentencia de primera instancia dentro del asunto de la referencia. 

 
 

I. Antecedentes 
 
 

1. Pretensiones. 

 
 

El accionante solicita: 
 

“1. Que la obra se continúe, se termine en los términos de ley, se proceda a 
definir tiempos de construcción y servicio a la comunidad en tratándose de una 
institución educativa que es importante para el Municipio de Riosucio. 
 
2. Que la obra se desarrolle efectiva y oportuna como anuncia la ley de acciones 
populares en su artículo 4. 
 
3. Que para efecto de no tener más problemas respecto la falta de moralidad 
administrativa por haber sido abandonada se proceda a una veeduría ciudadana 
que se encamine a hacer cumplir el mandato judicial. 
 
4. Que al continuarse la obra se socialice con la comunidad del colegio Sagrado 
Corazón, los alumnos comunidad en general en aras de recuperar la confianza 
debida 
 

 
2. Derechos colectivos vulnerados. 

 



2 
 

Afirma el demandante que se han vulnerado los derechos colectivos enunciados 

en la ley 472 de 1998, sin precisar artículo alguno, y, señala expresamente la 

moralidad administrativa, por el abandono de hace varios años de una obra 

aprobada, que no tiene continuidad, originando con ello un perjuicio a la 

comunidad y detrimento económico. Y menciona la vulneración de los derechos 

del medio ambiente sano, obras eficientes y oportunas, y la defensa de los bienes 

públicos.  

 

3. Hechos. 
 

En sustento de las pretensiones refiere el demandante que en la carrera 7 con calle 

11 del municipio de Riosucio, Caldas, se inició la construcción de una obra educativa 

en la Normal Superior Sagrado Corazón de Riosucio, Caldas. No obstante, dicha 

obra no fue culminada, y fue abandonada. 

 

 

- Contestación de la demanda. 

 
- Departamento de Caldas (Documento     018 expediente digital) 

 

El departamento de Caldas en el libelo de contestación de la demanda afirma que, 

inicialmente, el contrato tanto para fase I (estudios y diseños) como para la fase II 

(construcción) se concedió al Consorcio Mota Engil y la interventoría correspondía 

al Consorcio CCI; y, la UG-FFIE tomó la decisión de terminarlo anticipadamente 

por incumplimiento, situación que conllevó a la necesidad de adelantar un proceso 

de reasignación para la ejecución de las actividades pendientes o no finalizadas 

por parte del Consorcio Mota Engil.  

 

Sostiene que, el departamento de Caldas ha realizado “mesas de trabajo mensual” 

con el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura educativa – FFIE -, y, 

mediante resolución No. 0328-6 del 24 de enero de 2022 ordenó la transferencia 

de recursos al fondo de servicios educativos de la Institución Educativa Escuela 

Normal Superior Sagrado Corazón del Municipio de Riosucio por valor de 

arrendamiento incurriendo en sobrecostos 

 

Refiere que, pese a los problemas contractuales acaecidos con los contratistas, de 

los inconvenientes que se han presentado, el patrimonio público, el erario ha sido 



3 
 

protegido, razón de ello, han sido las declaratorias de incumplimiento a los 

contratistas, la nueva escogencia de interventoría, la adecuación de los proyectos 

y, la imposición de multas; ello, con el dinero de inversión protegido por la fiducia 

que se encarga de su administración. Y que, si bien la escogencia del contratista 

se realiza bajo el cumplimiento de unos parámetros legales, las vicisitudes en la 

ejecución de los contratos no se pueden prever, y lo que debe buscarse en tales 

casos son mecanismos de protección, que garanticen que el dinero no se pierda, 

como se ha hecho en este caso. 

 

Expone que, por parte de la Secretaría de Educación del departamento de Caldas, 

se ha cumplido a cabalidad con el convenio interadministrativo y ha estado atento 

en la supervisión del proyecto desde su competencia, como da cuenta el acta No. 

16 de seguimiento del convenio Nro. 1029 de 2015, la cual se llevó a cabo el 13 de 

septiembre de 2022. 

 

Refiere que en este caso hay ausencia de vulneración de derechos colectivos y 

que, la obligación principal de las entidades es exigir el cumplimiento del objeto 

contractual a sus contratistas y, en caso de que este no se dé, poner en marcha 

las prerrogativas legales para declarar los incumplimientos, sancionar y así, poder 

continuar con el desarrollo de las obras; no obstante, cada suceso de estos, 

implica el inicio de nuevos procesos contractuales que generan las dilaciones en la 

ejecución, inicio de obras y, por supuesto, su entrega final; sin que ello atente 

contra la moralidad administrativa, pues contrario a ello, se busca garantizar la 

efectiva y eficiente inversión de los recursos públicos. 

 

Finalmente propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 

por cuanto el obligado principal para la realización de las obras es el FFIE y es el 

llamado a responder por cualquier cuestionamiento acaecido durante la etapa 

contractual; pues las obligaciones del ente territorial son accesorias o 

complementarias al trabajo que realiza el FFIE. 

 
 

- Municipio de Riosucio. (Documento 019 expediente digital) 

El demandado municipio de Riosucio contestó la demanda, se opuso a las 

pretensiones de la misma, y sostiene que el propietario del inmueble ubicado en la 

calle 11 No. 7 - 03 del municipio de Riosucio - Caldas e identificado con el número 

de matrícula inmobiliaria No. 115-11331, el cual postuló para la construcción de la 

Institución Educativa Normal Superior Sagrado Corazón - Sede Principal, proyecto 
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que fue priorizado por la Junta Administradora del FFIFE.  

Sostiene que, el proyecto de obra que genera el proceso de la referencia, no está 

siendo ejecutado por el municipio de Riosucio Caldas como entidad territorial sino 

del FIIE (Fondo de Inversión de Infraestructura Educativa); desde el inicio del 

contrato tanto para fase I (estudios y diseños) como para la fase II (construcción) 

fue asignado para obra al Consorcio Mota Engil y la interventoría estaría a cargo 

del Consorcio CCI. Y que, el contratante la UG-FFIE, toma la decisión de 

Terminación Anticipada por la causal de Incumplimiento, situación que conllevó a 

la necesidad de adelantar un proceso de reasignación para la ejecución de las 

actividades pendientes o no finalizadas por parte del Consorcio; razón por la cual, 

se adelantó la selección de los contratistas de obra e interventoría. 

 

Resalta que, al lugar hizo presencia la ministra de Educación, quien asumió 

compromisos respecto de la construcción de la Institución Educativa; y que, la 

Secretaría de Educación hace parte del proceso de Veeduría Ciudadana de la 

obra. Y que, en todo el proceso los recursos de la obra se encuentran en manos 

del FIIE (Fondo de Inversión de Infraestructura Educativa) los que han venido 

generando unos rendimientos financieros.  

 

Finalmente propone las excepciones que denomina la obra materia de acción 

popular no está siendo ejecutada por el municipio de Riosucio, Caldas; no se han 

vulnerado los derechos colectivos a la moralidad administrativa, obras públicas 

eficientes y oportunas, ambiente sano y patrimonio público.  

 

 

- Ministerio de Educación. (Documento 020 expediente digital) 

El demandado Ministerio de Educación contestó la demanda, se niega a la 

prosperidad de las pretensiones, y hace una exposición sobre el Plan Nacional de 

Infraestructura y el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa, el 

CONPES y la implementación de la Jornada Escolar Única.  

 

Expone que, el Ministerio de Educación Nacional adelantó el proceso de licitación 

pública LP-MEN-018-2015, mediante el cual se seleccionó la entidad fiduciaria que 

tiene a su cargo la administración y representación del Patrimonio Autónomo 
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constituido con los recursos transferidos del FFIE, suscribiéndose el Contrato de 

Fiducia Mercantil No. 1380 de 2015 entre el Ministerio de Educación Nacional y el 

Consorcio FFIE Alianza-BBVA, constituyéndose así el Patrimonio Autónomo del 

Fondo de la Infraestructura Educativa (PA- FFIE); y, con el fin de dar continuidad a 

los proyectos adelantados en el marco del Patrimonio Autónomo del FFIE, como 

resultado de la selección adelantada a través de invitación abierta. 

 

Frente al incumplimiento del contrato, afirma que, si bien el Ministerio de 

Educación Nacional es titular del Fondo Cuenta del FFIE, no tiene a su cargo la 

estructuración de los proyectos, la selección de los contratistas, la celebración de 

los contratos ni el seguimiento en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 

los constructores, lo cual deriva en una legitimación en la causa por pasiva, a no 

ser parte en la relación contractual con los ejecutores de los contratos ni es 

competente para ser parte en cualquier tipo de decisión que esté relacionada con 

la ejecución de estos proyectos. 

 

Refiere que la ejecución y avance de la obra en la Institución Educativa Normal 

Superior Sagrado Corazón Sede Principal, se ha visto minada por el 

incumplimiento de dos contratistas, lo cual conllevó a adoptar una serie de 

decisiones desde el Patrimonio Autónomo del FFIE y la Unidad de Gestión, con el 

fin de garantizar la continuidad de esta obra; y que, ese tipo de obra requiere del 

cumplimiento de las normas técnicas que den cuenta de su calidad, más aún 

cuando su uso va destinado a la comunidad educativa del municipio de Riosucio, 

motivo por el cual se están adelantando los “estudios de patología” que permitirán 

contar con la elementos técnicos necesarios para dar continuidad a la obra. De 

manera que, si bien los incumplimientos han impedido que la obra se ejecute con 

normalidad, se han adoptado todas las decisiones para que este proyecto no 

pueda ser catalogado como una obra abandonada como incorrectamente se 

cataloga por el demandante. 

 

Que mal puede catalogarse al MEN como trasgresor de los derechos colectivos a 

la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, al patrimonio 

público y al acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y 

oportuna, de la comunidad educativa de la Institución Educativa Normal Superior 

Sagrado Corazón de Riosucio ubicada en el departamento de Caldas, por cuanto 
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ha llevado a cabo y ejecutado el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 

legales en cuanto a la infraestructura Educativa se refiere. 

 

Finalmente propone las excepciones de falta de legitimación en la causa por 

pasiva del Ministerio de Educación y ausencia de vulneración de derechos 

colectivos. 

 
 
4. Audiencia de pacto. 

El día 22 de febrero de 2023 se llevó a cabo audiencia de pacto de cumplimiento, la 

cual se declaró fallida (Documento 034 del expediente digital). 

 
5. Alegatos de conclusión 

- Ministerio de Educación. (Documento 050 expediente Digital) 

 

El demandado Ministerio de Educación presentó escrito de alegatos reiterando en su 

totalidad lo expuesto en la contestación de la demanda. 

 

- Departamento de Caldas. (Documento 051 del expediente Digital) 

El Departamento de Caldas presenta alegatos de conclusión, reiterando lo 

manifestado en la contestación de la demanda; especialmente que el servicio 

educativo se continúa prestando sin afectación alguna, y que no es la responsable 

de la ejecución del contrato; y si bien, el departamento de Caldas aportó capital, por 

disposición legal y del mismo convenio, después de esto, el Departamento de Caldas 

solo cumple con funciones de veeduría. 

 

 

6. Concepto del Ministerio Público (Documento 052 del expediente digital) 

El Ministerio Público rindió concepto, hace un estudio de la demanda, su 

contestación, y, de la naturaleza de las acciones populares.  

 

Seguidamente hace un análisis jurídico probatorio y se pronuncia sobre el derecho a 

la educación pública en su dimensión colectiva, y sostiene que, de los medios 

probatorios recaudados en el expediente, se concluye que, “existe vulneración a los 

derechos colectivos, debido la inejecución de las obras públicas para la construcción 

de la institución educativa Normal Superior Sagrado Corazón de Riosucio, Caldas, 

por tratarse de un proyecto de infraestructura educativa que no se ha concluido.” 
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Expone que, en el asunto bajo estudio, la vulneración o amenaza a los derechos 

colectivos, se concreta en la demora, ineficiencia e incumplimiento de los plazos en 

la ejecución de las obras de construcción de la institución educativa Normal Superior 

Sagrado Corazón sede principal, ubicada en el municipio de Riosucio, Caldas, en el 

marco del Plan Nacional de Infraestructura Educativa, vulneración que atribuye al 

Ministerio de Educación  por ser la encargada de asegurar la ejecución de las 

acciones de mejoramiento, ampliación y construcción del proyecto que es materia de 

discusión.  

 

Concluye que, en este caso se encuentra la vulneración de los derechos colectivos a 

la defensa del patrimonio público y el acceso a los servicios públicos y a que su 

prestación sea eficiente y oportuna, en el ámbito de la educación pública, ante la 

necesidad de intervenir y adoptar medidas para asegurar la efectiva y real ejecución 

del proyecto denominado institución educativa Normal Superior Sagrado Corazón 

sede principal, ubicada en el municipio de Riosucio, Caldas, solicitando que se 

acceda parcialmente a las pretensiones de la demanda, se conceda la protección de 

los derechos colectivos a la protección de los derechos colectivos a la defensa del 

patrimonio público y el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea 

eficiente y oportuna, en el ámbito de la educación pública, e impartir las órdenes 

necesarias para dar cumplimiento al Plan Nacional de Infraestructura Educativa y la 

salvaguarda de los recursos del Fondo de Financiamiento de la Infraestructura 

Educativa. 

 

I. Consideraciones de la Sala 
 

 

1. Competencia. 
 
Agotado el trámite procesal sin que se observe causal de nulidad que invalide lo 

actuado, una vez revisados los presupuestos procesales de la acción y del 

procedimiento, y al comprender el Tribunal que no se da causal alguna que venga 

a dejar sin valor la actuación que hasta aquí se ha surtido, procede a decidir sobre 

el fondo del asunto litigado en primera instancia. 

 

 

2. Problema jurídico a resolver 

 
 

¿Se encuentra probada la vulneración de los derechos a la moralidad 

administrativa, ambiente sano y defensa del bien público por parte de las 
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entidades demandadas, en virtud de la obra relacionada con la Institución 

Educativa Normal Superior del Sagrado Corazón de Riosucio, Caldas?  

 

3. Procedencia de la acción  
 
La acción popular que con anterioridad a la Constitución de 1991 tenía regulación 

meramente legal en los artículos 1005 a 1007, 2359 y 2360 del Código Civil, así 

como también en otras disposiciones como el Código de Recursos Naturales (Ley 

23 de 1973 y Decreto 2811 de 1974), la ley 9ª de 1989, en el tema de recuperación 

del espacio público y el medio ambiente; el estatuto del consumidor Decreto Ley 

3466 de 1982 y la ley 45 de 1990 sobre intermediación financiera, fue elevada a 

consagración constitucional en la actual Carta Política, en el artículo 88, 

desarrollado mediante la Ley 472 de 1998. 

 
La mencionada Ley, en su artículo 2º, inciso segundo, señala que las acciones 

populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la 

amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o 

restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible; igualmente el artículo 

9º ibidem prevé que este medio de defensa procede contra toda acción u omisión 

de las autoridades públicas o de los particulares, que sea violatorio o amenace 

violar los derechos e intereses colectivos. 

 

De acuerdo con lo anterior, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha reiterado que 

los supuestos sustanciales para la procedencia de la acción popular son los 

siguientes: a) una acción u omisión de la parte demandada, b) un daño 

contingente, peligro, amenaza, vulneración o agravio de derechos o intereses 

colectivos, peligro o amenaza que no es en modo alguno el que proviene de todo 

riesgo normal de la actividad humana y, c) relación de causalidad entre la acción u 

omisión y la señalada afectación de tales derechos e intereses. 

 
La Ley 472 de agosto 5 de 1998 cuya finalidad es la protección de los derechos e 

intereses colectivos, cuando éstos resulten amenazados por la acción u omisión 

de las autoridades públicas o de los particulares, reguló las acciones populares, 

sobre las cuales cabe señalar que tienen un carácter preventivo, como quiera que 

se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la 

vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las 

cosas a su estado anterior cuando fuere posible (artículo 2°). 
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El artículo 4° enuncia los derechos colectivos susceptibles de protección, los 

cuales están relacionados así: 

 

“a) El goce de un ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias; 
b) La moralidad administrativa; 
c) La existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento 
racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. La conservación de las 
especies animales y vegetales, la protección de áreas de especial 
importancia ecológica, de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas, 
así como los demás intereses de la comunidad relacionados con la 
preservación y restauración del medio ambiente; 
d) El goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso 
público; 
e) La defensa del patrimonio público; 
f) La defensa del patrimonio cultural de la Nación; 
g) La seguridad y salubridad públicas; 
h) El acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad 
pública; 
i) La libre competencia económica; 
j) El acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y 
oportuna; 
k) La prohibición de la fabricación, importación, posesión, uso de armas 
químicas, biológicas y nucleares, así como la introducción al territorio 
nacional de residuos nucleares o tóxicos; 
l) El derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles 
técnicamente; 
m) La realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos 
respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando 
prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes; 

n) Los derechos de los consumidores y usuarios. 
Igualmente son derechos e intereses colectivos los definidos como tales en 
la Constitución, las leyes ordinarias y los tratados de Derecho Internacional 
celebrados por Colombia.” 

 

 
La norma señaló igualmente que gozan del mismo carácter de derechos e 

intereses colectivos, los distinguidos por la Constitución, las leyes ordinarias y los 

tratados de derecho internacional celebrados por Colombia. 

 
La Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagró como medio de 

control la protección de los derechos e intereses colectivos en los siguientes 

términos: 

 
“Artículo 144. Protección de los derechos e intereses 
colectivos. cualquier persona puede demandar la protección de los 
derechos e intereses colectivos para lo cual podrá pedir que se adopten las 
medidas necesarias con el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el 
peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir 
las cosas a su estado anterior cuando fuere posible. 



10 
 

 
Cuando la vulneración de los derechos e intereses colectivos provenga de 
la actividad de una entidad pública, podrá demandarse su protección, 
inclusive cuando la conducta vulnerante sea un acto administrativo o un 
contrato, sin que en uno u otro evento, pueda el juez anular el acto o el 
contrato, sin perjuicio de que pueda adoptar las medidas que sean 
necesarias para hacer cesar la amenaza o vulneración de los derechos 
colectivos”. 

 

 

Esta procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas y de los 

particulares, que hayan violado o amenacen los derechos e intereses colectivos, y 

con la expedición del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el demandante deberá solicitar a la entidad que adopte las 

medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo amenazado o 

violado2. 

 
4. Excepciones 

 
Los demandados departamento de Caldas, municipio de Riosucio y Ministerio de 

Vivienda propusieron las excepciones de falta de legitimación en la causa por 

pasiva; y el municipio de Riosucio propuso además, las excepciones denominadas 

“la obra materia de acción popular no está siendo ejecutada por el municipio de 

Riosucio, Caldas, y no se han vulnerado los derechos colectivos”; y el Ministerio de 

Educación la excepción de ausencia de vulneración de derechos colectivos. 

Excepciones que, por guardar relación sustancial con la discusión de fondo de este 

medio de control, se resolverán con ésta. 

 

 
5. Análisis probatorio. 

 

Con el fin de abordar el objeto del presente asunto, es preciso analizar las 

pruebas que obran en el plenario, para de esta manera determinar si existe 

vulneración o afectación de los derechos colectivos y, posteriormente, establecer la 

responsabilidad de las entidades demandadas y vinculada, si hay lugar a ello, de 

acuerdo con sus competencias. 

 

Documentales 

 

- Copia del convenio interadministrativo número 309 de 2016 suscrito entre el 

Ministerio de Educación Nacional y el Departamento de Caldas. (Fl. 48 y sgts 

del Doc 018 del expediente digital). 
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Del documento en mención se extrae lo siguiente:  

 

“Objeto. Convenio específico para el desarrollo de las gestiones necesarias 
que posibiliten el cumplimiento de los proyectos de infraestructura educativa 
viabilizados y priorizados para el departamento de caldas, que contribuyan a 
la implementación del programa de jornada única y que serán ejecutados por 
el FFIE a través del patrimonio autónomo autorizado por la ley 1753 del 9 de 
junio de 2015.” 

 

- Copia de la respuesta del Ministerio de Vivienda al oficio del 03 de marzo de 

2023 enviado por este Tribunal, en virtud del decreto de pruebas. (Fls. 3 a 7 

documento 040 del expediente digital) 

  

Del oficio en cita, se permite esta Sala transcribir lo siguiente:  

 

“(…) Mediante el Acuerdo de obra No. 400064 del 19 de abril de 2017, le fue 
asignado el proyecto de la IE NORMAL SUPERIOR, SAGRADO CORAZÓN 
RIOSUCIO- CALDAS, al Contratista de obra CONSORCIO MOTA ENGIL, el 
contrato conforme al informe final de la interventoría fue por un valor de $ 
7.641.590.912. 
 
Así mismo, se suscribe el Acta de Servicio (Interventoría) No. 400064 del 19 
de abril de 2017 con el Contratista de Interventoría CONSORCIO CCI por un 
valor de $442.797.764. 
 
3. En ejecución del Acuerdo de Obra No. 400064, el 19 de noviembre de 2018 
se da por terminado el hito FASE 1 correspondiente a estudios y diseños 
previos requeridos antes del inicio de obra. 
 
4. Para la Fase 2 (Construcción) del proyecto de la I.E Normal Superior, 
Sagrado Corazón, el Contratista de Obra, solo ejecutó el 38,12%. 
 
 
Teniendo en cuenta el incumplimiento reiterado y sistemático de las 
obligaciones a cargo del contratista de Obra CONSORCIO MOTA ENGIL, el 
PA FFIE (Patrimonio Autónomo del Fondo de Financiamiento de 
infraestructura Educativa), mediante comunicado X53505 del 15 de noviembre 
de 2019, informó la decisión de TERMINAR ANTICIPADAMENTE POR 
INCUMPLIMIENTO el citado acuerdo de obra. Como consecuencia de lo 
anterior, el 21 de enero de 2020, la UG FFIE emite comunicación PA FFIE 
X57371, en donde pone de presente la extinción de las obligaciones 
contractuales para las fases 1 y 2 de todas las actas de servicio 
(interventoría). 
Con posterioridad a la terminación anticipada por incumplimiento, el Consorcio 
Mota Engil presentó una “solicitud de conciliación extrajudicial” ante el 
“Procurador Judicial Para Asuntos Administrativos”, precisando que tal y como 
consta en acta de fecha 25 de noviembre de 2019 “si bien esta solicitud no 
cumple con lo dispuesto en el artículo 2.2.4.3.1.1.6., literales d), e), g), h) y m), 
del Decreto 1069 de 2015, para tramitar una conciliación judicial en estricto 
sentido (…) en todo caso, es deber de la Procuraduría General de la Nación 
promover mecanismos de arreglo directo de las controversias y/o buscar 
acuerdos institucionales para encontrar la mejora en la prestación de servicio 
público e intervenir para propender por evitar futuros litigios en la prevención 
del daño antijurídico” 
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(…) 
 
De forma paralela desde la Unidad de Gestión del FFIE, se realizaron las 
Invitaciones Abiertas No. 008 para la conformación de lista de elegibles de 
Obra y No. 009 conformación de lista de elegibles para Interventoría. 
 
8. Como resultado de la invitación abierta No, 008, él día 1 de junio de 2020 
por medio del Contrato de Obra No. 1380-1128-2020, el proyecto fue 
reasignado a la UNIÓN TEMPORAL CIARC EDUCAR 
 
(…) 
 
El 27 de agosto de 2021, le fue comunicada al Contratista de obra UNIÓN 
TEMPORAL CIARC EDUCAR, la decisión del Comité Fiduciario de aceptación 
de la solicitud de terminación anticipada por mutuo acuerdo, mediante 
radicado X103728, reservándose el PA FFIE el derecho de realizar la 
reclamación de daños y perjuicios derivados de los presuntos incumplimientos 
del contratista. De igual forma, con posterioridad, se dio aplicación al 
Procedimiento de Incumplimiento Contractual (PIC) comunicándose la 
decisión de aplicación de la cláusula penal mediante radicado X129223 del 20 
de abril de 2022 
 
 

2. ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO 
 
20. El día 21 de octubre de 2022, se dio reinicio al proyecto con el fin de dar 
inicio a la patología complementaria a la cimentación, en el cual se desarrolló 
actividades de patología complementaria, así mismo se adelantó la campaña 
geotecnia que incluyo la perforaciones en suelo, líneas de refracción, así 
como ensayos de laboratorio tales como ensayos de límites, ensayos de 
humedad, ensayo de peso específico, ensayo de compresión inconfinada, 
ensayo de consolidación lenta, ensayo de corte directo y ensayo de 
granulometría, así mismo el levantamiento y ajuste arquitectónico de acuerdo 
con lo ya construido, y se adelantó la vulnerabilidad de la estructura existente.  
 
21. Durante el mes de febrero fue presentado el informe de los estudios 
complementarios, determinando que de acuerdo los resultados obtenidos 
mediante las exploraciones de campo y a los ensayos de laboratorio 
realizados, los suelos encontrados en el sitio, son reconocidos y clasificados 
como arenas limosas sueltas y limos sueltos, por lo cual existe un potencial de 
licuación alto en todo el perfil de suelo analizado, por tanto es necesario 
realizar un mejoramiento a la cimentación existente, teniendo en cuenta que 
son suelos licuables. Dicho concepto fue respaldado por la interventoría.  
 
22. Motivo por lo cual, la Interventoría y la UG FFIE solicita al contratista la 
presentación y evaluación de alternativas que cumplan con la normatividad 
vigente y permitan implantar el proyecto, involucrando esta condición especial. 
Dichas propuestas de solución están representadas en las siguientes 
opciones de intervención del suelo: 
(…) 
 
Actualmente con base en esta información por parte del contratista de obra, la 
interventoría y la UG FFIE se está evaluando las dos alternativas más viables 
de acuerdo con la evaluación realizada correspondientes a Pilotes pre 
excavados y Micropilotes pre excavados con camisas metálicas, para ser 
presentadas al Comité Técnico y Fiduciario de la Unidad de Gestión del FFIE 
y se espera tener una alternativa de intervención definida antes de terminar el 
mes de marzo de 2023. 
 
Por lo expuesto, es conveniente precisar que este proyecto no tiene una 
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ejecución dentro de los parámetros de normalidad para obras de este tipo, 
toda vez que parte de condiciones de incumplimiento que han generado 
inconvenientes, y en ese orden de ideas, actualmente se están adelantando 
las actividades requeridas para continuar con el proceso constructivo en 
cumplimiento de la normatividad vigente (NSR 10) y los informes de 
diagnóstico requeridos. (…)”. 

 

- Acuerdo de obra número 400064 de 19 de abril de 2017 suscrito entre el Consorcio 

FFIE Alianza BBVA actuando única y exclusivamente como vocero y administrador 

del patrimonio autónomo del fondo de infraestructura educativa – FFIE y Consorcio 

Mota – Engil. (Fls. 8 a 27 documento 040 del expediente digital). 

 

- Glosario con la descripción de los ensayos revisión patológica estructura concreto 

reforzado IE Normal Superior Sagrado Corazón, Riosucio, Caldas. Fotos con 

descripción de la edificación en construcción. Fotos problemas patológicos 

encontrados. (Fls. 28 a 96 documento 040 del expediente digital). 

 

- Informe de ensayo número CDITICL-IE015-2022-LMD (Fls. 97 a 232 documento 

040 del expediente digital). 

 

- Copia de documento enviado por el representante legal del Consorcio FFIE Alianza 

– BBVA, quien actúa como vocera y administradora del patrimonio Autónomo del 

Fondo de Infraestructura Educativa – FFIE – al representante legal del Consorcio 

Mota – Engil, en el cual comunica el 18 de noviembre de 2019 la terminación 

anticipada del acuerdo de obra número 400064 con ocasión de la ocurrencia de la 

causal establecida en el literal a) del numeral 1 de la cláusula decimonovena del 

acuerdo. (Fls. 233 a 296 documento 040 del expediente digital). 

 

- Copia del acta de entrega de un predio y recibo de las obras ejecutadas en el 

mismo. Entrega de diseño estructural y ajustado del acuerdo 400064. Solicitud de 

Prórroga número 4 del consorcio Mota Engil, de fecha 14 de noviembre de 2020 (Fls. 

3 a 180 del documento 042 del expediente digital). 

 

- Copia de la comunicación de decisión del Comité Fiduciario No. 523 del 17 de 

marzo de 2021 -. Definición del procedimiento de incumplimiento contractual (PIC) 

iniciado para exigir cláusula penal del Contrato de Obra No. 1380-1128-2020, 

correspondiente a la I.E Normal Superior Sagrado Corazón -Sede principal en el 

municipio de Riosucio – Caldas, enviado por el FFIE a la representante legal de la 

Unión Temporal CIARC EDUCAR, con relación a la póliza de cumplimiento. (Fls. 181 
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a 206 del documento 042 del expediente digital). 

 

 

6. De los hechos probados. 

 

De las pruebas mencionadas se encuentra probado que, el Ministerio de Educación 

que tiene a su cargo la administración y representación Nacional, constituyéndose el 

Patrimonio Autónomo FFIE, con quien suscribió el contrato de fiducia mercantil; y 

efectivamente mediante acuerdo de obra No. 400064 del 19 de abril de 2017, 

suscrito entre el consorcio FFIE Alianza BBVA, quien actúa como vocero y 

administrador del Patrimonio Autónomo del Fondo de Infraestructura Educativa – 

FFIE y Consorcio Mota Engil, le fue asignado el proyecto de la IE Normal Superior, 

Sagrado Corazón Riosucio - Caldas, al Contratista de obra Consorcio Mota Engil, 

celebrado entre éste y el Patrimonio Autónomo FFIE, y cuyo interventor inicial fue el 

consorcio CCI contrato que fue incumplido y terminado anticipadamente; realizando 

el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura educativa en adelante FFIE las 

gestiones necesarias para dicha declaratoria y para el hacer efectiva la póliza de 

cumplimiento, declarando el FFIE la terminación del mismo, que se comunicó 

mediante oficio X53505 del 15 de noviembre de 2019, la decisión de terminar 

anticipadamente por incumplimiento; y, el 21 de enero de 2020, la UG FFIE emite 

comunicación PA FFIE X57371, en donde pone de presente la extinción de las 

obligaciones contractuales para las fases 1 y 2 de todas las actas de servicio. 

 

Se deja presente que, el Fondo de Financiamiento de Infraestructura Educativa en 

adelante – FFIE -, es una cuenta especial del Ministerio de Educación sin Personería 

Jurídica, como así lo describe el artículo 148 de la ley 1955 de 2019, mediante la 

cual se expide el Plan de Desarrollo “pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, 

cuyo objeto es la viabilización y financiación de proyectos para la construcción, 

mejoramiento, adecuación, ampliaciones y dotación de infraestructura educativa 

física y digital de carácter público en educación inicial, preescolar, educación básica 

y media, en zonas urbanas y rurales, incluyendo residencias escolares en zonas 

rurales dispersas, así como los contratos de interventoría asociados a tales 

proyectos”, y que en este asunto, es el FFIE quien suscribió el contrato con el 

Consorcio Mota Engil; dejando presente que del PA FFIE es vocero el consorcio 

FFIE alianza BBVA 

 

Posterior a lo anterior, el Fondo de Financiamiento de Infraestructura Educativa en 
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adelante – FFIE -  realizó las invitaciones y gestiones necesarias para reasignar el 

contrato de obra, el cual correspondió a la Unión Temporal CIARC EDUCAR, donde 

nuevamente se decidió por el Comité Fiduciario la aceptación de la solicitud de 

terminación anticipada, mediante comunicado X53505 del 15 de noviembre de 2019; 

y, solicitando el contratista de obra la terminación del contrato mediante oficio 

X103728 de 27 de agosto de 2021, comunicándose ésta mediante el vocero del PA 

FFIE, con la advertencia que el PA FFIE se reservaba el derecho a realizar 

reclamación por daños y perjuicios derivados de presuntos incumplimientos del 

contratista.  

 

Y, mediante oficio X129223 del 20 de abril de 2022, luego de haberse establecido 

que el contratista de obra incumplió sus obligaciones, se le comunicó la decisión de 

aplicar la cláusula penal pactada en el contrato; asignado el proyecto al Consorcio 

Nuevo Horizonte, por lo que fue suscrito el contrato 1380-1428-2021. 

 

El 3 de marzo de 2023, la Dirección Jurídica de la Unidad de Gestión FFIE informa 

que, el estado actual del proyecto es que el día 21 de octubre de 2022 se le dio 

reinicio, con el fin de estudiar la “patología complementaria a la cimentación”, y de 

múltiples naturalezas, con el fin de analizar, además, la vulnerabilidad de la 

estructura existente. Y que, durante el mes de febrero de 2023 fue presentado el 

informe de los estudios complementarios, determinando que, de acuerdo a los suelos 

del sitio, es necesario realizar un mejoramiento a la cimentación existente, teniendo 

en cuenta que son suelos licuables. 

 

Ante lo cual, la Interventoría y la UG FFIE solicitan al contratista la presentación y 

evaluación de alternativas que cumplan con la normatividad vigente y permitan 

implantar el proyecto, involucrando esta condición especial, presentándose las 

respuestas requeridas; y arrojando la respuesta aportada que, para el mes de marzo 

de 2023, se están evaluando las dos alternativas más viables de acuerdo con la 

evaluación realizada, para presentarlas al  Comité Técnico y Fiduciario de la Unidad 

de Gestión del FFIE, y poder tener una alternativa de intervención. 

 

Ahora, en este caso se advierte, por una parte, el incumplimiento del consorcio Mota 

Engil, ante lo cual, el FFIE y el interventor del contrato, tomaron las acciones 

necesarias para declarar la terminación anticipada del mismo, e iniciaron el proceso 

relacionado con el incumplimiento de éste, y la efectividad de la cláusula de 

cumplimiento. Y, por otra parte, se dio en este caso la terminación del contrato por 
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parte de la Unión Temporal CIARC EDUCAR, donde el EFFIE igualmente inició los 

trámites correspondientes a la exigencia de la cláusula penal y de la póliza de 

cumplimiento.   

 

7. De los derechos que se reputan vulnerados. 

La parte demandante sostiene que los derechos vulnerados en este asunto, son la 

moralidad administrativa, obras eficientes y oportunas, ambiente sano y “defensa 

del bien público”. 

 

Es preciso reiterar que, el medio de control de defensa de derechos e intereses 

colectivos está relacionado con la amenaza o vulneración de derechos colectivos, 

los cuales pueden ser quebrantados por actos, acciones u omisiones de la entidad 

pública, de un servidor o funcionario público en ejercicio de sus funciones, o de los 

particulares. 

 
Y, a su vez, el artículo 88 de la Constitución Política establece en su inciso 

primero dispone: 

 
“La ley regulará las acciones populares para la protección de los 
derechos e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el 
espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la moral 
administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros 
de similar naturaleza que se definen en ella”. 

 

 

7.1. De la moralidad administrativa. 

 

El Consejo de Estado1 se ha pronunciado sobre la moralidad administrativa como 

derecho colectivo en el siguiente sentido:  

 

“(…) 41.- En los términos de la jurisprudencia unificada2, para que se 
configure la trasgresión de la moralidad administrativa “desde el punto de vista 
del interés colectivo tutelable a través de la acción popular, es necesario que 
se demuestre el elemento objetivo que alude al quebrantamiento del 
ordenamiento jurídico y el elemento subjetivo relacionado a la comprobación 
de conductas amañadas, corruptas, arbitrarias, alejadas de la correcta función 
pública”. 
 

                                                
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia de 24 de 
septiembre de 2021. MP. Dr. José Roberto Sáchica Méndez. Rad. 25000-23-24-000-2010-00734-01(AP). 
2 Cita de cita. Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 13 de febrero de 
2018, radicación nro. 25000-23-15-000-2002-02704-01(SU), C.P. William Hernández Gómez. 
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42.- Lo anterior es claro en tanto que a través de la acción popular se 
pretende corregir las irregularidades que lesionan las reglas y los principios 
rectores de la actividad administrativa, conjurando oportunamente hechos u 
omisiones capaces de generar daños colectivos a la moralidad y al patrimonio 
público con el fin de superarlos. 
 
43.- De aquí que, la prueba del elemento subjetivo referido a la disposición o 
el ánimo materializado a través de conductas deshonestas en función de 
anteponer los intereses particulares, en detrimento de los intereses generales, 
le corresponde a la parte actora, en tanto le incumbe probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen32 y 
sin que tal conducta se presuma ante una acusación de haberse pretermitido 
iniciar un proceso de fiscalización tributaria en un contexto como el que se ha 
explicado. (…)” (Subraya la Sala).  

 

 

Es necesario precisar en este punto que, no se acreditó dentro del proceso un  

interés particular y directo relacionado con el incumplimiento del contrato del 

Consorcio Mota Engil, ni con la terminación unilateral de Unión Temporal CIARC 

EDUCAR, relacionados con el contrato de obra de la IE Normal Superior Sagrado 

Corazón de Riosucio; y si bien es cierto que efectivamente la obra no se encuentra 

terminada, es necesario precisar cuál es el alcance del derecho reclamado, 

acudiendo al siguiente pronunciamiento del Consejo de Estado3, que unificó su 

jurisprudencia sobre moralidad administrativa como principio que integra dos 

elementos que deben verificarse para la procedencia del amparo solicitado, objetivo 

y subjetivo en el siguiente sentido:  

  
 “(…) Elemento objetivo: Quebrantamiento del ordenamiento jurídico. Este 
elemento puede darse en dos manifestaciones: (i) Conexidad con el principio 
de legalidad y (ii) violación de los principios generales del derecho. (i) El 
primero corresponde a la violación del contenido de una norma jurídica por la 
acción (acto o contrato) u omisión de una entidad estatal o de un particular en 
ejercicio de una función pública. El acatamiento del servidor público o del 
particular que ejerce una función pública a la ley caracteriza el recto ejercicio 
de la función pública.    
  
 Esta conexión “moralidad - legalidad” no ha tenido divergencia jurisprudencial 
al interior del Consejo de Estado. Pero también ha sido uniforme la 
jurisprudencia en señalar que no toda ilegalidad constituye vulneración a la 
moralidad administrativa; que el incumplimiento per se no implica la violación 
al derecho colectivo: en palabras de la misma Corporación `no se puede 
colectivizar toda transgresión a la ley`.  
  
 (…)  
  
(ii) Pero también forman parte del ordenamiento jurídico colombiano aquellos 
principios generales del derecho consagrados en la Constitución y la ley, como 
los concretos de una materia. En este contexto y para efectos del derecho 
colectivo, la acción u omisión reputada de inmoral en el ejercicio de una 
función administrativa debe transgredir un principio del derecho, ya sea de 

                                                
3 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativa, Sentencia de 1 de diciembre de 
2015, expediente 2007-00033-01(AP).  



18 
 

carácter general o que se aplique a un tema determinado, de manera que éste 
se convierte, al lado de la regla, en otro criterio de control para la protección 
de la moralidad administrativa.    
  
 (…) 2.2.2. Elemento subjetivo    
  
No se puede considerar vulnerado el derecho colectivo a la moralidad pública 
sin hacer el juicio de moralidad de la actuación del funcionario para establecer 
si incurrió en conductas amañadas, corruptas o arbitrarias y alejadas de los 
fines de la correcta función pública. Aquí es donde se concreta el segundo 
elemento. Consiste en que esa acción u omisión del funcionario en el 
desempeño de las funciones administrativas debe acusarse de ser inmoral; 
debe evidenciarse que el propósito particular del servidor se apartó del 
cumplimiento del interés general, en aras de su propio favorecimiento o del de 
un tercero. (…)”  

  

De la jurisprudencia en cita, se entiende bien que, no todo desconocimiento 

normativo vulnera la moralidad administrativa; y, deber revisarse si las acciones u 

omisiones en el desempeño de las funciones tiene el propósito de apartarse del 

interés general, en busca del beneficio propio o de un tercero.   

   

De igual manera, en sentencia de unificación del Consejo de Estado del 5 de mayo 

de 2020 se precisó4:  

  
 “(…) UNIFICAR la jurisprudencia en el sentido de precisar que las órdenes 
para la protección o restablecimiento de los derechos e intereses colectivos 
que se profieran en los procesos de acciones populares deben guardar 
relación con la causa petendi de la demanda y atacar la fuente de la amenaza 
o vulneración del derecho o interés colectivo. En ningún caso pueden estar 
dirigidas a garantizar, salvaguardar o restituir derechos o intereses 

particulares, subjetivos o de contenido pecuniario (…)”.    
  
 

De lo anterior, queda claro que, el medio de control de protección de derechos e 

intereses colectivos no puede perseguir la protección de derechos individuales ni un 

resarcimiento económico.  

  

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que, como único sustento de las pretensiones 

de la demanda, se expone que en la dirección que, hay una obra educativa sin 

terminar; no obstante, y pese al haberse acreditado ésta situación, ello no implica la 

vulneración per se del derecho a la moralidad administrativa, pues no se ha 

demostrado la pérdida de recursos públicos, ni el abandono de la misma, por cuanto 

de los informes rendidos se evidencia, las visitas constantes al lugar, la realización 

de estudios necesarios para dar continuidad a la obra, las acciones administrativas 

requeridas de declaratoria de incumplimiento, terminación del contrato y efectividad 
                                                
4 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sala Once Especial de 
Decisión, exp. 2006-00190.   
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de las cláusulas penales y pólizas de cumplimiento, situaciones éstas que desvirtúan 

la vulneración del derecho a la moralidad administrativa reclamado.  

 

Tampoco se encuentra acreditado en este asunto la violación de los principios 

generales del derecho, normas jurídicas aplicables, por acción u omisión; pues en 

este caso el incumplimiento del contrato no ha sido atribuible a ninguna de las 

entidades demandadas, y ha sido el FFIE quien ha hecho lo necesario para que éste 

se cumpla, y para que evitar el detrimento del patrimonio público. Y, pese a que la 

FFIE, no fue una entidad demanda en este asunto, es la entidad que se constituyó 

en Patrimonio Autónomo del Fondo de la Estructura Educativa, seleccionado por el 

demandado Ministerio de Educación Nacional, y es la que ha realizado las gestiones 

necesarias no solo para el cumplimiento de los contratos suscritos, sino para cuidar 

el patrimonio público, y hacer efectivas las cláusulas pactadas.  

 

No se demostró la omisión de las demandadas respecto del ejercicio de sus 

funciones, y, claro como lo define la jurisprudencia en cita que, no toda ilegalidad 

constituye vulneración a la moralidad administrativa, por cuanto el incumplimiento per 

se no implica  su vulneración; pues en este asunto no se advierte que ninguna de las 

demandadas, ni sus funcionarios, hayan incurrido en conductas corruptas o 

arbitrarias alejadas de los fines de la correcta función pública; ni conductas 

reprochables que evidencien el propósito de apartarse del interés general o buscar 

favorecimientos propios o de terceros; motivos por los cuales para esta Sala el 

derecho de la moralidad administrativa no se acredita como vulnerado en este 

asunto.  

 

 

7.2. Obras eficientes y oportunas.  

 

Sea lo primero precisar que este derecho colectivo no se encuentra enlistado en el 

artículo 4 de la  ley 472 de 1998, no obstante, basta con decir al respecto que, el 

actor popular no argumentó que la construcción de la institución educativa Normal 

Superior del Sagrado Corazón de Riosucio, fuera inoportuna, innecesaria o 

ineficiente; y contrario a ello, al hacer parte del Plan Nacional de Infraestructura y el 

Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa, el CONPES y la 

implementación de la Jornada Escolar Única, se entiende que con su construcción se 

pretende el mejoramiento de las la infraestructura educativa en mención; y, el hecho 

que, como se dijo en el numeral anterior, la obra no se haya terminado aún, ello no 
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implica que sea ineficiente o inoportuna, sino que se encuentra aún en fase de 

construcción, la cual, requiere como se acreditó, de varios estudios técnicos y de 

suelo para garantizar la construcción con el cumplimiento de la normativa vigente.  

 

 

7.3. Del derecho al goce de un ambiente sano.  

 

Frente al goce de un medio ambiente sano, de conformidad con lo establecido en 

la Constitución, la Ley y las disposiciones reglamentarias el Consejo de Estado5 ha 

precisado: 

 
A partir de los citados mandatos, la jurisprudencia ha entendido y 
desarrollado que la noción de medio ambiente comprende los 
elementos biofísicos y los recursos naturales como el suelo, el agua, la 
atmósfera, la flora, la fauna, etc., los cuales pueden ser objeto de 
aprovechamiento por parte del ser humano, siempre que se haga de 
manera eficiente, es decir, teniendo en cuenta el criterio de 
aprovechamiento sostenible de los recursos, de suerte que se 
satisfagan las necesidades de las generaciones presentes sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer 
sus propias necesidades50 . Es así como, recientemente, la Sección 
Primera del Consejo de Estado hizo alusión al contenido de este 
derecho, en el sentido de resaltar el carácter ecológico de la Constitución 
de 1991; así como la obligación del Estado y de los particulares de 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, y de prevenir y 
controlar los factores de deterioro de este. 

 
(…) 

 
De lo anterior se advierte que la defensa del medio ambiente constituye 
un objetivo primordial dentro del Estado Social de Derecho, ya que 
constituye el contexto vital del ser humano, indispensable para la 
supervivencia de las generaciones presentes y futuras. En efecto, todos 
los habitantes del territorio nacional tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano, lo que genera, por un lado, el deber de velar por su 
conservación, y por el otro, el derecho de participar en las decisiones 
que puedan afectarlo. Igualmente, al Estado se le imponen cargas para 
lograr su protección, como lo son prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer sanciones legales por conductas lesivas al 
ambiente y exigir la reparación de los daños causados. 

 
Frente a la vulneración del goce de un ambiente sano, esta Sala no encuentra 

prueba que indique que la población estudiantil tenga padecimientos de salud, ni que 

sus derechos se vean vulnerados con la falta de terminación de la obra iniciada; 

pues contrario a ello, el departamento de Caldas afirmó en reiteradas oportunidades 

que, el servicio educativo se continúa prestando sin falencia alguna, y que la 

construcción de la obra civil sin terminar, no tiene repercusiones en el mismo.  

                                                
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Sentencia de 4 de octubre de 
2018. CP. Dr. Roberto Augusto Serrato Valdés. Rad. 05001-23-33-000-2016-00713-01(AP). 

 



21 
 

 

Tampoco se mencionan dificultades sanitarias o que genere problemas de salubridad 

en la población del sector, ni en la estudiantil.  

 

7.4. De la defensa del patrimonio de uso público.  

 

Ahora, respecto de la defensa del Patrimonio Público el Consejo de Estado se ha 

pronunciado en el siguiente sentido6:  

 

“(…) 37. Respecto del derecho colectivo a la defensa del patrimonio público 
(aunque no fue ventilado en los recursos de apelación), esta Corporación ha 
señalado que, si se ve afectado el patrimonio público cuando la administración o 
el particular que administran recursos públicos los manejan indebidamente, bien 
porque lo hagan en forma negligente o porque se destinen a gastos diferentes a 
los expresamente señalados en la norma, es posible buscar su protección por 
vía de la acción popular, pero bajo la advertencia de que no solo interesará la 
comprobación de la conducta descuidada, negligente o imperita, sino que 
además, que se afecte el núcleo de ese derecho, aspecto que reside en la 
realización de los fines del Estado. 
 
38. Esta Corporación, dada la estrecha relación entre la moralidad administrativa 
y la protección del patrimonio público, ha reconocido su íntima relación, pues el 
correcto y adecuado manejo de los bienes y dineros públicos constituye una 
expresión de la moral administrativa en el marco de una ética pública, que busca 
asegurar, a través de un eficiente manejo, la adecuada protección de esos 
derechos. 
 
En Sentencia de Unificación del 13 de febrero de 2018, sobre la defensa del 
patrimonio público sostuvo: 
 
“173. Respecto a su naturaleza se ha sostenido que el patrimonio público tiene 
una doble naturaleza en el ordenamiento jurídico. La primera es la dimensión 
subjetiva, la cual le otorga el calificativo de derecho, y la segunda, una 
dimensión objetiva o de principio, que se traduce en la obligación de las 
entidades públicas de gestionarlo de acuerdo con los postulados de eficiencia y 
transparencia contemplados en el artículo 209 de la Constitución Política y 
cumpliendo la legalidad presupuestal vigente. 
 
174. Por su parte, la Corte Constitucional en sentencia C-479 de 1995 señaló 
que «[…] Por patrimonio público, en sentido amplio se entiende aquello que está 
destinado, de una u otra manera a la comunidad y que está integrado por los 
bienes y servicios que a ella se le deben como sujeto de derechos […]»”. 
 
39. Siguiendo estas premisas, reporta la Sala que tampoco se demostró la 
afectación de este derecho colectivo, pues, como se indicó en precedencia, para 
su afectación también se requiere la configuración de los elementos objetivo y 
subjetivo del mismo, que se materializan con la violación de la ley y con el 
manejo indebido de los recursos públicos, ya sea por negligencia o por 
destinación diferente para la que fueron creados, nada de lo cual se encuentra 
demostrado y menos aún se analizó en la sentencia del Tribunal, pues, como 

                                                
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera, Sub Sección A. 
Sentencia de 5 de marzo de 2021. CP. Dr. José Roberto Sáchica Méndez. Rad. 73001-23-31-000-
2010-00441-01(AP) 
 



22 
 

viene de explicarse, nada indica que con la celebración del contrato 
interadministrativo de interventoría 1263 de 2009 se incurrió en el manejo 
inadecuado de los bienes y dineros del Departamento del Tolima. (…)” (Subraya 
la Sala).  

 

De acuerdo con lo expuesto, entendiendo como patrimonio público discutido en este 

caso como la construcción de la institución educativa Normal Superior del Sagrado 

Corazón de Riosucio; tampoco encuentra esta Sala de decisión acreditado dentro del 

proceso, al no evidenciarse el incumplimiento de normas legales, o actuaciones que 

tienen fines particulares de favorecimiento personal o a terceros; y menos aún, un 

manejo indebido de recursos públicos; ni que el proyecto se esté gestionando de 

manera ineficiente, ineficaz, contrariando la trasparencia y los derechos colectivos. 

Y, contrario a ello, se acreditó que la FFIE ha emprendido las acciones necesarias 

para hacer efectivas las cláusulas penales, las pólizas de cumplimiento y, la 

conservación de los recursos públicos en fiducias destinadas para ello.  

 

Tampoco se encuentra en discusión, ni demostrado que, los recursos destinados a la 

construcción de la institución educativa Escuela Normal Superior del Sagrado 

Corazón de Riosucio, se estén desviando o destinando a cosas diferentes. Y, en 

virtud de la estrecha relación entre la moralidad administrativa y el patrimonio 

público, como se ha dicho en el estudio de aquella, en este asunto, no se encuentra 

demostrada la vulneración del patrimonio público mencionada por el demandante.  

 

Sumado a lo anterior, es importante dejar presente que, el demandado departamento 

de Caldas ha tenido la labor de veedor, lo cual se desprende de los informes 

allegados por el Ministerio de Educación Nacional y de lo expuesto por el 

Departamento en la contestación de la demanda, coincidente con el acta 16 de 

sesión ordinaria del comité de seguimiento del convenio del contrato suscrito, y no se 

ha cuestionado ni acreditado que ésta resultara insuficiente, o que por su ausencia 

se hubiera incurrido en el detrimento de recursos públicos o vulneración al patrimonio 

público, y ha cumplido con la misión de garantizar la prestación del servicio educativo 

a la población del municipio de Riosucio, como se ha mencionado, sin que, la falta de 

culminación de la obra tenga inferencia en ello.  

 

Ahora bien, que, en el presente caso se tenga por acreditado el incumplimiento 

referido, esa situación per se, no puede dar lugar a la declaratoria de vulneración de 

los derechos colectivos invocados; resaltando que, en este caso, se han llevado a 

cabo las gestiones necesarias para la declaratoria de incumplimiento del contratista, 

para el cumplimiento de las cláusulas contractuales, y, para que se lleve a cabo la 
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construcción de la institución educativa.  

 

Situaciones éstas, que escapan de pronunciamiento alguno dentro de este medio del 

control, tal como fue planteado por el demandante, que lo que pretende es el amparo 

de la moralidad administrativa, obras eficientes y oportunas, ambiente sano y 

defensa del patrimonio de uso público; y, en vista que la a finalidad de las acciones 

populares es evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la 

vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos; vulneración que 

tampoco se encuentra acreditada en este asunto; y, restituir las cosas a su estado 

anterior, lo cual tampoco es del caso, no encuentra la Sala vulneración alguna de los 

derechos invocados en la demanda.  

 

Por lo considerado, al no encontrarse acreditada la vulneración de los derechos 

colectivos invocados por la parte demandante, se negarán las pretensiones del 

demandante, como se dirá en la parte resolutiva de esta sentencia. 

 

 

Debe precisarse respecto de la falta de legitimación en la causa por pasiva invocada 

por las demandadas que, en virtud del sentido de la decisión denegatoria de las 

súplicas de la demanda, la Sala queda relevada de pronunciarse de fondo respecto 

de las mismas, además de dejar claro que las accionadas están legitimadas de 

hecho en virtud de la vinculación y la causa petendi en su contra a instancias del 

actor popular. 

 

Por otra parte, y por lo considerado, hay lugar a declarar prósperas las excepciones 

denominadas “la obra materia de acción popular no está siendo ejecutada por el 

municipio de Riosucio, Caldas, y no se han vulnerado los derechos colectivos”, 

propuestas por el municipio de Riosucio; así como la de “Ausencia de vulneración de 

derechos colectivos”, propuesta por el Ministerio de Educación.  

 
8. Costas. 

 

La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo de la Corporación unificó su 

jurisprudencia en relación con la procedencia y reconocimiento de condena en 

costas en acciones populares mediante sentencia del 6 de agosto de 2019,74 en la 

que precisó: 

                                                
7 Exp. 2017-00036-01(AP)REV-SU, M.P. Rocío Araújo Oñate. 
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“(…) 165. Sólo cabe reconocer costas a favor de la parte demandada y 
a cargo del actor popular, cuando este último actuó temerariamente o de 
mala fe, caso en el cual también habrá lugar a imponer la multa prevista 
en el artículo 38 de la Ley 472 de 1998. No hay lugar a condenarlo 
cuando la demanda sea decidida en contra. En este evento la condena 
en costas sólo admite el reconocimiento de los honorarios y de las 
expensas, pues al tenor del artículo 364 del Código General del Proceso, 
es claro que las agencias en derecho no corresponden a los honorarios 
a los que se refiere la norma, pues ellos se señalan en relación con los 
auxiliares de la justicia”. 

 
Así las cosas, y por cuanto en este asunto no obra prueba sobre la causación de 

expensas, gastos o agencias en derecho, durante el curso del proceso, ni mala fe 

o temeridad en ejercicio del medio de control, no habrá condena en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Caldas, Sala Segunda 

de decisión, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 

 

II. Falla 

 

Primero: Declarar prósperas las excepciones denominadas “la obra materia de 

acción popular no está siendo ejecutada por el municipio de Riosucio, Caldas, y no 

se han vulnerado los derechos colectivos”, propuestas por el municipio de Riosucio; 

así como la de “Ausencia de vulneración de derechos colectivos”, propuesta por el 

Ministerio de Educación 

 

Segundo: Negar las pretensiones del demandante. 

 

Tercero: Sin condena en costas. 

 

Cuarto: Ejecutoriada esta providencia Archívense las diligencias previas las 

anotaciones respectivas en el Sistema Justicia XXI. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

Discutido y aprobado en Sala Ordinaria de Decisión celebrada en la fecha. 
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                                                 Fernando Alberto Álvarez Beltrán    

                                                                Magistrado Ponente   

                                                                   
 
 
                                                                                                      

               

                                            
   
   

                                               

 

 
 


